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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/JAL/AC01/SGG/108, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA  

DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, ENRIQUE ALFARO 

RAMÍREZ ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA; POR EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA JUAN 

PARTIDA MORALES; Y POR, EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS DEL ESTADO DE JALISCO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, IVAN SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE  

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Juan Enrique Ibarra Pedroza en su carácter 
de Secretario General de Gobierno del “GOBIERNO DEL ESTADO” y Titular de la Instancia Local 
Responsable, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para el proyecto: AVGM/JAL/AC01/SGG/108. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$ 1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N) para la ejecución del proyecto 
AVGM/JAL/AC01/SGG/108 Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio: 
CONAVIM/CAAEVF/422/2024 de fecha 09 de febrero de 2024 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00337. 



4 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1° y 2° de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 36 y 50, fracciones 
XVIII y XIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 2, numeral 1 y 4, numeral 1, fracciones 
I, II, III, XI, y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. El Secretario General de Gobierno del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con fundamento en el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 
numerales 2 y 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 
1, 15 numeral 1, fracciones I y VI, 16, numeral 1 fracción I y 17, numeral 1, fracciones I y XLIX de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado, Juan Partida Morales cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3, numeral 1, 
fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracciones 
I y VI, 16, numeral 1, fracción II y 18, fracciones XIX y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 4° y 11 fracciones IX y LXII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.5. El Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco y 
Titular de la Instancia Local Receptora, Iván Sánchez Rodríguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 46 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 3 numeral 1. Fracción I., 4 numeral 1, fracciones I y IV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 62 y 65 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Jalisco; así como 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle Pedro 
Moreno número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 
vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 
mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SGG/108, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios 
libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos  
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SGG/108, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/154/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de la 
Hacienda Pública en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que 
se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

Nombre del Proyecto:  

Secretaria de la Hacienda Publica 

AVGM/JAL/AC01/SGG/108 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Nacional de México S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 002320701387490789 

Número de Cuenta Bancaria: 7013-8749078 

Tipo de Cuenta: Productiva  

Tipo de Moneda: Nacional  

Número de Sucursal: 7013 

Número de Plaza: Guadalajara, Jalisco 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 de febrero del 2024  

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados a través de 
subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Secretaria General de Gobierno las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de la Hacienda Pública, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaria General de Gobierno, 
Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y por la persona Titular de la 
Secretaría de la Hacienda Pública y Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los 
datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas que para ese efecto 
se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Viviana Palafox Villalobos  

Cargo: Asesora Jurídica de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.  

Dirección: Calle Pedro Moreno número 281, Colonia Centro Código Postal 44100, 
Guadalajara, Estado de Jalisco  

Teléfono institucional: 3315438800 extensión 38715  

Correo electrónico 
Institucional: 

 
viviana.palafox@jalisco.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaria 
General de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución 
del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en 
su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 
fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 
transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaria General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la [Contraloría ] 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 05 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial, El Estado de Jalisco, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a 
partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  

la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Jalisco, 
Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local 
Responsable, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 
Morales.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado 

de Jalisco y Titular de la Instancia Local Receptora, Iván Sánchez Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo, 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Jalisco, de conformidad con el 
numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado de Jalisco  

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/JAL/AC01/SGG/108 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 
las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaria General De Gobierno  

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Comisión Ejecutiva Estatal De Atención A Víctimas  

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo del 2024  

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

05 de diciembre del 2024 

 
B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$1,500,000 un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

N/A N/A 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,500,000 un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N, 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Viviana Palafox Villalobos 

Cargo: Asesora Jurídica de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas Jalisco 

Dirección: Pedro Moreno 281, Colonia Centro, Guadalajara, CP. 44100 

Teléfono Institucional: 3315438800  

Extensión 38715 

Correo Institucional: viviana.palafox@jalisco.gob.mx 
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D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas Jalisco es una dependencia comprometida con el 
respeto irrestricto de los Derechos Humanos, así como también de garantizar sus derechos jurídicos y 
procedimentales, por lo que se les brinda atención a las víctimas de delito, con la finalidad de que las víctimas 
accedan a la justicia.  

No obstante, lo anterior, es innegable la necesidad de enfocar esfuerzos en brindar una adecuada 
asesoría jurídica a las mujeres, niñas y adolescentes víctimas de delitos en razón de género, que esta 
atención se brinde por personal capacitado y además brindar acompañamiento y representación puntual 
dentro de los procesos judiciales. Además vigilar el procedimiento y promover todo tipo de recursos y escritos 
que favorezcan el acceso a la justicia y a una vida libre de violencia. 

Por ello, en un esfuerzo de atender a las víctimas directas e indirectas y ofrecer asesoría y 
acompañamiento especializado es necesario reforzar las áreas de atención a mujeres víctimas de las 
violencias de género en donde hasta estos momentos no se cuenta con personal suficiente. 

De esta manera, el incremento de personal no solo aumenta la posibilidad de que todas las víctimas 
cuentan con representación por un órgano técnico del derecho, sino que garantiza el pleno ejercicio de sus 
derechos en un procedimiento penal. 

Las abogadas y los abogados que se contratarán, estarán prestando su servicio profesional en los Centros 
de Justicia para las Mujeres y en la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas ; por lo que, con la 
finalidad de formalizar la prestación del servicio se firmará el “Convenio de Colaboración” correspondiente. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 
CONFORMADO PARA ATENDER LA 

SOLICITUD AVGM/09/2016 DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

CONTRA LAS MUJERES EN EL 
ESTADO DE JALISCO 

OCTAVA CONCLUSIÓN, el grupo de 
trabajo pudo observar que las 

instancias de atención municipales 
cuentan con diversos modelos de 

atención para las mujeres víctimas de 
violencia, lo que provoca que la 
atención sea en algunos casos 

deficiente, mientras que en otros casos 
se cumpla con los requerimientos 

mínimos en la materia. 

En consecuencia, se propone: 
Homologar los llamados "modelos 
únicos" de atención municipales al 

Modelo Único de Atención a las 
Mujeres Víctimas de Violencia, para 
garantizar una atención homogénea 

bajo los parámetros mínimos de 
calidad. De igual manera, el grupo 
considera importante la difusión y 

capacitación al personal de las 
instituciones sobre dicho Modelo. 

QUINTA CONCLUSIÓN, de las 
Acciones Preventivas de la AVGM:  

Recomendación: Generar campañas 
permanentes de acuerdo con el 
Programa Estatal para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres del estado de Jalisco 

dirigido hacia hombres y mujeres, con 
perspectiva de género, enfoque de 

derechos humanos y juventudes, con el 
propósito de visibilizar e identificar los 

ATENCIÓN: Son las acciones 
destinadas a la atención de las mujeres 
y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones 
de riesgo en el que se encuentran, así 
como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y 
la protección de las víctimas. 

INCISO: 

B. Garantizar la prestación de servicios 
jurídicos, médicos y psicológicos, 
especializados y gratuitos para la 
atención de las víctimas directas o 
indirectas de violencias. 

 

Brindar atención jurídica, especializada 
a las mujeres, niñas y adolescentes 
víctimas de violencia de género, a 
través de la atención y asesoría 
multidisciplinar en los Centros de 
Justicia para las Mujeres y en la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
a Víctimas del Estado de Jalisco 

Garantizando un acompañamiento 
jurídico, a las víctimas directas y las 
victimas indirectas durante el 
procedimiento de la integración de la 
Carpeta de Investigación. 

Así como la asesoría y representación 
jurídica en el proceso penal en sus 
distintas etapas. 

En caso de requerirse presentar los 
recursos judiciales que favorezcan el 
acceso a la justicia con la finalidad de 
que superen el hecho victimizante y 
recuperen sus proyectos de vida. 
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

tipos y modalidades de violencia, así 
como dar a conocer los derechos de las 

mujeres adolescentes y niñas y las 
estancias a las que se puede acudir 

para hacerlas valer. Aunado a lo 
anterior, deben llevarse a cabo 

campañas de prevención de la violencia 
contra las mujeres, focalizadas a los 
grupos en situación de vulnerabilidad 

ya mencionados, con enfoque de 
derechos humanos, interculturalidad y 

juventudes 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Fortalecer las áreas de 
atención a víctimas de 

violencia de género en los 
Centros de Justicia para las 

Mujeres y la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención 

a Víctimas del Estado de 
Jalisco. 

1.1 Seleccionar perfiles con 
habilidades en materia de 
género a través de entrevista 
personal 

2.2 Recabar documentación 

1.1.1 Número de 
Profesionistas Contratados/ 

Contratos Generados 

1.1.1.1 Contratos firmados 

2. Capacitación de Inducción 
a la asesoría y 
sensibilización a los 
prestadores de servicios. 

2.1. Asistencia a la 
capacitación en relación a la 
atención jurídica al personal 
de nuevo ingreso 

2.2. Asistencia al curso de 
sensibilización, perspectiva 

de género y atención a 
mujeres víctimas de 

violencia. 

2.1.1. Número de 
Prestadores de servicio 
capacitadas/ Numero de 

profesionistas que aprobaron 
en proceso de 

profesionalización 

2.1.1.1. Aprobación de curso 
de inducción 

3. Brindar atención a las 
niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas directas e 
indirectas. 

3.1. Atención a través de 
asesoría jurídica 

 

3.1.1. Número de atenciones 
jurídicas solicitadas/ Número 
de Atenciones jurídicas 
brindas 

3.1.1.2 Constancias de 
atenciones Jurídicas 

 

4. Estadística 4.1. Estadística de resultados 4.1.1. Atenciones por 
prestador de servicio 

profesionales 

4.1.1.1. Estadística y 
resultados por área de 

especialización 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Identificación y validación de perfiles idóneos  

2 Recabar documentos y contratación 

3 Formación Especializada y sensibilización 

4 Asignación al área de atención de Víctimas de Violencia de Género. 

5 Elaboración de informes con evidencia. 

6 Seguimiento a los expedientes de las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia  

7 Evaluación de los expedientes  

8 Acta de cierre 
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES X 

ADULTAS (OS) MAYORES X 

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD X 

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS X 

VÍCTIMAS INDIRECTAS X 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Guadalajara, Puerto Vallarta, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco De Zúñiga, Tonalá, Zapopan 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco Instancia local Responsable 

2 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas Instancia local Receptora  

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Incremento de atención a víctimas por parte del personal por 
prestación de servicios profesionales que al finalizar el proyecto 
no puedan contar con seguimiento por parte del personal de 
plaza presupuestada 

Solicitar la contratación permanente a través del 
incremento del presupuesto otorgado para plazas 
debidamente presupuestadas 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 AÑO Licenciatura 9 

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA    

TRABAJO SOCIAL    

OTROS PERFILES    

 

Total de Prestadores de Servicios a Contratar 9 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

    

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

x Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/JAL/AC01/SGG/108, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 
Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local 
Responsable, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 
Morales.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado 
de Jalisco y Titular de la Instancia Local Receptora, Iván Sánchez Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/JAL/AC01/SISMH/080, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y 

ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN ENRIQUE IBARRA 

PEDROZA; POR EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES; POR LA SECRETARIA DE 

IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, PAOLA LAZO CORVERA, TITULAR DE LA INSTANCIA 

LOCAL RESPONSABLE Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
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partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Paola Lazo Corvera en su carácter de 
Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco del “GOBIERNO DE 
ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para el proyecto: AVGM/JAL/AC01/SISMH/080. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,405,731.00, (Un millón cuatrocientos cinco mil setecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), para la 
ejecución del proyecto AVGM/JAL/AC01/SISMH/080. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/394/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o.,  
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, 
fracción XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 
del RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00336. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso,  
Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN; 1° y 2° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa 
que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 36 y 50, fracciones 
XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 2, numeral 1 y 4, numeral 1, fracciones 
I, II, III, XI, y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. El Secretario General de Gobierno del Estado de Jalisco, Juan Enrique Ibarra Pedroza, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3, numeral 1, 
fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15 numeral 1, fracciones I 
y VI, 16, numeral 1 fracción I y 17, numeral 1, fracciones I, XXXI y XLIX de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado, Juan Partida Morales, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3, numeral 1, 
fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracciones 
I y VI, 16, numeral 1, fracción II y 18 numeral 1, fracciones XIX, XXVII y XLI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 4° y 11 fracciones IX, XVII, XXXI, XLIV, LX y LXXII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco. 

II.5. La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y Titular de la Instancia 
Local Responsable, Paola Lazo Corvera, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 46 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3, numeral 1, fracción 1, 5, numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, 
fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracciones I y VI, 16, numeral 1, fracción IX y 25, numeral 1 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 5, fracciones X, XI, XVIII, XIX, 
XXI y XXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Jalisco. 

II.6. La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y Titular de la Instancia 
Local Receptora, Paola Lazo Corvera, Titular de la Instancia Local Receptora, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 46 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3, numeral 1, fracción 1, 5, 
numeral 1, fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracciones I y VI, 16, 
numeral 1, fracción IX y 25, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
1, 3 y 5, fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXI y XXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco. 

II.7. No cuenta con capacidad económica presupuestal para aportar recursos en numerario del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle Pedro 
Moreno número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 44100, Municipio de Guadalajara, 
Estado de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 
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III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 
vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 
mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

B. Garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados y 
gratuitos para la atención de las víctimas directas o indirectas de violencias. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SISMH/080, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios 
libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,405,731.00 [(Un millón cuatrocientos cinco mil 
setecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SISMH/080, aprobado por el 
COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/090/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de la 
Hacienda Pública en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que 
se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Secretaría de la Hacienda Pública 

Nombre del Proyecto: AVGM/JAL/AC01/SISMH/080 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Nacional de México S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos:  002320701388475842 

Número de Cuenta Bancaria:  7013-8847584 

Tipo de Cuenta:  Productiva 

Tipo de Moneda:  Nacional 

Número de Sucursal:  7013 

Número de Plaza:  Guadalajara, Jalisco 

Fecha de apertura de la Cuenta:  15/02/2024  

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 
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Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 
Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de la Hacienda Pública, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaria de Igualdad Sustantiva 
Entre Mujeres y Hombres, Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora y por la persona 
Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública y por la Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que 
se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 
del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 
acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) de la 
Secretaria de Igualdad Sustantiva Entre Mujeres y Hombres que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Elizabeth Grace Fontes Sánchez 

Cargo: Jefa de Seguimiento de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM)  

Dirección: Francisco de Quevedo no. 169 Col, Arcos Vallarta, Guadalajara. 

Teléfono institucional: 3336792470 ext. 13531 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
grace.fontes@jalisco.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres (SISEMH) informará a “GOBERNACIÓN” a través de la 
“CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los 
LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres (SISEMH). 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 05 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” en un plazo no mayor a 60 días hábiles a 
partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  

la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Jalisco, 
Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Paola Lazo 

Corvera.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, de conformidad con el numeral 
Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las Acciones 
de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y 
Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado de Jalisco  

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/JAL/AC01/SISMH/080  

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

05 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

$ 1,405,731.00 Un millón cuatrocientos cinco mil setecientos treinta y uno 

pesos 00/100 M.N. 

  

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

No aplica % Cero 00/100 M.N. 

   

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$ 1,405,731.00 Un millón cuatrocientos cinco mil setecientos treinta y uno 

pesos 00/100 M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Elizabeth Grace Fontes Sánchez  

Cargo: Jefa de Seguimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado 

de Jalisco (AVGM)  

Dirección: Francisco de Quevedo no. 169 Col, Arcos Vallarta, Guadalajara. 

Teléfono Institucional: 3336792470 

Extensión 13531 

Correo Institucional: grace.fontes@jalisco.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

1. Contratación de 4 profesionistas: 1 Abogada, 1 Psicóloga, 1 Trabajadora Social y 1 Interprete 
para atención de la Unidad de Tuxpan de Bolaños. 

El proyecto resulta necesario para dar continuidad en la Unidad de Tuxpan de Bolaños y con el ello 
fortalecer los servicios especializados, preventivos y de atención integral a la violencia por razón de género en 
las regiones y/o municipios del estado con población mujeres, adolescentes y niñas indígenas, mismos que se 
han traducido en una mejora en la vida de las mujeres de la localidad, considerando que el proyecto 
propuesto tiene 5 años llevándose a cabo, iniciado en el año de 2019 y con la intención que pueda continuar 
este 2024.  

Los resultados obtenidos durante el último año, se constituyen en un total de 1,465 atenciones brindadas, 
además de 8 asesorías en materia jurídica, 7 en materia psicológica, 6 en materia de trabajo social; así como 
2 atenciones integrales y un total de 23 platicas de sensibilización. 

Sin duda, esto representa un gran avance tomando en consideración el contexto social, cultural y 
económico, así como los usos y costumbres de los pueblos originarios; por lo que efectivamente este proyecto 
ayuda para que las mujeres accedan a una vida libre de violencia. 

2. Contratación de 5 profesionistas: 2 Trabajadoras Sociales y 3 Psicólogas para cubrir de manera 
prioritaria e itinerante los municipios contemplados en la solicitud de la AVGM, pero también 
ofreciendo los servicios de manera amplia en los 125 municipios cuando exista una mujer o persona 
gestante en proceso de aborto. 

El proyecto tiene como objetivo ofrecer los servicios una mujer o persona gestante en proceso de aborto, a 
través del acompañamiento, atención oportuna e inmediata, especializada y confidencial; siempre con calidez 
y empatía. 

Es importante señalar que, la violencia a los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres es toda 
acción u omisión que limite o vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y voluntariamente sobre su 
función reproductiva, en relación con el número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos 
anticonceptivos de su elección, acceso a una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de 
aborto seguro en el marco previsto por NOM-046, al brindar acompañamiento inmediato y eficaz a las mujeres 
en esta situación.  

De acuerdo a los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública, en el Estado de 
Jalisco, la cantidad de llamadas de emergencia relacionadas a incidentes de violación es de 232 llamadas de 
enero a noviembre del 2023 y la incidencia delictiva por el delito de violación de acuerdo a los datos del 
Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco (IIEG), de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 
fue de 469 denuncias por este delito. 

Derivado de lo anterior, es necesario que se cuente con profesionistas en Trabajo Social y Psicología que, 
de manera itinerante, realicen este acompañamiento a las niñas. adolescentes, mujeres y personas gestantes 
en proceso de aborto evitando con ello su revictimización, favoreciendo su empoderamiento, conteniendo sus 
emociones y haciendo valer sus derechos ante las autoridades y/o dependencias responsables. 
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D.1 JUSTIFICACIÓN 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 
CONFORMADO PARA ATENDER LA 
SOLICITUD AVGM/09/2016 DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LAS MUJERES EN EL 
ESTADO DE JALISCO 

OCTAVA CONCLUSIÓN, el grupo de 
trabajo pudo observar que las 
instancias de atención municipales 
cuentan con diversos modelos de 
atención para las mujeres víctimas de 
violencia, lo que provoca que la 
atención sea en algunos casos 
deficiente, mientras que en otros casos 
se cumpla con los requerimientos 
mínimos en la materia. 

En consecuencia, se propone: 
Homologar los llamados "modelos 
únicos" de atención municipales al 
Modelo Único de Atención a las 
Mujeres Víctimas de Violencia, para 
garantizar una atención homogénea 
bajo los parámetros mínimos de 
calidad. De igual manera, el grupo 
considera importante la difusión y 
capacitación al personal de las 
instituciones sobre dicho Modelo. 

QUINTA CONCLUSIÓN, de las 
Acciones Preventivas de la AVGM:  

Recomendación: Generar campañas 
permanentes de acuerdo con el 
Programa Estatal para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres del estado de Jalisco 
dirigido hacia hombres y mujeres, con 
perspectiva de género, enfoque de 
derechos humanos y juventudes, con el 
propósito de visibilizar e identificar los 
tipos y modalidades de violencia, así 
como dar a conocer los derechos de las 
mujeres adolescentes y niñas y las 
estancias a las que se puede acudir 
para hacerlas valer. Aunado a lo 
anterior, deben llevarse a cabo 
campañas de prevención de la violencia 
contra las mujeres, focalizadas a los 
grupos en situación de vulnerabilidad 
ya mencionados, con enfoque de 
derechos humanos, interculturalidad y 
juventudes 

ATENCIÓN: Son las acciones 
destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las 
adolescentes, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo en el que 
se encuentran, así como garantizar 
espacios libres de violencia contra 
las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

INCISO: 

B. Garantizar la prestación de 
servicios jurídicos, médicos y 
psicológicos, especializados y 
gratuitos para la atención de las 
víctimas directas o indirectas de 
violencias. 

 

Dar continuidad a la Unidad Especializada 

de Atención Integral para Mujeres y Niñez 

Wirárika, que han sido víctimas de 

violencia por razón de género en la 

cabecera comunal de Tuxpan de Bolaños; 

Unidad creada con el SUBSIDIO 

CONAVIM y atendida a través de 4 

profesionistas que conforman un equipo 

multidisciplinario. 

Destacamos los resultados obtenidos en el 

ejercicio fiscal 2023 y el acierto en la 

contratación de una persona traductora de 

la lengua wixárika quién con las personas 

profesionistas en abogacía, trabajo social y 

psicología consolidan un equipo de 

atención integral. 

Lo anterior, porque se visibiliza el derecho 

de la población indígena de contar con la 

asistencia de personas 

intérpretes/traductoras que tengan 

conocimiento de su lengua: esto en 

atención a que la SCJN ha señalado que el 

derecho a la interpretación constituye un 

mecanismo óptimo para una defensa 

adecuada y, por tanto, el pleno acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad, al 

reducir la distancia cultural que de facto 

opera entre una persona indígena. 

En el mismo orden de ideas, la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, establece en su 

artículo 52 en su último párrafo lo 

siguiente: 

“ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier 

tipo de violencia tendrán los derechos 

siguientes: 

….Las mujeres indígenas serán asistidas 

gratuitamente en todo tiempo por 

intérpretes y defensores de oficio que 

tengan conocimiento de su lengua y 

cultura.” 

En cuanto al ámbito estatal, el derecho de 

contar con la asistencia de personas 

intérpretes se encuentra establecido en el 

artículo 49, en el que se establecen 

medidas y acciones para que se garantice 

la exigibilidad los derechos de las mujeres, 

así como el acceso a la justicia, 

estableciendo que, las mujeres indígenas 

serán asistidas gratuitamente en todo 

tiempo por intérpretes y defensores de 

oficio que tengan conocimiento de su 

lengua y cultura. 
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Por otra parte, queremos conformar un 
equipo de psicólogas y trabajadoras 
sociales en este año, para cubrir de 
manera prioritaria e itinerante los 
municipios contemplados en la solicitud de 
la AVGM, pero también en los 125 
municipios del Estado de Jalisco, 
ofreciendo los servicios de manera amplia 
cuando exista una mujer o persona 
gestante en proceso de aborto. 

Lo anterior, tiene fundamento y motivación 
a través de los datos del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema de Seguridad 
Pública, al señalar que en el Estado de 
Jalisco la cantidad de llamadas de 
emergencia relacionadas a incidentes de 
violación es de 232 llamadas de enero a 
noviembre del 2023 y la incidencia delictiva 
por el delito de violación de acuerdo a los 
datos del Instituto de Información 
Estadística y Geográfica de Jalisco (IIEG), 
de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 
fue de 469 denuncias por este delito. 

 Es por ello. que surge la necesidad de 
contar con profesionistas en Trabajo Social 
y Psicología que, de manera itinerante, 
realicen este acompañamiento a las niñas. 
adolescentes, mujeres y personas 
gestantes en proceso de aborto evitando 
con ello su revictimización y haciendo valer 
sus derechos ante las autoridades y/o 
dependencias responsables. 

Finalmente, es importante destacar el 
esfuerzo del Estado de Jalisco quien con la 
finalidad de no interrumpir los servicios y/o 
atenciones en la unidad, asume el costo de 
la nómina de profesionistas contratados en 
tanto la CONAVIM realiza la transferencia 
del recurso, ejercicio fiscal 2024 

 

D.2 METODOLOGÍA 

Las Actividades deberán ser copiadas en la sección D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
(columna 1) 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

UNIDAD TUXPAN DE BOLAÑOS: 

1.- Fortalecer la Unidad 

Especializada en atención a 

mujeres víctimas de 

violencia, para lo cual se 

hará la contratación de 3 

personas profesionistas en 

abogacía, trabajo social y 

psicología; y 1 persona 

interprete para garantizar un 

enfoque intercultural. 

1.1 Seleccionar perfiles 

idóneos 

1.1 Recibir documentación 

1.1 Entrevista de 

profesionistas. 

1.2 Número de Profesionistas 

contratados / Número de 

contratos generados 

1.3 Contrato de Prestación 

de Servicios. 

1.3 Recibos/factura de pago 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

2. Las y los profesionistas 

que integren la unidad de 

atención, cuenten con 

procesos formativos de 

atención especializada a 

mujeres víctimas de 

cualquier tipo de violencia 

2.1 Cursar y aprobar los 

procesos formativos para 

brindar atención a niñas, 

adolescentes y mujeres 

receptoras/víctimas de 

violencia) 

2.2 Profesionistas 

capacitados / Número de 

profesionistas que aprobaron 

los procesos formativos 

2.3 Constancia de 

capacitación de las personas 

profesionistas 

 

 3. Brindar el acceso a 

servicios de atención 

especializada a mujeres, 

adolescentes y niñas 

víctimas de violencia de la 

comunidad de indígenas 

3.1 Otorgar servicios de 

atención especializada 

(perspectiva de género, 

enfoque de derechos 

humanos, interculturalidad y 

transversalidad) a mujeres, 

adolescentes y niñas 

víctimas de violencia, 

principalmente a mujeres 

pertenecientes a la 

comunidad indígena 

3.2 Número de mujeres que 

solicitan atención / Número 

de atenciones jurídicas 

3.2 Número de mujeres que 

solicitan atención / Número 

de atenciones psicológicas 

3.2 Número de mujeres que 

solicitan atención / Número 

de atenciones de trabajo 

social 

3.2. Número de mujeres que 

solicitan atención / Número 

de atenciones por medio de 

la persona interprete 

3.3 Informes de 

profesionistas por área 

4. Brindar servicios de 

atención de calidad y calidez 

considerado la perspectiva 

de género, transversalidad, 

interculturalidad, enfoque de 

derechos humanos e interés 

superior de la niñez 

4.1 Brindar servicios de 

calidad y calidez con enfoque 

de derechos e 

interculturalidad 

4.1.1 Número total de 

mujeres atendidas / Número 

de usuarias atendidas 

satisfactoriamente 

4.1.2 Número total de 

mujeres atendidas / Número 

de usuarias atendidas 

insatisfactoriamente 

4.1.1.1 Encuestas de 

satisfacción del servicio 

brindado por las personas 

profesionistas de la Unidad 

4.1.1.2 Informe estadístico de 

la encuesta de satisfacción 

del servicio brindado por las 

personas profesionistas de la 

Unidad 

EQUIPO ITINERANTE: 

1.- Conformar un equipo 

itinerante para cubrir de 

manera prioritaria en los 

municipios del AMG y de 

manera amplia, en caso de 

ser necesario, en los 125 

municipios del Estado de 

Jalisco, los servicios de 

manera amplia en los casos 

de niñas, adolescentes y 

mujeres de los procesos de 

aborto (NOM 046), para lo 

cual se hará la contratación 

de 2 personas profesionistas 

en trabajo social y 3 

personas profesionistas en 

psicología 

1.1 Seleccionar perfiles 

idóneos 

1.1 Recibir documentación 

1.1 Entrevista de 

profesionistas. 

 

1.2 Número de Profesionistas 

contratados / Número de 

contratos generados 

1.3 Contrato de Prestación 

de Servicios. 

1.3 Recibos/factura de pago 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

2. Las y los profesionistas 
que integren el equipo 
itinerante, cuenten con 
procesos formativos de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de 
cualquier tipo de violencia 

2.1 Cursar y aprobar los 
procesos formativos para 
brindar atención a niñas, 
adolescentes y mujeres 
receptoras/víctimas de 

violencia) 

2.2 Profesionistas 
capacitados / Número de 

profesionistas que aprobaron 
los procesos formativos 

2.3. Constancia de 
capacitación de las personas 

profesionistas 

 

 3. Brindar la atención en los 
procesos de aborto a niñas, 
adolescentes, mujeres y 
personas gestantes 

3.1 Otorgar servicios de 
atención especializada 
(perspectiva de género, 
enfoque de derechos 
humanos), a niñas, 

adolescentes, mujeres y 
personas gestantes en 

proceso de aborto 

3.2 Número de mujeres que 
solicitan atención / Número 
de atenciones psicológicas 

3.2 Número de mujeres que 
solicitan atención / Número 

de atenciones de  
trabajo social 

3.3 Informes parciales y acta 
cierre 

4. Brindar servicios de 
atención de calidad y calidez 
considerado la perspectiva 
de género y enfoque de 
derechos humanos 

4.1 Brindar servicios de 
calidad y calidez con enfoque 

de derechos 

4.2 Número total de mujeres 
atendidas / Número de 

usuarias atendidas 
satisfactoriamente 

4.2 Número total de mujeres 
atendidas / Número de 

usuarias atendidas 
insatisfactoriamente 

4.3 Encuestas de 
satisfacción del servicio 

brindado por las personas 
profesionistas del equipo 

itinerante 

4.3 Informe estadístico de la 
encuesta de satisfacción del 

servicio brindado por las 
personas profesionistas del 

equipo itinerante 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

Colocar todos los pasos y descripción que considere necesarios insertando filas (clic derecho sobre el 

recuadro, ventana emergente, insertar, insertar filas debajo) 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Seleccionar perfiles idóneos 

2 Entrevista de profesionistas  

3 Recibir documentación 

4 Contratación de personas profesionistas / persona interprete (Tuxpan de Bolaños) 

5 Generar acciones de prevención, atención y difusión a las niñas, adolescentes y mujeres de la comunidad de 
Tuxpan de Bolaños (Tuxpan de Bolaños) 

6 Sesión de sensibilización sobre tipos y modalidades de violencia y los procedimientos de atención (Tuxpan de 
Bolaños) 

7 Otorgar servicios de atención especializada: abogacía, psicología, trabajo social e interpretación (Tuxpan de 
Bolaños) 

8 Informes de las profesionistas contratadas para entregar a CONAVIM los informes parciales (Tuxpan de 
Bolaños) 

9 Contratación de personas profesionistas (Equipo Itinerante)  

10 Generar acciones de atención y acompañamiento ofreciendo los ervicios de manera amplia a mujeres y 
personas gestantes en proceso de aborto (Equipo Itinerante) 

11 Otorgar servicios de atención especializada: psicología y trabajo social (Equipo Itinerante) 

12 Informes de las profesionistas contratadas para entregar a CONAVIM los informes parciales (Equipo Itinerante) 

13 Acta Cierre  
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
MUJERES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES 

INDÍGENAS MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJERES 

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) MUJERES 

CON DISCAPACIDAD MUJERES 

LGBTI+ MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE MUJERES 

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
MUJERES 

USUARIAS DE DROGAS MUJERES 

OTRAS  

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1. Comunidad de Tuxpan de Bolaños, Municipios de Bolaños  Permite la implementación y facilita la operatividad del 
proyecto  

2. Municipios de la AVGM (EL SALTO, GUADALAJARA, 
LAGOS DE MORENO, MEZQUITIC, PUERTO VALLARTA, 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, TONALÁ, ZAPOPAN, ZAPOTLÁN EL GRANDE)  

Permite la implementación y facilita la operatividad del 
proyecto 

3. Secretaría de Salud  Seguimiento en los casos correspondientes  

4. Fiscalía Estatal  Seguimiento en los casos correspondientes 

5. Centro de Justicia para las Mujeres  Seguimiento en los casos correspondientes 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

UNIDAD TUXPAN DE BOLAÑOS: 

1. Dificultades logísticas y condiciones de inseguridad en el 
municipio. 

2. Variable de etnicidad a través de la identificación de 
población femenina hablante y no hablante de lengua indígena. 

3. Migración de profesionistas del área metropolitana 

 

Vinculación directa con la asamblea comunitaria con la 
finalidad de que exista comunicación asertiva y los 
procesos de atención se lleven a cabo de manera 
oportuna en la comunidad  

EQUIPO ITINERANTE: 

1. Complejidad en los traslados de las profesionistas y de las 
niñas, adolescentes y mujeres que requieran la atención 

2. Que la necesidad de las atenciones supere la capacidad 
operativa de atención 

3. Tiempo de respuesta en la atención por las autoridades de 
Salud/Fiscalía Estatal 

 

Prever logística de traslados con el equipo itinerante, 
comunicación efectiva con la Secretaría de Salud y la 
Fiscalía Estatal y agilizar en la medida de lo posible los 
procesos de acompañamiento y atención de las niñas, 
adolescentes y mujeres 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 AÑO Licenciatura 1 

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA 1 AÑO Licenciatura 4 

TRABAJO SOCIAL 1 AÑO Licenciatura 3 

OTROS PERFILES 1 AÑO Otro 1 

Total de Prestadores de Servicios a Contratar 9 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS]

A CONTRATAR 

Intérprete 1 año Preparatoria 1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA CASILLA CORRECTA SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

Será Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/JAL/AC01/SISMH/080, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 

Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 

el Gobernador del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de General de 

Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 

Morales.- Rúbrica.- Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Instancia Local Responsable 

e Instancia Local Receptora, Paola Lazo Corvera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/OAX/AC01/SM/114, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA  

DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID ACEVEDO LÓPEZ Y 

POR LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, GABRIELA SALOMÉ LOAEZA SANTOS; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Elisa Zepeda Lagunas en su carácter de 
Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/OAX/AC01/SM/114. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$2,201,700.00 (Dos millones doscientos un mil setecientos pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/OAX/AC01/SM/114. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/428/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción 
XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00313. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 



38 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN, así como 1, 26 y 

27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa que 

es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 

los artículos 66, 79, fracción XIX y XXVIII, 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 2, 9, 10 y 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca. 

II.3. El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, 

fracción I y 34 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. El Secretario de la Finanzas, Farid Acevedo López, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27, fracción XII y 45, 

fracción LVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. La Encargada de Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Encargada de Despacho de la 

Instancia Local Responsable y e Instancia Local Receptora, Gabriela Salomé Loaeza Santos, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 

los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 

7, 15 primer párrafo, 27 fracción XVII, 46-C fracciones VI y VIII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 58 fracción XV de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Género y 45 del Reglamento Interno de la Secretaría de la Mujer 

Oaxaqueña, vigente para la Secretaría de las Mujeres. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Carretera 

Oaxaca-Istmo, km 11.5, número exterior sin número, número interior 7, Tlalixtac de Cabrera, Código 

Postal 68270, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/OAX/AC01/SM/114 que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios 
libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,201,700.00 (Dos millones doscientos un mil setecientos 
pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/OAX/AC01/SM/114, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/156/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Gobierno del Estado de Oaxaca 

Nombre del Proyecto: AVGM/OAX/AC01/SM/114 

Nombre de la Institución Financiera: HSBC MEXICO SA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 021610040703062538 

Número de Cuenta Bancaria: 4070306253 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: NACIONAL 

Número de Sucursal: 418 PLAZA DEL VALLE 

Número de Plaza: 39 

Fecha de apertura de la Cuenta: 21 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres como Instancia Local Responsable las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar del Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validado por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por Secretaria de las Mujeres como Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora; por la persona Titular de la Secretaría de 
Finanzas y el Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo 
y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad 
Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos 
otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral 
Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres como Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexo Técnico, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Danelly Reyes Alavez. 

Cargo: Directora de Vinculación Institucional para la Prevención de la Secretaría de 
las Mujeres. 

Dirección: Calle Siracusa, número 101, Código Postal 71244, Santa Lucía del Camino, 
Estado de Oaxaca. 

Teléfono institucional: 9514540508 extensión 1012 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
danelly.reyes@oaxaca.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 
Mujeres como Instancia Local Responsable informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los 
avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 
soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 

conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres como Instancia Local Responsable. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública y la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en un plazo no mayor a 60 

días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús 

Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Encargada de 

Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Encargada de Despacho de la Instancia Local Resposable e 

Instancia Local Receptora, Gabriela Salomé Loaeza Santos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de 
conformidad con el numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/OAX/AC01/SM/114 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría de las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría de las Mujeres 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

3 de junio de 2024  

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre de 2024  

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$2,201,700.00 Dos millones doscientos un mil, setecientos pesos 00/100 

M.N. 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

Sin coparticipación   

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

  

$2,201,700.00 Dos millones doscientos un mil, setecientos  

pesos 00/100 M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Danelly Reyes Alavez  

Cargo: Directora de Vinculación Institucional para la Prevención de la Secretaría de las Mujeres.

Dirección: Calle Siracusa, número 101, Código Postal 71244, Santa Lucía del Camino, Estado de 
Oaxaca. 

Teléfono Institucional: 9514540508 

Extensión 1012 

Correo Institucional: danelly.reyes@oaxaca.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Medida I. La creación o fortalecimiento 
de puntos de atención inmediata a 
mujeres en situación de violencia que 
consideren las dinámicas sociales de la 
población y la distribución de las 
comunidades. Su funcionamiento 
deberá contemplar asistencia directa o 
canalizada, de carácter 
multidisciplinaria en materia de 
asistencia jurídica, psicológica y salud y 
el respectivo protocolo de actuación de 
las y los servidores públicos 
encargados de brindar los servicios 
correspondientes. Estos puntos de 
atención deberán trabajar en 
coordinación con el número de 
emergencia nacional 911 para brindar 
protección inmediata y pertinente en 
casos de violencia. 

ATENCIÓN: Son las acciones 
destinadas a la atención de las 
mujeres, las adolescentes y las niñas, 
tendientes a disminuir las condiciones 
de riesgo o vulnerabilidad en el que se 
encuentran, así como garantizar 
espacios libres de violencia contra las 
mujeres, las adolescentes, las niñas y 
la protección de las víctimas. 

INCISO: 

A. Desarrollar acciones estratégicas 
para la identificación, atención, 
canalización y seguimiento a las 
mujeres, las adolescentes y las niñas, 
indígenas o afromexicanas, que sufren 
violencias. 

 

Realizar la continuidad de acciones de 
coordinación interinstitucional 
impulsadas en el año 2023, en el 
ámbito municipal para brindar atención 
y/o, canalización y/o seguimiento a 
órdenes de protección, dirigidas a 
niñas, adolescentes y mujeres en 
situación de violencia de género, en 
especial a mujeres que se auto 
adscriben indígenas, afromexicanas y/o 
habitan en los 40 municipios con 
Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género, lo anterior con el fin de 
coadyuvar con el cumplimiento a la 
Primera Medida de Seguridad del 
Programa de Acciones Estratégicas 
para el Cumplimiento de los 
Resolutivos y Medidas de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género 2023-2024”.  

 

D.2 METODOLOGÍA. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Integrar un equipo de 

profesionistas con enfoque 

de género y de derechos 

humanos, para brindar 

atención jurídica y 

psicológica, a niñas, 

adolescentes y mujeres en 

situación de violencia, así 

como a víctimas indirectas 

en situación de violencia, 

especialmente a mujeres que 

se auto adscriben como 

indígenas, afromexicanas y/o 

habitan en los 40 municipios 

con DAVGM. 

Emisión de la convocatoria y 

contratación del personal 

eventual, jurídico y 

psicológico. 

Número de personas 

seleccionadas 

/ Número de contratos suscritos. 

Contratos.  
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Crear y fortalecer puntos de 

coordinación interinstitucional 

instalados en el año 2023 y 

de atención inmediata a 

mujeres en situación de 

violencia de género, a través 

de orientación 

 y asistencia jurídica. Y 

mediante el fortalecimiento 

de capacidades 

institucionales de los 

municipios con DAVGM, de 

las regiones de la Cañada, 

Costa, Valles Centrales, 

Istmo, Mixteca, Sierra Norte, 

Sierra Sur y Papaloapan. 

Crear y fortalecer puntos de 

atención inmediata a mujeres 

en situación de violencia de 

género, a través de 

orientación y asistencia 

jurídica. Y mediante el 

fortalecimiento de 

capacidades institucionales 

de los municipios con 

DAVGM, particularmente en 

las regiones de Costa, Valles 

Centrales, Istmo, Sierra Sur y 

Papaloapan. 

Porcentaje de puntos de 

atención inmediata a mujeres en 

situación de violencia de género 

instalados. 

Fórmula: Número de puntos de 

atención inmediata a mujeres en 

situación de violencia de género 

instalados/ Número de puntos de 

atención inmediata a mujeres en 

situación de violencia de género 

programados número de puntos 

creados/ número de puntos 

instalados en el 2023.  

 

Informe de actividades 

Plan de trabajo 

Cronograma de 

actividades. 

 

Se realizarán capacitaciones 

por cada uno de los puntos 

de atención inmediata a 

mujeres en situación de 

violencia de género dirigidas 

a las autoridades 

municipales en materia de 

DAVGM. 

Porcentaje de capacitaciones 

brindadas por las profesionistas 

en materia DAVGM 

Fórmula: Número de 

capacitaciones brindadas por las 

profesionistas en materia 

DAVGM / Número de 

capacitaciones programadas. 

Informe de actividades 

Carta descriptiva 

Memoria Fotográfica. 

Otorgar seguimiento a los 

casos atendidos en los 

puntos de atención inmediata 

instalados en municipios, 

para brindar seguimiento y 

orientación jurídica vía 

telefónica y/o virtual a 

mujeres víctimas de violencia 

de género.  

Se brindarán orientación y 

asistencia jurídica a mujeres 

en situación de violencia de 

género. 

Número de servicios de 

orientación y asistencia jurídica 

vía telefónica o virtual. 

Fórmula: Número de servicios de 

orientación y asistencia jurídica 

brindadas. 

Informe de actividades. 

Fortalecer la coordinación 

interinstitucional mediante 

mesas de trabajo, para la 

emisión y monitoreo de 

órdenes de protección a 

mujeres víctimas de 

violencias, involucrando a los 

municipios que se rigen bajo 

sistemas normativos 

internos. 

Diseñar una ruta para la 

emisión y monitoreo de las 

órdenes de protección a 

mujeres víctimas de 

violencias, involucrando a los 

municipios que se rigen bajo 

sistemas normativos 

internos, a través de 

procesos de capacitación a 

Titulares de Sindicaturas y 

Alcaldías.  

Porcentaje de mesas de trabajo 

en materia de Órdenes de 

Protección instaladas. 

Fórmula: Número de mesas de 

trabajo en materia de Órdenes 

de protección realizadas 

/Número de mesas de trabajo en 

materia de Órdenes de 

protección programadas. 

Informe de actividades. 

Fortalecer las capacidades 

de titulares de sindicaturas y 

de las autoridades 

municipales, en materia de 

órdenes de protección.  

Brindar capacitación a 

titulares de sindicaturas y a 

autoridades municipales, en 

materia de órdenes de 

protección. 

Porcentaje de capacitaciones 

brindadas por las profesionistas 

en materia de Órdenes de 

Protección. 

Fórmula: Número de 

capacitaciones brindadas por las 

profesionistas en materia 

Órdenes de Protección / Número 

de capacitaciones programadas. 

Informe de actividades 

Carta descriptiva 

Memoria Fotográfica. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Fortalecer las capacidades 
institucionales de la 
Secretaría a partir de la 
adquisición de un vehículo 
para la operatividad de 
acciones en municipios.  

Adquisición de un vehículo 
para el traslado de las 
profesionistas y realización 
de actividades en municipios 
seleccionados. 

Porcentaje de actividades 
programadas en territorio. 

Fórmula: Número de actividades 
programadas en territorio/ 
Número de actividades 
realizadas en territorio.  

 

Factura 

Resguardo de Vehículo 

Bitácora de recorrido.  

Realizar acciones de 
coordinación.  

Coordinación, seguimiento y 
concentración de resultados. 

Porcentaje de actividades 
realizadas. 

Formula: Número de actividades 
programadas de seguimiento/ 
Número de actividades 
realizadas de seguimiento. 

Informe de actividades. 

Apoyo en la coordinación del 
proyecto y apoyo en las 
acciones de sistematización.  

Realizar acciones de 
sistematización de 
resultados. 

Porcentaje de actividades 
realizadas. 

Formula: Número de actividades 
programas de sistematización de 
resultados/ Número de 
actividades de sistematización 
de resultados realizadas. 

Informe de actividades. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR. 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Emisión de la convocatoria y contratación del personal eventual, jurídico y psicológico. 

2 Realización de entrevistas a las profesionistas elegidas, derivado de la convocatoria realizada.  

3 

Realización de una capacitación inicial, dirigida a las profesionistas que se contratarán, en temáticas 
como: derechos humanos de las mujeres, sistema sexo género, tipos y modalidades de violencia, 
herramientas para la orientación y acompañamiento a mujeres en situación de violencia, criterios de 
inclusión y exclusión, y no revictimización; emisión de órdenes de protección. A fin de dotarlas de 
herramientas metodológicas e informativas para que desempeñen sus actividades de atención y 
orientación telefónica, bajo el enfoque de perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad, 
que garanticen la atención integral.  

4 

Brindar atenciones integrales a mujeres en situación de violencia de género, así como a sus hijas e hijos 
como receptores de dicha violencia y personas allegadas, integrando el enfoque diferenciado, 
intercultural, en derechos humanos y género, desde una atención interdisciplinaria e integral que busca 
que las mujeres logren su autonomía saliendo del círculo de la violencia. 

5 
Brindar atenciones de orientación psicológica y jurídica de manera telefónica y/o virtual garantizando la 
calidad y calidez necesarias que den pauta a la resolución de las necesidades planteadas.  

6 
Realizar acciones de seguimiento y monitoreo de los indicadores y resultados cuantitativos y cualitativos 
derivados de las atenciones brindadas.  

7 Realizar mesas de trabajo en materia de órdenes de protección en municipios con DAVGM.  

8 
Realizar capacitación en materia de tipos y modalidades de violencia; resolutivos y medidas de la 
declaratoria de Alerta de Violencia de Género y órdenes de protección, a autoridades municipales.  

9 
Elaborar informes mensuales recopilando la información cuantitativa y cualitativa derivada de las 
atenciones brindadas, a fin de generar estadísticas que permitan revisar el avance de los indicadores de 
resultados planteados.  

10 Realizar acciones de sistematización de resultados. 

11 
Fortalecer capacidades con la compra de 1 vehículo tipo Sedan, en apego al Artículo 16 Fracción I de la 
Ley de Austeridad Republicana, y con el visto bueno del Órgano Interno de Control del Estado.  
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D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 

X Mujeres 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES X Mujeres 

ADULTAS (OS) MAYORES X Mujeres 

INDÍGENAS X Mujeres 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) X Mujeres 

AFROMEXICANAS (OS) X Mujeres 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD X Mujeres 

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA X Mujeres 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS X Mujeres 

VÍCTIMAS INDIRECTAS X Mujeres 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

 

USUARIAS DE DROGAS X Mujeres 

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA, ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, CANDELARIA LOXICHA, HEROICA CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE LEÓN, HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, 

HUAUTLA DE JIMÉNEZ, IXTLÁN DE JUÁREZ, LOMA BONITA, MATÍAS ROMERO AVENDAÑO, MAZATLÁN VILLA DE 

FLORES, MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ, OAXACA DE JUÁREZ, PUTLA VILLA DE GUERRERO, SALINA CRUZ, SAN 

AGUSTÍN LOXICHA, SAN ANTONIO DE LA CAL, SAN BARTOLO COYOTEPEC, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, SAN 

JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL, SAN JUAN GUICHICOVI, SAN JUAN MIXTEPEC, SAN LORENZO CACAOTEPEC, 

SAN PEDRO POCHUTLA, SANTA LUCÍA DEL CAMINO, SANTA MARÍA APAZCO, SANTA MARÍA HUATULCO, SANTA 

MARÍA TONAMECA, SANTA MARÍA YUCUHITI, SANTIAGO JAMILTEPEC, SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, SANTO 

DOMINGO DE MORELOS, SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, TEOTITLÁN DE 

FLORES MAGÓN, TLACOLULA DE MATAMOROS, VILLA DE TUTUTEPEC, VILLA DE ZAACHILA, VILLA SOLA DE 

VEGA, ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ  
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D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# actor contribución al proyecto 

1 IMM y Municipios con DAVGM  Asistencia a mesas de trabajo para la elaboración de 

una ruta para la emisión y monitoreo de las órdenes de 

protección a mujeres víctimas de violencia 

2 Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana  Para salvaguardar la integridad física de las mujeres en 

situación de violencia y su canalización; difusión del 

número 911 y capacitación.  

3 Fiscalía General del Estado Como institución encargada de iniciar la investigación, 

recibir denuncias, ejecutar órdenes de aprehensión y 

ejercer acción penal, entre otras, se estará en contacto 

permanente. 

4 Poder Judicial del Estado Como institución encargada de administración de 

justicia, se estará en contacto permanente 

5 Departamento de Impulso a la Justicia de Género de la 

Secretaría de las Mujeres  

Como área coadyuvante para la calendarización de 

mesas de trabajo municipales.  

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Resistencia al cambio y falta de voluntad política por parte de 

autoridades municipales que se rigen tanto por sistemas 

normativos indígenas, como por partidos políticos.  

Propiciar reuniones de alto nivel con las autoridades 

encargadas de dar seguimiento a los procesos de 

vinculación y administrativos en el orden municipal, así 

como, impulsar procesos de sensibilización en derechos 

humanos de las mujeres.  

Conflictos intermunicipales que generan contextos de violencia 

y ponen en riesgo la instalación de puntos de atención.  

Realizar vinculaciones con actores estratégicos con la 

finalidad de instalar en municipios que brindan las 

condiciones óptimas para la operatividad de los puntos de 

atención.  

Restricciones para la difusión de los puntos de atención y 

dificultad para concertar la instalación de las mesas de trabajo 

debido a el contexto electoral y post electoral. 

Prever y concertar con anticipación el cronograma de 

actividades en coordinación con las autoridades de los 

municipios en donde se instalarán los puntos de atención. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 año Licenciatura 16 

Ciencias de la Salud    

Psicología 1 año Licenciatura 2 

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 

  18 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo Séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/OAX/AC01/SM/114, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de 
Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Encargada 
de Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Encargada de Despacho de la Instancia Local Resposable e 
Instancia Local Receptora, Gabriela Salomé Loaeza Santos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de julio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 85/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la 
gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el 

mes de julio de 2024. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 
condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 
diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de julio de 2024, son 
los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

JULIO 2024 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda.  

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2024.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2024-12626 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-12626 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el 
supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado.  

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo 
de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
firma L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-12626 de fecha 06 de mayo de 2024, emitido por la 
L.C. Susana Herrera Maldonado en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General 
de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del 
Código Fiscal de la Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo, que se 
ubican en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2024-12626 de fecha 06 de mayo de 2024, indicando la fecha en que fue notificado el 
oficio individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 BEFE880827IC8 

BETANCOURT FUENTES 

EMMANUEL DEL ANGEL 

RUBEN 

500-05-2024-

6819 de fecha 02 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

02 de abril de 

2024 

18 de abril de 

2024 
    

2 BSC140725257 

BOTTER SOLUCION 

COMERCIAL 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-

6879 de fecha 24 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril de 

2024 

02 de mayo 

de 2024 

3 CMS161122QP8 
CONSTRUCTORA MEIGOL S, 

S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-

01-2024-3112 de 

fecha 17 de abril 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "3" 

    
23 de abril de 

2024 

24 de abril de 

2024 

4 CRM1706167T0 

CORPORACION DE 

RESGUARDO MARA, S.A. DE 

C.V. 

500-36-04-02-

01-2024-5532 de 

fecha 15 de abril 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    
19 de abril de 

2024 

22 de abril de 

2024 

5 DER200914IS0 DERRACON, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

6935 de fecha 25 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de mayo de 

2024 

03 de mayo 

de 2024 

6 DGC1902218V5 
DIFERDI GROUP 

COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

6812 de fecha 01 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de abril de 

2024 

08 de abril de 

2024 

7 DIF9104015K9 

DISTRIBUIDORA 

INDUSTRIAL FRONTERIZA, 

S.A. DE C.V. 

500-61-00-04-

00-2024-05164 

de fecha 23 de 

abril de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "4" 

    
29 de abril de 

2024 

30 de abril de 

2024 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

8 DMO200617ML7 

DISTRIBUIDORA MEDICA 

ONCOPHARMAX, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-

6809 de fecha 01 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de abril de 

2024 

08 de abril de 

2024 

9 EAVL9507141M5 
ESTRADA VAZQUEZ 

LAKSHMI 

500-05-2024-

6814 de fecha 02 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
08 de abril de 

2024 

09 de abril de 

2024 

10 FCO190221TG4 
FLOMART COMERCIAL, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-

6820 de fecha 02 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

02 de abril de 

2024 

18 de abril de 

2024 
    

11 GIA201117MJ5 
GROUP INCORPORATE 

ACETRAGTUL, S.A. DE CV. 

500-05-2024-

6923 de fecha 25 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de mayo de 

2024 

03 de mayo 

de 2024 

12 GPR210527HD9 

GAMASABAL 

PROYECCIONES, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2024-

6945 de fecha 29 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril de 

2024 

02 de mayo 

de 2024 

13 HEGH830331KU0 
HERNANDEZ GARCIA 

HUMBERTO 

500-05-2024-

6553 de fecha 01 

de febrero de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

01 de febrero 

de 2024 

20 de febrero 

de 2024 
    

14 IIJ1209278M6 

IJEDG INSTITUTO JURIDICO 

ESPECIALIZADO DOCTOR 

GUERRERO, S.C. 

500-05-2024-

6900 de fecha 24 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril de 

2024 

02 de mayo 

de 2024 

15 JKI171002E95 JKI COMPAÑÍA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

6899 de fecha 24 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de abril de 

2024 

02 de mayo 

de 2024 

16 PCO220225V49 

PLANETRA 

CONSTRUCCION, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-

6936 de fecha 26 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
29 de abril de 

2024 

30 de abril de 

2024 

17 QSC090629IRA QUIMILABTEC, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

6817 de fecha 02 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
08 de abril de 

2024 

09 de abril de 

2024 

18 RCO1305283J2 
RTGJ COMERCIALIZADORA 

DEL ORIENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

6816 de fecha 02 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
08 de abril de 

2024 

09 de abril de 

2024 

19 ROGD860408U39 RODRÍGUEZ GIL DANIEL 

500-51-00-01-

01-2024-07761 

de fecha 07 de 

febrero de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    
13 de febrero 

de 2024 

14 de febrero 

de 2024 

20 RUPM6604073A5 RUIZ PONCE MARCELINO 

500-05-2024-

6810 de fecha 01 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de abril de 

2024 

08 de abril de 

2024 

21 SIP170130L64 

SERVICIOS INTEGRALES Y 

PROFESIONALES LEMON 

TIME, S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-

05-2023-6475 de 

fecha 07 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

11 de enero 

de 2024 

29 de enero 

de 2024 
    

22 SIW190709UVA 
SOCTEMS INTELIGENCIA 

WRA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2024-

6933 de fecha 25 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de mayo de 

2024 

03 de mayo 

de 2024 

23 VAO1502261P0 

20 & ONE 

COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-

6877 de fecha 22 

de abril de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de abril de 

2024 

29 de abril de 

2024 

24 YOZ130826MZ4 YOZTEC, S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-

03-2024-12342 

de fecha 04 de 

marzo de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "2" 

    
08 de marzo 

de 2024 

11 de marzo 

de 2024 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BEFE880827IC8 
BETANCOURT FUENTES 

EMMANUEL DEL ANGEL RUBEN 
Puebla, Puebla Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 BSC140725257 
BOTTER SOLUCION COMERCIAL 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 CMS161122QP8 
CONSTRUCTORA MEIGOL S, S.A. 

DE C.V. 

Iztacalco, Ciudad de 

México 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

4 CRM1706167T0 

CORPORACION DE RESGUARDO 

MARA, 

S.A. DE C.V. 

Zumpango, Estado 

de México 
Comercio al por mayor de materiales metálicos. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

5 DER200914IS0 DERRACON, S.A. DE C.V. 
San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

Comercio al por mayor de equipo y material 

eléctrico 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

6 DGC1902218V5 
DIFERDI GROUP COMERCIAL, S.A. 

DE C.V. 
Puebla, Puebla 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

7 DIF9104015K9 
DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL 

FRONTERIZA, S.A. DE C.V. 

Reynosa, 

Tamaulipas 
Importación de combustibles no fósiles 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

8 DMO200617ML7 
DISTRIBUIDORA MEDICA 

ONCOPHARMAX, S.A. DE C.V. 
Zapopan, Jalisco 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

9 EAVL9507141M5 ESTRADA VAZQUEZ LAKSHMI 
Guadalupe, Nuevo 

León 

Edición de otros materiales integrada con la 

impresión 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

10 FCO190221TG4 
FLOMART COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 
Puebla, Puebla Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

11 GIA201117MJ5 
GROUP INCORPORATE 

ACETRAGTUL, S.A. DE CV. 
Zapopan, Jalisco 

Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

de uso general 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

12 GPR210527HD9 
GAMASABAL PROYECCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V. 

Torreón, Coahuila 

de Zaragoza. 
Otros intermediarios del comercio al por menor. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

13 HEGH830331KU0 HERNANDEZ GARCIA HUMBERTO 
Reynosa, 

Tamaulipas 

Otras instalaciones y equipamiento en 

construcciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

14 IIJ1209278M6 

IJEDG INSTITUTO JURIDICO 

ESPECIALIZADO DOCTOR 

GUERRERO, S.C. 

Comitán de 

Dominguez, 

Chiapas 

Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

15 JKI171002E95 JKI COMPAÑÍA, S.A. DE C.V. 
Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 

Administración y supervisión de construcción de 

inmuebles comerciales, institucionales y de 

servicios. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

16 PCO220225V49 
PLANETRA CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V. 

Monterrey, Nuevo 

León. 
Construcción de vivienda unifamiliar. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

17 QSC090629IRA QUIMILABTEC, S.A. DE C.V. 
Monterrey, Nuevo 

León 
Comercio al por mayor de productos farmacéuticos. 

Ausencia de Activos, Sin Capacidad 

Material 

18 RCO1305283J2 
RTGJ COMERCIALIZADORA DEL 

ORIENTE, S.A. DE C.V. 

Tuxtla Gutierrez, 

Chiapas 
Servicios de contabilidad y auditoría 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

19 ROGD860408U39 RODRÍGUEZ GIL DANIEL 
Monterrey, Nuevo 

León 
Asalariado 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

20 RUPM6604073A5 RUIZ PONCE MARCELINO Zapotlanejo, Jalisco Comercio al por mayor de madera 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

21 SIP170130L64 

SERVICIOS INTEGRALES Y 

PROFESIONALES LEMON TIME, 

S.A. DE C.V. 

Iztacalco, Ciudad de 

México 
Construcción de naves y plantas industriales 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

22 SIW190709UVA 
SOCTEMS INTELIGENCIA WRA, S. 

DE R.L. DE C.V. 
Zapopan, Jalisco Otros servicios de consultoría científica y técnica 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

23 VAO1502261P0 
20 & ONE COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

Benito Juárez, 

Ciudad de México. 
Otros intermediarios de comercio al por mayor. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

24 YOZ130826MZ4 YOZTEC, S.A. DE C.V. 
Iztapalapa, Ciudad 

de México 
Servicios de administración de negocios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

_________________________ 
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OFICIO 500-05-2024-12709 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-12709 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio.  

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: 

L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-12709 de fecha 28 de mayo de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AVE140612KM0 

ASOCIACION VITAL 

PARA LA 

EDUCACION, S. DE 

S.S. 

500-05-2023-

21187 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

2 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y 

ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE S.S. 

500-05-2023-

21186 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

3 CAP060509IDA 
CAPDETI, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21313 de fecha 

27 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de octubre 

de 2023 

04 de 

octubre de 

2023 

4 CCI121218EY3 

COISA, 

CONSULTORES 

INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-

22837 de fecha 

07 de 

septiembre de 

2018 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

septiembre 

de 2018 

11 de 

septiembre 

de 2018 

5 CIP171113JU1 

CAMTRE 

INNOVACIONES Y 

PROCESOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21312 de fecha 

26 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de octubre 

de 2023 

03 de 

octubre de 

2023 

6 ECE171113GM3 

ESTRATEGIAS PARA 

EL CRECIMIENTO 

ECONOMICO, S.C. 

500-05-2023-

21118 de fecha 

30 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2023 

06 de 

septiembre 

de 2023 

7 MEA1708088T4 

MOTIVACIÓN Y 

EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21311 de fecha 

26 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de octubre 

de 2023 

03 de 

octubre de 

2023 

8 NCI160413F17 

NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-

21119 de fecha 

30 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2023 

06 de 

septiembre 

de 2023 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO 

IDEAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21309 de fecha 

22 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

28 de 

septiembre 

de 2023 

29 de 

septiembre 

de 2023 

10 QPO180607SH7 
Q POZOLE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21355 de fecha 

29 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de octubre 

de 2023 

06 de 

octubre de 

2023 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AVE140612KM0 
ASOCIACION VITAL PARA LA 

EDUCACION, S. DE S.S. 

500-05-2023-21241 de 

fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de septiembre de 2023 

11 de septiembre de 

2023 

2 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE S.S. 

500-05-2023-21241 de 

fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de septiembre de 2023 

11 de septiembre de 

2023 

3 CAP060509IDA CAPDETI, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 de 

fecha 09 de octubre de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de octubre de 2023 10 de octubre de 2023 

4 CCI121218EY3 
COISA, CONSULTORES 

INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27113 de 

fecha 28 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
28 de septiembre de 2018 01 de octubre de 2018 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

5 CIP171113JU1 
CAMTRE INNOVACIONES Y 

PROCESOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 de 

fecha 09 de octubre de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de octubre de 2023 10 de octubre de 2023 

6 ECE171113GM3 
ESTRATEGIAS PARA EL 

CRECIMIENTO ECONOMICO, S.C. 

500-05-2023-21241 de 

fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de septiembre de 2023 

11 de septiembre de 

2023 

7 MEA1708088T4 
MOTIVACIÓN Y EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 de 

fecha 09 de octubre de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de octubre de 2023 10 de octubre de 2023 

8 NCI160413F17 
NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21241 de 

fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de septiembre de 2023 

11 de septiembre de 

2023 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO IDEAS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-21490 de 

fecha 09 de octubre de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de octubre de 2023 10 de octubre de 2023 

10 QPO180607SH7 Q POZOLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 de 

fecha 09 de octubre de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de octubre de 2023 10 de octubre de 2023 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.  

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AVE140612KM0 
ASOCIACION VITAL PARA LA 

EDUCACION, S. DE S.S. 

500-05-2023-21241 

de fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

2 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE S.S. 

500-05-2023-21241 

de fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

3 CAP060509IDA CAPDETI, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 

de fecha 09 de 

octubre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

4 CCI121218EY3 
COISA, CONSULTORES 

INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27113 

de fecha 28 de 

septiembre de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
16 de octubre de 2018 17 de octubre de 2018 

5 CIP171113JU1 
CAMTRE INNOVACIONES Y 

PROCESOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 

de fecha 09 de 

octubre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

6 ECE171113GM3 
ESTRATEGIAS PARA EL 

CRECIMIENTO ECONOMICO, S.C. 

500-05-2023-21241 

de fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

7 MEA1708088T4 
MOTIVACIÓN Y EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 

de fecha 09 de 

octubre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

8 NCI160413F17 
NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21241 

de fecha 08 de 

septiembre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO IDEAS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-21490 

de fecha 09 de 

octubre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

10 QPO180607SH7 Q POZOLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-21490 

de fecha 09 de 

octubre de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de diciembre de 2023 04 de diciembre de 2023 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados de 

la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

1 AVE140612KM0 

ASOCIACION VITAL PARA 

LA EDUCACION, S. DE 

S.S. 

500-05-2024-6717 

de fecha 20 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de marzo 

de 2024 

27 de marzo 

de 2024 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados de 

la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

2 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y 

ASISTENCIA GENERAL, 

S. DE S.S. 

500-05-2024-6701 

de fecha 06 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de marzo 

de 2024 

13 de marzo 

de 2024 

3 CAP060509IDA CAPDETI, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6732 

de fecha 20 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de marzo 

de 2024 

27 de marzo 

de 2024 

4 CCI121218EY3 

COISA, CONSULTORES 

INDUSTRIALES, S.A. DE 

C.V. // En cumplimiento a lo 

resuelto en el Recurso de 

Revocación número 

RRL2019002362, emitido 

por la Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “4”, con 

sede en la Ciudad de 

México. 

500-05-2020-7799 

de fecha 26 de 

febrero de 2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de marzo 

de 2020 

03 de marzo 

de 2020 

5 CIP171113JU1 

CAMTRE INNOVACIONES 

Y PROCESOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-6749 

de fecha 21 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
27 de marzo 

de 2024 

01 de abril de 

2024 

6 ECE171113GM3 

ESTRATEGIAS PARA EL 

CRECIMIENTO 

ECONOMICO, S.C. 

500-05-2024-6730 

de fecha 20 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de marzo 

de 2024 

27 de marzo 

de 2024 

7 MEA1708088T4 

MOTIVACIÓN Y 

EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-6750 

de fecha 21 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
27 de marzo 

de 2024 

01 de abril de 

2024 

8 NCI160413F17 

NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-6731 

de fecha 20 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
26 de marzo 

de 2024 

27 de marzo 

de 2024 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO IDEAS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6751 

de fecha 20 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
27 de marzo 

de 2024 

01 de abril de 

2024 

10 QPO180607SH7 Q POZOLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6765 

de fecha 21 de 

marzo de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
27 de marzo 

de 2024 

01 de abril de 

2024 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AVE140612KM0 
ASOCIACION VITAL PARA LA 

EDUCACION, S. DE S.S. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Servicios de orientación social, educación 

o capacitación para el trabajo prestados 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE S.S. 

Álvaro Obregon, Ciudad de México 
Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 CAP060509IDA CAPDETI, S.A. DE C.V. Álvaro Obregon, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

4 CCI121218EY3 
COISA, CONSULTORES 

INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
Álvaro Obregon, Ciudad de México 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

5 CIP171113JU1 
CAMTRE INNOVACIONES Y 

PROCESOS, S.A. DE C.V. 
Álvaro Obregon, Ciudad de México 

Otros servicios relacionados con los 

servicios inmobiliarios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

6 ECE171113GM3 

ESTRATEGIAS PARA EL 

CRECIMIENTO ECONOMICO, 

S.C. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Otros servicios relacionados con los 

servicios inmobiliarios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

7 MEA1708088T4 
MOTIVACIÓN Y EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V. 
Benito Juarez, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

8 NCI160413F17 
NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. 
Álvaro Obregon, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO IDEAS, S.A. 

DE C.V. 
Álvaro Obregon, Ciudad de México Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

10 QPO180607SH7 Q POZOLE, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Servicios de administración de negocios 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

_________________________ 
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OFICIO 500-05-2024-12710 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-12710 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, notifica lo siguiente:  

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes 
se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en correlación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.  

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio.  

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma:  
L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-12710 de fecha 28 de mayo de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 RGA111103QB5 
RIVAS, GUERRERO 

ASESORES, S.C. 

500-42-00-08-

00-2017-07183 

de fecha 31 de 

octubre de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Nuevo León "2" 

12 de enero 

de 2018 

07 de febrero 

de 2018 
    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 RGA111103QB5 
RIVAS, GUERRERO 

ASESORES, S.C. 

500-05-2018-13380 de 

fecha 30 de abril del 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de mayo de 2018 02 de mayo de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

R.F.C. Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 RGA111103QB5 
RIVAS, GUERRERO 

ASESORES, S.C. 

500-05-2018-13380 de 

fecha 30 de abril del 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados de 

la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

1 RGA111103QB5 
RIVAS, GUERRERO 

ASESORES, S.C. 

500-42-00-08-00-

2018-06423 de 

fecha 13 de 

noviembre de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" 

    

23 de 

noviembre de 

2018 

26 de 

noviembre de 

2018 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 RGA111103QB5 
RIVAS, GUERRERO 

ASESORES, S.C. 
Guadalupe, Nuevo León Servicios de contabilidad y auditoría 

Ausencia de Personal, Falta de 

Infraestructura, Sin Capacidad 

Material 

___________________ 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que establecen los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario U004 para el 
ejercicio fiscal 2024 y subsecuentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.-
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 2o y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 36 
fracción I y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 24, fracción III del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 1o y 4o del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 5o fracción I y II, y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y abatir las carencias y rezagos que afectan estos pueblos y comunidades 
tienen la obligación de extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 
para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 como parte del Eje III Economía establece como prioridad 
principal la construcción de caminos rurales, para comunicar cabeceras municipales por medio de carreteras 
de concreto. 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 en su punto 4, “Análisis del 
Estado Actual” dispone que el Gobierno de México ha establecido que su propósito es el mejoramiento de las 
condiciones de vida del pueblo de México, a través del bienestar de la población. Adicionalmente, refiere que 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT), atenderá prioritariamente la pavimentación de caminos de mano de obra que comuniquen 
las cabeceras municipales que no cuenten con ello y así abatir la exclusión que padecen millones de 
mexicanos. 

Que la SICT, a través del Subsecretario de Infraestructura en términos del artículo 6o, fracción X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuenta con facultades para emitir 
disposiciones en materia de infraestructura de caminos y carreteras que permitan dar congruencia a los 
programas y proyectos que la misma establezca, así como para fomentar y apoyar a los Estados y Municipios 
en infraestructura carretera. 

Que de conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se 
aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; y determinará la 
forma y los términos en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen a los Municipios; los que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 
Asimismo, la SICT será la responsable, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que en términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros 
aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación 
y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos 
objeto del subsidio se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración 
costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la 
temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Que como parte de la Estructura Programática la SICT solicitó a la SHCP, la creación del Programa 
Presupuestario U004 “Mejora en la Conectividad Municipal a través de Caminos Rurales y Carreteras 
Alimentadoras”, en adelante “El Programa”, como parte del ramo 09 Comunicaciones y Transportes. 
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Que desde el ejercicio fiscal 2020 la Subsecretaría de Infraestructura de esta Secretaría expidió y publicó 
en la página de internet de la dependencia los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario U004 
“Mejora en la Conectividad Municipal a través de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras”, mediante el 
cual se previó el otorgamiento de subsidios con cargo al presupuesto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a favor de municipios. 

Que en el ejercicio fiscal 2021 la SICT expidió el Acuerdo por el que se da a conocer el diverso que 
establece los Lineamientos de operación del programa presupuestario U004 para el ejercicio fiscal 2021 y 
subsecuentes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2021, mediante el cual se 
describe la forma en la que los Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas, podrán obtener 
de la SICT, el otorgamiento de los subsidios con cargo al presupuesto de esta dependencia . 

Que es necesario, a fin de alcanzar los objetivos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
y el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, incluir la forma en que los Municipios, 
Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas podrán dar inicio a las acciones del programa; así como la 
forma en que la contraloría social se constituye como el mecanismo con el que los beneficiarios pueden 
verificar el cumplimiento de las metas y correcta aplicación de los recursos del programa. 

Que en este sentido se deben de dar a conocer las disposiciones que indiquen la forma y términos en que 
los Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas, podrán iniciar las acciones del programa; 
así como la forma en que se constituirá y actuará la contraloría social a través de la participación ciudadana 
de la población beneficiaria, por lo que se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U004 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 Y SUBSECUENTES 

“MEJORA EN LA CONECTIVIDAD MUNICIPAL A TRAVÉS DE CAMINOS RURALES  
Y CARRETERAS ALIMENTADORAS” 

CONTENIDO 

I. Objeto 

II. Definiciones 

III. Ámbito de Aplicación 

IV. Objetivos del programa 

a) Objetivo General 

b) Objetivos Específicos 

V. Cobertura 

VI. Población Objetivo 

VII. Requisitos 

VIII. Aplicación y ejercicio del subsidio 

IX. Componentes del Programa 

X. Procedimiento de Selección 

XI. Ministración del subsidio 

XII. Obligaciones de el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena 

XIII. Obligaciones de la SICT 

XIV. Control, Vigilancia, Seguimiento y Evaluación 

XV. Contraloría Social 

XVI. Suspensión o Cancelación del Otorgamiento de Subsidio 

XVII. Recursos federales objeto del subsidio No Devengados 

I. Objeto. 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases para el otorgamiento de subsidios a 
Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas, cualquiera que sea su categoría administrativa 
o denominación política, con cargo al presupuesto de la SICT, para regular su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de pavimentación de caminos a cabeceras municipales o comunidades indígenas, así 
como para la construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras como parte de la operación de "El Programa". 
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II. Definiciones. 

Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

 Camino rural. Es un camino con características técnicas tipo “E”, de acuerdo con la Clasificación 
oficial de carreteras en México, se caracteriza por tener un carril de circulación, una superficie de 
rodamiento de terracería sobre la que se puede o no colocar una capa de revestimiento y que cuenta 
con obras de drenaje. 

 Carretera alimentadora. Es una carretera con características técnicas tipo “D” y “C”, de acuerdo con 
la Clasificación oficial de carreteras en México, se caracteriza por tener dos carriles de circulación (un 
carril por sentido), una superficie de rodamiento de carpeta de riegos de sello o asfáltica, sobre una 
estructura de pavimento diseñada para el volumen y carga del tránsito vehicular. 

 Caminos rurales y/o alimentadores en malas condiciones. Son caminos que presentan 
deficiencias en su superficie de rodamiento, como baches, deformaciones, ondulaciones y/o 
interrupciones en el camino; así como obras de drenaje que requieran ser sustituidas debido a alguna 
falla en su operación. 

 Comités de Contraloría Social o Comités. Los referidos en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Social; formas de organización social constituidas por los beneficiarios de los 
Programas de Desarrollo Social a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de 
los recursos asignados a los mismos. 

 Denuncias. Manifestaciones de hechos presuntamente irregulares, presentadas por los beneficiarios 
de los Programas Federales de Desarrollo Social o un tercero, respecto de la aplicación y ejecución 
de los programas o donde se encuentren involucrados servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones y, en su caso, en contra de personas que manejen o apliquen recursos públicos federales. 

 Documentos Normativos de Contraloría Social. Documentos que establecen la estrategia, 
procedimientos y actividades para la promoción, operación y seguimiento de las actividades que se 
realicen en materia de contraloría social. 

 Estrategia Marco. Documento elaborado por la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social 
en el que se establecen los criterios, metodologías y herramientas para la elaboración de las 
estrategias y procedimientos de contraloría social. 

 Subsidio. Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de  
la sociedad, a las entidades federativas o Municipios para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general. 

 Supervisor: Técnico especializado designado por el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad 
Indígena quien será encargado de dirigir los trabajos de pavimentación, asumir las responsabilidades 
de la ejecución de la obra y de las actividades de control de calidad, organización del personal, 
mediciones y demás actos administrativos similares a los contenidos en la Guía Técnica del Programa 
donde se detallan las funciones que deberá desarrollar. 

 Residente de obra. Servidor público designado por la dependencia o entidad, quien fungirá como su 
representante ante el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena y será el responsable 
directo de la vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones 
presentadas por el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, en la Guía Técnica del 
Programa donde se detallan las funciones que deberá desarrollar. 

 Quejas. Expresión realizada por los beneficiarios de los Programas Federales de Desarrollo Social 
que resienten o dicen resentir una afectación en sus derechos respecto de la aplicación y ejecución 
de los programas o donde se encuentren involucrados servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones y, en su caso, en contra de personas que manejen o apliquen recursos públicos federales. 

 Sistema Informático de Contraloría Social (SICS). Sistema informático diseñado y administrado por 
la Secretaría de la Función Pública con la finalidad de controlar el registro de los Comités de 
contraloría social y las actividades que realizan, así como aquéllas de promoción de Contraloría Social 
a cargo de los Centros SICT. 
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III. Ámbito de aplicación. 

Estos lineamientos son de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas de la SICT 
responsables de la operación de "El Programa"; Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades 
Indígenas solicitantes del subsidio; así como todas aquellas instancias que intervengan directa o 
indirectamente con la solicitud de asignación de subsidios y aplicación de los componentes del programa. 

IV. Objetivos del Programa. 

a. Objetivo General. 

Impulsar el desarrollo de Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas de media a muy 
alta marginación, a través del otorgamiento de subsidios para la pavimentación de caminos a cabeceras 
municipales y comunidades indígenas, así como para la modernización, conservación y reconstrucción de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras. 

b. Objetivos Específicos. 

 Fortalecer la construcción de un país, incluyente hacia comunidades indígenas, marginadas o con 
población indígena mediante subsidios para la construcción de caminos rurales. 

 Garantizar el acceso y conexión de comunidades rurales de media a muy alta marginación a las 
cabeceras municipales y comunidades indígenas para propiciar el acercamiento con polos regionales 
de desarrollo, centros de consumo y producción en el medio rural. 

 Desarrollar infraestructura carretera en condiciones de competitividad económica que impulse el 
desarrollo de regiones de mayor rezago. 

 Promover el desarrollo de condiciones de acceso de la población en zonas con mayor marginación a 
servicios básicos de salud y educación. 

 Propiciar la inclusión en el desarrollo de infraestructura de calidad de pavimentación de caminos 
rurales por medio de la utilización de mano de obra local no calificada para la pavimentación de 
caminos, fortaleciendo el ingreso familiar y bienestar de la población. 

V. Cobertura. 

"El Programa", tiene una cobertura a nivel nacional, considerando preferentemente a aquellos Municipios, 
Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas de media a muy alta marginación; que cuenten con 
necesidades de conectividad que puedan ser atendidas a través de un subsidio destinado a la pavimentación 
de caminos que den acceso a cabeceras municipales y comunidades indígenas; así como para la 
construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras. 

VI. Población Objetivo. 

La población objetivo a la cual van dirigidas las acciones de "El Programa" son los Municipios, Agencias 
Municipales y/o Comunidades Indígenas en situación de marginación, que presenten condiciones de 
deficiencia de acceso y conectividad; y puedan ser atendidas por medio de subsidios destinados a la 
pavimentación de caminos a cabeceras municipales y comunidades indígenas, así como para la construcción, 
modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras que cumplan los 
requisitos, características de elegibilidad, términos y condiciones que se señalan en los presentes 
Lineamientos. 

VII. Requisitos. 

Para ser elegible el otorgamiento del subsidio a que se refieren los presentes Lineamientos, el Municipio, 
Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, deberá presentar a la SICT los siguientes requisitos: 

a) Solicitud de asignación del subsidio, que cumpla con la cobertura, la población objetivo y los 
componentes del programa, firmada por el servidor público que tenga las facultades legales 
aplicables en el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena. 

b) Comprobar que se ha cumplido con las obligaciones previamente contraídas con la SICT, en su 
caso. 

c) Suscribir el convenio para el otorgamiento de los subsidios respectivos. 

d) En caso de solicitar el subsidio para la pavimentación de caminos a cabeceras municipales, el 
Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, deberá acreditar no contar con algún camino 
rural pavimentado que conecte con la cabecera municipal o comunidad indígena. 
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e) En caso de solicitar un subsidio para construcción, modernización o conservación de caminos rurales 
o carreteras alimentadoras, el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena deberá 
acreditar no contar con recursos para algún otro componente del programa. 

f) Escrito en el que el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena justifique que el camino a 
pavimentar, construir, modernizar, conservar o reconstruir, se busca la conectividad de localidades 
de media a muy alta marginación. 

g) Escrito de aceptación del el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena para incorporar la 
adopción de mano de obra local, para la ejecución de los trabajos considerados en “El Programa”, en 
los trabajos relativos a la pavimentación de caminos a cabeceras municipales o comunidades 
indígenas. 

VIII. Aplicación y ejercicio del subsidio. 

a) La SICT no autorizará subsidios para el pago de salarios, prestaciones, viáticos, pasajes, en general 
para el gasto corriente, ni adquisiciones de vehículos y bienes inmuebles. 

b) Los recursos que formen parte del subsidio otorgado al Municipio, agencia municipal y/o comunidad 
indígena, no perderán su naturaleza federal. 

c) Los recursos federales del subsidio se otorgarán únicamente para apoyar los proyectos que apruebe 
la SICT, con base en la disponibilidad presupuestaria de “El Programa” y en los términos de lo 
indicado en los Convenios que para tal efecto se suscriban. 

d) Los recursos federales del subsidio tendrán un carácter temporal, es decir, solo estarán disponibles 
para su ejercicio hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, o bien a la fecha 
establecida en el convenio para el otorgamiento del subsidio. Lo anterior, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 54 de la LFPRH, así como el 85 de su Reglamento. 

e) La aplicación y ejercicio de los recursos del subsidio se sujetará a las disposiciones previstas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

f) El Municipio, agencia municipal y/o comunidad indígena deberá designar un supervisor responsable 
directo de los trabajos, sin cargo a “El Programa” (de no contar con un habitante de su Municipio que 
pueda llevar a cabo esta responsabilidad, podrá contratar un profesional con el perfil señalado, 
cubriendo sus percepciones con recursos distintos a “El Programa”). 

g) El Municipio, agencia municipal y/o comunidad indígena deberá generar un control y registro de 
avances físico y financiero. 

h) El Municipio, agencia municipal y/o comunidad indígena en la ejecución de los trabajos, deberá 
observar la calidad establecida en la normativa para la infraestructura del transporte de la SICT, para 
cada uno de los conceptos de obra, por lo que debe nombrar a un supervisor técnico para su 
correcta aplicación y seguimiento. 

i) El Municipio, agencia municipal y/o comunidad indígena en la aplicación y ejercicio de los recursos 
del subsidio (en los trabajos relativos a la pavimentación de caminos), deberá impedir la intervención 
de medios externos como sindicatos, asesores, empresas constructoras, gestores, organizaciones 
sociales y civiles, u otros que pueden tener el interés de su beneficio incluso de carácter político, 
siendo que el subsidio no tiene gestión de ningún tipo, ya que el Gobierno Federal tiene como 
objetivo la transferencia directa para evitar una posible desviación de recursos o intereses personales 
de cualquier índole. 

j) Para sufragar gastos administrativos que resulten de la ejecución de las funciones, programas o 
proyectos previstos en el convenio para el otorgamiento del subsidio que se formalice, se podrán 
destinar hasta un máximo de dos por ciento del total de los recursos que formen parte del subsidio. 

k) El Municipio, agencia municipal y/o comunidad indígena en la aplicación y ejercicio de los recursos 
en los trabajos relativos a la construcción, modernización o conservación de caminos rurales o 
carreteras alimentadoras, deberá bajo su responsabilidad y en estricto apego en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable en la 
materia, llevar a cabo los procedimientos de contratación que correspondan, dado que los recursos 
que formen parte del Subsidio otorgado a el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena 
no perderán su naturaleza federal. 
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IX. Componentes del Programa. 

Son materia de las acciones de “El Programa”: Otorgar recursos a Municipios, Agencias Municipales y/o 
Comunidades Indígenas bajo la modalidad de subsidios, destinados a la pavimentación de caminos rurales a 
cabeceras municipales y comunidades indígenas, así como para la construcción, modernización, 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras, para garantizar la comunicación 
permanente entre los centros de población y polos regionales de desarrollo, priorizando el desarrollo de las 
regiones con mayor rezago y marginación. 

X. Procedimiento de selección. 

El Programa opera bajo un esquema de subsidios y podrá incluir la participación económica conjunta, 
entre la Federación y los Municipios. La participación del Gobierno Federal podrá ser hasta el 100 por ciento. 

Los proyectos a los que se otorgarán los subsidios serán seleccionados y autorizados por la Subsecretaría 
de Infraestructura, en coordinación con sus áreas normativas y técnicas, con base en los análisis y evaluación 
de los proyectos que presente el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, así como el 
cumplimiento estricto de los requisitos descritos en los presentes Lineamientos. 

Los trabajos objeto de la pavimentación de caminos a cabeceras municipales y comunidades indígenas, 
así como para la construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras por medio del subsidio a Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas, serán 
propuestos por el Municipio o comunidad indígena correspondiente a la Dirección General de Carreteras, la 
cual realizará una revisión y análisis en función de los criterios de elegibilidad siguientes: 

 Comunidades con grado de marginación muy alto, alto y medio de acuerdo con el Índice de 
marginación de Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

 Cabeceras Municipales que no cuenten con al menos un camino rural pavimentado. 

 Comunidades con caminos rurales y/o alimentadores en malas condiciones. 

 Los municipios beneficiarios del subsidio para pavimentación de caminos contarán preferentemente 
con población indígena. 

Para el otorgamiento de subsidio a Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas, la 
Dirección General de Carreteras realizará un análisis del costo por kilómetro de los caminos objeto de  
la pavimentación, así como para la construcción, modernización, conservación y reconstrucción de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras, a efecto de determinar el monto presupuestal del subsidio. 

La autorización de los proyectos a los que se refiere este apartado estará sujeta a los recursos 
presupuestarios disponibles en “El Programa”. 

XI. Ministración del subsidio 

La radicación del subsidio a el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, se realizará a través 
de transferencia electrónica de la Tesorería de la Federación, previo cumplimiento a los presentes 
Lineamientos, para lo cual el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena presentará el documento 
bancario que incluya Registro Federal de Contribuyentes., la razón o denominación social y el número de 
cuenta CLABE de la cuenta bancaria donde se radicarán los recursos. 

Previamente a la entrega de los recursos por parte de la SICT, el Municipio, Agencia Municipal y/o 
Comunidad Indígena deberá contratar y registrar una cuenta bancaria específica, que dará a conocer a la 
SICT para depositar en ella los recursos públicos del subsidio, en la que permanecerán los mismos hasta en 
tanto se realiza su disposición y aplicación, a efecto de mantenerlos debidamente identificados por monto del 
subsidio, rendimientos financieros e impuestos, y separados del resto de los bienes o recursos con los que 
cuente o llegase a contar. 

La cuenta deberá ser específica para los fines de “El Programa”. Los rendimientos financieros que 
generen los recursos del subsidio radicados deberán destinarse al proyecto autorizado exclusivamente. 

Los recursos que se otorguen al Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena deberán ser 
consistentes con el importe por kilómetro a pavimentar, construir, modernizar, conservar o reconstruir mediante 
ministraciones sujetas a comprobación de gastos y avances físicos financieros (el cual viene estipulado 
detalladamente en la Guía Técnica del Programa y que se puede consultar en la página web de la SICT, 
https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGC/DGC/Cabeceras_municipales/archivos_pdf/GUIA_T
ÉCNICA_COMPLETA_V207-09-06-22.pdf). Este será utilizado exclusivamente para pago de los trabajos 
relativos a los caminos objeto de la pavimentación, así como para la construcción, modernización, 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras, en términos de la normatividad 
aplicable. 
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La SICT deberá establecer un calendario de ejecución de obra que deberá formar parte integrante del 
convenio que se formalice. Dicho convenio deberá comenzar a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento del objeto del propio convenio. La ministración de recursos del subsidio 
deberá ser acorde al calendario de ejecución de obra referido. 

Para el caso de los trabajos de pavimentación de caminos de acceso a cabeceras municipales o 
comunidades indígenas, la SICT a través de la persona Titular del Centro SICT en la Entidad Federativa a la 
que corresponda el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, en su carácter de coordinador de 
"El Programa", les proporcionará a el Municipio, una Guía Técnica en la que se explica entre otros aspectos, 
lo relativo al proceso de ministración de recursos del subsidio, la comprobación de gastos de mano de obra, la 
adquisición de herramienta menor (palas, picos, carretillas, etc.), equipo menor (revolvedoras, compactadoras 
y manuales), considerando preferentemente a proveedores locales o regionales, incluyendo implementos de 
protección para las personas que trabajen en la pavimentación de caminos, así como costos de transporte 
necesarios para realizar los proyectos autorizados; además de la necesidad de contar con un mínimo de 3 
(tres) cotizaciones para garantizar que los costos reales erogados se encuentren dentro del mercado con una 
competitividad vigente. 

Para el caso de los trabajos de construcción, modernización, conservación y reconstrucción, la SICT a 
través de la persona Titular del Centro SICT en la Entidad Federativa a la que corresponda el Municipio, 
Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, en su carácter de coordinador de “El Programa”, proporcionará al 
Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, la Guía Técnica en la que se explica, entre otros 
aspectos, lo relativo al proceso de ministración de recursos, procesos de operación, comprobación de gastos, 
formulación de expediente de obra, entre otros. 

XII. Obligaciones del Municipio”, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena: 

a) Destinar los recursos del subsidio transferidos, así como los rendimientos financieros que se 
generen, exclusivamente para el objeto descrito en el convenio para el otorgamiento del subsidio que 
se suscriba, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en el mismo. 

b) Dar cumplimento a los mecanismos de supervisión y control sobre la comprobación de la aplicación 
de esos recursos del subsidio, de conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

c) Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “El Programa”, en un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la recepción de la primera ministración de recursos presupuestales. 

d) Llevar a cabo, de forma detallada y completa, el registro y control correspondiente en materia 
documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que 
corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 
demostrar, de forma transparente, ante los Órganos de Control y Fiscalización Federales y Locales 
facultados, según su ámbito de competencia, que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria y rendición de cuentas corresponde a los recursos objeto del subsidio. 

e) Asumir, plenamente por sí mismo, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las 
obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, relacionadas con las acciones destinadas 
a la pavimentación, así como para la construcción, modernización, conservación y reconstrucción  
de caminos rurales y carreteras alimentadoras, así como en todo lo relativo a los procesos que 
comprendan la justificación, ejecución, control, supervisión, comprobación, integración de libros 
blancos, rendición de cuentas y transparencia, según corresponda, para dar pleno cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como a lo previsto en el Convenio para el otorgamiento de 
Subsidio que se suscriba. 

f) Mantener en su custodia la documentación comprobatoria de las erogaciones hechas con cargo a los 
recursos del subsidio otorgados y a realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en  
los informes en el ámbito local, conforme sean aplicados, comprometidos y erogados 
respectivamente. Para tal efecto, se dará cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, en su caso. 

g) Entregar mensualmente a la SICT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado 
por la instancia ejecutora y validada por el propio Municipio o comunidad indígena. 
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h) Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SICT, sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el convenio 
para el otorgamiento de subsidio que se suscriba, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y conforme a las disposiciones 
aplicables. 

i) Presentar a la SICT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto (DGPyP) "B", y directamente a la Secretaría de la Función Pública 
(SFP), por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero del siguiente ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio de las 
operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos del subsidio ejercidos, 
en su caso, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de “El Programa” y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de que se trate. 

j) Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en el 
Convenio para el otorgamiento de Subsidio que se suscriba. 

k) No comprometer recursos del subsidio que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
de “El Programa”. 

l) Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “El Programa”. 

m) Designar un supervisor responsable directo de los trabajos, sin cargo a “El Programa” (de no contar 
con un habitante de su municipio que pueda llevar a cabo esta responsabilidad, podrá contratar un 
profesional con el perfil señalado, cubriendo sus percepciones con recursos distintos  
a “El Programa”). 

n) Generar un control y registro de avances físico y financiero. 

o) Ejecutar los trabajos con la calidad establecida en la Normativa para la Infraestructura del Transporte 
de la SICT, para cada uno de los conceptos de obra, por lo que debe nombrar a un supervisor 
técnico para su correcta aplicación y seguimiento. 

p) En el caso de pavimentación de caminos rurales a cabeceras municipales o comunidades indígenas, 
impedir la intervención de medios externos como asesores, empresas constructoras, gestores, 
organizaciones sociales y civiles, u otros que pueden tener el interés de su beneficio, incluso de 
carácter político, siendo que el subsidio no tiene gestión de ningún tipo, ya que el Gobierno Federal 
tiene como objetivo la transferencia directa para evitar una posible desviación de recursos o intereses 
personales de cualquier índole. 

XIII. Obligaciones de la SICT 

a) Autorizar la ejecución de los trabajos conforme a lo estipulado en los presentes Lineamientos y en la 
Guía Técnica. 

b) Autorizar y entregar los recursos presupuestarios federales objeto del subsidio, de acuerdo con los 
presentes Lineamientos y conforme el calendario de ejecución de obra programado, que formará 
parte integrante del Convenio que se suscriba. 

c) Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos del subsidio 
transferidos en el marco del convenio que se suscriba. 

d) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el Municipio, Agencia Municipal y/o 
Comunidad Indígena, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas. 

e) En su caso, suscribir el convenio para el otorgamiento del subsidio respectivo con el Municipio, 
Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena. 

f) Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales objeto 
del subsidio que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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g) Apoyar a el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena en el desarrollo de los trabajos 
que deriven de la operación de “El Programa”. 

h) Proporcionar las capacitaciones y asesorías necesarias que permitan la adecuada realización de las 
actividades de Contraloría Social. 

XIV. Control, Vigilancia, Seguimiento y Evaluación. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales objeto del 
subsidio, corresponden a la SICT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el Órgano de Control del Municipio o la comunidad 
indígena. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en las que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como particulares, 
serán sancionadas en términos de la legislación aplicable. 

La SICT, a través de la persona Titular del Centro SICT en la Entidad Federativa a la que corresponda el 
Municipio o comunidad indígena, en su carácter de coordinador de “El Programa”, asignará un Residente de 
Obra que supervisará y vigilará que los trabajos se realicen conforme a lo indicado, cubriendo con la 
responsabilidad de las siguientes actividades: 

a) Recibir las comprobaciones y documentación de trámite para avalar la secuencia de los trabajos 
realizados o, en su caso, observar por escrito las irregularidades que se detecten. 

b) Verificar, registrar e informar el cumplimiento de los avances físicos coincidentes con la 
documentación financiera disponible para el trámite de ministración del subsidio. 

c) Registrar en el formato respectivo, la visita a la obra describiendo las observaciones y 
recomendaciones hechas en campo. 

d) Enviar fotografías obtenidas en visita de obra, al coordinador del programa para elaborar memorias y 
reportes actualizados. 

e) Informar al coordinador de “El Programa” la problemática, debilidades y fortalezas en la ejecución de 
los trabajos y desempeño de los responsables de la obra. 

f) Elaborar los reportes requeridos por el coordinador de “El Programa” de la SICT. 

g) Hacer las aclaraciones que le sean requeridas por los ejecutores de los trabajos, registrando e 
informando los acuerdos y toma de decisiones técnicas a las que se resolvió atender. 

h) Asistir a las reuniones a las que serán convocados por el coordinador de “El Programa” en la SICT y 
visitas de obra extraordinarias que se requieran. 

i) Apoyar en la correcta integración de los expedientes documentales de las obras ejecutadas con 
cargo a los recursos reasignados al Municipio o comunidad indígena. 

XV. Contraloría Social 

La población del Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena deberá dar seguimiento al 
cumplimiento de las metas y correcta ejecución de los recursos de “El Programa” a través del mecanismo 
denominado Contraloría Social; mismo que se apegará a lo establecido en el Acuerdo por medio del cual se 
establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social; cuyo funcionamiento será llevado a cabo con la coordinación de la SICT, los 
Centros SICT, y la población habitante del Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena que hayan 
obtenido el subsidio. 

La SICT elaborará y difundirá los documentos normativos de Contraloría Social conformados por la Guía 
Operativa, el Esquema y el Programa de Trabajo Anual; en los cuales se establecerá la estrategia, 
procedimientos y periodos en que se llevarán a cabo las actividades de promoción, operación y seguimiento 
de la Contraloría Social, así como los roles que cada uno de los involucrados en “El Programa” desempeñarán 
en la materia; todo ello debiendo considerar lo establecido por la Estrategia Marco que como apoyo 
establezca la SFP. 

A efecto de dar inclusión, imparcialidad y transparencia al mecanismo de la Contraloría Social, se 
constituirá un Comité Contraloría Social en el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena que haya 
sido beneficiado por el programa, debiendo considerar para tal efecto lo establecido en la Guía Técnica del 
programa, así como la Guía de Contraloría Social. 
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Una vez constituidos los comités, éstos solicitarán su registro ante la SICT y elaborarán los informes 
correspondientes a las actividades de Contraloría Social de acuerdo con los periodos y formatos establecidos 
por la dependencia; la cual apoyará y resolverá las dudas en su llenado. 

La SICT será responsable de vigilar y conducir todas las acciones que den cumplimiento a las actividades 
de Contraloría Social, debiendo registrar lo conducente en el Sistema Informático de Contraloría Social 
(SICS); asimismo, establecerá los mecanismos para recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y 
ejecución de “El Programa”, a efecto de que se tomen las medidas a que haya lugar. 

XVI. Suspensión o Cancelación del Otorgamiento de Subsidio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la SICT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales objeto del subsidio a el Municipio o comunidad indígena, cuando se 
determine que se haya utilizado con fines distintos a los previstos en el convenio que se celebre o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes en que lo requiera la SICT. 

Previo a que la SICT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena para que, en su caso, aclare o 
desvirtúe los hechos que se le imputen. 

Asimismo, se podrán suspender los subsidios en los siguientes casos: 

a) Cuando los Municipios, Agencias Municipales y/o Comunidades Indígenas beneficiarios no cumplan 
con alguna de las obligaciones estipuladas en el numeral XII previamente descritos en todos sus 
incisos. 

b) Cuando las dependencias que intervienen o algún Órgano de Fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio de los recursos del subsidio, por parte de los responsables de la 
ejecución, dichas dependencias suspenderán los subsidios a la Instancia Ejecutora y podrán solicitar 
el reintegro de los montos no invertidos o aquellos donde se detectó la irregularidad. 

c) Cuando la SICT detecte incumplimiento en lo establecido en los acuerdos para la realización de 
obras financiadas con recursos de “El Programa”, podrá suspender la ministración de recursos en 
proyectos autorizados a el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena, respetando el 
derecho de audiencia de las y los afectados y aplicando, en lo conducente, los términos y 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

d) Cuando el Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena presenten información falsa con la 
finalidad de acceder o comprobar los subsidios del programa. 

XVII. Recursos Federales objeto del subsidio No Devengados. 

Los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales objeto del subsidio, en la 
cuenta bancaria productiva específica, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se 
encuentren devengados o no estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo  
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

El Municipio, Agencia Municipal y/o Comunidad Indígena como instancia ejecutora deberá reintegrar los 
recursos objeto del subsidio que no se hubiesen destinada a los fines autorizados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el diverso que establece los Lineamientos 
de Operación del Programa Presupuestario U004 para el Ejercicio Fiscal 2021 y subsecuentes, publicado el 
29 de octubre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que contravengan lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

Ciudad de México, a 2 de enero de 2024.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Castro Diésel Automotriz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Politécnico Nacional.- Área 
de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° 001/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
CASTRO DIÉSEL AUTOMOTRIZ, S.A. de C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 
General de la República y equivalentes de la 
Consejería Jurídica y de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
P R E S E N T E S . 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3, fracciones XIII, XV y XVIII, 4 fracción XII, 7 fracción V, inciso c), 10 fracciones III y IV, 19, fracción I, incisos 
a) y b), 20 incisos a) y b), 93 fracción V, 97, 98 fracción III y 101 fracciones II, III, inciso a) y fracción IV, 
inciso d), del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; 1, 2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su 
Reglamento; 1, 2. 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo SÉPTIMO, de la resolución de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, que se dictó 
en el expediente de Sanción a Proveedores 02/2024, mediante la cual, concluyó el procedimiento 
administrativo incoado a la persona moral CASTRO DIÉSEL AUTOMOTRIZ, S.A. de C.V., determinándose 
imponer las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES MESES para participar de manera 
directa a por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y una multa por la cantidad de $157,685.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)., por lo que 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) 
meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa CASTRO DIÉSEL AUTOMOTRIZ, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación 
de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 60 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de 
su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día once de junio de dos mil veinticuatro.-  
El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Politécnico 
Nacional, Licenciado Rubén Gómez Montes de Oca.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO-SaNAS-MICH/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA 

VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. LAZARO CORTÉS RANGEL, ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL 

L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el DR. LAZARO CORTÉS RANGEL, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE MICHOACÁN Y EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados bajo su adscripción, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo a 
través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, asi como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 4 de diciembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio 
de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que "LA SECRETARÍA", con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 



80 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico 
se considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de 
“LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 
carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 
jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 
Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células 

Troncales Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 
sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control 
de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística e información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 
en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Estado de Michoacán de Ocampo es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con la establecido en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 11, 12, 13 y 14 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo” 

2. El L.A.E. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, lo que acredita con 
nombramiento expedido por el Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, de fecha 01 de octubre del año 2021, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 17 fracción II y 19 fracción LXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6, 16 fracción XIX y 20 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

3. Que de conformidad con los artículo 37 fracción I y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 08 de octubre del año 2021, los Servicios de 
Salud de Michoacán, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
creado mediante decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial, con fecha de 23 
de septiembre de 1996. 

4. Que dicho organismo cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene por objeto 
la prestación de servicios de salud a la población abierta, conforme a lo estipulado en los 
numerales 1º y 2º del citado Decreto de Creación y el artículo 12, fracción VI de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, cuyo titular se encuentra legalmente facultado 
para representar al Organismo, conforme al artículo 19 de la Ley de Entidades Paraestatales; el 
artículo 11 del multicitado Decreto. 
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5. La Secretaría de Salud es una dependencia de la Administración Pública Centralizada de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 17 fracción XIII de la ley Orgánica de la Administración Pública Centralizada, 
cuyas atribuciones están contempladas en el artículo 33 de la citada ley. 

6. El Dr. Lázaro Cortés Rangel, ostenta el cargo de Encargado del Despacho de la Secretaria de Salud 
y de la Dirección General de Servicios de Salud de Michoacán, de acuerdo con el nombramiento que 
le fue expedido por el Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo de fecha 01 de marzo del año 2024, con lo que acredita tener facultades para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 11, 12 fracción I, 13, 17, 
fracción XIII, 33 fracción II, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo, el artículo 12 fracción VI y 19 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Michoacán, 1o., 2o. y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de 
sus nombramientos. 

7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Guadalupe Victoria número 245, Colonia Centro Histórico, código 
postal 58000, en Morelia, Michoacán. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 
suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 
del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008 3,898,744.32 0.00 3,898,744.32

S u b t o t a l  3,898,744.32 0.00 3,898,744.32

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial P018P 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 589,628.00 0.00 589,628.00

S u b t o t a l  1,061,410.50 0.00 1,061,410.50
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 829,230.50 0.00 829,230.50

 1 Emergencias U009 575,401.15 0.00 575,401.15

 2 Monitoreo U009 253,829.35 0.00 253,829.35

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,814,400.00 61,579.00 1,875,979.00

S u b t o t a l  2,643,630.50 61,579.00 2,705,209.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,366,816.00 10,434,663.91 11,801,479.91

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 441,041.28 441,041.28

S u b t o t a l  1,366,816.00 10,875,705.19 12,242,521.19

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,708,104.36 22,646,950.88 26,355,055.24

 1 SSR para Adolescentes P020 1,275,221.36 41,650.00 1,316,871.36

 2 PF y Anticoncepción P020 885,875.00 342,151.62 1,228,026.62

 3 Salud Materna P020 301,648.00 21,558,909.50 21,860,557.50

 4 Salud Perinatal P020 1,224,360.00 149,200.00 1,373,560.00

 5 Aborto Seguro P020 10,500.00 555,039.76 565,539.76

 6 Violencia de Género P020 10,500.00 0.00 10,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 702,200.00 39,976,385.25 40,678,585.25

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  4,415,304.36 62,623,336.13 67,038,640.49

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

U009, P018 494,022.00 233,100.03 727,122.03

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 899,129.00 12,283,699.85 13,182,828.85

 1 Paludismo U009 131,971.00 0.00 131,971.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 767,158.00 12,283,699.85 13,050,857.85

 6 Vigilancia Post Oncocercosis P 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 83,080.22 83,080.22

4 Emergencias en Salud U009, P018 84,374.40 120,381.25 204,755.65

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 807,056.00 0.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 1,715,341.86 1,899,741.86

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,468,981.40 14,435,603.21 16,904,584.61
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 120,863,144.70 120,863,144.70

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 120,863,144.70 120,863,144.70

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

 15,854,887.08 208,859,368.23 224,714,255.31

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $224,714,255.31 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 31/100 M.N.) para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $15,854,887.08 (QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N.), 
se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido 
en el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaria de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$208,859,368.23 (DOSCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 23/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 
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7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 
supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 
que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente 
Convenio, establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; 
“Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos 
administrativos para la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $1,277,860.32 (Un millón doscientos 
setenta y siete mil ochocientos sesenta pesos 32/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a 
través de la Dirección General de Promoción de la Salud a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo 
establecido en los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del 
SNSP, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 



Jueves 20 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 87 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los “Criterios para 
la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos 
para la operación del SNSP, 2024”, en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
General de Servicios de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como, con los requisitos que establezcan los “Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 
2024”, mismos que, forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter 
técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que 
soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad 
ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 



88 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de Servicios de Salud. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 
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XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas 
y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- 
Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, 
Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Lazaro Cortés Rangel Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y de la 
Dirección General de Servicios de Salud de Michoacán 

2 L.A.E. Luis Navarro García Secretario de Finanzas y Administración 
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Ruy López Ridaura, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P -0000531-E-L-V 

 

 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Lázaro Cortés Rangel 

PRESENTE 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

 

Encargado del Despacho de la Secretaría 

de Salud 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las facultades que le confieren 

las disposiciones normativas aplicables, en tanto se nombre al Titular de esta 

Dependencia. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de marzo de 2024 
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Lázaro Cortés Rangel 

PRESENTE 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 13 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto que crea el Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán he tenido a bien nombrarle a partir de 

esta fecha 

 

Encargado del Despacho de la Dirección 

General de Servicios de Salud de 

Michoacán 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las facultades que le confieren 

las disposiciones normativas aplicables, en tanto se nombre al Titular de este 

Organismo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de marzo de 2024 
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Luis Navarro García 

PRESENTE 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

 

Secretario de Finanzas y Administración 

 

Para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le 

confieren las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de octubre de 2021 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,082,652.00 1,816,092.32 3,898,744.32

TOTALES 2,082,652.00 1,816,092.32 3,898,744.32

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 589,628.00 0.00 589,628.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 829,230.50 0.00 829,230.50

 1 Emergencias 575,401.15 0.00 575,401.15

 2 Monitoreo 253,829.35 0.00 253,829.35

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,814,400.00 0.00 1,814,400.00

TOTALES 2,643,630.50 0.00 2,643,630.50
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1,366,816.00 0.00 1,366,816.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,366,816.00 0.00 1,366,816.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,020,000.00 2,688,104.36 3,708,104.36

 1 SSR para Adolescentes 420,000.00 855,221.36 1,275,221.36

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 285,875.00 885,875.00

 3 Salud Materna 0.00 301,648.00 301,648.00

 4 Salud Perinatal 0.00 1,224,360.00 1,224,360.00

 5 Aborto Seguro 0.00 10,500.00 10,500.00

 6 Violencia de Género 0.00 10,500.00 10,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 702,200.00 702,200.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,025,000.00 3,390,304.36 4,415,304.36

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 494,022.00 0.00 494,022.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por 
Veneno de Artrópodos 

899,129.00 0.00 899,129.00

 1 Paludismo 131,971.00 0.00 131,971.00
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 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 767,158.00 0.00 767,158.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 84,374.40 0.00 84,374.40

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 807,056.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 184,400.00 0.00 184,400.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,661,925.40 807,056.00 2,468,981.40

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,841,434.40 6,013,452.68 15,854,887.08
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Mayo 3,898,744.32

Subtotal de ministraciones 3,898,744.32

 U008 3,898,744.32

Subtotal de programas institucionales 3,898,744.32

  

Total 3,898,744.32

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 589,628.00

Subtotal de ministraciones 589,628.00

 P018  589,628.00

Subtotal de programas institucionales 589,628.00

Total Programa 1,061,410.50

  

Total 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 575,401.15

Subtotal de ministraciones 575,401.15

 U009  575,401.15 

Subtotal de programas institucionales  575,401.15 
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 1.2 Monitoreo 

 Mayo 253,829.35

Subtotal de ministraciones 253,829.35

 U009 253,829.35

Subtotal de programas institucionales 253,829.35

Total Programa 829,230.50

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,814,400.00

Subtotal de ministraciones 1,814,400.00

 U009 1,814,400.00

Subtotal de programas institucionales 1,814,400.00

  

Total 2,643,630.50

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 1,366,816.00

Subtotal de ministraciones 1,366,816.00

 P016 1,366,816.00

Subtotal de programas institucionales 1,366,816.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,366,816.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Mayo 1,275,221.36

Subtotal de ministraciones 1,275,221.36

 P020 1,275,221.36

Subtotal de programas institucionales 1,275,221.36

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Mayo 885,875.00

Subtotal de ministraciones 885,875.00

 P020 885,875.00

Subtotal de programas institucionales 885,875.00
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 1.3 Salud Materna 

 Mayo 301,648.00

Subtotal de ministraciones 301,648.00

 P020 301,648.00

Subtotal de programas institucionales 301,648.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Mayo 1,224,360.00

Subtotal de ministraciones 1,224,360.00

 P020 1,224,360.00

Subtotal de programas institucionales 1,224,360.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Mayo 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

 P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Mayo 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

 P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

Total Programa 3,708,104.36

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Mayo 702,200.00

Subtotal de ministraciones 702,200.00

 P020 702,200.00

Subtotal de programas institucionales 702,200.00

  

3 Igualdad de Género 

 Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

 P020 5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

  

Total 4,415,304.36
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Mayo 494,022.00

Subtotal de ministraciones 494,022.00

 U009 494,022.00

Subtotal de programas institucionales 494,022.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Mayo 131,971.00

Subtotal de ministraciones 131,971.00

 U009 131,971.00

Subtotal de programas institucionales 131,971.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Mayo 767,158.00

Subtotal de ministraciones 767,158.00

 U009 767,158.00

Subtotal de programas institucionales 767,158.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 899,129.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 84,374.40

Subtotal de ministraciones 84,374.40

 U009 84,374.40

Subtotal de programas institucionales 84,374.40
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5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 807,056.00

Subtotal de ministraciones 807,056.00

 U008 807,056.00

Subtotal de programas institucionales 807,056.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

 U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,468,981.40

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 15,854,887.08
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

1.2.1.1 Proceso Número municipios que 

implementaron un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales 

y de salud pública en el año t 

Número total de municipios en el 

año t 

Porcentaje de municipios que 

implementan un Programa de 

Trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud Pública 

encaminadas a la modificación de 

los determinantes sociales que 

incidan en los principales 

problemas de salud pública 

0.26 0.26 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

1.3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad de 

salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad 

de salud pública en localidades 

urbanas 

Cobertura de comunidades 

certificadas como promotoras de la 

salud 

100 100 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

programadas 

Ferias de promoción de salud para 

población migrante 

202 202 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.3.1.1 Resultado La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud 

del cuestionario POST intervención – 

la sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud 

del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud 

del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los 

determinantes positivos de la salud 

que reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.3.2.1 Resultado Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias 

educativas de promoción de la 

salud para el fomento de estilos de 

vida saludable. 

100 100 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.5.1.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas nacionales de 

salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

Jornadas Nacionales de Salud 

Pública realizadas en las 

jurisdicciones sanitarias 

247 247 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

6.1.1.1 Proceso Numero de servicios estatales de 

salud que tienen un 80% de 

cumplimiento en sus procesos, 

indicadores y metas programadas de 

políticas de salud pública y promoción 

de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 

Salud 

Porcentaje de Servicios Estatales 

de Salud y Jurisdicciones 

Sanitarias que dan adecuado 

cumplimiento a los procesos, 

indicadores y metas de políticas de 

salud pública y promoción de la 

salud. 

80 80 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Víal 

1.1 Seguridad Vial 1.1.3 Proceso 
Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Mediciones de factores de riesgo de 

lesiones accidentales 
0.7 0.7 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de auditorías de 

seguridad vial realizadas 

Número de auditorías viales 

programadas X 100 
Auditorías de seguridad vial 1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.2.2 Proceso 

Número de municipios 

prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría  

Total de municipios prioritarios 

por 100 
Acción estrategica de alcoholimetría 1 1 

1.1 Seguridad Vial 4.1.6 Proceso 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

programadas en la entidad) x 100 

Comunicación para la prevención de 

lesiones accidentales 
1 1 

1.2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
4.1.6 Proceso 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales realizadas en la 

entidad 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales programadas en la 

entidad) x 100 

Número de entidades federativas que 

difunden campañas para la prevención de 

ahogamientos, asfixias, caídas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras, a través de diferentes 

medios de comunicación. 

1 1 

1.2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
1.1.3 Resultado 

Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Identificación de factores de riesgo en 

escuelas primarias; asociados a las 

diferentes causas de lesiones 

accidentales (ahogamientos, asfixias, 

caídas, envenenamientos e intoxicaciones 

y quemaduras). 

1 1 

1.2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
3.1.4 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención 

y manejo de lesiones 

accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 

sobre prevención y manejo de 

lesiones accidentales 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

(ahogamientos, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
3.1.5 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación para primeros 

respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 

para primeros respondientes 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

(Primeros respondientes) 

1 1 

1.2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
4.1.4 Resultado 

Número de acciones de 

sensibilización sobre 

prevención de lesiones 

accidentales realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención de 

lesiones accidentales 

programados) x 100 

Número de acciones de sensibilización 

sobre prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, caídas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras). 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas 

que realiza la UIES en la entidad 

Número de funciones que debe realizar 

la UIES según lineamiento federal 

Funciones activas de la UIES 

estatal 
0.9 0.9 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones comprobadas 

que realizan los servicios de sanidad 

internacional en la entidad 

Número de funciones que deben 

realizar los servicios de sanidad 

internacional según lineamiento federal 

Funciones activas de sanidad 

internacional en la entidad 
0.9 0.9 

1.1 Emergencias 3.1.1 Proceso 
Número de puntos de creación del 

CEMER estatal cumplidos 

Número de puntos de creación del 

CEMER estatal cumplidos 

Consolidación del CEMER 

estatal 
0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 

oportunidad de subsistemas del 

SINAVE que mostraron mejoría 

respecto al semestre previo 

Número de indicadores de subsistemas 

del SINAVE que se evaluaron 
Notificación oportuna 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Análisis Publicados 
Número de indicadores de subsistemas 

del SINAVE que se evaluaron 

Difusión de información 

epidemiológica 
1 1 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Numero de jurisdicciones 

supervisadas en la entidad 

Numero de jurisdicciones programadas 

para ser supervisadas en el semestre 
Supervisión del SINAVE 1 1 

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado por 

el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de 

Desempeño de la RNLSP 
100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 

Servicios Especializados en VIH e ITS, 

que aprobaron los cursos en VIH 

seleccionados 

Número de trabajadores de salud de 

los Servicios Especializados en VIH e 

ITS 

Porcentaje de personal 

capacitado en atención integral 

de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH.  
112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor

a 200 células/µl, en la Secretaría

de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 

tardíos a los servicios de salud 
1 1 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral en el año, en 

la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral 

0.01 0.01 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable0.9 

0.9 0.9 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con VHC (con 
carga viral positiva) no 
derechohabientes 

Número de personas con carga viral 
positiva a VHC en el periodo en 
cuestión 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 

SSR para Adolescentes 

1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los servicios de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes 

Campañas programadas de la 
estrategia de IEC para la adecuada 
difusión de los servicios de ssra 

Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1 1 

1.1 
SSR para Adolescentes 

1.2.1 Proceso 
Total de supervisiones realizadas 
en Jurisdicciones Sanitarias y 
Servicios amigables 

Total de supervisiones 
programadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de los 
Servicios amigables 

1 1 

1.1 

SSR para Adolescentes 

1.2.4 Proceso 

Número de jornadas realizadas por 
servicios amigables itinerantes 
Edusex que proporcionan atención 
en SSRA, operando 

Total de jornadas programadas de 
servicios amigables itinerantes 
Edusex que proporcionan atención 
en SSRA, programados 

Jornadas realizadas con los 
Servicios Amigables Itinerantes 
(Edusex) operando 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Mantenimientos realizados a la 
unidad móvil Edusex 

Mantenimientos programados a la 
unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 
SSR para Adolescentes 

1.2.5 
Proceso Total de jornadas realizadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 
Total de jornadas programadas en 
el año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil 
Edusex 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil 

Consultas y/o Atenciones médicas 
en Unidad Móvil Programadas 

Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil 

1 1 

1.1 
SSR para Adolescentes 

1.2.5 Proceso 
Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros 
programadas 

No. población beneficiado por 
actividades Extramuros realizadas 1 1 

1.2 

 

PF y Anticoncepción 

2.1.1 Proceso 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 

PF y Anticoncepción 

2.2.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 1 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.3 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisión 
programadas 

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas Total de Vasectomías programadas Vasectomías sin bisturí realizadas 1 1 

1.3 
Salud Materna 3.1.2 Proceso 

Personas hablantes de lengua 
indígena asistidas por el enlace 
intercultural 

Total de enlaces interculturales en 
el distrito o estado 

Indicador de seguimiento de 
enlaces interculturales 

Realizar al menos 
1000 apoyos por 
persona 

Realizar al menos 
1000 apoyos por 
persona 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 Proceso 

Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del embarazo 

Cobertura de detección de 
Infección de Vías Urinarias 
durante el embarazo 

>20%, < 40% >20%, < 40% 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 Resultado 

Mujeres con Atención Pre 
gestacional de Tamizaje 

Total de embarazadas de primera 
vez durante los primeros 2 
trimestres 

Detección oportuna de embarazo 
mediante tiras rápidas de 
Gonadotropina 

0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 Proceso 

Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez (1er, 2ndo y tercer 
trimestre) 

Cobertura de entrega de hierro a 
embarazadas 0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 Proceso 

Total, de embarazadas a las que se 
les ministró ácido fólico 

Total, de embarazadas atendidas 
de primera vez (1er, TRIMESTRE) 

Cobertura de entrega de ácido 
fólico a embarazada 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.3 Proceso 

Total de pruebas de VIH aplicadas 
en embarazadas de primera vez ( 
1er, 2ndo ,tercer trimestre) 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez (1er, 2ndo y tercer 
trimestre) 

Cobertura de detección de 
VIH/Sífiliis durante el embarazo 0.95 0.95 

1.3 
Salud Materna 3.2.5 Resultado Muertes maternas por causa de 

hemorragia 
Total, de casos con hemorragia 
obstétrica 

Letalidad por hemorragia 
obstétrica 

0.5 0.5 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso 
visitas realizadas para seguimiento visitas programadas para 

seguimiento 
Visitas de seguimiento de casos 
sospechosos de tamiz metabólico 

1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso 
Número de niños con seguimiento 
de casos sospechosos 

Total, de niños sospechosos Personal de Apoyo a tamiz 
metabólico 

1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado 
Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de niños 

tamizados 
95% de niños 
tamizados 

1.5 

Aborto Seguro 5.2.3 

Estructura 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 
servicios de ginecobstetricia que 
atienden a población sin seguridad 
social, que fueron abastecidas con 
mifepristona para la atención del 
aborto seguro 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 
servicios de ginecobstetricia que 
dan atención a población sin 
seguridad social 

Unidades de salud con 
disponibilidad de mifepristone 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 
servicios de ginecobstetricia que 
atienden a población sin seguridad 
social, que fueron abastecidas con 
misoprostol para la atención del 
aborto seguro 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con 
servicios de ginecobstetricia que 
dan atención a población sin 
seguridad social 

Unidades de salud con misoprostol 

100 100 
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1.5 

Aborto Seguro 5.2.3 

Estructura 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin seguridad 

social, que fueron abastecidas con 

equipos de AMEU para la atención 

del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con equipo de 

AMEU 

100 100 

1.5 

Aborto Seguro 

5.3.2 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 

para la atención del aborto seguro 

en Mexico, 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 

para la atención del aborto seguro 

en Mexico 

Porcentaje de supervisiones 

realizadas para monitorear la 

aplicación del uso de tecnologías y 

estándares de calidad nacional e 

internacional en la atención del 

aborto seguro. 

1 1 

1.6 

Violencia de Género 

6.3.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-

2005 en los servicios de salud que 

dan atención a población sin 

seguridad social. 

Número de supervisions 

programadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-

2005 en los servicios de salud que 

dan atención a población sin 

seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones 

realizadas en los servicios de 

salud que dan atención a 

población sin seguridad social 

para verificar la aplicación de la 

NOM-046-SSA2-2005 

1 1 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 

vph de 35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba 

de VPH 
0.23 0.23 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujers Tamizadas con mastografía 

de 40 a 69 años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

mastografía 
0.12 0.12 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

citología cervical 
0.24 0.24 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

4.3.2 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Uso adecuado de pruebas de VPH 
0.24 0.24 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

1 1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 

la rabia 

Meta de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

Meta de perros y gatos a vacunarse 

contra la rabia 
90 90 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de perros y 

gatos. 
5 5 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que cumplen 

con la definición operacional con 

tratamiento 

Casos Probables que cumplen 

con la definición operacional 

con tratamiento 

Porcentaje de pacientes de brucelosis 

con tratamiento específico 
100 100 
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1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 

rickettsiosis que reciben 

tratamiento, reportados en el 

SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 

rickettsiosis reportados en el 

SEVE en el trimestre. 

Brindar el tratamiento específico 

(doxiciclina o cloranfenicol) según 

normativa a pacientes probables de 

padecer FMMR u otra rickettsiosis. 

1 1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 

paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a casos 

probables de paludismo 
100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 

Numero de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Numero de Localidades 

prioritarias 
Numero de Localidades prioritarias 100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Numero de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades 

prioritarias 

Numero de localidades prioritarias con 

acciones de Nebulizacion Espacial en 

UBV. 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar 

Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de semanas con reporte de 

acciones de vigilancia, prevención y 

control en la plataforma de vigilancia 

entomológica y control integral del 

vector. 

48 48 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 1 

Proceso 

Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en el año 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da línea 

en personas con diagnóstico de 

tuberculosis resistente a fármacos. 

0.9 0.9 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizo una prueba de sensibilidad 

al diagnóstico, incluye resultados 

de pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 

a los anti-TB para pacientes con TB 

TF al momento del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 

diagnosticados con Bk+ que 

ingresan a tratamiento, lo 

terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 

de personas con TBP Bk+ que 

ingresan a tratamiento 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 

la TB pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

0.859 0.859 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

1.1.1 Proceso 
Tasa de prevalencia basal -tasa 

de prevalencia del año de 

evaluación. 

Tasa de prevalencia basal 
Tratamiento de 2da linea para 

pacientes refractarios de lepra 
0.13 0.13 
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total, de pacientes con 

diagnóstico de asma 

Porcentaje de casos de asma 

diagnosticados e ingresados a 

tratamiento 

0.3 0.3 

4 

Emergencias en Salud 

1.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

atendidas y notificadas (brotes y 

desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas y 

registradas. 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 24 hrs). 

≥ 90 ≥ 90 

4 

Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado 
Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud 

66 66 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

1.1.4. Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores 

Personas sujetas a programa 

Porcentaje de actividades realizadas 

en la atención e intervención 

gerontológica a personas adultas 

mayors 

90 90 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal contratado 
total de personal programado 

para contratación 

Personal operativo contratado en el 

primer nivel de atención 
100 100 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

2.3.1.1 Resultado 
Número de detecciones de placa 

bacteriana realizadas. 

Número de detecciones de 

placa bacteriana programadas. 

Número de detecciones de placa 

bacteriana en preescolares y 

escolares. 

1145214 1145214 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

2.3.3.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz 

de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 

barniz de flúor programadas. 

Número de aplicaciones de Barniz de 

Flúor. 
99813 99813 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

6.1.2.1 Resultado Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

realizados. 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

esperados. 

Supervisión y evaluación del 

componente Salud Bucal del 

Preescolar y Escolar. 

4 4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 

Resultado Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 

1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 

3ra dosis de la vacuna hexavalente 

en niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia al 

semestre 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 

Resultado Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al 75% 

de la meta en el último trimestre

de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Viglancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal 

Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico 

y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

61,579.00 1 61,579.00 

Total 61,579.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Apoyo Federal Condón Masculino  97.9852 5128 502,468.11

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Apoyo Federal Condón Masculino  89.1460 8862 790,011.85

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Apoyo Federal Condon Femenino 7.8880 34652 273,334.98

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gel Lubricante 11.2172 158531 1,778,273.93

1 VIH y otras ITS 

5.1.1 

Ramo 12 Apoyo Federal 

"rueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) 

PRUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálisis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en 

forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 

prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 4500 443,700.00
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1 VIH y otras ITS 

5.1.1 

Ramo 12 Apoyo Federal 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) 

Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG 
por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

54.4040 3000 163,212.00

1 VIH y otras ITS 

5.1.1 

Ramo 12 Apoyo Federal 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) 

Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 
sangre total humana. 

Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 84500 4,597,138.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

"Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) 

comprimido. Cada comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 
450 mg de valganciclovir. Envase con 60 comprimidos. 

1,003.0000 6 6,018.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) 

Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% 
y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

33.3036 51400 1,711,805.04

1 VIH y otras ITS 12.3.1 

Ramo 12 Apoyo Federal 

Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO, POLVO. Densidad energética 
0.66-0.68. Envase desde 360g hasta 454 g polvo y medida dosificada. 

41.5000 3548 147,242.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1 

Ramo 12 Apoyo Federal 

Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. Densidad 
energética 0.80 a 0.81. Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g 

107.3000 200 21,460.00

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 

Ramo 12 Apoyo Federal Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) 

Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre 
total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 17800 441,041.28

Total 10,875,705.19

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en 
las jornadas 

15.0000 1000 15,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en 
las jornadas 

565.0000 10 5,650.00
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1.1 
SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en 

las jornadas 

1,000.0000 1 1,000.00

1.1 
SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, 

valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

40.0000 500 20,000.00

1.2 

PF y Anticoncepción  2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO 

De hule látex. 

Envase con 100 piezas. 

110.2500 1278 140,899.50

1.2 

PF y Anticoncepción  2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO 

De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 

10.6700 1738 18,544.46

1.2 PF y Anticoncepción  

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al 

menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de 

amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 

resistente a la presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, 

antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo uso.

No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: Unitalla. Envolvencia de

147 +/-3 cm x 117+/-3 cm 

Pieza. 

39.5000 774 30,573.00

1.2 PF y Anticoncepción  

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRÚRGICOS 

Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 

iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una 

película impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, 

hipoalergénico. 

Con una superficie de impregnación de: 56 x 45 cm. 

Estériles y desechables 

Empaque individual. 

Envase con 10 piezas. 

210.2000 78 16,395.60

1.2 PF y Anticoncepción  

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 

polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 

antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande 

Pieza 

1.5900 774 1,230.66

1.2 PF y Anticoncepción  

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de Lidocaína 1 g. 

Envase con 5 frascos ámpula con 

50 mL. 

130.0000 78 10,140.00

1.2 PF y Anticoncepción  2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm 800.0000 65 52,000.00

1.2 PF y Anticoncepción  
2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal "Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda 

a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como 
antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas" 

550.0000 2 1,100.00
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1.2 PF y Anticoncepción  

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida 
de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Estéril y desechable. 

Tamaño Grande 

Pieza 

31.6000 774 24,458.40

1.2 PF y Anticoncepción  
2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. 

De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2" 

22.0000 1600 35,200.00

1.2 PF y Anticoncepción  2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no 
tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 

38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 

Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática 
y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. 

Desechable. 

15.0000 774 11,610.00 

1.3 Salud Materna  
3.2.2.1 

Ramo 12 Apoyo Federal 
Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en orina; glucosa 
bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre pH proteínas urobilinógeno nitritos 
leucocitos. Frasco con 100 tiras, TATC 

154.7440 3472 537,271.17

1.3 Salud Materna  3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo 
de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

141.9608 89269 12,672,698.66

1.3 Salud Materna  

3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba rápida cualitativa 
de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o suero en sobre 
individual. Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: Prueba en carrtucho de 
plástico con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples 
pruebas. Equipo para múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 100 pruebas TATC 

13.7228 7964 109,288.38

1.3 Salud Materna  
3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 

equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 
49.0000 89269 4,374,181.00

1.3 Salud Materna  
3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 

Tabletas. 
4.9500 49594 245,490.30

1.3 Salud Materna  
3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. 

Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 
3,570.0000 1014 3,619,980.00

1.4 Salud Perinatal  

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal "Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, conimpresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número 

Progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. " 

9.1000 10000 91,000.00

1.4 Salud Perinatal  

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada 
a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la 
esterilidad. 

Estéril y desechable. 

Caja con 100 y sus múltiplos.  

5.8200 10000 58,200.00
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1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona 678.8400 164 111,329.76

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol 310.0000 556 172,360.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000 81 271,350.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Alcohol etílico con 96º GL. 

3,274.0000 100 327,400.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 

5.0000 1155 5,775.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 

204.0000 54000 11,016,000.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 

400.0000 46400 18,560,000.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 

237.0000 550 130,350.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 

239.0000 11550 2,760,450.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal "Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 

Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 

Mycobacterium Tuberculosis. Equipo para minimo 10 pruebas. RTC (se solicitan 

únicamente para Virus del Papiloma Humano)  

366.0500 19605 7,176,410.25

Total 62,623,336.13

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

4.2.1 

Ramo 12 Apoyo Federal Amoxicilina L.A. 

660.0000 15 9,900.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

4.2.1 

Ramo 12 Apoyo Federal Tiletamina - Zolazapam 10% 

779.0000 148 115,292.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

4.2.1 

Ramo 12 Apoyo Federal Xilazina 2% 

569.0000 74 42,106.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

5.2.1 

Ramo 12 Apoyo Federal RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 ML BOTTLE 

639.0000 60 38,340.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

5.2.1 

Ramo 12 Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula Comprimido 

o Tableta ReCubierta contiene: Rifampicina 300 mg Envase con 100 Cápsulas 

Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 368.9100 33 12,174.03
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

7.1.1 

Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN  

Solución con 25.370 mg de hiclato 

de doxiciclina, equivalente a 20 mg 

de doxiciclina. 

Caja con 1 ámpula de 5 mL 

Caja con 5 ámpulas de 5 mL. 

Caja con 100 ámpulas de 5 mL 117.6000 130 15,288.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.3600 5 231,976.80 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Malation 40%  25,038.3000 160 4,006,128.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Bifentrina 1.73% 21,350.0000 100 2,135,000.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Pirimifos-metil 49% 14,640.0000 20 292,800.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%  209,040.0000 15 3,135,600.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Transflutrina 20% 209,040.0000 10 2,090,400.00 

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Propoxur 70% 26,119.6700 15 391,795.05 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 55.0000 34 1,870.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 6,637.1500 3 19,911.45

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 197.9000 92 18,206.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 976.0500 8 7,808.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 209.8500 3 629.55

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 13.6600 6 81.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 332.6400 15 4,989.60
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 257.0400 29 7,454.16

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 22.6700 24 544.08

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7,455.5000 2 14,911.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Ramo 12 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400 mg Envase con 12 

Tabletas. 

22.1900 40 887.60

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a 

base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; 

hipoalergénico.  

24.5108 134 3,284.45

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida 

de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y 

resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande  

21.5644 50 1,078.22

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida 

de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y 

resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 30 646.93

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida 

de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y 

resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 20 431.29

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex ambidiestro desechable 

estéril. Tamaño: Mediano  

3.1204 22 68.65

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica 

del 95% o mayor protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. 

Resistente a fluidos antiestático hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se 

adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico 

entorchado a la cabeza. Desechable. 

1.3804 200 276.08

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral 7.4900 500 3,745.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta 12.8000 500 6,400.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral 31.9200 250 7,980.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución 7.1000 250 1,775.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula 6.7500 50 337.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Suspensión Oral 28.0000 250 7,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Tableta 32.0000 250 8,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta 14.7300 250 3,682.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta 5.7300 100 573.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable 9.2200 100 922.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema 6.4800 500 3,240.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta 8.7400 100 874.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada.  6.0000 100 600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. 32.0000 50 1,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe 6.2300 50 311.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta 6.3500 250 1,587.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 3.8400 3000 11,520.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal ENALAPRIL. CÁPSULA O TABLETA 5.8900 200 1,178.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta 3.8500 200 770.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta 4.9000 50 245.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula 39.3000 150 5,895.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido 4.8000 100 480.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal METFORMINA. TABLETA 9.4600 200 1,892.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta 4.7500 250 1,187.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta 7.5500 50 377.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral 10.0500 150 1,507.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta 13.9800 150 2,097.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema 5.7300 500 2,865.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica 5.0000 1000 5,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta 9.8900 250 2,472.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 29.9000 500 14,950.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta 9.1000 500 4,550.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 4.9000 250 1,225.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solucion oral 4.9800 750 3,735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta 3.0300 1000 3,030.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe 4.3500 25 108.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. 26.5000 25 662.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta 9.1000 250 2,275.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral 9.0000 250 2,250.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con pivote tipo luer lock 185.0000 8 1,480.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 

Ramo 12-Apoyo Federal Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5% en una concentración de 

22600 ppm autopolimerizable en un vehículo de resina modificado. Presentación 

unidosis 24.8300 66542 1,652,237.86

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.1.1 

Ramo 12-Apoyo Federal Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase 

39.4400 1600 63,104.00

Total 14,435,603.21

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus influenzae Tipo B. Suspensión inyectable. Cada frasco ámpula con

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no menos de 

40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, Hemaglutinina filamentosa 25 ug, Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 ug, 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 ug Conjugado a la 

proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno.  

3,148.1000 23107 72,743,146.70

1 Vacunación Universal  

2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas 

de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las 

cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-

invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con

10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL

(100 dosis). 

779.6500 61720 48,119,998.00

Total 120,863,144.70

 

GRAN TOTAL (PESOS) 208,859,368.23

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 
MONTO MINISTRADO

      

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 
DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 
de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 
SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 
suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 

Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 

ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 

programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 

Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 

esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 

antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director 
General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés 
Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Salud y de la Dirección General de Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Lazaro Cortés 
Rangel.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO-SaNAS-MOR/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA VARELA 

CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 

DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL L.C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, SECRETARIO DE HACIENDA; LA DRA. MARÍA 

SOLEDAD MILLAN LIZARRAGA, DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A 

LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL L.C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, 
SECRETARIO DE HACIENDA; LA DRA. MARÍA SOLEDAD MILLAN LIZARRAGA, DIRECTORA GENERAL 
DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, por parte de “LA ENTIDAD” y 
por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados bajo su adscripción, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndíce 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo 
a través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que 
"LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que 
cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar 
las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los 
gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con 
cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las 
disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico 
se considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de 
“LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 
carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 
jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 
Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células 

Troncales Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 
sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control 
de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística e información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Estado Libre y Soberano de Morelos, forma parte integrante de la Federación de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

2. La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos que 
tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, 
así como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con los artículos 9 fracción III y 23 de la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 11 Y 12 fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

3. El L.C. José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 9 fracción III, 13 
fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, cargo 
que acredita mediante nombramiento de fecha 06 de julio de 2023, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el cual se agrega 
en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, que 
tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y los 
programas estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y atendiendo 
a los planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de conformidad en 
los artículos 9 fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 6 y 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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5. La Dra. María Soledad Millán Lizárraga, Directora General de Vinculación y Participación Social y 
Encargada de Despacho de la Secretaría de Salud, cuenta con facultades para suscribir del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 9 fracción VIII, 13 fracción VI y 28 fracción XIV fracción 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículos 6, 
7 y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su cargo mediante nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos de fecha 16 de febrero de 2024. 

6. La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado de Morelos suscribieron un 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el Estado, con fecha 
20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
diciembre de 1996 y a merced de lo anterior se creó en el Estado bajo el Decreto Número 824 
de fecha 22 de noviembre de 1996, el organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 27 de noviembre 
de 1996 y reformado el 9 de septiembre de 2015. 

7. Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del Estado 
de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1,3,4 fracción II, 43 y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

8. El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 64 fracción I, 81, 82 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI del Decreto Número 824 por el que 
se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6 
fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el 
cual se agrega en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

9. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política de asistencia social, apoyar los programas de servicios de 
salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias 
para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 apartados B. y C. de la Ley General de 
Salud y 1, 2, 3 inciso A), 34, 37, 127, 142, 143, 152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos. 

10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en Callejón Borda, número 3, Colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS 
PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores 
y Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 
suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 
del mismo. 
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La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008 2,347,447.08 0.00 2,347,447.08

S u b t o t a l  2,347,447.08 0.00 2,347,447.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones 

y Seguridad Vial 

P018 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 589,628.00 0.00 589,628.00

S u b t o t a l  1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 784,474.94 0.00 784,474.94

 1 Emergencias U009 579,008.68 0.00 579,008.68

 2 Monitoreo U009 205,466.26 0.00 205,466.26

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,839,558.00 74,541.00 1,914,099.00

S u b t o t a l  2,624,032.94 74,541.00 2,698,573.94

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,983,936.00 4,855,516.12 6,839,452.12

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 188,309.76 188,309.76

S u b t o t a l  1,983,936.00 5,043,825.88 7,027,761.88

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 4,206,815.22 7,459,403.69 11,666,218.91

 1 SSR para Adolescentes P020 1,066,211.72 34,085.00 1,100,296.72

 2 PF y Anticoncepción P020 807,027.50 484,615.04 1,291,642.54

 3 Salud Materna P020 1,095,216.00 6,799,168.77 7,894,384.77

 4 Salud Perinatal P020 1,224,360.00 0.00 1,224,360.00

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 141,534.88 148,534.88

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 0.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 785,920.00 34,203,560.50 34,989,480.50

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  4,997,735.22 41,662,964.19 46,660,699.41
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 226,236.00 94,169.64 320,405.64

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 0.00 10,374,966.40 10,374,966.40

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 10,374,966.40 10,374,966.40

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 62,308.86 62,308.86

4 Emergencias en Salud U009 81,823.50 0.00 81,823.50

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 807,056.00 0.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 768,885.78 953,285.78

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,299,515.50 11,300,330.68 12,599,846.18

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 62,828,694.90 62,828,694.90

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 62,828,694.90 62,828,694.90

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

 14,314,077.24 120,910,356.65 135,224,433.89

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 
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Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $135,224,433.89 (CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.), para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $14,314,077.24 (CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS CATORCE MIL SETENTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido 
en el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro 
de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$120,910,356.65 (CIENTO VEINTE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 65/100 M.N.), serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Morelos. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, queda 
obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo establecido en los “Criterios para la 
comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a 
“LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 
supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 
que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 
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QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados 
en forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; 
“Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos 
administrativos para la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización 
federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $832,095.08 (OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARIA” a través de 
la Dirección General de Promoción de la Salud a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en los 
“Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, 
para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o al 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas 
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atribuciones y competencias, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a 
la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los “Criterios para la 
comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para 
la operación del SNSP, 2024”, en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de de la Secretaría de Salud del Estado 
de Morelos y/o al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y competencias y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, así como, con los requisitos que establezcan los “Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para 
la operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del presente instrumento. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Morelos por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Morelos, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Morelos, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 
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X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas  
en “LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 



148 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 
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XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- 
Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 L.C. José Gerardo López Huérfano Secretario de Hacienda 

2 Dra. María Soledad Millan Lizarraga Directora General de Vinculación y Participación Social y 
Encargada de Despacho de la Secretaría de Salud 

3 Dr. Héctor Barón Olivares Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 



Jueves 20 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 157 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 57 Y 70, FRACCIÓN IV Y XXVI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 3, 6, 7, 9, FRACCIÓN III, 13, 15, 

16 Y 23 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO 11 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA; TENGO A BIEN NOMBRAR: 

 

JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO 

 

COMO 

 

SECRETARIO DE HACIENDA 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO 

CONFERIDO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 06 DE JULIO DE 2023, CON EFECTOS A PARTIR DEL 

MISMO DÍA, MES Y AÑO 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
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CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 57 Y 70, FRACCIONES IV Y XXVI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
2, 3, 6, 7, 9, FRACCIÓN VIII, 13, 14, 15 Y 28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; ASÍ COMO 6, 7 Y 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD; TENGO A BIEN DESIGNAR A: 

 

MARÍA SOLEDAD MILLÁN LIZÁRRAGA 

DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

COMO 

 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES A DICHA 
DESIGNACIÓN, PUDIENDO DESEMPEÑAR LEGALMENTE TODAS LAS 
ATRIBUCIONES QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDERÍAN A LA PERSONA 
TITULAR, DEBIENDO GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL DEBIDO DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CON APEGO A LA NORMATIVA 
APLICABLE, SIN QUE POR ELLO GENERE MAYORES DERECHOS O 
PRESTACIONES DE LOS QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN POR SU 
ENCARGO ORIGINAL. 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 16 DE FEBRERO DE 2024, CON EFECTOS A 
PARTIR DEL MISMO DÍA, MES Y AÑO. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

 

 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR TRIPLICADO PARA LOS EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN IV Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5, 9, 15, 16, 59, 66, 77, 78, 83 Y 84 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MORELOS; ASÍ COMO 5 FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL DECRETO NÚMERO 824 QUE 

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS 

DE SALUD DE MORELOS; Y 6 FRACCIÓN II Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DE MORELOS; NOMBRO A: 

 

HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

 

CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO 

CONFERIDO, DE CONFORMIDAD CON EL ORDEN JURÍDICO APLICABLE A PARTIR 

DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,278,768.00 1,068,679.08 2,347,447.08

TOTALES 1,278,768.00 1,068,679.08 2,347,447.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 589,628.00 0.00 589,628.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 784,474.94 0.00 784,474.94

 1 Emergencias 579,008.68 0.00 579,008.68

 2 Monitoreo 205,466.26 0.00 205,466.26

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,839,558.00 0.00 1,839,558.00

TOTALES 2,624,032.94 0.00 2,624,032.94
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1,983,936.00 0.00 1,983,936.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,983,936.00 0.00 1,983,936.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,602,744.00 2,604,071.22 4,206,815.22

 1 SSR para Adolescentes 360,000.00 706,211.72 1,066,211.72

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 207,027.50 807,027.50

 3 Salud Materna 642,744.00 452,472.00 1,095,216.00

 4 Salud Perinatal 0.00 1,224,360.00 1,224,360.00

 5 Aborto Seguro 0.00 7,000.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 7,000.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 785,920.00 785,920.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,607,744.00 3,389,991.22 4,997,735.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 226,236.00 0.00 226,236.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00
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 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 81,823.50 0.00 81,823.50

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 807,056.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 184,400.00 0.00 184,400.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 492,459.50 807,056.00 1,299,515.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,048,350.94 5,265,726.30 14,314,077.24 



Jueves 20 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 167 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Mayo 2,347,447.08

Subtotal de ministraciones 2,347,447.08

 U008 2,347,447.08

Subtotal de programas institucionales 2,347,447.08

  

Total 2,347,447.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 589,628.00

Subtotal de ministraciones 589,628.00

 P018  589,628.00

Subtotal de programas institucionales 589,628.00

Total Programa 1,061,410.50

  

Total 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 579,008.68

Subtotal de ministraciones 579,008.68

 U009  579,008.68

Subtotal de programas institucionales 579,008.68
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 1.2 Monitoreo 

 Mayo 205,466.26

Subtotal de ministraciones 205,466.26

 U009  205,466.26

Subtotal de programas institucionales 205,466.26

Total Programa 784,474.94

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,839,558.00

Subtotal de ministraciones 1,839,558.00

 U009  1,839,558.00

Subtotal de programas institucionales 1,839,558.00

  

Total 2,624,032.94

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 1,983,936.00

Subtotal de ministraciones 1,983,936.00

 P016 1,983,936.00

Subtotal de programas institucionales 1,983,936.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales  

  

Total 1,983,936.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Mayo 1,066,211.72

Subtotal de ministraciones 1,066,211.72

 P020  1,066,211.72

Subtotal de programas institucionales 1,066,211.72

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Mayo 807,027.50

Subtotal de ministraciones 807,027.50

 P020  807,027.50

Subtotal de programas institucionales 807,027.50
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 1.3 Salud Materna 

 Mayo 1,095,216.00

Subtotal de ministraciones 1,095,216.00

 P020  1,095,216.00

Subtotal de programas institucionales 1,095,216.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Mayo 1,224,360.00

Subtotal de ministraciones 1,224,360.00

 P020  1,224,360.00

Subtotal de programas institucionales 1,224,360.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020  7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020  7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 4,206,815.22

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Mayo 785,920.00

Subtotal de ministraciones 785,920.00

 P020  785,920.00

Subtotal de programas institucionales 785,920.00

  

3 Igualdad de Género 

 Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

 P020  5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

  

Total 4,997,735.22
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Mayo 226,236.00

Subtotal de ministraciones 226,236.00

 U009  226,236.00

Subtotal de programas institucionales 226,236.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 81,823.50

Subtotal de ministraciones 81,823.50

 U009  81,823.50

Subtotal de programas institucionales 81,823.50

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 807,056.00

Subtotal de ministraciones 807,056.00

 U008  807,056.00

Subtotal de programas institucionales 807,056.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

 U009  184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 1,299,515.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 14,314,077.24
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

1.2.1.1 Proceso Número municipios que implementaron 

un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública en el 

año t 

Número total de municipios en el 

año t 

Porcentaje de municipios que 

implementan un Programa de 

Trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud Pública 

encaminadas a la modificación de 

los determinantes sociales que 

incidan en los principales 

problemas de salud pública 

0.26 0.26 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

1.3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad de 

salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad 

de salud pública en localidades 

urbanas 

Cobertura de comunidades 

certificadas como promotoras de la 

salud 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

realizadas 

Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

programadas 

Ferias de promoción de salud para 

población migrante 

202 202 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.3.1.1 Resultado La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la 

sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la 

salud del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los 

determinantes positivos de la salud 

que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.3.2.1 Resultado Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de estilos 

de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias 

educativas de promoción de la 

salud para el fomento de estilos de 

vida saludable. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.5.1.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas nacionales de 

salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

Jornadas Nacionales de Salud 

Pública realizadas en las 

jurisdicciones sanitarias 

247 247 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 

1.1.3 Proceso Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 

factores de riesgo programadas) x 

100 

Mediciones de factores de riesgo 

de lesiones accidentales  

0.7 0.7 

1.1 Seguridad Vial 
2.2.1 Proceso Número de auditorías de 

seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 

programadas X 100 

Auditorías de seguridad vial  1 1 

1.1 Seguridad Vial 

2.2.2 Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 

100 

Acción estrategica de 

alcoholimetría 

1 1 

1.1 Seguridad Vial 

4.1.6 Proceso Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

programadas en la entidad) x 100 

Comunicación para la prevención 

de lesiones accidentales 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

1.1.3 Resultado Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 

factores de riesgo programadas) 

x 100 

Identificación de factores de riesgo 

en escuelas primarias; asociados 

a las diferentes causas de lesiones 

accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

3.1.4 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

(ahogamientos, envenenamientos 

e intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

3.1.5 Resultado Número de cursos de 

capacitación para primeros 

respondientes realizados 

Número de cursos de 

capacitación para primeros 

respondientes programados) 

x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

(Primeros respondientes) 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

4.1.4 Resultado Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

programados) x 100 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, caídas, 

envenenamientos e intoxicaciones 

y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

4.1.6 Proceso Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales realizadas en la 

entidad 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales programadas en la 

entidad) x 100 

Número de entidades federativas 

que difunden campañas para la 

prevención de ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y quemaduras, a 

través de diferentes medios de 

comunicación. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 PROCESO 

NUMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE REALIZA 

LA UIES EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 

DEBE REALIZAR LA UIES 

SEGÚN LINEAMIENTO 

FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE LA 

UIES ESTATAL 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 2.1.1 PROCESO 

NUMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE 

REALIZAN LOS SERVICIOS DE 

SANIDAD INTERNACIONAL EN 

LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 

DEBEN REALIZAR LOS 

SERVICIOS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL SEGÚN 

LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE 

SANIDAD INTERNACIONAL EN 

LA ENTIDAD 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 3.1.1 PROCESO 

NUMERO DE PUNTOS DE 

CREACIÓN DEL CEMER 

ESTATAL CUMPLIDOS 

NUMERO DE PUNTOS DE 

CREACIÓN DE CEMER 

ESTATAL PARA INICIAR 

OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL CEMER 

ESTATAL 

0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 

oportunidad de subsistemas del 

SINAVE que mostraron mejoría 

respecto al semestre previo 

Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

NOTIFICACIÓN OPORTUNA 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 

1.1.2 Proceso Número de Análisis Publicados Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 

1 1 

1.2 Monitoreo 

1.1.3 Proceso Numero de jurisdicciones 

supervisadas en la entidad 

Numero de jurisdicciones 

programadas para ser 

supervisadas en el semestre 

SUPERVISIÓN DEL SINAVE 1 1 

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño 

de la RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1.8.1 Proceso Número de trabajadores de 

salud de los Servicios 

Especializados en VIH e ITS, 

que aprobaron los cursos en 

VIH seleccionados 

Número de trabajadores de 

salud de los Servicios 

Especializados en VIH e ITS 

Porcentaje de personal capacitado en 

atención integral de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 

1.9.1 Proceso Condones entregados a 

personas viviendo con VIH en 

los CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

Condones entregados por persona 

viviendo con VIH. 

112 112 
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1 VIH y otras ITS 

5.1.1 Resultado Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos 

CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores tardíos a 

los servicios de salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 

11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 

12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en 

la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral en la Secretaría 

de Salud 

Porcentaje de mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable 

0.9 0.9 

2 Virus de Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC (con carga viral positiva) 

no derechohabientes 

Número de personas con carga 

viral positiva a VHC en el 

periodo en cuestión 

Porcentaje de personas diagnosticadas 

con VHC en tratamiento antiviral en la 

Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.1.1  Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 

los servicios de salud sexual y 

reproductiva para adolescentes 

Campañas programadas de la 

estrategia de IEC para la adecuada 

difusión de los servicios de ssra 

Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 

los derechos sexuales y reproductivos. 

1 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.1  Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y Servicios 

amigables 

Total de supervisiones programadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 

Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de los Servicios 

amigables  

1 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.4 Proceso Número de jornadas realizadas por 

servicios amigables itinerantes Edusex 

que proporcionan atención en SSRA, 

operando  

Total de jornadas programadas de 

servicios amigables itinerantes 

Edusex que proporcionan atención 

en SSRA, programados  

Jornadas realizadas con los Servicios 

Amigables Itinerantes (Edusex) 

operando 

1 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.5 Proceso Mantenimientos realizados a la unidad 

móvil Edusex 

Mantenimientos programados a la 

unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.5 Proceso Total de jornadas realizadas en el año 

con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 1 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.5  Proceso Total de jornadas realizadas en el año 

con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 1 1 
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1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.5 Proceso Consultas y/o Atenciones médicas 

realizadas en Unidad Móvil  

Consultas y/o Atenciones médicas en 

Unidad Móvil Programadas 

Consultas y/o Atenciones médicas 

realizadas en Unidad Móvil  

1 1 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 

1.2.5 Proceso Personas beneficiadas por actividades 

Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 

actividades Extramuros programadas 

No. población beneficiado por 

actividades Extramuros realizadas 

1 1 

1.2 
PF y 

Anticoncepción 

1.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera vez), 

incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos registradas en la 

Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 
PF y 

Anticoncepción 

2.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera vez), 

incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos registradas en la 

Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 
PF y 

Anticoncepción 

2.2.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la institución 

(consultas de primera vez), incluye 

usuarias de condón masculino y 

femenino 

Total de nuevas aceptantes  Nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos registradas en la 

Secretaría de Salud durante el año 

1 1 

1.2 
PF y 

Anticoncepción 

2.2.3 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 

y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 

programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

1 1 

1.2 
PF y 

Anticoncepción 

2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas Vasectomias Programadas Vasectomías sin bisturí realizadas 1 1 

1.3 Salud Materna 

3.1.2 PROCESO Número de personal de salud 

capacitado/supervisado en la 

implementación de las intervenciones 

comunitarias 

Total de personal de salud que tiene 

contacto con usuarias obstétricas 

planeado para recibir capacitación 

según el plan de trabajo y metas 

Cobertura de capacitaciones  0.9 0.9 

1.3 Salud Materna 
3.1.2 PROCESO Número de comunidades donde se 

realizó Censo 

Número de comunidades asignadas 

al distrito de asignación 

censos de atención a la salud materna 0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 PROCESO Total de tiras de orina aplicadas en 

embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez 

en cualquier trimestre del embarazo 

Cobertura de detección de Infección de 

Vías Urinarias durante el embarazo 

>20%, < 40% >20%, < 40% 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 RESULTADO Mujeres con Atención Pregestacional de 

Tamizaje 

Total de embarazadas de primera 

vez durante los primeros 2 trimestres 

Detección oportuna de embarazo 

mediante tiras rápidas de Gonadotropina 

0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 

3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se les 

dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de entrega de hierro a 

embarazadas 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se les 

ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, TRIMESTRE)  

Cobertura de entrega de ácido fólico a 

embarazada 

0.95 0.95 
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1.3 Salud Materna 

3.2.3 PROCESO Total de pruebas de VIH aplicadas en 

embarazadas de primera vez ( 1er, 2ndo 

,tercer trimestre) 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de detección de VIH/Sífiliis 

durante el embarazo 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.5 RESULTADO Muertes maternas por causa de 

hemorragia 

Total de casos con hemorragia 

obstétrica 

Letalidad por hemorragia obbstétrica 0.5 0.5 

1.3 Salud Materna 
3.3.1 PROCESO Número de comunidades donde se 

realizó Censo 

Número de comunidades asignadas 

al distrito de asignación 

censos de atención a la salud materna 0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 
3.3.7 PROCESO  Número de personas atendidas en un 

mes  

Número de personal que realiza 

acciones en campo. 

Indicador de seguimiento de Personal 

que realiza acciones en campo 

250 x mes 250 x mes 

1.4 Salud Perinatal 
4.2.3 Proceso visitas realizadas para seguimiento visitas programas para seguimiento Visitas de seguimiento de casos 

sospechosos de tamiz metabólico 

1 1 

1.4 Salud Perinatal 
4.2.3 Proceso Número de niños con seguimiento de 

casos sospechosos 

Total de niños sospechosos Personal de Apoyo a tamiz metabólico 1 1 

1.4 Salud Perinatal 
4.3.2 Resultado Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de niños 

tamizados 

95% de niños 

tamizados 

1.5 Aborto Seguro 

5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con servicios 

de ginecobstetricia que atienden a 

población sin seguridad social, que 

fueron abastecidas con mifepristona 

para la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que dan 

atención a población sin seguridad 

social 

Unidades de salud con disponibilidad de 

mifepristona 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 

5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con servicios 

de ginecobstetricia que atienden a 

población sin seguridad social, que 

fueron abastecidas con misoprostol para 

la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que dan 

atención a población sin seguridad 

social 

Unidades de salud con misoprosto 100 100 

1.5 Aborto Seguro 

5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con servicios 

de ginecobstetricia que atienden a 

población sin seguridad social, que 

fueron abastecidas con equipos de 

AMEU para la atención del aborto 

seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que dan 

atención a población sin seguridad 

social 

Unidades de salud con equipo de AMEU 100 100 

1.5 Aborto Seguro 

5.3.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 

para verificar la aplicación del 

Lineamiento Técnico para la atención del 

aborto seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 

para la atención del aborto seguro en 

Mexico  

Porcentaje de supervisiones realizadas 

para monitorear la aplicación del uso de 

tecnologías y estándares de calidad 

nacional e internacional en la atención 

del aborto seguro. 

1 1 
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1.6 
Violencia de 

Género 

6.3.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

para verificar la aplicación de la NOM-

046-SSA2-2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Número de 

supervisionesprogramadas para 

verificar la aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones realizadas 

en los servicios de salud que dan 

atención a población sin seguridad social 

para verificar la aplicación de la NOM-

046-SSA2-2005 

1 1 

2 
Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3  Resultado  Mujeres tamizadas con prueba de vph 

de 35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH  

0.23 0.23 

2 
Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.6  Resultado  Mujers Tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años  

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA  

Cobertura de tamizaje con mastografía 0.12 0.12 

2 
Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y 

Control del Cáncer 

4.3.2 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas de VPH 0.24 0.24 

3 
Igualdad de 

Género 

4.1.2 Proceso Número de unidades de salud nuevas 

que implementan el MoASMI dirigido a 

grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 

que implementan el MoASMI dirigido a 

grupos de atención prioritaria 

1 1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 

gatos a vacunarse contra la 

rabia 

Esterilización quirúrgica de perros y 

gatos. 

5 5 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 Proceso Casos Probables que cumplen con la 

definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que 

cumplen con la definición 

operacional 

Porcentaje de pacientes de brucelosis 

con tratamiento específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 

con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 

prioritarias 

Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Control Larvario 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulizacion 

Espacial en UBV 

Numero de Localidades 

prioritarias 

Numero de localidades prioritarias con 

acciones de Nebulizacion Espacial en 

UBV. 

100 100 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

1 Proceso Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos 

programados con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da línea 

en personas con diagnóstico de 

tuberculosis resistente a fármacos. 

0.9 0.9 
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 
a los anti-TB para pacientes con TB TF 
al momento del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Proceso  Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan 
a tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos 
Número de personas con 
TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 
la TB pulmonar confirmada 
bacteriológicamente 

0.859 0.859 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Resultado  Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma 

Porcentaje de casos de asma 
diagnosticados e ingresados a 
tratamiento. 

0.3 0.3 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas y registradas. 

Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 24 hrs). 

≥ 90 ≥ 90 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.4. Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica 
a personas mayores 

Personas sujetas a 
programa 

Porcentaje de actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas adultas 
mayores 

90 90 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal 
programado para 
contratación 

Personal operativo contratado en el 
primer nivel de atención 

100 100 

9 Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

2.3.3.1 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 
flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor 
programadas. 

Número de aplicaciones de Barniz de 
Flúor. 

46449 46449 

9 Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

6.1.2.1 Resultado Numero de Informes de actividades y 
evaluación realizados. 

Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

4 4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado  

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 
menores de 1 año de edad 
sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 
3ra dosis de la vacuna hexavalente en 
niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia al semestre 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado  

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a 
vacunar contra la influenza 
estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 75% 
de la meta en el último trimestre de 
2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal 

Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en 

salud pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública. 

74,541.0000 1 74,541.00 

Total 74,541.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) PRUEBAS 

RÁPIDAS. Inmunoanálisis para la detección del antígeno p24 de HIV-

1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro 

con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 

inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a 

HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 

de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos 

al antígeno p24 y avidina. TATC. 

 98.6000 1900 187,340.00 

1 VIH y otras ITS 

5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) Prueba 

rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 

pruebas. TATC. 

54.4040 1300 70,725.20 
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1 VIH y otras ITS 

5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) Prueba 

rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 

anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 

niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, 

o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o 

la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 35800 1,947,663.20 

1 VIH y otras ITS 

5.1.1 Ramo 12 Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) comprimido. Cada 

comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 

mg de valganciclovir. Envase con 60 comprimidos. 

1,003.0000 6 6,018.00 

1 VIH y otras ITS 

11.6.1 Ramo 12 Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) Prueba 

rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 

de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

33.3036 21800 726,018.48 

1 VIH y otras ITS 

12.3.1 Ramo 12 Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO, POLVO. 

Densidad energética 0.66-0.68. Envase desde 360g hasta 454 g 

polvo y medida dosificada. 

41.5000 2700 112,050.00 

1 VIH y otras ITS 

12.3.1 Ramo 12 Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. 

Densidad energética 0.80 a 0.81. Envase de lata con 400 a 454 g y 

medida de 4.40 a 4.50 g 

107.3000 30 3,219.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  97.9852 2676 262,208.40 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino 89.1460 4625 412,300.25 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino 7.8880 29790 234,983.52 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante 11.2172 79609 892,990.07 

2 Virus de Hepatitis C 

8.6.1 Ramo 12 Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) Prueba 

rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus 

de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 

anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de 

la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 7600 188,309.76 

Total 5,043,825.88
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad 

móvil Edusex en las jornadas 
15.0000  800 12,000.00  

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad 

móvil Edusex en las jornadas 
565.0000  9 5,085.00  

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad 

móvil Edusex en las jornadas 
1,000.0000  1 1,000.00  

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior 

de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. 
Pieza.  

40.0000  400 16,000.00  

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la 
presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un 
solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: 
Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

39.5000  1375 54,312.50  

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRÚRGICOS Campos quirúrgicos de incisión, 
impregnados con iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de 
una película impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, 
autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación 
de: 56 x 45 cm. Estériles y desechables Empaque individual. Envase 
con 10 piezas. 

210.2000  138 29,007.60  

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela 
no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración 
de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño 
Grande Pieza 

1.5900  1375 2,186.25  

1.2 PF y Anticoncepción 
2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de Lidocaína 1 g. Envase con 5 frascos ámpula con 
50 mL. 

130.0000  138 17,940.00  

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm 800.0000  115 92,000.00  

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro 
isotónico que ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 
0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 
oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas 

550.0000  3 1,650.00  

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza 

31.6000  1375 43,450.00  

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 7 ½ 22.0000  2800 61,600.00  
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1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. 

15.0000  1375 20,625.00  

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 110.2500  1431 157,767.75  

1.2 PF y Anticoncepción 
2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos 

anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 
10.6700  382 4,075.94  

1.3 Salud Materna 

3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en 
orina; glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre pH 
proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras, 
TATC 

154.7440  1095 169,444.68  

1.3 Salud Materna 

3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio 
(pipeta para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 
para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

141.9608  28152 3,996,480.44  

1.3 Salud Materna 

3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero en sobre individual. Sensibilidad: 20 
Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: Prueba en carrtucho de plástico con 
pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para 
múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 
100 pruebas TATC 

13.7228  2476 33,977.65  

1.3 Salud Materna 
3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 

200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 
Tabletas 

49.0000  28152 1,379,448.00  

1.3 Salud Materna 
3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. 

Envase con 90 Tabletas. 
4.9500  15640 77,418.00  

1.3 Salud Materna 
3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido 

tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una 

3,570.0000  320 1,142,400.00  

1.4 Salud Perinatal 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, 
máximo 100.  

9.1000  0  -  

1.4 Salud Perinatal 

4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 
mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico 
removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 
100 y sus múltiplos.  

5.8200  0  -  
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1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona 678.8400  82 55,664.88  

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol 310.0000  277 85,870.00  

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000  0  -  

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
Tuberculosis. Equipo para minimo 10 pruebas. RTC (se solicitan 
únicamente para Virus del Papiloma Humano)  

353.2900  18950 6,694,845.50  

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Alcohol etílico con 96º GL. 3,274.0000  85 278,290.00  

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 5.0000  1365 6,825.00  

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 204.0000  10500 2,142,000.00  

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 400.0000  54400 21,760,000.00  

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 237.0000  250 59,250.00  

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 239.0000  13650 3,262,350.00  

Total 41,662,964.19

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 ML BOTTLE 
639.0000 18 11,502.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada 
Cápsula Comprimido o Tableta ReCubierta contiene: Rifampicina 300 
mg Envase con 100 Cápsulas Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 4 1,475.64 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A. 
660.0000 7 4,620.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% 
779.0000 72 56,088.00 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% 
569.0000 36 20,484.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.3600 5 231,976.80 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40%  25,038.3000 112 2,804,289.60 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,350.0000 50 1,067,500.00 
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2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%  209,040.0000 15 3,135,600.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 209,040.0000 15 3,135,600.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. 
Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con 

humectantes y emolientes; hipoalergénico.  

24.5108  118 2,892.27  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de 

líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 

desechable. Tamaño: Grande  

21.5644  175 3,773.77  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de 

líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 

desechable. Tamaño: Grande 

21.5644  105 2,264.26  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de 

líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 

desechable. Tamaño: Grande 

21.5644  70 1,509.51  

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex 

ambidiestro desechable estéril. Tamaño: Mediano  

3.1204  77 240.27  

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 

microbiológica del 95% o mayor protección respiratoria contra 

partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos antiestático 

hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 

impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado 

a la cabeza. Desechable. 

1.3804  700 966.28  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 55.0000  23 1,265.00  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 6,637.1500  2 13,274.30  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 197.9000  61 12,071.90  

3 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 976.0500  6 5,856.30  

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 209.8500  1 209.85  

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 13.6600  6 81.96  
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 332.6400  12 3,991.68  

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 257.0400  23 5,911.92  

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 22.6700  24 544.08  

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7,455.5000  1 7,455.50  

9 
Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5% en una 
concentración de 22600 ppm autopolimerizable en un vehículo de 
resina modificado. Presentación unidosis 

24.8300  30966 768,885.78  

Total 11,300,330.68

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, Poliomielitis 
Y Haemophilus influenzae Tipo B. Suspensión inyectable. Cada 

frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 

UL, Toxoide tetánico no menos de 40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, 

Hemaglutinina filamentosa 25 ug, Poliovirus tipo 1 inactivado 

(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 

tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 

Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae 

tipo b 12 ug Conjugado a la proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 

10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000  11094 34,925,021.40  

1 Vacunación Universal 

2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas 
e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo 

B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de 

los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos 

ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 

(100 dosis). 

779.6500  35790 27,903,673.50  

Total 62,828,694.90

 

GRAN TOTAL (PESOS) 120,910,356.65

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
 



Jueves 20 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 191 

CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 
MONTO MINISTRADO

      

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 
DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 
de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 
SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 
suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 

Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 

ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 

programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 

Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 

esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 

antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 

#TITULAR UA/OAD  

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director 
General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés 
Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, L.C. José 
Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- Directora General de Vinculación y 
Participación Social y Encargada de Despacho de la Secretaría de Salud, C. María Soledad Millan 
Lizarraga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDA POR FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RODOLFO ESAÚ GARZA DE VEGA, SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y 

JUAN PABLO GÓMEZ DIOSDADO, CONTRALOR DEL ESTADO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2,  
apartado A, fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre  
de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 43 y 116, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es 
parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. De conformidad con el artículo 14, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, el 
Supremo Poder del Estado se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

II.3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del 
Estado de Aguascalientes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 36, de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes. 
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II.4. María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado, tiene facultad para 
celebrar convenios con autoridades federales, con fundamento en los artículos 36 y 46, fracción VII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 1°, 2°, 4° y 8°, de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y en cuyo ejercicio suscribe el presente  
instrumento jurídico. 

II.5. Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno, se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 49, de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 4°, 5°, 12, fracción I, 22, fracciones I, II, XI, XIII; 
y 26, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

II.6. Rodolfo Esaú Garza de Vega, Secretario de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 4°, 5°, 10, 12, fracción V, 21, 22, fracciones I, II, X, XI y XIII, 30, primer párrafo, fracciones 
I, II, III, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 
artículos 2°, 5°, 7° y 8°, fracciones I, II y IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Ciencia y Tecnología. 

II.7.  Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 3° y 63, de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes; artículos 4°, 5°, 10, 12 fracción III, 21, 22, fracciones I, II, X, 
XI y XIII, 28, primer párrafo I, V, XX, XXI, XXXIX y XLI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal; así como los artículos 1°, 2°, 4°, 7° y 8°, fracciones I, XXIII y XXVI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, preceptos legales de donde se 
desprenden las atribuciones que acotan las obligaciones que asume en el presente documento, es 
decir en su carácter de “RECEPTOR DE RECURSOS”. 

II.8. Juan Pablo Gómez Diosdado, Contralor del Estado, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4°, 5°, 10, 12, 
fracción XVIII, 21, 22, fracciones I, II, X, XI y XIII, 43, fracciones V, X y XXXIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Estatal, así como los artículos 1°, 2°, 7°, y 10, fracciones I, II y XLI, del 
Reglamento Interior de la Contraloría del Estado. 

II.9. Para el estudio y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Ciencia y Tecnología, cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección 
General del Servicio Nacional de Empleo Aguascalientes (en adelante OSNE), de conformidad con 
el Decreto Número 452, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el 28 de 
diciembre de 2020. 

II.10. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Av. Manuel 
Gómez Morín S/N Nave 55, Col. Ferronales C.P. 20259, Aguascalientes, Ags. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE  
(en adelante Normatividad). 
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2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o 
en los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugio; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA 
del presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de 
llevar a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 
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12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se  
obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Aguascalientes” para la 
OSNE, o en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas Buscadoras de 
Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 
Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 
apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Ciencia y Tecnología, a la persona titular de la OSNE, a la de su área 
administrativa, así como a otra persona servidora pública de la misma, como responsables del 
ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación 
del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a 
los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos Asimilados a 
Salarios, por tiempo determinado; las condiciones del contrato serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume la responsabilidad total de las obligaciones que se 
deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  
de uso. 
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D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los 
Puestos de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación 
profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación 
y proporcionen información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica  
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 
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H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $4’031,920.00 (CUATRO MILLONES TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 
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B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio de la 
persona Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través de la persona Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $11’168,767.00 (ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración 
de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $4’000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación 
en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación 
productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá 
proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de $1’233,800.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), para el fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura 
del PAE y los Programas Complementarios en la atención a las Personas Buscadoras de Trabajo y 
los Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  
a la otra parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 55 y 56, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
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DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 70, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 15 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo 
del mismo año, y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” el 31 de julio de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la persona a cargo del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto del Secretario de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología, comunicando los 
motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la 
terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 8°, fracción V, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, también 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, 
Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología, 
Rodolfo Esaú Garza de Vega.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Alfredo Martín Cervantes García.- 
Rúbrica.- Contralor del Estado, Juan Pablo Gómez Diosdado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASISTIDO POR ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO; JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS;. ELMA 

MARISOL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS; Y NAZIRA ZOGBI 

CASTRO, SECRETARIA DEL TRABAJO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN 

CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial el 5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1°, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es 
parte integrante de la Federación, independiente, libre y soberano, en lo que toca en su 
administración y régimen interior, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el 
Pacto Federal. 

II.2. Manolo Jiménez Salinas, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 75 y 82, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 5 y 9, apartado B, fracción V, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Los Secretarios de Estado que intervienen en el presente Convenio de Coordinación, se encuentran 
plenamente facultados de manera legal, para suscribirlo, de conformidad con los artículos 86, de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 18, fracciones I, II, XI y XIII, 19, 
fracción XX, 21, 22, 31 y 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.4. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo cuenta, entre otras 
instancias, con la Subsecretaría del Empleo y Productividad en el Trabajo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4, 6, fracción II, y 24, del Reglamento Interior de la Secretaría del 
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Trabajo del Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo la unidad administrativa encargada de 
coordinar y supervisar el Servicio Nacional de Empleo Coahuila tal y como lo establecen los 
numerales 30 y 31 fracciones XIV, XV, XVI y XVII del ordenamiento señalado a supra líneas. 
(en adelante OSNE). 

II.5. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, citado en Hidalgo y Juárez s/n, Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Coahuila. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE  
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o 
en los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugio; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA 
del presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de 
llevar a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 
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5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se  
obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Coahuila” para la OSNE, o en 
su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas Buscadoras de 
Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 
Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 
apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo, a la 
persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra persona servidora 
pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a 
lo establecido en la Normatividad. 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a 
los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume la 
responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los 
Puestos de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación 
profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación 
y proporcionen información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 
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C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas  
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $9’151,786.67 (NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $11’008,316.11 (ONCE MILLONES OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 
11/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse 
para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $4’600,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales 
podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de 1,150,000.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para el 
fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas 
Complementarios en la atención a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  
a la otra parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 21, 22, 60 y 69, de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 17, 18, 19 y 20, 
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio 
del mismo año. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de 
la Secretaria del Trabajo, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a 
la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser 
concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se 
precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte,  
de acuerdo con el artículo 21, Fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Óscar 
Pimentel González.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- 
Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Elma Marisol Martínez González.- Rúbrica.- Secretaria 
del Trabajo, Nazira Zogbi Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER LUIS NAVARRO 
VELASCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 
CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, MARÍA TERESA HERRERA 
TELLO, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO, ARTURO CAVAZOS LEAL; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo y 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso  
al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a  
los programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial el 5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Que en términos de los artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 51 y 61, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es 
un Estado integrante de la Federación. 

II.2. Que la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, es el jefe y responsable de la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, quien está facultado para celebrar, en el ámbito de su 
competencia, convenios para fortalecer la planeación de los programas de gobierno y en general, 
respecto a cualquier otro propósito de beneficio colectivo, con la asistencia de las personas titulares 
de las dependencias estatales señaladas en el proemio, quienes en ejercicio del refrendo ministerial 
y por razón de su competencia, respectivamente, comparecen a la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo prescrito en los artículos 1, 2, 61, 63, 111, 119, 124, 125 
fracciones XI y XXVIII, y 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 1, 2, 4, 7, 18, apartado A, fracción I, III y V, apartado B, fracción II, 22, 24, 26 y 29, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3. Los CC. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno; Carlos Alberto Garza Ibarra, 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; María Teresa Herrera Tello, Contralora 
General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental; y Arturo Cavazos Leal, Encargado del 
Despacho de la Secretaría del Trabajo, respectivamente; cuentan con la facultad de suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 119, 124 
primer párrafo, 127 y 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 
1, 8, 18 Apartado A fracciones I, III y V, Apartado B fracción II; 22 fracciones II, IX, XXIV y XXXVII; 
24 fracciones V y XXXV; 26 fracciones I, III, IV y XL; y, 29 fracciones III, VIII, IX, XI, XVI y XVIII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1, 10 y 11, fracciones I 
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y XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 2, 4, fracciones II, XXXVI y 
XLII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 3, 8, 9, 
fracciones I, XI, XV, XXXI y XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental; 1, 10, 11, fracciones I, II, XXX y XXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo. 

 Para el ejercicio de las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría del Trabajo, cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección del Servicio 
Estatal de Empleo de Nuevo León, encargada de llevar a cabo la organización y operación del 
Servicio Estatal de Empleo en Nuevo León (en adelante OSNE), conformidad con lo establecido en 
los artículos 5, fracción III, inciso c), y 27, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría  
del Trabajo. 

II.4. Para los efectos derivados de presente convenio, se señala como domicilio el de Palacio de 
Gobierno, ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y 
Explanada de los Héroes, Zona Centro, C.P. 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de 
sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE 
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o 
en los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 
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2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA 
del presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de 
llevar a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. “EL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Nuevo León” para la OSNE, o 
en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas Buscadoras de 
Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 
Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 
apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 
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E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular o Encargado de Despacho de la 
Secretaría del Trabajo, a la persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como 
a otra persona servidora pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y 
seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la 
entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a 
los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por “EL ESTADO” quien asume la responsabilidad 
total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE.. 

 En este caso, “EL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los 
Puestos de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación 
profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación 
y proporcionen información de las personas que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas  
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica  
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de  
su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 
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QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’252,773.33 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que 
por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad  
federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a 
través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $20’000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el 
funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a 
lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $25’000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su 
aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación 
productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá 
proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), para el fortalecimiento de la 
OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la 
atención a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los 
recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el efecto 
acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes 
de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO” no 
deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de 
Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter 
electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la  
otra parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de vigilar la aplicación 
y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano 
Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de 
este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 
acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 
través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 
esta última. 
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DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances  
físico-financieros. “EL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 
información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 12, 95, 96 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, y artículos 4 y 36, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024), a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio 
del mismo año, y en el Periódico Oficial de “EL ESTADO” el 02 de agosto de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO”, por conducto de la persona a 
cargo de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y “EL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se 
precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; también deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador Constitucional del Estado, Samuel 
Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 
Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, María Teresa Herrera Tello.- Rúbrica.- 
Encargado del Despacho de la Secretaría del Trabajo, Arturo Cavazos Leal.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO por el que se actualiza el Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional  
20 de Noviembre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

MAESTRA BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 1, 5, 11 y 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
6, 7 y 8 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 220, fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 23 fracción VI, de Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
establece que el Instituto tiene por objeto contribuir al bienestar de los Trabajadores, Pensionados y 
Familiares Derechohabientes, en los términos, condiciones y modalidades previstas en la Ley. 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece la obligación de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de mantener permanentemente actualizados 
los Manuales de Procedimientos; 

Que el artículo 51, fracción VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, proporciona al Director Médico, la atribución de someter a consideración y 
aprobación, los proyectos de manuales de procedimientos para una mejor y más eficiente atención a los 
derechohabientes, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Que los artículos 54, fracciones I, VII, XV, XXIV, y XXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, confiere a la Dirección Médica, la atribución de planear, 
coordinar, evaluar y dirigir la prestación de servicios de salud de todas las Unidades Médicas y Unidades 
Médicas Desconcentradas en el territorio nacional, de conformidad con la normativa aplicable. 

Que en el ejercicio de la función conferida en los 220, fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 23 fracción VI, del Estatuto Orgánico del Instituto, para 
expedir los manuales de organización, de procedimientos, de servicios al público, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE PROCEDIMIENTOS  
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

ARTÍCULO PRIMERO: Se actualiza el Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional 20 
de Noviembre, consistente en la modificación de los procedimientos 33, 34 y 35 del Tomo 2; Procedimiento 
para la Atención de Infertilidad; Procedimiento para la Realización de Técnicas de Reproducción Medicamente 
Asistida de Alta Complejidad; y el Procedimiento Operativo para la Preservación de la Fertilidad en Pacientes 
Oncológicos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La actualización del Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional 20 de 
Noviembre, entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se abroga cualquier disposición emitida con anterioridad que se oponga a lo señalado en los 
presentes procedimientos. 

TERCERO.- La Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea insertado en el 
apartado de la Normateca Electrónica Institucional, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2024.- Directora General, Maestra Bertha María Alcalde Luján.- 
Rúbrica. 

(R.- 554222) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en 
materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación 
gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de 
Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 

INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023, QUE CELEBRAN 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO  

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN 

ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, MTRA. MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, CON LA COMPARECENCIA DEL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSÉ ADRIAN MEDINA AMARILLAS Y DEL SECRETARIO DE HACIENDA, MTRO. MARCO 

ANTONIO MORENO MEXÍA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, ASI MISMO PARTICIPA COMO TESTIGO DE HONOR, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO 

ABURTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 3 de agosto de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación que 

establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 

medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 

personas sin seguridad social en el Estado de Baja California”, en lo sucesivo el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 

2. Conforme a la Cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL”, dicho instrumento consensual puede 

ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 

jurídico correspondiente. 

3. En la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron que los 

Anexos a los que se refiere el “CONVENIO PRINCIPAL”, forman parte de éste y se integrarían con 

posterioridad a la firma del mismo, previamente acordados y autorizados por “LAS PARTES”.  

4. El 18 de enero de 2024, “LAS PARTES” suscribieron el “Primer Convenio Modificatorio al Convenio 

de coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 

equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de 

salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Baja California, de fecha 3 de agosto 

de 2023”, en lo sucesivo el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, cuyo objeto establecido en la 

Cláusula Primera, señala lo siguiente:  
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… “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, al “IMSS-BIENESTAR” 

o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 

de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la atención integral 

gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 

personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Baja 

California. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y financieros objeto 

del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 bis 12,  

77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás relativos y aplicables de la “LGS”, 

así como, recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios 

personales y de operación de atención a la salud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

5. De acuerdo con el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 

comprometió a transferir en propiedad a “IMSS-BIENESTAR” las unidades señaladas en el Anexo 1 

del “CONVENIO PRINCIPAL”, a fin de que dicho organismo sea el que las opere para dar 

cumplimiento a su objeto. 

6. Mediante correo electrónico de fecha 29 de febrero de 2024 el Dr. Miguel Bernardo Romero Flores, 

Coordinador Estatal de “IMSS-BIENESTAR”, solicitó la inclusión en el Anexo 1 del “CONVENIO 

PRINCIPAL” de cinco unidades médicas y la exclusión de trece unidades médicas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el 

“CONVENIO PRINCIPAL” y en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las 

declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL” y en el “PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO”. 

III. “IMSS-BIENESTAR” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones 

insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL” y en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”. 

IV. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

IV.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento jurídico. 

IV.2. Acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar el Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para incluir las 

unidades médicas siguientes: 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 
TIPO 

ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DE LA 

UNIDAD 
ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD JURISDICCIÓN DOMICILIO 

1 BCSME000251 
PRIMER 
NIVEL 

DE CONSULTA 
EXTERNA 

UNIDAD 
QUIRURGICA DE 

MEXICALI 

BAJA 
CALIFORNIA 

MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

CALLE DE LA 
CLARIDAD, SIN 

NÚMERO, COLONIA 
PLUTARCO ELIAS 

CALLES, 21376 

2 BCSSA001724 NO APLICA DE APOYO 
ALMACEN 
TIJUANA 

BAJA 
CALIFORNIA 

TIJUANA TIJUANA TIJUANA 

CALLE SAN ANTONIO 
DE LOS BUENOS 8450, 

COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL VALLE 

SUR II, 22637 

3 BCSSA001736 NO APLICA DE APOYO 
ALMACEN 

ENSENADA 
BAJA 

CALIFORNIA 
ENSENADA ENSENADA ENSENADA 

BOULEVARD DE LOS 
LAGOS 391, 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE DORADO 22890 

4 BCSSA017521 NO APLICA DE APOYO 
ALMACÉN DE 

MEXICALI 
BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

CALLE IGNACIO 
ZARAGOZA SIN 
NÚMERO, EJIDO 
PUEBLA, 21620 

5 BCSSA018343 
PRIMER 
NIVEL 

DE CONSULTA 
EXTERNA 

UNIDAD MOVIL 9 
BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

BOULEVRAD LAZARO 
CARDENAS 1188, 

COLONIA EX - EJIFO 
COAHUILA , 21360 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan modificar el Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para excluir las 
unidades médicas siguientes: 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

TIPO 

ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE DE LA 

UNIDAD 
ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD JURISDICCIÓN DOMICILIO 

1 BCSSA001835 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

SERVICIO 

AMIGABLE 

ITINERANTE 

EDUSEX 

BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

AVENIDA 

PALACIO FEDERAL 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

CENTRO CIVICO 

21000 

2 BCSSA018104 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

SANTORALES 

BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

CALLE 

CONTINENTE 

EUROPEO 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

VALLE DE LAS 

MISISONES 

21138 

3 BCSSA018116 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

ORIZABA 

BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

CALLE 

ESPAÑA 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

ORIZABA 

21160 

4 BCSSA018121 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

GONZÁLEZ 

ORTEGA 

BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

CALLE 

RÍO NAZAS 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

GONZÁLEZ 

ORTEGA 

21396 

5 BCSSA018133 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

CIPRÉS 

BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI MEXICALI 

CALLE 

CAHOVA 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

EL CIPRES 

21384 

6 BCSSA018162 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

LOMAS VERDES 

BAJA 

CALIFORNIA 
TIJUANA TIJUANA TIJUANA 

CALLE 

LOMA BONITA 

SIN NÚMERO 

MANZANA 3 

COLONIA 

LOMAS VERDES 

22127 

7 BCSSA018174 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

DURANGO LA 

MESA 

BAJA 

CALIFORNIA 
TIJUANA TIJUANA TIJUANA 

CALLE 

DEL CANAL 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

LOMAS 

22117 

8 BCSSA018191 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

VALLE VERDE 

BAJA 

CALIFORNIA 
TIJUANA TIJUANA TIJUANA 

CALLE 

DEL PEÑÓN 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

VALLE VERDE 

22204 

9 BCSSA018215 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

ROSARITO 

CHULA VISTA 

BAJA 

CALIFORNIA 

PLAYAS DE 

ROSARITO 

PLAYAS DE 

ROSARITO 
TIJUANA 

CALLE 

VISTA PANPRAMIZA 

SIN NÚMERO 

LOTE 1 MAZANA 

107 

COLONIA 

CHULA VISTA 

22707 
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10 BCSSA018220 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

SAUZAL 

BAJA 

CALIFORNIA 
ENSENADA ENSENADA ENSENADA 

CALLE 

CRISANTEMO 

ENTRE SEGUNDA 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

EL SAUZAL 

22760 

11 BCSSA018232 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

MANEADERO 

BAJA 

CALIFORNIA 
ENSENADA 

RODOLFO 

SANCHEZ 

TABOADA 

(MANEADERO) 

ENSENADA 

CARRETERA 

TRANSPENINSULAR 

KM. 20 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

MANEADERO 

22790 

12 BCSSA018244 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

CHAPULTEPEC 

BAJA 

CALIFORNIA 
ENSENADA ENSENADA ENSENADA 

CALLE 

FRANCISCO 

CHÁVEZ NEGRETE 

Y CERRADA 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

EX EJIDO 

CHAPULTEPEC 

22785 

13 BCSSA018261 
PRIMER 

NIVEL 

DE CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO 

COMUNITARIO 

DE SALUD 

MENTAL Y 

ADICCIONES 

VICENTE 

GUERRERO 

BAJA 

CALIFORNIA 
SAN QUINTIN 

VICENTE 

GUERRERO 

VICENTE 

GUERRERO 

CALLE 

VICENTE 

GUERRERO 

SIN NÚMERO 

COLONIA 

VICENTE 

GUERRERO 

22920 

 

TERCERA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 

que, salvo las modificaciones al Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”, las demás estipulaciones quedan 

vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente Convenio Modificatorio, una sola 

unidad contractual. 

CUARTA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que las 

modificaciones al Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, 

entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 

Convenio Modificatorio al Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de 

su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de 

la voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 7 de marzo 

de 2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES”.- Por el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California: Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 

California, Mtra. Marina Del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, 

Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: Director General del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de 

Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad 

de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la comparecencia por 

el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California de: Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- 

Rúbrica.- Secretario de Hacienda del Estado de Baja California, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- 

Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 

Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor 

Hugo Borja Aburto.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción 
de Inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021, así como los Votos Particular de la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, 
y Aclaratorios de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 Y 
SU ACUMULADA 108/2021 

PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIA: ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 

ELABORÓ: DENNIS ALLEN VACA VEGA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

 ANTECEDENTES 1 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para 
conocer del presente asunto. 

12 

II. 
OPORTUNIDAD Y CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
RELACIONADA CON EL TEMA 

 

II.1. Oportunidad 

El escrito inicial es oportuno. 

II.2. Causa de improcedencia relacionada 
con la oportunidad 

Se desestima la causa de improcedencia 
relativa a que la demanda es extemporánea. 
Existe certeza de que, en relación con el 
decreto impugnado, la demanda es oportuna. 

 

 

12 

III. 
LEGITIMACIÓN Y CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
RELACIONADA CON EL TEMA 

 

III.1. Legitimación 

El escrito inicial fue presentado por parte 
legitimada. 

III.2. Causa de improcedencia relacionada 
con la legitimación 

Se desestima la causa de improcedencia 
relativa a que la Ley que impugnan las 
comisiones actoras no violentan derechos 
humanos. Se precisa que la causa de 
improcedencia se encuentra estrechamente 
vinculada con el fondo del asunto, por lo que 
es necesario que se estudien los conceptos 
de invalidez hechos valer. 

 

 
 

 
15 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
No se advierte alguna otra causa de 
improcedencia. 

19 

V. LITIS Y METODOLOGÍA DE ESTUDIO 

Se advierte que los conceptos de invalidez 
van encaminados a reclamar la 
inconstitucionalidad del artículo 256, párrafos 
primero, en la porción normativa “o bien, que 
tenga la dirección o administración de una 
asociación civil que reciba fondos, recursos o 
apoyos públicos”; segundo, en su totalidad; 
cuarto, en la porción normativa “o la 
naturaleza de los fines de la asociación civil 
que tenía bajo su dirección o administración”; 
y quinto, en su totalidad, del Código Penal 
para el Distrito Federal. 

19 
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VI. 

ESTUDIO DE FONDO 22 

VI.1. Estudio de las porciones normativas 

relacionadas con el otorgamiento de la calidad de 

servidores públicos de los directores y 

administradores de las asociaciones civiles. 

¿Pueden ser servidores públicos los 

administradores y directores de las 

asociaciones civiles? 

En relación con la esta pregunta, se alcanzan 

tres conclusiones: (i) el artículo 108 

constitucional no permite extender el 

concepto de servidor público a quienes no 

desempeñan un empleo, cargo, o comisión de 

cualquier naturaleza en la estructura del 

Estado; (ii) no debe de confundirse el carácter 

de servidor público que una persona pueda 

tener con la posibilidad de que sea 

sancionada penalmente por su 

responsabilidad contra el Estado; y (iii) como 

consecuencia necesaria de las dos 

anteriores, que la transformación de los 

administradores y directores de las 

asociaciones civiles que manejen recursos 

públicos en servidores públicos es 

innecesaria, puesto que el manejo de esos 

recursos está protegido por todo un sistema 

de responsabilidades administrativas y 

penales aplicables a los particulares sin 

necesidad de esa conversión. 

Por lo anterior, se determina la invalidez de 

las porciones normativas analizadas en este 

apartado, al otorgar la calidad de servidores 

públicos a personas que no prestan un 

servicio dentro de la estructura del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 

VI.2. Análisis del segundo párrafo del artículo 256 

del Código Penal para el Distrito Federal 

Este Alto Tribunal estima que el tipo penal de 

corrupción del segundo párrafo del artículo 

256 vulnera los principios de seguridad 

jurídica y taxatividad. Esta vulneración se 

deriva de que la porción normativa analizada 

ocasiona en los destinatarios una gran 

confusión e incertidumbre respecto de su 

aplicación, lo cual conlleva su 

inconstitucionalidad. 

30 

VI.3. Análisis del quinto párrafo del artículo 256 

del Código Penal para el Distrito Federal 

Se declara la invalidez del párrafo quinto del 

artículo 256 del Código Penal para el Distrito 

Federal pues contienen dos defectos de 

taxatividad: (i) no es lógica su redacción; y (ii) 

no es entendible la agravante del inciso d).  

32 

VII. 

EFECTOS 41 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez de la porción 

normativa “o bien, que tenga la dirección o 

administración de una asociación civil que 

reciba fondos, recursos o apoyos públicos” 

del primer párrafo; y los párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto, todos del artículo 256 

del Código Penal para el Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el siete de junio de dos mil 

veintiuno. 

42 
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Extensión de efectos 

Se declara la invalidez por extensión de 
efectos de los párrafos tercero, cuarto, sexto 
y séptimo del artículo 256 del Código Penal 
para el Distrito Federal. 

42 

Retroactividad 

Al tratarse de una norma de naturaleza penal, 
procede otorgar efectos retroactivos a la 
invalidez al día en que entró en vigor, lo cual 
sucedió el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
esto es, el ocho de junio de dos mil veintiuno. 

44 

Fecha a partir de la cual surtirá efectos la 
declaratoria general de invalidez. 

Esta resolución y la declaratoria de invalidez 
surtirán efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso de la Ciudad de México. 

44 

Notificaciones 
Para el eficaz cumplimiento de esta 
sentencia, se ordena notificar a las 
autoridades correspondientes. 

44 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 
artículo 256, párrafos primero, en su porción 
normativa ‘o bien, que tenga la dirección o 
administración de una asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos’, 
segundo, cuarto, en su porción normativa ‘o la 
naturaleza de los fines de la asociación civil 
que tenía bajo su dirección o administración’, 
y quinto, del Código Penal para el Distrito 
Federal, reformado mediante el decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el siete de junio de dos mil 
veintiuno. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por 
extensión, del artículo 256, párrafos tercero, 
cuarto, en su porción normativa ‘Para efectos 
de lo anterior, se deberá considerar, en caso 
de que el responsable tenga el carácter de 
servidor público, además de lo previsto en el 
artículo 257 de este Código, los elementos 
del empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba cuando incurrió en el delito’, 
sexto y séptimo, del Código Penal para el 
Distrito Federal, reformado mediante el 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el siete de junio de dos mil 
veintiuno. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos retroactivos 
al ocho de junio de dos mil veintiuno a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso de la Ciudad de México. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 

44 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 Y 
SU ACUMULADA 108/2021 

PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE:  MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIA: ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 

ELABORÓ: DENNIS ALLEN VACA VEGA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente a trece de febrero de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021, 
promovidas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (en adelante, Comisión local) y 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, CNDH), respectivamente, en contra del 
artículo 256, párrafos primero, última parte; segundo; cuarto, en su porción normativa “o la naturaleza de los 
fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración”; y quinto, del Código Penal para el 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete de junio de dos mil veintiuno. 

ANTECEDENTES 

1. Presentación de las demandas. La Comisión local y la CNDH presentaron sendas acciones de 
inconstitucionalidad en las que cuestionaron la validez de diversos párrafos y porciones normativas del 
artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal1, reformado mediante Decreto publicado el siete 
de junio de dos mil veintiuno en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

2. Conceptos de invalidez. Las accionantes argumentan, en síntesis, lo siguiente: 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México: 

Primero. El artículo 256, párrafo primero, en la porción normativa “o bien, que tenga la 
dirección o administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos 
públicos”, párrafo cuarto en la porción normativa “o la naturaleza de los fines de la asociación 
civil que tenía bajo su dirección o administración” y párrafo quinto en la porción normativa  
“o bien, participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil que reciba 
fondos, recursos o apoyos públicos”, del Código Penal, transgrede lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Federal, al otorgar la calidad de persona servidora pública, para los 
efectos de ese Código, a toda persona que tenga la dirección o administración de una 
asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos e inhabilitarlas, en caso de delito, 
para participar en la dirección o administración de asociaciones civiles que reciban fondos, 
recursos o apoyos públicos, además de prescribir que para la destitución e inhabilitación se 
tome en consideración la naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su 
dirección o administración. 

La naturaleza jurídica de las asociaciones civiles hace imposible que sus directores o 
administradores sean considerados personas servidoras públicas. Debe de tenerse en cuenta 
que las asociaciones civiles se rigen por el derecho privado. 

Por otro lado, al examinar el contenido del artículo 108 constitucional, la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte señaló que este no contiene un catálogo limitativo de quienes son servidores 
públicos, sino que es meramente enunciativo. Lo medular y definitorio es que son servidores 
públicos quienes sirvan al Estado o Federación, al gobierno y a la nación, al interés público o a 
la sociedad2. 

Es claro que, al crear las normas impugnadas, el legislador partió de una confusión entre el 
carácter de servidor público que una persona pueda tener y la posibilidad de ser sujeto de 
responsabilidad administrativa. 

                                                 
1 En adelante toda referencia genérica al “Código Penal” se entenderá hecha al Código Penal para el Distrito Federal, aplicable y vigente en 
la Ciudad de México. 
2 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 173672. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Constitucional, 
Administrativa. Tesis: 2a. XCIII/2006. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Diciembre de 2006, página 238, 
Tipo: Aislada. SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 108, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NO ES LIMITATIVO SINO ENUNCIATIVO 
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Del propio texto constitucional se desprende que no solo las personas servidoras públicas son 
sujetas de responsabilidad administrativa y penal por hechos de corrupción, sino también las 
particulares. 

Al otorgarles la calidad de personas servidoras públicas a quienes ejerzan la dirección o 
administración de una asociación civil, también les serán aplicables los delitos y agravantes 
aplicables a cualquier persona servidora pública, contempladas en otros capítulos del 
Código Penal, y no solo en aquellos que versan sobre la responsabilidad específica de los 
servidores públicos, o con el manejo indebido de recursos públicos. 

Segundo. Los artículos 256, 256 Bis, 259 y 267 del Código Penal, reformados y adicionados 
mediante el Decreto publicado el siete de junio de dos mil veinte en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, restringen el derecho de asociación reconocido en el artículo 9° de la 
Constitución General, en contravención al principio de progresividad de los derechos humanos, 
previsto en el artículo 1° Constitucional. Esta restricción es violatoria del principio de 
progresividad de los derechos humanos establecido en el referido artículo 1°. 

Las disposiciones impugnadas establecen una limitación al derecho de asociación, que va más 
allá de los límites expresamente señalados por la Constitución. 

En el contexto jurídico del derecho de asociación y el reconocimiento de las asociaciones como 
personas morales creadas mediante contrato bajo la legislación civil, así como las obligaciones 
del Estado en relación con estas asociaciones y el derecho de asociación, es preciso señalar 
que el Estado Mexicano ha expedido la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

En esta Ley destaca el hecho de que, para el cumplimiento de sus fines y propósitos, las 
organizaciones de la sociedad civil constituidas como asociaciones civiles pueden recibir apoyo 
económico de terceros, incluso del extranjero, adicional a los recursos públicos que les otorgue, 
en su caso, el gobierno mexicano, ello, en virtud de que la normatividad permite que reciban 
donativos y aportaciones, además de acceder a beneficios que deriven de instrumentos 
internacionales. 

El ordenamiento jurídico del Estado mexicano ha reconocido y otorgado garantías para el 
ejercicio del derecho de asociación e incluso ha fomentado que las personas se organicen para 
defender sus intereses a través de asociaciones civiles, a las cuales les reconoce derechos y 
obligaciones y otorga apoyos económicos para el fomento de sus fines y objetivos. 

La reforma a los artículos 256, 256 Bis, 259 y 267 del Código Penal establece indebidamente 
que las personas que tengan la dirección o administración de una asociación civil que reciba 
fondos, recursos o apoyos públicos, es una persona servidora pública como si fuera una 
extensión de la estructura estatal. En este sentido, les serán aplicables todos los delitos y las 
penas que corresponden a los servidores públicos. Por ejemplo, pueden encuadrar en los 
supuestos de enriquecimiento ilícito. 

Lo anterior, sin considerar que uno de los derechos de las organizaciones de la sociedad civil 
es acceder a apoyos y estímulos públicos, incentivos fiscales, incluso apoyos económicos y 
administrativos, donativos y aportaciones de terceras personas del sector privado y del 
extranjero, incluso en especie o en derechos respecto de bienes, lo que puede incrementar su 
patrimonio, sin que por esta razón incurra en el delito de enriquecimiento ilícito. La misma 
situación se presenta con los delitos de ejercicio ilegal del servicio público y ejercicio abusivo de 
funciones. 

En esa línea argumentativa, las reformas a los artículos impugnados, lejos de proteger, 
promover y garantizar el derecho de asociación de las personas que integran una asociación 
civil, en particular de directivos o administradores y que solicitan el apoyo y beneficios que 
otorga el Estado, imponen limitaciones al ejercicio de su derecho de asociación, que 
previamente no estaban previstas en el ordenamiento jurídico mexicano. Esto representa una 
transgresión al principio de progresividad y no regresividad de los derechos humanos. 

Si la finalidad de la reforma fue inhibir que las personas particulares que ejerzan actos de 
dirección o administración en una asociación civil que ejecuten recursos públicos hagan un mal 
uso de ellos, el mecanismo punitivo diseñado: darles la calidad de servidor público, no resulta 
idóneo sino excesivo dado que como se refirió no tienen los mismos derechos y obligaciones de 
los servidores públicos. 
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Tercero. El artículo 256 párrafo primero en la porción normativa “o bien que tenga la dirección 
de administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos”; 
párrafo segundo, así como el párrafo cuarto en la porción normativa “o la naturaleza de los fines 
de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración” y párrafo quinto, en la 
porción normativa “o bien participar en la dirección administración de cualquier asociación civil 
que reciba fondos recursos o apoyos públicos” del Código Penal contraviene el derecho a la 
seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución. 

El hecho de que las personas a cargo de la dirección o administración de una asociación civil 
que reciba fondos, recursos o apoyos públicos sean consideradas servidoras públicas y, por lo 
tanto, se les pueda imputar cualquiera de los delitos establecidos en el Título Décimo Octavo, 
así como hacerles extensivas sanciones que en delitos comunes se encuentran señaladas para 
quienes lo comentan y sean servidoras públicas, resulta contrario al principio de seguridad 
jurídica. 

Lo anterior, a pesar de que conforme a los estatutos que los rigen, esas personas no dispongan 
de los fondos, recursos o apoyos públicos, ya sea porque dicha facultad está otorgada a otra 
persona o simplemente porque el director o administrador de la asociación es una persona 
distinta a la que hizo uso de ellos. 

Como se observa en la legislación civil, es la asamblea general quien tiene el poder supremo de 
las asociaciones ya que los directores o administradores de una asociación civil solamente 
pueden realizar aquello que sus estatutos o la asamblea general les permitan, por lo tanto, la 
porción normativa impugnada atribuye responsabilidad a quien en los hechos puede no tenerla. 

Esta situación se agrava en virtud de que el artículo 256, fracción II, párrafos segundo y tercero 
retoman a la asociación civil, prescribiendo que para la destitución e inhabilitación se deberá 
tomar en cuenta la naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o 
administración lo cual no es compatible con el carácter de personas servidoras públicas. 

Además de que impide, no solo a los directores y administradores de una asociación civil, sino 
a cualquier persona servidora pública, participar en la dirección o administración de cualquier 
asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos al inhabilitarlos, de conformidad 
con la fracción II, párrafo tercero indicado, sin importar el para que los recibe ni si es solo un 
porcentaje de los fondos con los cuales opera la asociación. 

Si bien una persona servidora pública que es sancionada penalmente puede ser inhabilitada 
para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, se considera inconstitucional 
que se le impida participar en una asociación cuya naturaleza es de carácter civil en donde 
impera la voluntad de las partes y que se rige por estatutos propios y opera con recursos varios: 
apoyos gubernamentales, internacionales, donativos de particulares o propios. 

Reforzando la incertidumbre en que incurren las porciones normativas impugnadas, el artículo 
279 del Código Penal dispone: 

ARTÍCULO 279. Al particular que estando obligado legalmente a la custodia, depósito, 
administración de bienes muebles o inmuebles pertenecientes al erario público, o 
aplicación de recursos públicos, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos 
o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó, se le impondrán de seis meses a 
tres años de prisión y de cien a quinientos días multa. 

La disposición demuestra que las porciones normativas impugnadas colocan en un estado de 
incertidumbre jurídica a los directores o administradores de una asociación civil, toda vez que, 
por una parte pueden incurrir en cualquiera de los delitos previstos en el título décimo octavo, al 
ser considerados como personas servidoras públicas, pero a su vez, también se les podrá 
imputar los delitos previstos en el diverso título décimo noveno que se refiere a los delitos 
cometidos por particulares relacionados con hechos de corrupción y delitos contra el servicio 
público que son: promoción de conductas ilícitas, cohecho y distracción de recursos públicos, 
desobediencia y resistencia de particulares, oposición a que se ejecute alguna obra o trabajo 
públicos, quebrantamiento de ellos, ultrajes a la autoridad y/o ejercicio ilegal del propio derecho, 
además de hacerles extensivas las sanciones que en delitos comunes se señalan para 
personas servidoras públicas. 
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En otro orden de ideas, también viola el derecho a la seguridad jurídica el párrafo segundo del 
artículo 256 del mismo ordenamiento legal, el cual dispone: 

ARTÍCULO 256. (...) 

Comete el delito de corrupción el servidor público que realice o deje de llevar a cabo lo 
que la ley le impone cumplir o se abstenga de realizar lo que le prohíbe, para obtener un 
beneficio indebido de cualquier naturaleza, inclusive económica, para sí o en favor de un 
tercero. 

Este párrafo, que establece el delito de corrupción, se compone de diversas hipótesis 
normativas, las cuales a continuación se detallan: 

 Comete el delito de corrupción el servidor público que realice lo que la ley 
le impone cumplir, para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza 
inclusive económica para sí o en favor de un tercero. 

 Comete el delito de corrupción el servidor público que deje de llevar a cabo 
lo que la ley le impone cumplir para obtener un beneficio indebido de cualquier 
naturaleza inclusive económica para sí o en favor de un tercero. 

 Comete el delito de corrupción el servidor público que se abstenga de 
realizar lo que le prohíbe para obtener un beneficio indebido de cualquier 
naturaleza inclusive económica para sí o en favor de un tercero. 

La primera y tercera hipótesis normativas generan una gran incertidumbre jurídica a los 
destinatarios de la norma, ya que el mero hecho de dar cumplimiento a lo que dispongan las 
leyes llevaría las personas servidoras públicas a incurrir en una conducta delictiva, con lo que 
se viola su derecho a la seguridad jurídica. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

Único. El artículo 256 del Código Penal, en los párrafos y porciones normativas precisadas, es 
contrario al parámetro de regularidad constitucional pues en esencia, prevé lo siguiente: 

Determina que son servidores públicos, para efectos de la legislación punitiva, las persona que 
tengan la dirección o administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o 
apoyos públicos, para efectos de la comisión y sanción de delitos contra la buena 
administración. 

Establece la posibilidad de que una persona pueda ser inhabilitada para participar en la 
dirección o administración de asociaciones civiles que reciban, mediante cualquier modalidad, 
recursos o apoyos públicos, sin precisar la temporalidad de la sanción. Esto sin señalar cuál 
será el plazo por el cual el juez podrá imponer dicha pena. 

Se estima que lo anterior vulnera los derechos a la seguridad jurídica, libertad de trabajo y de 
asociación, así como los principios de legalidad, taxatividad y de mínima intervención del 
derecho penal (última ratio). 

a. Transgresión al derecho fundamental a la seguridad jurídica y al principio de 
legalidad 

El artículo 256 del Código Penal transgrede el derecho fundamental a la seguridad jurídica y al 
principio de legalidad. Esto ya que la inclusión en la definición de servidores públicos para 
efectos penales a personas que laboran en la dirección o administración de asociaciones civiles 
que reciba fondos, recursos o apoyos públicos, no guarda congruencia con la Constitución 
Federal. 

Al respecto, es necesario recordar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación entiende como servidor público a todos los que de una forma u otra sirvan al Estado, a 
la Federación, al gobierno, a la sociedad o al interés público, incluidos los que manejan o 
aplican recursos públicos. Atendiendo a ello, puede identificarse la siguiente clasificación: 

 Servidores públicos en sentido estricto. En esta categoría se encuentra cualquier 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los 
poderes legislativo federal y locales, judicial federal y locales o en la administración 
pública federal centralizada o en la de las entidades federativas, también quedan 
integradas las personas que desempeñan empleo, cargo o comisión en alguna de las 
entidades de la administración pública paraestatal. 
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 Servidores públicos en sentido amplio. Puede considerarse que es servidor público 
toda persona que maneje recursos económicos de origen público. El ámbito de 
responsabilidad penal de estos servidores públicos se encuentra más limitado en el 
tiempo y el espacio que el de los servidores públicos en sentido estricto, ya que a 
aquéllos sólo se les puede exigir responsabilidad por actos directamente 
relacionados con el manejo de dichos recursos. 

La Segunda Sala ha interpretado que la “comisión de cualquier naturaleza” incluye la 
transferencia de recursos públicos a una persona, incluso de carácter particular, para que 
realice un servicio público que si bien estaría a cargo del Estado, éste estima adecuado 
auxiliarse del particular. Este tendrá a su cargo la atención a una necesidad social, en tanto y 
sólo en cuanto los recursos públicos se destinarán a la satisfacción de esa demanda de la 
colectividad, sin la posibilidad de aplicarlo a fines distintos de los señalados en el programa de 
gobierno al cual haya sido orientados. 

En ese sentido, de la referencia que hace la Constitución Federal a entes que no son servidores 
públicos en sentido estricto, es posible entender que estas personas no escapan al control 
gubernamental cuando participan por encargo del Estado en las tareas de la administración 
pública de que se trate; esto implica que cualquier persona física o moral privada que haya 
recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos, está sujeta a la verificación de 
su uso honesto y eficiente y, en consecuencia, a la aplicación de las sanciones resarcitorias 
cuando no sea así. 

Dicho lo anterior, debe referirse ahora que la disposición impugnada refiere explícitamente que 
son servidores públicos quienes tengan la dirección o administración de una asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos. Esto significa que les podrán ser aplicables todas las 
disposiciones contenidas en el Código punitivo que pueda ser actualizadas por un servidor 
público. 

No debe perderse de vista que, en ocasiones las asociaciones civiles actúan por cuenta del 
Estado para un determinado fin, en calidad de comisionadas u otra similar y deben actuar bajo 
ciertas directrices. En este caso específico podría resultar válido que se les equipare como 
servidores públicos a las personas que tengan la dirección o administración de estas. 

Sin embargo, no debe soslayarse que algunas asociaciones civiles llegan a percibir fondos o 
apoyos públicos destinados a la consecución de su propio objeto, y no propiamente como 
comisionadas para la ejecución de una labor o servicio por cuenta del Estado. En este último 
caso, sus directores o administradores no pueden ser considerados servidores públicos. 

La disposición impugnada no equipara mediante una ficción jurídica a los directores y 
administradores de asociaciones civiles con servidores públicos, sino que afirma que aquellas 
personas son servidores públicos para todos los efectos de dicha legislación. 

Esto tiene el efecto de que las personas directoras o administradoras de una asociación civil 
que reciban fondos, recursos o apoyos públicos serán sancionados en igualdad de condiciones 
que aquellas servidoras públicas en sentido estricto, aunque las actividades indebidas o ilícitas 
que efectúen no se relacionen con el manejo de recursos públicos. 

En esa tesitura, la disposición normativa es sobre inclusiva y desborda su objetivo pues se 
amplía el posible ámbito de responsabilidad penal en que puede incurrir las personas directoras 
o administradoras de asociaciones civiles. 

b. Transgresión al derecho de seguridad jurídica y del principio de taxatividad en 
materia penal. 

El artículo impugnado, en su quinto párrafo, establece una pena sin estar sujeta a una 
temporalidad concreta, al señalar: “...o bien participar en la dirección o administración de 
cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos...” 

Por lo tanto, existe indeterminación en cuanto a una de las consecuencias jurídicas a que se 
harán acreedoras las personas que encuadren su actuar en alguna de las conductas 
sancionadas, lo cual, contraviene los alcances del principio de taxatividad. 
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c. Vulneración al principio de mínima intervención (ultima ratio) 

La norma analizada incumple con el subprincipio de fragmentariedad de la ultima ratio, pues si 
bien es cierto hay ataques que pueden catalogarse como graves y significativos al erario por 
parte de las asociaciones civiles, en atención al caso específico para el cual fueron asignados u 
otorgados los recursos públicos, ello no implica que el catalogar a sus directores y 
administradores como servidores públicos producirá una efectiva salvaguarda el bien jurídico 
tutelado. 

Por otra parte, es innecesario que la norma impugnada otorgue el carácter de servidor público a 
la persona que ostente la dirección o administración de una asociación civil a efecto de 
sancionar hechos de corrupción y en general que vulneren la buena administración. Lo anterior, 
ya que el propio Código Penal prevé en su artículo 2793 aquellos hechos de corrupción y delitos 
contra el servicio público cometidos por particulares. 

d. Transgresión a la libertad de trabajo y asociación 

Por otra parte, el párrafo quinto del artículo 256 del Código Penal se considera desproporcional. 
De este se desprende que el legislador capitalino previó como sanción para los particulares, la 
consistente en inhabilitarlos para desempeñar un cargo público o puesto de elección popular, 
así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras 
públicas, o bien participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos. 

Se aplica el test de proporcionalidad a las medidas consistentes en: (i) inhabilitación para 
desempeña un cargo público o puesto de elección popular y (ii) inhabilitación para participar en 
la dirección o administración de cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos 
públicos. 

i. Inhabilitación para desempeñar un cargo público o puesto de elección popular 

En cuanto a la última grada de escrutinio, se considera que la medida constituye un medio 
desproporcional, pues vulnera en mayor medida los derechos humanos de acceso a un cargo 
en el servicio público y a ser votado. En efecto, la sanción que prevé alcanza a inhabilitar a un 
particular para el desempeño futuro de un cargo público o de elección popular y no solo para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicio u obras públicas, afectando 
las libertades fundamentales a las que se ha hecho referencia. 

En este sentido, cabe contrastar la sanción impuesta por la norma impugnada, con la sanción 
equivalente contemplada en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En términos 
de esta Ley, la inhabilitación de la persona particular relacionada con faltas administrativas será 
temporal y le imposibilitará exclusivamente para que pueda participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas. Sin embargo, dicha inhabilitación no trasciende en 
el ejercicio pleno de los derechos humanos de acceso a un cargo en el servicio público y a ser 
votado, tal como lo hace la norma impugnada, pues el particular sancionado no es servidor 
público, aunque sí debe responder por sus actos frente al Estado. 

ii. Inhabilitación para participar en la dirección o administración de cualquier 
asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos. 

Por lo que respecta al primer requisito del test de proporcionalidad, se advierte que la medida 
prevista en la norma impugnada carece de un fin constitucionalmente válido. Esto pues en la 
exposición de motivos el legislador se advierte que la medida se adoptó con el objeto de reducir 
los actos de corrupción en que incurran tanto las personas servidoras públicas como los 
particulares y así garantizar el debido funcionamiento del servicio público. 

Sin embargo, la medida no se circunscribe a la esfera pública, sino que impacta en el ámbito 
privado, pues impide que los particulares sancionados puedan acceder a la dirección o 
administración de cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos, o apoyos públicos. Se 
ignora que la admisión de asociados en este tipo de personas morales se rige por las reglas del 
derecho privado. Además, debe recordarse que los recursos que integran el patrimonio de las 
asociaciones civiles no es únicamente público. 

Por lo tanto, la medida legislativa impacta en el ejercicio de las libertades de trabajo y 
asociación. No se ignora que el derecho al trabajo puede ser válidamente limitado, sin embargo, 
esta limitación es inconstitucional por trascender a la esfera privada. 

                                                 
3 “ARTÍCULO 279. Al particular que estando obligado legalmente a la custodia, depósito, administración de bienes muebles o inmuebles 
pertenecientes al erario público, o aplicación de recursos públicos, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé una 
aplicación distinta a la que se les destinó, se le impondrán de seis meses a tres años de prisión y de cien a quinientos días multa.” 
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3. Admisión de las demandas. El Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por la 
Comisión local con el número 106/2021 y, por razón de turno, designó al Ministro Javier Laynez 
Potisek para que actuara como instructor en el procedimiento4. Posteriormente, se formó, registró y 
acumuló el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad hecha valer por la CNDH con el 
número 108/2021, por existir identidad respecto del decreto legislativo impugnado en la 106/20215. 

4. El Ministro instructor admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al 
Congreso y a la Jefa de Gobierno, ambos de la Ciudad de México, para que rindieran sus respectivos 
informes. También ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para que manifestaran lo que a su respectiva representación conviniera6. 

5. Informes. El Director General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México y la 
Presidenta de la Mesa Directiva y de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México 
rindieron los informes solicitados a la Jefa de Gobierno y al Congreso de la entidad, mediante los 
cuales defendieron la constitucionalidad de las normas impugnadas. El Ministro instructor tuvo por 
presentados los informes y concedió a las partes el plazo legal respectivo a efecto de que formularan 
sus alegatos por escrito7. 

6. Cierre de Instrucción. Se tuvieron por formulados los alegatos de los poderes Legislativo y Ejecutivo y 
de la Comisión local, así como de la CNDH. Una vez trascurrido el plazo legal concedido a las partes 
para formularlos, el Ministro instructor declaró cerrada la instrucción8. 

7. Amicus curiae. El ocho de octubre de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte un escrito firmado por César Alejandro Ruiz 
Jiménez y Rafael Estrada Michel, quienes comparecieron por su propio derecho para realizar diversas 
manifestaciones bajo la figura de amicus curiae. Este escrito se acordó el catorce de octubre de dos 
mil veintiuno y fue agregado al expediente, con apoyo en lo previsto por los artículos 598, párrafos 
primero y segundo, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del numeral 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, Ley Reglamentaria). 

I. COMPETENCIA 

8. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, incisos g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación10, toda vez que se plantea la posible contradicción entre el Código 
Penal para el Distrito Federal y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. OPORTUNIDAD Y CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA 

 II.1. Oportunidad 

9. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria prevé que: a) el plazo para promover una acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la norma impugnada en el correspondiente medio oficial y b) para efectos del cómputo de ese 
plazo, no se deben de excluir los días inhábiles, en el entendido de que si el último día del plazo es 
inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente11. 

                                                 
4 Acuerdo de doce de julio de dos mil veintiuno. Disponible en el expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su 
acumulada 108/2020. 
5 Acuerdo de trece de julio de dos mil veintiuno. Ibidem. 
6 Acuerdo de catorce de julio de dos mil veintiuno. Ibidem. 
7 Acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. Ibidem.  
8 Acuerdo de ocho de septiembre de dos mil veintiuno. Ibidem.  
9 “Artículo 105. (...) II (...) g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; (...)”. 
10 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (...)” 
11Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
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10. En este caso, las normas impugnadas se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
siete de junio de dos mil veintiuno, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad 
inició el ocho de junio y concluyó el siete de julio, del mismo año. 

11. Los escritos de demanda fueron recibidos vía buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco12 y siete13 de julio de dos mi 
veintiuno, respectivamente, por lo que se concluye que su presentación fue oportuna. 

12. Concluido lo anterior, corresponde pronunciarse sobre la causa de improcedencia planteada por el 
Congreso de la Ciudad de México, dada su íntima relación con el tema de la oportunidad de la acción. 

II.2. Causa de improcedencia relacionada con la oportunidad 

13. El Congreso de la Ciudad de México indica en su informe que la Comisión local impugna un Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete de junio de dos mil veinte, lo cual es 
reiterado a lo largo de su escrito de demanda14. Por lo tanto, el término para impugnar ese Decreto 
habría corrido del ocho de junio de dos mil veinte al siete de julio del mismo año y, en consecuencia, la 
demanda sería extemporánea en términos del artículo 19, fracción VII de la Ley Reglamentaria15. 

14. A juicio del Congreso de la Ciudad de México, es inaplicable la suplencia de la queja debido a que, de 
acuerdo con el artículo 22, fracción IV, de la misma ley, se debe de precisar la norma cuya invalidez se 
demanda, así como el medio oficial en que se publicó, al ser un elemento sustancial de la demanda. 

15. Al respecto, debe desestimarse dicha causa de improcedencia. Este Tribunal Pleno no es omiso en 
advertir que, en efecto, diversos apartados del escrito de demanda de la Comisión local hacen alusión 
a que el Decreto impugnado fue publicado “el siete de junio de dos mil veinte”. Sin embargo, de una 
lectura integral de la demanda, resulta claro que su impugnación se dirige al Decreto por el que se 
reforman los artículos 71 Ter, 86 denominación del Título Décimo Octavo, 256, 259, denominación del 
Capítulo V, 267, 291, 292 y 293; adiciona los artículos 111 Bis y 256 Bis; y deroga los artículos 266, 
270, 272, 273 y 275; todos del Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el siete de junio de dos mil veintiuno. 

16. Aunque en la demanda se señalan indistintamente ambas fechas de publicación, es claro que se trata 
de un error tipográfico que no genera ninguna duda respecto al decreto realmente impugnado. Esto se 
confirma por el hecho de que la Comisión local anexó a su demanda, como prueba documental, copia 
simple de la publicación de la Gaceta oficial de la Ciudad de México número 61216, que corresponde a 
la publicación del día siete de junio de dos mil veintiuno. Además, la transcripción de las porciones 
normativas impugnadas se corresponde con lo reformado mediante el Decreto de siete de junio de dos 
mil veintiuno. 

17. Por lo anterior, para este Tribunal Pleno existe certeza de que, en relación con dicho Decreto, la 
demanda es oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN Y CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA 

III.1. Legitimación 

18. De conformidad con los artículos 11, primer párrafo, y 59 de la Ley Reglamentaria17, la peticionaria 
debe de comparecer por conducto del funcionario que esté facultado para representarla. 

                                                 
12 Ello se advierte del sello de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estampado en la primera página del escrito de demanda de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, disponible en el 
expediente electrónico de la presente acción de inconstitucionalidad.  
13 Ello se advierte del sello de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estampado en la primera página del escrito de demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Loc. cit.  
14 Por ejemplo, páginas 2, 3 y 18 de las demandas. 
15 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[...] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21; 
16 Disponible en el expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2020. 
17 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será 
representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la 
personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 
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19. La demanda de la Comisión local fue promovida por Nashieli Ramírez Hernández, actuando en 
representación de dicha institución, quien acreditó su personalidad con copia certificada del acuerdo de 
designación de siete de noviembre de dos mil diecisiete, emitido por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México)18. 

20. El artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional dispone que los organismos de protección de los 
derechos humanos de las entidades federativas podrán promover acciones de inconstitucionalidad en 
contra de las leyes expedidas por las Legislaturas locales que vulneren los derechos humanos 
protegidos en la Constitución Federal o en los instrumentos internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 

21. Entonces, si la demanda fue presentada por Nashieli Ramírez Hernández, quien en virtud de su 
carácter de Presidenta se encuentra legitimada para interponerla en representación de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México19, este Alto Tribunal concluye que la acción de 
inconstitucionalidad fue interpuesta por parte legitimada. 

22. Por otro lado, la demanda de la CNDH fue promovida María del Rosario Piedra Ibarra, quien actúa en 
representación de tal Comisión, y acreditó su personalidad con copia certificada del acuerdo de 
designación de doce de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por el Senado de la República20. 

23. El artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional dispone que la CNDH podrá promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o local, así como de tratados 
internacionales, que vulneren los derechos protegidos en la Constitución Federal o en los instrumentos 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

24. Si la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, quien en virtud de su carácter de 
Presidenta se encuentra legitimada para interponerla en representación de la CNDH21, y además 
cuestiona la violación a diversos derechos humanos, este Alto Tribunal concluye que la acción de 
inconstitucionalidad fue interpuesta por parte legitimada. 

25. Por lo tanto, es oportuno atender a la causal de improcedencia planteada por el Ejecutivo local, por 
estar íntimamente relacionada con la legitimación. 

III.2. Causa de improcedencia relacionada con la legitimación 

26. En su informe22, el Director General de Servicios Legales de la Ciudad de México, en representación 
de la Jefa de Gobierno, manifestó que la acción de inconstitucionalidad promovida por la CNDH 
resultaba improcedente en términos de los artículos 19, fracción VIII23, y 20, fracciones II y III24, de la 
Ley Reglamentaria. 

27. Ello pues, a su juicio, la CNDH se extralimitó en el ámbito de sus atribuciones, ya que, en términos del 
inciso g) de la fracción II del artículo 105 constitucional, esta institución está legitimada para interponer 
acciones de inconstitucionalidad únicamente cuando se vulneren los derechos humanos consagrados 
en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de la materia. 

                                                 
18 Disponible en el expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021. 
19 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
20 Disponible en el expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021. 
21 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (...). 
22 Disponible en el expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021. 
23 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...)  
VIII. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
24 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
I. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos,  
sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; 
[...] 
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese último; y 
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28. Lo anterior, argumenta el Ejecutivo local, no se actualiza en este caso porque, si bien de su escrito de 
demanda se observa que la CNDH alega la violación a los derechos fundamentales de seguridad 
jurídica y legalidad, tal vulneración no es apegada a la realidad. Esto ya que la norma impugnada 
regula de manera más eficaz la punibilidad de los delitos cometidos por personas que presten un 
servicio público, sin que en modo alguno se afecten derechos fundamentales. Además, en el 
imaginario caso de que tales violaciones fuesen ciertas, serían ajenas al ámbito de legitimación activa 
de la CNDH, pues esta solo puede impugnar cierto tipo de normas en atención a su contenido material, 
o porque violen determinados contenidos constitucionales, pero no normas ajenas al ámbito de los 
derechos humanos. 

29. Por otra parte, el Ejecutivo local señala también que “se advierte que la Ley que la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México trata de impugnar, no violenta derechos humanos y mucho 
menos los aducidos en sus conceptos de invalidez (...)”. Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera 
que la misma causal de improcedencia la planteó en contra de ambas comisiones actoras. 

30. Respecto de los requisitos necesarios para que la CNDH acredite su legitimación en la acción de 
inconstitucionalidad, este Tribual Pleno ha establecido que basta con que aduzca en su demanda la 
violación a derechos humanos, sin que sea necesario el análisis preliminar de la norma impugnada ni 
el pronunciamiento sobre si ésta vulnera o no derechos humanos, ya que esas cuestiones atañen al 
fondo del asunto.25 

31. Este razonamiento es igualmente aplicable respecto de la Comisión local, por lo que bastará con que 
esta argumente que una norma emitida por el Congreso de la Ciudad de México transgrede los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que 
México es parte, para que deba estudiarse el fondo de la cuestión. 

32. De la lectura de los conceptos de invalidez hechos valer por las Comisiones actoras, resumidos en los 
antecedentes de esta sentencia, se advierte que ambas argumentan que las normas impugnadas son 
violatorias de diversos derechos humanos, en especial, los de seguridad jurídica, legalidad en su 
vertiente de taxatividad, al trabajo, a la libertad de asociación y del principio de utilización del derecho 
penal como ultima ratio. 

33. Entonces, la causa de improcedencia debe desestimarse, pues se encuentra estrechamente 
vinculada con el fondo del asunto. Así lo ha establecido este Tribunal Pleno en la jurisprudencia 
P./J.36/200426, en la que se dijo que, si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer alguna 
causa de improcedencia que involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
asunto, aquélla debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia, deberán de 
estudiarse los conceptos de invalidez. De lo contrario, se correría el peligro de sobreseer respecto de 
un medio de impugnación cuya improcedencia no esté plenamente acreditada y, por tanto, de que se 
vulnere la garantía de acceso a la justicia en perjuicio de los accionantes. 

34. En este caso, para determinar si las normas impugnadas violan o no los derechos humanos 
reclamados, es necesario que se estudien los conceptos de invalidez hechos valer. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

35. Dado que las causas de improcedencia planteadas fueron desestimadas en los apartados  
anteriores —por estar relacionadas con sus temáticas— y que este Tribunal Pleno no advierte alguna 
otra de oficio, corresponde entrar al análisis de las normas impugnadas. 

V. LITIS Y METODOLOGÍA DE ESTUDIO 

36. De acuerdo con el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria27, las sentencias en este medio de 
control constitucional deben de contener la fijación breve y precisa de las normas impugnadas, y 
conforme al artículo 39 del mismo ordenamiento28 se deben de analizar conjuntamente los 
razonamientos de las partes para resolver la cuestión efectivamente planteada. 

                                                 
25 Acciones de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 y 22/2009, resueltas en sesiones de veintiocho de agosto de dos mil 
ocho y cuatro de marzo de dos mil diez, respectivamente. 
26 De rubro: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. 
27 ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
28 Artículo 39 de la Ley Reglamentaria. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en 
la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada.  
Artículo 40 de la Ley Reglamentaria. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la 
demanda, contestación, alegatos o agravios. 
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37. Del examen integral de las demandas se advierte que los conceptos de invalidez de las Comisiones 
actoras van encaminados a reclamar la inconstitucionalidad del artículo 256, párrafos primero, en la 
porción normativa “o bien, que tenga la dirección o administración de una asociación civil que reciba 
fondos, recursos o apoyos públicos”; segundo en su totalidad; cuarto, en la porción normativa “o la 
naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración”; y quinto en 
su totalidad, del Código Penal para el Distrito Federal29. 

38. Es cierto que la Comisión local enlista los artículos 256 Bis, 259 y 267 del propio Código Penal entre 
las normas reclamadas, no obstante, no les atribuye vicios propios. Del análisis integral de sus 
conceptos de invalidez se advierte que incluye esos artículos únicamente para evidenciar que al 
considerar a los administradores y directores de las asociaciones civiles como servidores públicos se 
puede generar la aplicación indebida de esos numerales. 

39. En efectos, los artículos 256 Bis, 259 y 267 establecen los delitos de enriquecimiento ilícito, ejercicio 
ilegal de servicio público y uso ilegal de atribuciones y facultades, respectivamente. La Comisión local 
señala, en su segundo concepto de invalidez, que esos delitos establecen conductas específicas que, 
dadas las implicaciones de incluir a particulares en la definición de servidores públicos, significarían 
una limitación indebida al derecho de asociación, al disuadir a las personas de participar en 
asociaciones civiles por la posibilidad de incurrir en los delitos establecidos en ellos. Es claro que de lo 
que se duele la Comisión local, en este punto, es de la indebida inclusión de los administradores y 
directores de las asociaciones civiles en el listado de servidores públicos, y solamente cómo 
consecuencia de esto, de la posible indebida aplicación de los artículos 256 Bis, 259 y 267 a esas 
personas. Por tal razón, estos tres artículos no serán materia de estudio en esta sentencia. 

40. En este sentido, la cuestión efectivamente planteada en el presente caso gira en torno a la 
inconstitucionalidad de las porciones previamente señaladas del artículo 256 del Código Penal. 
Respecto de estas porciones, concurren tres alegaciones distintas, a saber: 

41. En primer lugar, la CNDH y la Comisión local, de manera coincidente, demandan la 
inconstitucionalidad de las porciones relacionadas con la transformación de los directores y 
administradores de las asociaciones civiles que reciben fondos públicos en servidores públicos para 
efectos del Código Penal. Se trata de las porciones: “o bien, que tenga la dirección o administración de 
una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos”; “o la naturaleza de los fines de la 
asociación civil que tenía bajo su dirección o administración”; y “o bien participar en la dirección o 
administración de cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos”. 
Argumentan principalmente violaciones al derecho a la seguridad jurídica, a las libertades de 
asociación y de trabajo y a los principios de ultima ratio y legalidad. 

42. En segundo lugar, la Comisión local argumenta la inconstitucionalidad de la totalidad del párrafo 
segundo del mismo artículo, por violaciones a la seguridad jurídica y al principio de taxatividad, entre 
otras. 

43. Por último, la CNDH señala como norma impugnada la totalidad del párrafo quinto, también del citado 
artículo 256. Le atribuye dos defectos: en primer lugar, que el establecer como pena la inhabilitación 
para participar en la dirección o administración de asociaciones civiles que reciban fondos, recursos y 
apoyos públicos constituiría una limitación indebida a diversos derechos; y, en segundo lugar, que la 
pena de inhabilitación a un particular para desempeñar a futuro un cargo público cuando no tenía la 
calidad de servidor público en el momento de la comisión del delito es desproporcional. 

44. La metodología por seguir será el estudio de cada uno de estos alegatos en un apartado 
independiente. 

                                                 
29 En el capítulo III de su escrito de demanda, denominado normas generales cuya invalidez se reclama y medio oficial en que se publicaron, 
la CNDH señala las siguientes disposiciones: “artículo 256, párrafos primero, en la porción normativa “o bien, que tenga la dirección o 
administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos”, cuarto, en la porción normativa “o la naturaleza de los 
fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración” y quinto, del Código Penal para el distrito Federal. A continuación, la 
CNDH reproduce el texto del artículo completo y resalta esas porciones (...)”. Esto es visible en las páginas 3 a 4 del escrito de demanda.  
Por su parte, la Comisión local, en el capítulo III de su demanda, denominado norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en 
que se publicó, señala expresamente: “artículo 256, párrafos primero en su porción normativa “o bien, que tenga la dirección o administración 
de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos”; párrafo segundo; párrafo cuarto en la porción normativa “o la 
naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración” y párrafo quinto en la porción normativa “o bien, 
participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos. (...) Artículos 256, 256 
bis, 259 y 267, del Código Penal para el Distrito Federal (...)”. Esto es visible en las páginas 2 a 3 del escrito de demanda.  
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VI. ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Estudio de las porciones normativas relacionadas con el otorgamiento de la calidad de 
servidores públicos de los directores y administradores de las asociaciones civiles 

45. Las porciones normativas controvertidas que se analizarán en este apartado se destacan en el 
siguiente texto: 

ARTÍCULO 256. Para los efectos de este Código, es servidora o servidor público de la Ciudad 
de México toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública de la Ciudad de México, en el Poder Legislativo local, en los 
órganos que ejercen la función judicial del fuero común en la Ciudad de México y en los 
órganos constitucionales autónomos o bien, que tenga la dirección o administración de una 
asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos. 

(...) 

Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el 
carácter de servidor público, además de lo previsto en el artículo 257 de este Código, los 
elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito o la 
naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración. 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a la Secretaria de la 
Contraloría General de la Ciudad y a la Secretaría de la Función Pública Federal, con el fin de 
hacer de su conocimiento que el particular ha sido inhabilitado para desempeñar un cargo 
público o puesto de elección popular, así como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, o bien participar en la dirección o 
administración de cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos 
públicos considerando, en su caso, lo siguiente: 

(...). 

46. Contra esas porciones, las Comisiones accionantes alegan, en esencia, lo siguiente: 

 No cualquier persona puede considerarse servidora pública por el hecho de recibir fondos, 
recursos o apoyos públicos. Hacerlo vulnera el principio de legalidad, el derecho a la 
seguridad jurídica y el principio de taxatividad. 

 Al otorgarles la calidad de servidores públicos a quienes ejerzan la dirección o la 
administración de una asociación civil, les serán aplicables en automático todos los delitos 
y agravantes establecidos para dichos servidores en el Código Penal y no sólo los que 
versen sobre la responsabilidad estrictamente derivada de su vinculación con el Estado. 

 Los directores o administradores de una asociación civil, en el ejercicio de estas 
funciones, solamente pueden hacer aquello que les permitan sus estatutos y la asamblea 
general de la asociación. 

 Se restringe indebidamente el derecho de asociación y la libertad de trabajo. 

 Se vulnera el principio de mínima intervención de la materia penal. 

47. Este Tribunal Pleno considera los conceptos de invalidez fundados. Para explicar esta calificación, 
es necesario plantear la pregunta: ¿pueden ser servidores públicos los administradores y directores de 
las asociaciones civiles? La respuesta debe de partir del contenido del artículo 108 Constitucional, que 
establece lo siguiente: 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del 
Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado 
por traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los 
que podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. 
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Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así 
como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y 
recursos federales. 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 
servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda 
pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo 
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades 
competentes y en los términos que determine la ley. 

48. A lo largo de su historia legislativa este artículo ha sufrido diversas reformas. En su redacción 
original30, solamente establecía la responsabilidad de un reducido grupo de funcionarios: los 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión; los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; los Secretarios de Despacho; el Procurador General de la República; los Gobernadores de los 
Estados; los Diputados y las Legislaturas locales y el Presidente de la República —de manera 
extraordinaria—. 

49. Su cambio más trascendente ocurrió mediante una reforma del veintiocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. Por una parte, se introdujo la denominación de “servidores públicos”, 
estableciendo así la naturaleza de utilidad a la sociedad que comportan los empleos, cargos o 
comisiones que integran, precisamente, el servicio público. 

50. Por otra parte, al definir en su primer párrafo el concepto de servidores públicos para el ámbito Federal, 
se enlistaron ciertos funcionarios específicamente identificados: los representantes de elección popular 
y los miembros del Poder Judicial de la Federación. Pero, además, debido a la gran variedad de 
formas mediante las que se puede acceder al servicio público (nombramiento, contrato, designación, 
etc.), y con el objeto de evitar exclusiones injustificadas, el texto constitucional se refirió de manera 
genérica a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal31. 

51. En sucesivas reformas, se amplió el listado de personas consideradas servidores públicos, primero, 
para incluir a los servidores del entonces Instituto Federal Electoral32 y, después, para abarcar a todos 
los servidores públicos de los organismos a los que la Constitución otorgue autonomía33. 

52. Así, aunque el concepto de servidor público se ha ampliado para ajustarse a los cambios en la 
estructura estatal, se ha circunscrito siempre a que el servicio público sea desempeñado en los 
Poderes u órganos del Estado. 

53. En la importante reforma constitucional de mil novecientos ochenta y dos también se estableció, en el 
párrafo cuarto del artículo 108 constitucional, la obligación de que las entidades federativas precisen en 
sus constituciones, en los mismos términos en que lo hace el párrafo primero del mismo artículo, 
el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen algún empleo, cargo o comisión en las 
entidades federativas y los Municipios34. Es decir, que se sujetó a las entidades federativas a 
establecer el concepto de servidores públicos de la misma manera en que lo hace la Constitución 
General. 

                                                 
30 Artículo 108.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Secretarios de Despacho y el Procurador General de la República, son responsables por los delitos comunes que cometan durante el tiempo 
de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo.  
Los Gobernadores de los Estados y los Diputados o las Legislaturas locales, son responsables por violaciones a la Constitución y leyes 
federales.  
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria, y delitos graves del orden 
común. 
31 También se incluía a los funcionarios del Distrito Federal, que entonces carecía de autonomía respecto de la Federación. 
32 Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis. 
33 Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete. 
34 En otra reforma, publicada en el Diario Oficial de la Federación del veintinueve de enero del dos mil dieciséis, se incluyó a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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54. Congruente con lo anterior, la Segunda Sala de este Tribunal Constitucional, al resolver el amparo en 
revisión 1116/200635, determinó que el listado del 108 constitucional no es limitativo, sino meramente 
enunciativo. En este sentido, el concepto de servidores públicos es amplio, genérico e igualitario, pues 
abarca a todas las personas que participan en la administración de los recursos del pueblo, es decir, 
engloba a todos los trabajadores que sirven al Estado, cualquiera que sea su nivel o rango, según sean 
las áreas de responsabilidad. Se dijo también que todo servidor público está sujeto a responsabilidad, 
incluido —por— el manejo de fondos y recursos federales. Siguiendo el razonamiento de la Sala, las 
obligaciones alcanzan por igual a todos los que desempeñan un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, tanto en el gobierno como en la administración pública paraestatal36. 

55. Ahora bien, ese entendimiento amplio del concepto de servidor público y la libertad de configuración de 
las entidades federativas para definirlo no significa que en esa definición se pueda incluir a personas 
que no desempeñen empleo, cargo o comisión en el servicio público, pues como ya se dijo, ese 
concepto se acota a que el servicio se preste dentro de las estructuras estatales, en cualquiera de sus 
formas o modalidades. Ello es especialmente relevante cuando la incorporación de particulares como 
servidores públicos no es una cuestión meramente formal, sino que provoca de manera inmediata 
consecuencias que impactan en sus esferas jurídicas. 

56. Es importante precisar que lo anterior de ninguna manera se traduce en la exclusión de los particulares 
del sistema de responsabilidades contra el Estado, o en negar la posibilidad de que sean sujetos de 
sanciones penal, por actos cometidos en sus relaciones con la organización estatal o pública. Tal cómo 
se señaló en el mismo precedente de la Segunda Sala, nadie que maneje recursos económicos de la 
Federación —y, debe de añadirse, del Estado en general— queda inmune de las obligaciones de 
aplicarlos como es debido. En virtud de esto, la propia Constitución General establece la posibilidad de 
que los particulares sean sancionados por sus responsabilidades contra el Estado, sin necesidad de 
incluirlos dentro del concepto de servidores públicos o de homologar ambas calidades. 

57. El Título Cuarto constitucional se denomina “De las Responsabilidades Administrativas, Particulares 
vinculados con faltas administrativas graves o hechos de corrupción, y Patrimonial del Estado”. 

58. De la lectura del primer párrafo del artículo 109 constitucional, que se encuentra dentro de ese Título, 
se obtiene que tanto los servidores públicos como los particulares pueden incurrir en responsabilidad 
frente al Estado. En la fracción II de ese precepto se precisa que la comisión de hechos de corrupción 
por cualquier particular -o servidor público- será sancionada en los términos de la legislación penal 
aplicable. En la fracción IV se establece la posibilidad de sancionar administrativamente a los 
particulares por faltas graves37. 

59. En congruencia con lo anterior, el propio Código Penal para el Distrito Federal establece un Título 
especial, el Decimonoveno, denominado “Hechos de Corrupción y Delitos contra el Servicio Público 
Cometidos por Particulares”. En este se tipifican, entre otros, los delitos de promoción de conductas 
ilícitas, cohecho y distracción de recursos públicos. 

60. En este sentido, respecto de la posible responsabilidad penal de los directores y administradores de las 
asociaciones civiles, en el supuesto de que hagan mal uso de los recursos públicos que reciban, se 
observa que la conducta puede actualizar la hipótesis del tipo penal establecido en el artículo 279 del 
Código Penal para el Distrito Federal que dispone las penas de seis meses a tres años de prisión y de 

                                                 
35 Fallado bajo la ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano en sesión de seis de octubre de dos mil seis por unanimidad de 
cinco votos.  
36 En el caso la Segunda Sala determinó que los quejosos, en la medida que servían al Estado, a la Federación, al gobierno o al interés 
público, en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, como Director General de Tecnologías de la Información y Director de 
Infraestructura y Telecomunicaciones, sí eran servidores públicos, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 108 
constitucional. 
37 Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 
(...) 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los 
términos de la legislación penal aplicable. 
(...) 
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral 
y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, 
siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones...” 
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cien a quinientos días multa al particular que estando obligado legalmente a la custodia, depósito, 
administración de bienes muebles o inmuebles pertenecientes al erario público, o aplicación de 
recursos públicos, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta 
a la que se les destinó. 

61. Así las cosas, de lo anterior es posible obtener tres conclusiones: (i) el artículo 108 constitucional no 
permite extender el concepto de servidor público a quienes no desempeñan un empleo, cargo, o 
comisión de cualquier naturaleza en la estructura del Estado; (ii) no debe de confundirse el carácter de 
servidor público que una persona pueda tener con la posibilidad de que sea sancionada penalmente 
por su responsabilidad contra el Estado y (iii) como consecuencia necesaria de las dos anteriores, que 
la transformación de los administradores y directores de las asociaciones civiles que manejen recursos 
públicos en servidores públicos es innecesaria, puesto que el manejo de esos recursos está protegido 
por todo un sistema de responsabilidades administrativas y penales aplicables a los particulares sin 
necesidad de esa conversión. 

62. Además, todo lo expuesto no limita la posibilidad de que el legislador local, en ejercicio de su libertad 
de configuración, emita normas penales especiales dirigidas a los particulares, relacionados con el 
manejo de los recursos públicos, en el supuesto de que considere necesario castigar por la vía penal 
ciertas conductas singularmente lesivas. Esto, se insiste, sin que sea necesario darles una calidad que 
constitucionalmente no les corresponde. 

63. Por lo anterior, este Alto Tribunal concluye que las porciones normativas impugnadas que se analizan 
en este apartado contravienen lo dispuesto por el artículo 108 constitucional al extender de manera 
injustificada la calidad de servidores públicos a personas que no desempeñan un servicio público 
dentro de la estructura del Estado. 

64. Una vez alcanzada esa conclusión, resulta innecesario el análisis de las demás alegaciones 
hechas al respecto por las accionantes, pues ello en nada variaría la conclusión alcanzada, al 
haberse cumplido, en esta parte del estudio, el propósito de este medio de control constitucional, tal 
como lo indica la tesis de jurisprudencia P./J. 37/200438. 

VI.2. Análisis del segundo párrafo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal 

65. La Comisión local señala que determinadas hipótesis normativas de las que conforman el párrafo 
segundo del artículo 256 del Código Penal generan una gran incertidumbre jurídica a los destinatarios 
de la norma, ya que el mero hecho de dar cumplimiento a lo que dispongan las leyes o de no hacer lo 
que ordenen omitir llevaría a los servidores públicos a incurrir en una conducta delictiva, con lo que se 
viola su derecho a la seguridad jurídica y el principio de taxatividad. 

66. Este concepto de invalidez de la accionante resulta fundado. 

67. Es criterio reiterado de este Alto Tribunal que la formulación de la norma penal no debe de ser vaga, 
imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. En ese orden de 
ideas, el principio de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el destinatario 
de la norma. Esta exigencia no se circunscribe a los meros actos de aplicación de encuadrar la 
conducta en la descripción típica, sino que abarca a la propia ley que se aplica, la que debe quedar 
redactada de forma tal que los términos mediante los cuales especifiquen los elementos respectivos 
sean claros y exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de describir las 
conductas que señale como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos; pues ello es necesario para evitar confusiones en su 
aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de 
certeza resultará violatoria del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

68. El párrafo segundo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal dispone: 

Artículo 256. (...) 

Comete el delito de corrupción el servidor público que realice o deje de llevar a cabo lo que la 
ley le impone cumplir o se abstenga de realizar lo que le prohíbe, para obtener un beneficio 
indebido de cualquier naturaleza, inclusive económica, para sí o en favor de un tercero. 

(...). 

                                                 
38 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto 
impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el 
propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto. Registro 
digital: 181398. 
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69. Puede observarse que el tipo penal que se analiza contiene tres hipótesis alternativas, que significan 
tres distintas conductas punibles, a saber: 

1. Comete el delito de corrupción el servidor público que realice lo que la ley le impone 
cumplir, para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza inclusive económica 
para sí o en favor de un tercero. 

2. Comete el delito de corrupción el servidor público que deje de llevar a cabo lo que la ley le 
impone cumplir para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza inclusive 
económica para sí o en favor de un tercero. 

3. Comete el delito de corrupción el servidor público que se abstenga de realizar lo que le 
prohíbe para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza inclusive económica 
para sí o en favor de un tercero. 

70. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la redacción de la norma en cuestión es 
imprecisa al grado de causar un elevado nivel de confusión en sus destinatarios. 

71. En efecto, de la literalidad de la norma se desprende que, si un servidor público realiza lo que la ley le 
impone cumplir, cometerá el delito de corrupción. Por otra parte, si el servidor público se abstiene de 
realizar lo que la ley le prohíbe, esto es, si no hace aquello que por ley no debería de hacer, también 
incurrirá en el delito de corrupción, lo cual resulta contradictorio e ilógico, pues el servidor público no 
podría cumplir la ley, evitando realizar las conductas prohibidas, debido a que también cometería el 
delito de corrupción. 

72. Este nivel de confusión y contradicción generado por la norma produce su invalidez pues su 
destinatario no tiene ninguna certeza de cómo debe de actuar ante ella ya que, se reitera, tanto si 
cumple como si no cumple lo que la ley le ordena, cometería el delito, pero también si evita hacer 
aquello que la ley le prohíbe. Esto vulnera el principio de taxatividad, que exige que las normas que 
prevean alguna pena o describan alguna conducta que deba ser sancionada penalmente no tenga una 
imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación tal que provoque en los 
destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica. 

73. Por lo anterior, este Alto Tribunal declara la invalidez del párrafo segundo del artículo 256 del Código 
Penal para el Distrito Federal. 

74. Cabe aclarar que la invalidez de esta porción normativa de ninguna manera implica que los delitos 
relacionados con hechos de corrupción deban de quedar impunes, puesto que todos los tipos penales 
específicos que castigan las conductas relacionadas con ese fenómeno se mantienen vigentes. 

VI.3. Análisis del quinto párrafo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal 

75. La CNDH señala que el párrafo quinto del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal 
establece como pena la inhabilitación para participar en la dirección o administración de asociaciones 
civiles que reciban fondos, recursos y apoyos públicos, sin establecer límites mínimos y máximos para 
su duración y, además, que la pena de inhabilitación a un particular para desempeñar un cargo público, 
aun cuando no tenía la calidad de servidor público en el momento de la comisión del delito, es 
desproporcional. 

76. Estos conceptos de invalidez resultan fundados. 

77. Debe de tenerse en cuenta que en el apartado VI.1 de esta sentencia se invalidó la porción normativa 
“o bien participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil que reciba fondos, 
recursos o apoyos públicos”, por lo que sólo será materia de análisis en este apartado el resto del 
párrafo quinto del artículo impugnado. Para tal análisis es necesario traer a cuenta lo resuelto por este 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 137/201739. En este precedente se declaró la 
inconstitucionalidad de una reforma al mismo artículo que ahora se estudia. 

                                                 
39 Resuelta el primero de octubre de dos mil diecinueve por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá por razones diversas, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 256, párrafos segundo, tercero y cuarto, del Código Penal para el Distrito Federal. 
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78. Por la similitud en la redacción de la norma ahí invalidada y la actual, conviene compararlas: 

ARTÍCULO 256 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Reforma del 1 de septiembre del 2016  Reforma impugnada del 1 de septiembre 
del 2019 

Para los efectos de este Código, es servidor público 
de la Ciudad de México toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pública de 
la Ciudad de México, en el Poder Legislativo local, 
en los órganos que ejercen la función judicial del 
fuero común en la Ciudad de México y en los 
órganos constitucionales autónomos. 

Para los efectos de este Código, es servidora 
o servidor público de la Ciudad de México 
toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México, en el Poder Legislativo local, en los 
órganos que ejercen la función judicial del 
fuero común en la Ciudad de México y en los 
órganos constitucionales autónomos o bien, 
que tenga la dirección o administración de una 
asociación civil que reciba fondos, recursos o 
apoyos públicos. 

(sin correlativo) Comete el delito de corrupción el servidor 
público que realice o deje de llevar a cabo lo 
que la ley le impone cumplir o se abstenga de 
realizar lo que le prohíbe, para obtener un 
beneficio indebido de cualquier naturaleza, 
inclusive económica, para sí o en favor de un 
tercero. 

De manera adicional a dichas sanciones, se 
impondrá a los responsables de su comisión, la pena 
de destitución y la inhabilitación para desempeñar 
empleo, cargo o comisión públicos y cargo de 
elección popular, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, concesiones de prestación de servicio 
público o de explotación, aprovechamiento y uso de 
bienes de dominio de la Ciudad de México por un 
plazo de uno a veinte años, atendiendo a los 
siguientes criterios: 

Además de las penas previstas en los Títulos 
Decimoctavo y Vigésimo, se impondrá a los 
responsables de su comisión, la pena de 
destitución y la inhabilitación para 
desempeñar empleo, cargo o comisión 
públicos y cargo de elección popular, así 
como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, 
concesiones de prestación de servicio público 
o de explotación, aprovechamiento y uso de 
bienes de dominio de la Ciudad de México por 
un plazo de ocho a veinticinco años, 
atendiendo a los siguientes criterios: 

I.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando 
no exista daño o perjuicio o cuando el monto de la 
afectación o beneficio obtenido por la comisión del 
delito no exceda de doscientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente, y 

I. Será por un plazo de ocho hasta diez años 
cuando no exista daño o perjuicio o cuando el 
monto de la afectación o beneficio obtenido 
por la comisión del delito no exceda de 
doscientas veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, y 

II.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho 
monto excede el límite señalado en la fracción 
anterior. 

II. Será por un plazo de diez a veinticinco 
años si dicho monto excede el límite señalado 
en la fracción anterior. 

Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en 
caso de que el responsable tenga el carácter de 
servidor público, además de lo previsto en el artículo 
257 de este Código, los elementos del empleo, cargo 
o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el 
delito. 

Para efectos de lo anterior, se deberá 
considerar, en caso de que el responsable 
tenga el carácter de servidor público, además 
de lo previsto en el artículo 257 de este 
Código, los elementos del empleo, cargo o 
comisión que desempeñaba cuando incurrió 
en el delito o la naturaleza de los fines de la 
asociación civil que tenía bajo su dirección o 
administración. 
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Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez dará vista a la Secretaria de la 
Contraloría General de la Ciudad y a la Secretaría de 
la Función Pública Federal, con el fin de hacer de su 
conocimiento que el particular ha sido inhabilitado 
para desempeñar un cargo público o puesto de 
elección popular, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 
servicios u obras públicas, considerando, en su caso, 
lo siguiente: 

 

Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez dará vista a la Secretaria de 
la Contraloría General de la Ciudad y a la 
Secretaría de la Función Pública Federal, con 
el fin de hacer de su conocimiento que el 
particular ha sido inhabilitado para 
desempeñar un cargo público o puesto de 
elección popular, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 
servicios u obras públicas, o bien participar en 
la dirección o administración de cualquier 
asociación civil que reciba fondos, recursos o 
apoyos públicos considerando, en su caso, lo 
siguiente: 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por 
los actos u omisiones; 

a) Los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones; 

II.- Las circunstancias socioeconómicas del 
responsable; 

b) Las circunstancias socioeconómicas del 
responsable; 

III.- Las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución, y 

c) Las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución, y 

IV.- El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría 
de funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación 
de la pena. 

d) El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la 
categoría de funcionario o empleado de 
confianza será una circunstancia que podrá 
dar lugar a una agravación de la pena. 

(sin correlativo) Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a 
Décimo Cuarto de este Título Décimo Octavo, 
así como los contenidos en los Títulos Décimo 
Noveno y Vigésimo, serán modalidades del 
delito de corrupción y se sancionarán con las 
penas que cada figura delictiva señale, 
además de las agravantes previstas en el 
presente artículo. 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 
259, 267, 271, 272, 273 y 275, del presente Código 
sean cometidos por servidores públicos electos 
popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a 
ratificación del Poder Legislativo local, las penas 
previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

Cuando los delitos a los que se refiere el 
párrafo anterior sean cometidos por 
servidores públicos electos popularmente o 
cuyo nombramiento esté sujeto a ratificación 
del Poder Legislativo local, las penas 
previstas serán aumentadas hasta en dos 
tercios. 

 

79. En aquella ocasión, la CNDH impugnó la porción normativa “De manera adicional a dichas sanciones” 
del entonces segundo párrafo del artículo 256. Esto en virtud de que consideró que violaba el principio 
de taxatividad, pues el párrafo anterior no establecía sanción alguna, por lo que la referencia a “dichas 
sanciones” carecía de sentido. 

80. El Tribunal Pleno estimó fundado ese argumento y declaró la inconstitucionalidad de esa porción de la 
norma. Además, en suplencia de la queja, detectó otras deficiencias en la redacción del artículo que 
violaban el mismo principio. 

81. En primer lugar, se dijo que, si bien el legislador adicionó el artículo 256 con el objeto de señalar penas 
adicionales para los servidores públicos, lo cierto es que omitió hacer congruente tales penas con el 
sistema normativo al que pertenece, pues no modificó el artículo 258 del propio Código Penal, el cual 
con anterioridad ya contemplaba penas adicionales a las previstas para cada tipo penal de los Títulos 
Décimo Octavo y Vigésimo, que penalizaban conductas cometidas por servidores públicos de la 
Ciudad de México. Este último artículo —aún vigente— establece como penas adicionales a las de 
cada delito la destitución del empleo, cargo o comisión en el servicio público; la inhabilitación de tres a 
diez años para obtener y desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
servicio público; y el decomiso de los productos del delito. 
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82. En el precedente, el Pleno advirtió que el artículo impugnado agravaba la duración de las mismas 

penas que ya establecía el artículo 258 y adicionaba otras no contempladas en éste. En efecto, el 

artículo impugnado señalaba que la inhabilitación podría ser de uno a veinte años —comparado con 

los tres a diez del artículo 258—. Aunado a esto, el artículo 256 precisaba que tal inhabilitación sería 

para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos y cargo de elección popular, en lo cual coincidía 

con el artículo 258, pero a esto sumaba también la inhabilitación para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de 

explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Ciudad de México. 

83. Adicionalmente, en el entonces cuarto párrafo del mismo artículo se establecía que: “cuando el 

responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a la Secretaria de la Contraloría General 

de la Ciudad y a la Secretaría de la Función Pública Federal, con el fin de hacer de su conocimiento 

que el particular ha sido inhabilitado para desempeñar un cargo público o puesto de elección popular, 

así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 

considerando, en su caso, lo siguiente:...”. Esto, consideró el Pleno, generaba también incertidumbre 

jurídica, pues no resultaba lógico establecer que simplemente para dar vista a esas Secretarias, con 

fines meramente de hacer de su conocimiento la inhabilitación determinada, el juzgador debiera de 

tomar en consideración las circunstancias que se precisaban en las cuatro fracciones subsecuentes. 

84. También se destacó que no era inteligible la agravante que se contenía en la fracción IV del entonces 

párrafo cuarto del artículo 256, dado que no era claro el legislador al señalar cuál era la pena que 

agravaba, al establecer: “...IV.- El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. Sin perjuicio 

de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que podrá 

dar lugar a una agravación de la pena”. 

85. Por estas razones se estableció que el precepto no cumplía con los principios penales de certeza 

jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma. 

86. El Tribunal Pleno advirtió que, con la eliminación únicamente de la porción impugnada “de manera 

adicional a dichas sanciones”, contenida en la primera parte del entonces segundo párrafo del precepto 

impugnado, no se superaba el vicio de inconstitucionalidad advertido, pues de cualquier forma 

permanecería la incertidumbre sobre: (i) si debían de aplicarse las penas a las que se refiere el artículo 

258 o las establecidas en el artículo 256; (ii) si solamente para dar la vista a las Secretarias 

mencionadas el juzgador debía de tomar en consideración las circunstancias precisadas en las cuatro 

fracciones subsecuentes del párrafo cuarto y (iii) cómo se aplicaría la agravante contenida en la última 

parte de la fracción IV del mismo párrafo. 

87. Así las cosas, se determinó extender la invalidez del párrafo segundo impugnado a los párrafos tercero 

y cuarto del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal. 

88. Con esto, se dijo, se abría la posibilidad de que el legislador subsanara los vicios constitucionales 

detectados y armonizara el sistema normativo que pretendió modificar con la reforma impugnada. 

89. Así las cosas, en el decreto materia de esta sentencia, el legislador pretendió remediar las deficiencias 

en el sistema normativo declarado invalido, por lo que cambió la redacción de la primera parte del 

entonces segundo párrafo, que corresponde ahora al tercero, y en lugar de decir: “De manera adicional 

a dichas sanciones se impondrá a los responsables de su comisión...”, se estableció que: “Además de 

las penas previstas en los Títulos Decimoctavo y Vigésimo, se impondrá a los responsables de su 

comisión...”. Con esto se corrige el primero de los múltiples vicios de la norma advertido por este Alto 

Tribunal al resolver el precedente citado, pues ahora sí es incuestionable a cuáles delitos se 

adicionarán las penas establecidas en este párrafo. 

90. Sin embargo, tal cómo se señaló en el precedente, con esto no se supera el vicio de 

inconstitucionalidad porque que el legislador local repitió en la porción normativa impugnada los 

defectos ya señalados por este Tribunal Pleno en el precedente. Estos defectos son: (i) la ilógica 

redacción del párrafo quinto impugnado y (ii) la incomprensibilidad de la agravante del inciso d) del 

mismo párrafo. Estos puntos se desarrollarán en seguida. 
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91. No es lógica la redacción del párrafo quinto. En este párrafo del artículo 256 del Código Penal se 

establece, en los mismos términos en que lo hacía el cuarto párrafo invalidado en el precedente, que: 

“Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a la Secretaria de la 

Contraloría General de la Ciudad y a la Secretaría de la Función Pública Federal, con el fin de hacer de 

su conocimiento que el particular ha sido inhabilitado para desempeñar un cargo público o puesto de 

elección popular, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u 

obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente:...”. Esto genera incertidumbre, pues no tiene 

sentido establecer que simplemente para dar vista a dichas Secretarias, con el único fin de hacer de su 

conocimiento la inhabilitación determinada, el juzgador deba de tomar en consideración: a) los daños y 

perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; b) las circunstancias socioeconómicas del 

responsable; c) las condiciones exteriores y los medios de ejecución y d) el monto del beneficio que 

haya obtenido el responsable. 

92. No es entendible la agravante del inciso d) del párrafo quinto. No es claro por qué motivo el 

juzgador debe de tomar en cuenta diversas circunstancias solamente para dar vista a un par de 

Secretarías, tampoco es claro cuál es la pena que se agrava al establecer: “considerando, en su caso, 

lo siguiente: (...) d). El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. Sin perjuicio de lo 

anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar 

lugar a una agravación de la pena”. 

93. Dicha porción normativa, idéntica a la declarada inválida en el precedente, es ininteligible. Es imposible 

determinar sin perjuicio de qué y para qué la categoría de funcionario o empleado de confianza será 

una circunstancia que podrá agravar la pena. Además, no se sabe cuál pena será agravada, ni en qué 

términos se agravaría. 

94. Así las cosas, la reiteración de los defectos ya declarados inconstitucionales en la acción de 

inconstitucionalidad 137/2017 conlleva la invalidez de la porción normativa impugnada. 

95. Aunado a lo anterior, las sanciones creadas por la porción normativa analizada contienen diferencias 

respecto al sistema de sanciones establecido en la Constitución General para las responsabilidades de 

los servidores públicos y particulares frente al Estado. En efecto, el artículo 10940 constitucional 

distingue las sanciones que corresponden a cada uno de estos grupos de personas, de acuerdo con 

sus propias características. En la fracción III de este artículo, se establece que las sanciones para los 

servidores públicos consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas. Por su parte, en la fracción IV, se contemplan para los particulares las 

sanciones económicas y la inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas. 

96. El artículo impugnado, en la parte que aquí se analiza, establece que ambos grupos de penas podrán 

ser impuesta de manera indistinta a particulares. Así, cuando el delito sea cometido por un particular, 

además de las sanciones que corresponden a esa calidad, se le podrán imponer aquellas que son 

propias de los servidores públicos. 

97. Las sanciones en la norma materia de esta sentencia pueden infringir diversos derechos, como la 

libertad de trabajo, de comercio, y de acceso a cargos públicos, puesto que los particulares no podrán 

acceder a cargos públicos en el futuro, aun cuando ya hayan cumplido su sentencia. 

                                                 
40 Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente:  
(...) 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. (...) 
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales.  
(...). 
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98. Por todo lo anterior, este Alto Tribunal declara la invalidez del párrafo quinto del artículo 256 del Código 

Penal para el Distrito Federal. 

99. Por último, es necesario enfatizar que este Alto Tribunal considera el combate a la corrupción como un 

tema de la mayor importancia para el país. Esta resolución de ninguna manera implica lo contrario. 

Como se ha señalado, al invalidar el tipo penal de corrupción se remueve un obstáculo para la 

apropiada persecución de los delitos relacionados con la corrupción. Por otro lado, la invalidez del 

resto de las porciones del artículo 256 no elimina la posibilidad de imponer como sanciones adicionales 

para los servidores públicos la destitución del empleo, cargo o comisión en el servicio público; la 

inhabilitación para obtener y desempeñar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 

servicio público; y el decomiso de los productos del delito, pues esas penas ya se encontraban 

previstas en el artículo 258. 

VII. EFECTOS 

100. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria, señala que las 

sentencias deben de establecer sus alcances y efectos, así como fijar con precisión los órganos 

obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 

elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 

fecha a partir de la cual producirán sus efectos. 

101. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en los apartados 

precedentes, se declara la invalidez de: la porción normativa “o bien, que tenga la dirección o 

administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos” del primer 

párrafo; el párrafo segundo; la porción normativa “o la naturaleza de los fines de la asociación civil que 

tenía bajo su dirección o administración” del párrafo cuarto; y quinto, todos del artículo 256 del Código 

Penal para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete de junio 

de dos mil veintiuno. 

102. Extensión de efectos. Derivado de la declaratoria de invalidez de las porciones normativas y párrafos 

señalados del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, quedan subsistentes sus párrafos 

primero —salvo su última parte—, tercero, cuarto —salvo la porción normativa “o la naturaleza de los 

fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración”—, sexto y séptimo. 

103. Sin embargo, los párrafos sexto y séptimo, por la manera en la que están redactados, tienen una 

relación de dependencia sistémica con el párrafo segundo, invalidado en el apartado VI.2 de esta 

sentencia. Estos párrafos disponen: 

Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a Décimo Cuarto de este Título Décimo Octavo, 

así como los contenidos en los Títulos Décimo Noveno y Vigésimo, serán modalidades del 

delito de corrupción y se sancionarán con las penas que cada figura delictiva señale, además 

de las agravantes previstas en el presente artículo. 

Cuando los delitos a los que se refiere el párrafo anterior sean cometidos por servidores 

públicos electos popularmente o cuyo nombramiento esté sujeto a ratificación del Poder 

Legislativo local, las penas previstas serán aumentadas hasta en dos tercios. 

104. Al haberse decretado la inconstitucionalidad del párrafo segundo, que establecía el delito de 

corrupción, por ser violatorio del principio de taxatividad, el párrafo sexto carece de sentido, pues su 

propósito es establecer que determinados delitos serán modalidades del que ya fue invalidado. Por lo 

tanto, debe de declararse su invalidez por extensión de efectos41. 

105. Ahora bien, el párrafo séptimo hace una remisión expresa al sexto, por lo que, siendo este inválido, 

aquél no tiene sentido. Por lo tanto, lo procedente es declarar también su invalidez por extensión. 

                                                 
41 Así lo establece la tesis de jurisprudencia P./J. 32/2006 de este Tribunal Pleno, de rubro: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A 
OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA. Registro digital: 176056. 



250 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

106. Por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que los párrafos tercero y cuarto 
—en la parte que subsiste— del artículo impugnado comparten el mismo vicio de inconstitucionalidad 
que el párrafo quinto invalidado en el apartado VI.3 de esta sentencia, con el cual forman un sistema 
normativo encaminado a establecer las sanciones aplicables para los delitos de los títulos Decimoctavo 
y Vigésimo del Código Penal para el Distrito Federal. Tal como lo señaló el Tribunal Pleno en el 
precedente ahí citado: la acción de inconstitucionalidad 137/2017, con la eliminación únicamente del 
párrafo quinto, no se supera el vicio de inconstitucionalidad advertido, puesto que el resto del precepto 
no cumple con los principios penales de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma. 
Con su invalidez, de cualquier manera, permanecería la incertidumbre sobre si deben de aplicarse las 
penas a las que se refiere el artículo 258 o las establecidas en los párrafos tercero y cuarto del artículo 
256. Por lo tanto, este Tribunal Pleno determina la invalidez por extensión de dichos párrafos. 

107. Así las cosas, el contenido del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete de junio de dos mil veintiuno, será: 

ARTÍCULO 256. Para los efectos de este Código, es servidora o servidor público de la Ciudad 
de México toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública de la Ciudad de México, en el Poder Legislativo local, en los 
órganos que ejercen la función judicial del fuero común en la Ciudad de México y en los 
órganos constitucionales autónomos. 

108. Retroactividad. Se ha declarado en esta resolución la invalidez de diversas porciones normativas del 
artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal. Al tratarse de una norma de naturaleza penal, 
procede otorgar efectos retroactivos a la invalidez al día en que entró en vigor, lo cual sucedió el día 
siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México42, esto es, el ocho de junio 
de dos mil veintiuno43. 

109. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria 
de invalidez surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso de la Ciudad de México. 

110. Notificaciones. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia deberá de notificarse al Congreso de la 
Ciudad de México; al Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, para que lo informe 
a los juzgados y salas en materia penal; y al Consejo de la Judicatura Federal, para que informe a los 
juzgados de distrito, tribunales colegiados de circuito y tribunales unitarios (de apelación), todos del 
Primer Circuito. También deberá notificarse a la Fiscalía General de Justica de la Ciudad de México. 

VIII. DECISIÓN 

111. Por lo antes expuesto, este Tribual Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 256, párrafos primero, en su porción normativa ‘o bien, 
que tenga la dirección o administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos’, 
segundo, cuarto, en su porción normativa ‘o la naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su 
dirección o administración’, y quinto, del Código Penal para el Distrito Federal, reformado mediante el decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete de junio de dos mil veintiuno. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 256, párrafos tercero, cuarto, en su 
porción normativa ‘Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el 
carácter de servidor público, además de lo previsto en el artículo 257 de este Código, los elementos del 
empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito’, sexto y séptimo, del Código Penal 
para el Distrito Federal, reformado mediante el decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el siete de junio de dos mil veintiuno. 

                                                 
42 Transitorios:  
Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
Segundo. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
43 Se publicó el lunes siete de junio de dos mil veintiuno. 
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CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas surtirán sus efectos retroactivos al ocho de 

junio de dos mil veintiuno a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad 

de México. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 

apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y causa de improcedencia 

relacionada con el tema, a la legitimación y causa de improcedencia relacionada con el tema, a las causas de 

improcedencia y a la litis y metodología de estudio. La señora Ministra Ríos Farjat anunció un voto 

concurrente en relación con el apartado III, relativo a la legitimación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales separándose de la referencia al artículo 64 de la Constitución Local, Pardo Rebolledo con 

consideraciones adicionales, Ríos Farjat con consideraciones adicionales, Laynez Potisek con 

consideraciones adicionales, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de algunas 

consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, consistente en declarar 

la invalidez del artículo 256, párrafos primero, en su porción normativa ‘o bien, que tenga la dirección o 

administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos’, cuarto, en su porción 

normativa ‘o la naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración’, y 

quinto, en su porción normativa ‘o bien participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil 

que reciba fondos, recursos o apoyos públicos’, del Código Penal para el Distrito Federal. La señora Ministra 

Batres Guadarrama votó en contra y anunció voto particular. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 

reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones relativas a la procuración de 

justicia, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales separándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo en contra de 

las consideraciones, Ríos Farjat apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek y Presidenta Piña 

Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 2, consistente en declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 256, párrafo segundo, del 

Código Penal para el Distrito Federal. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama y el señor 

Ministro Pérez Dayán votaron en contra. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama y el 

señor Ministro Pérez Dayán anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por consideraciones distintas, respecto de la invalidez del 

artículo 256, párrafo cuarto, en su porción normativa ‘o la naturaleza de los fines de la asociación civil que 

tenía bajo su dirección o administración’, del Código Penal para el Distrito Federal. Las señoras Ministras 

Esquivel Mossa y Batres Guadarrama votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la 

señora Ministra Ortiz Ahlf anunciaron sendos votos aclaratorios. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por consideraciones distintas, respecto de 

la invalidez del artículo 256, párrafo quinto, del Código Penal para el Distrito Federal. La señora Ministra 

Batres Guadarrama votó en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Ortiz 

Ahlf anunciaron sendos votos aclaratorios. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 

consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 256, párrafos tercero, cuarto, en su porción 

normativa ‘Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter 

de servidor público, además de lo previsto en el artículo 257 de este Código, los elementos del empleo, cargo 

o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito’, sexto y séptimo, del Código Penal para el Distrito 

Federal. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez decretadas 

surtan efectos retroactivos al ocho de junio de dos mil veintiuno, 3) determinar que la declaratoria de invalidez 

con efectos retroactivos surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso de la Ciudad de México y 4) determinar que, para el eficaz cumplimiento de este fallo, también 

deberá notificarse al Consejo de la Judicatura y a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así 

como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y de Apelación del Primer Circuito y a los Juzgados de 

Distrito en Materia Penal en esa entidad federativa. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 

Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 

Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles 

en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021, promovidas 

por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de febrero 

de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 Y SU ACUMULADA 108/2021. 

En la sesión celebrada el trece de febrero de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021 
promovidas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, respectivamente, en la que decidió declarar la invalidez del artículo 256, párrafos 
primero, en su porción normativa: “o bien, que tenga la dirección o administración de una asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos”; segundo; cuarto, en su porción normativa: “o la naturaleza de los 
fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración”; y quinto, del Código Penal para el 
Distrito Federal, reformado mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete 
de junio de dos mil veintiuno. 

Adicionalmente, se declaró la invalidez por extensión de los párrafos tercero; cuarto, en su porción normativa: 
“Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de 
servidor público, además de lo previsto en el artículo 257 de este Código, los elementos del empleo, cargo o 
comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito”; sexto y séptimo, del citado artículo 256 del Código 
Penal para el Distrito Federal. 

Ahora bien, en el presente voto me referiré al análisis efectuado en el Considerando VI.2, donde, por decisión 
mayoritaria, se declaró la invalidez del párrafo segundo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito 
Federal, cuyo texto, era el siguiente: 

“Artículo 256. [...] 

Comete el delito de corrupción el servidor público que realice o deje de llevar a cabo lo que 
la ley le impone cumplir o se abstenga de realizar lo que le prohíbe, para obtener un 
beneficio indebido de cualquier naturaleza, inclusive económica, para sí o en favor de un 
tercero. 

[...].” 

De acuerdo con la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno, la norma en cuestión adolecía de un grado 
de imprecisión tal, que podría derivar en un elevado nivel de confusión para sus destinatarios, pues de la 
literalidad de la norma se desprendía una lectura en la que la actualización de la conducta típica de corrupción 
se actualizaría en el momento en que el sujeto activo que, en este caso, es un servidor público, realice lo que 
la ley le impone cumplir; o bien, cuando se abstenga de realizar lo que la ley le prohíbe, esto es, por no hacer 
aquello que por ley no debería hacer. Por estas razones, se declaró la invalidez del párrafo en cuestión. 

Respetuosamente, discrepo del criterio mayoritario, pues estimo que la norma en estudio era razonablemente 
clara y precisa, tomando en cuenta que el párrafo segundo del artículo 256 del Código Penal local en 
cuestión, contenía una descripción genérica del delito de corrupción, cuya característica esencial consistía en 
la obtención de un beneficio indebido de cualquier naturaleza. 

De esta forma, al establecerse en el referido precepto que comete el delito de corrupción el servidor público 
que realice o deje de llevar a cabo lo que la ley le impone cumplir o se abstenga de realizar lo que le prohíbe, 
para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza, inclusive económico, para sí o en favor de 
un tercero, dejaba claro que el objetivo del legislador no consistía en sancionar penalmente el cumplimiento 
de la ley, o el acatamiento de una prohibición legal, como lo interpretó la mayoría del Tribunal Pleno, sino el 
despliegue de tales conductas con el objetivo de obtener un beneficio indebido. 

En ese sentido, aunque la conducta típica en estudio no tenía prevista alguna sanción, ello encontraba 
justificación en lo establecido en el párrafo sexto de la misma disposición, cuyo texto era el siguiente: 

“[...] 

Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a Décimo Cuarto de este Título Décimo 
Octavo, así como los contenidos en los Títulos Décimo Noveno y Vigésimo, serán 
modalidades del delito de corrupción y se sancionarán con las penas que cada figura 
delictiva señale, además de las agravantes previstas en el presente artículo. 

[...].” 
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Como puede observarse, los párrafos segundo y sexto del artículo 256 del Código Penal para el Distrito 
Federal (ambos declarados inválidos), permitían entender con claridad los alcances del tipo genérico de 
corrupción previsto en el párrafo segundo de ese precepto, así como sus condiciones de aplicabilidad, al 
establecer que las modalidades del delito genérico de corrupción se sancionarían con las penas que cada 
figura delictiva señale, además de las agravantes previstas en el propio artículo 256. De manera que la 
aplicabilidad del referido párrafo segundo en relación con otras conductas que concretan delitos de corrupción 
tendría que ser analizada por los operadores jurídicos atendiendo a la conducta concreta desplegada por el 
sujeto activo. 

Por estas razones, considero que debió reconocerse la validez del párrafo segundo del artículo 256 del 
Código Penal para el Distrito Federal, más aún cuando se trataba de una disposición que tenía el propósito de 
evitar, a toda costa, la impunidad en el ejercicio indebido de los puestos públicos. 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular de la señora Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa, formulado en relación con la sentencia del trece de febrero de dos mil veinticuatro, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 106/2021 y su 
acumulada 108/2021, promovidas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 Y SU ACUMULADA 108/2021, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno resolvió las referidas acciones de inconstitucionalidad promovidas, respectivamente, por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra del artículo 256, párrafos primero, segundo, cuarto, y quinto, del Código Penal para el Distrito Federal, 
reformados mediante Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

En esencia las Comisiones accionantes impugnaron esas normas al considerar que el carácter de servidor 
público conferido por el artículo 256 del Código Penal para la Ciudad de México a los particulares que ejerzan 
la dirección o la administración de una asociación civil, reciban fondos, recursos o apoyos públicos 
contraviene el diverso 108 constitucional, que establece los sujetos a los que les asiste esa calidad para 
efectos de las responsabilidades en que pueden incurrir por actos realizados en el servicio. 

Si bien en términos generales compartí la decisión del Tribunal Pleno, estimo necesario hacer precisiones 
sobre algunos aspectos de la sentencia finalmente aprobada. 

Razones del voto concurrente: 

En la discusión del asunto me reservé la posibilidad de formular un voto concurrente para problematizar un 
aspecto que en la sentencia no se abordó y que, en mi opinión, tiene relevancia de cara a la efectividad de la 
sentencia en el ámbito de las responsabilidades penales de los servidores públicos. 

Como señalé durante mi intervención, el párrafo primero del artículo 108 constitucional establece, por una 
parte, quiénes serán considerados como “servidores públicos” para efectos de las responsabilidades en que 
pueden incurrir (penal, administrativa, política y patrimonial por actividad administrativa irregular) y reserva 
esta categoría para determinados sujetos1. 

Además, señalé que el cuarto párrafo del mismo artículo 108 constitucional ordena que en las constituciones 
de las entidades federativas se precise, en los mismos términos del primer párrafo, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en el orden estatal y municipal, así como en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

                                                 
1 Representantes de elección popular; miembros del Poder Judicial de la Federación; funcionarios y empleados; toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal y 
servidores públicos de los organismos a los que la Constitución otorga autonomía. 
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A partir de esa obligación constitucional, la cual tiene un contenido normativo limitado, compartí una de las 
premisas de la sentencia, a saber: que las entidades federativas no tienen a su disposición definir el ámbito 
subjetivo del concepto “servidores públicos” para efectos de las responsabilidades en las que pueden incurrir 
los integrantes de esa categoría jurídica, sino que deben limitarse al estándar previsto en el párrafo primero 
del artículo 108 constitucional y, en todo caso, únicamente adaptarlo al orden local y municipal. 

La necesaria conclusión de todo esto es que el vicio de inconstitucionalidad del artículo 256, párrafo primero, 
del Código Penal local deriva de la incompetencia del órgano legislativo de la Ciudad de México para ampliar 
el universo de destinatarios de la calidad de servidor público. 

Justamente, es a partir de esa conclusión sobre la indisponibilidad del concepto de servidores públicos para 
efectos de las responsabilidades de todo tipo en que pueden incurrir, que me parece necesario poner de 
relieve que el artículo 64, numeral 1, párrafo segundo, de la Constitución Política de la Ciudad de México2, 
contiene una delimitación de quiénes serán considerados como servidores públicos para efectos de las 
responsabilidades del orden local, que pudiera resultar disímil también con el numeral 108, párrafo primero, de 
la Constitución General, por ampliar a los destinatarios de esa categoría jurídica. 

Ciertamente, ese precepto de la constitución local no fue impugnado y, por ende, su subsistencia en el orden 
jurídico local da cabida a que las leyes de la Ciudad de México que regulen cualquiera de las formas que 
puede adoptar la responsabilidad de los servidores públicos (penal, administrativa, política y patrimonial), 
encuentre cobertura en el ámbito subjetivo de validez que brinda el propio precepto. 

Pese a ello, el punto toral en el caso no se ciñó a determinar la eventual sintonía existente entre el artículo 
256 del Código Penal local y el diverso 64 de la Constitución de la Ciudad de México, pues este último no es 
parámetro, sino entre la falta de armonía de la conceptualización de servidor público que el primer precepto 
brinda para efectos de la responsabilidad penal y el artículo 108, primer y cuarto párrafos, de la 
Constitución General, que establece quiénes serán considerados como servidores públicos y ordena su 
reiteración a nivel local (con lo que torna indisponible ese concepto para las legislaturas de las entidades 
federativas). 

Con esto, lo que pretendo poner de relieve es que, aun cuando subsista esa norma de la constitución local, 
pues no fue materia de impugnación en el presente asunto, la declaración de invalidez del artículo 256 del 
Código Penal local, en las porciones que resultaron inconstitucionales, puede surtir plenos efectos en tanto se 
relaciona únicamente con la responsabilidad penal de ciertos sujetos respecto de los cuales el legislador de la 
Ciudad de México carecía de competencia para incorporar dentro del concepto de “servidores públicos”, al ser 
este último indisponible en términos del artículo 108, párrafo cuarto, de la Constitución General. 

Finalmente, solo para efectos de precisión, puntualizo que el hecho de que no se pueda ampliar el concepto 
de servidores públicos en el ámbito local (para efectos de la responsabilidad penal), no impide que el 
legislador imponga sanciones penales a particulares por delitos que atenten contra la administración pública, 
la procuración e impartición de justicia, el manejo indebido de recursos públicos o por hechos de corrupción, 
pero para ello no es necesario calificarlos jurídicamente como “servidores públicos”. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia del trece de febrero de 
dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021, promovidas por la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de junio de dos 
mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
2 Artículo 64 
De las responsabilidades administrativas. 
1. Las personas servidoras públicas serán responsables por las faltas administrativas en que incurran, en los términos previstos en las leyes 
generales y locales de la materia. 
Para efectos del presente título y de la determinación e imposición de responsabilidades, se reputarán personas servidoras públicas de la 
Ciudad de México, los miembros de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los integrantes de las alcaldías, los miembros de los 
organismos autónomos y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo, función, mandato o comisión de cualquier naturaleza 
ante éstos; así como las personas que ejerzan actos de autoridad, recursos públicos o contraten con entes públicos la ejecución de obra o 
servicios públicos, de adquisiciones, de subrogación de funciones o reciban concesiones. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 Y SU ACUMULADA 108/2021. 

En la sesión del trece de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación analizó las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por las Comisiones de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México y Nacional de los Derechos Humanos, quienes demandaron la 

invalidez de diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal -aplicable actualmente en la 

Ciudad de México-, que fueron reformadas mediante decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno 

en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa. 

El presente voto tiene por objeto dar mayor claridad a mi postura respecto de diversos temas abordados en 

este asunto. Primero, sobre la precisión de la litis; segundo, sobre la invalidez de las porciones normativas 

que daban el carácter de servidoras públicas a las personas directoras y administradoras de asociaciones 

civiles; tercero, respecto a la decisión de invalidar la norma que creaba un tipo penal globalizante del delito de 

corrupción; en cuarto lugar, con relación a la previsión de penas accesorias a quien se encontrara 

responsable del delito de corrupción; y por último, respecto a los efectos dados a la resolución. 

I. Litis y metodología. 

Resolución del Tribunal Pleno. Por lo que toca al artículo 256 del Código Civil para el Distrito Federal, los 

Ministros y Ministras consideramos que los conceptos de invalidez se encaminaban a reclamar la 

inconstitucionalidad de los párrafos primero, en la porción normativa “o bien, que tenga la dirección o 

administración de una asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos”; segundo, en su 

totalidad; cuarto, en la porción normativa “o la naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su 

dirección o administración”; y quinto, en su totalidad. 

Razones del voto. Si bien acompañé la propuesta, como lo expuse en la sesión pública, considero que los 

párrafos segundo a séptimo configuran un sistema normativo y, por tanto, debieron tenerse como actos 

impugnados, permitiendo así el análisis directo de su constitucionalidad. 

II. Porciones normativas relacionadas con el otorgamiento de la calidad de personas servidoras 

públicas a las directoras y administradoras de las asociaciones civiles. 

Resolución del Pleno. Por mayoría de diez votos, las Ministras y Ministros invalidamos distintas porciones 

normativas del artículo 256 del Código Penal impugnado; disposiciones que, a grandes rasgos, ampliaban la 

definición de qué personas tendrían el carácter de servidoras públicas para efecto de la norma y reconocían 

como tales a quienes tuvieran a su cargo la dirección o administración de una asociación civil que recibiera 

fondos, recursos o apoyos públicos. 

La declaración de invalidez se sustentó en la contravención al artículo 108 de la Constitución Federal, que 

define quiénes tienen el carácter de personas servidoras públicas. A partir de lo anterior, en el Pleno 

concluimos que el texto del artículo 108 constitucional no permitía extender el carácter de persona servidora 

pública a quienes no desempeñaran un empleo, cargo o comisión en la estructura del Estado; así como que, 

el que una persona tuviera el carácter de servidora pública no era requisito para ser sancionada penalmente 

por su responsabilidad contra el Estado y; por último, que para la garantía del debido manejo de recursos 

públicos a cargo de asociaciones civiles es innecesario el reconocimiento de las personas administradoras o 

directoras como personas servidoras públicas. 

Razones del voto. Como lo expresé en sesión pública, estoy de acuerdo con la declaración de 

inconstitucionalidad y puntualizaré algunas ideas que me parecen relevantes para explicar mi decisión. 

En primer lugar, coincido con lo sostenido en torno a la trasgresión al artículo 108 de la Constitución Federal, 

pues si bien de su interpretación evolutiva se desprende un entendimiento amplio de quiénes serán personas 

servidoras públicas y su texto da un margen –limitado– para que las entidades federativas definan este 

concepto, éste se encuentra sujeto a que dichas personas desempeñen un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público y las estructuras estatales; de ahí que dicho carácter no pueda ser ampliado hacia los y las 

particulares que ejerzan funciones en estructuras de la sociedad civil. 
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En este sentido, la determinación de quién o quiénes serán personas servidoras públicas se encuentra dada 

no solo por la naturaleza de las funciones realizadas o los recursos que manejan, sino por el órgano en el que 

prestan tales servicios. 

Con independencia de lo anterior, encuentro oportuno precisar que la invalidez de la norma en cuestión no 

implica la creación de un espacio de impunidad para la persecución de los delitos que cometieran 

asociaciones civiles mediante la erogación de fondos gubernamentales. 

En este sentido, reconozco en el debido ejercicio de los recursos públicos una finalidad constitucional de gran 

valía y entiendo la necesidad de adoptar medidas para asegurar que estos fondos se utilicen para el mayor 

beneficio social, para lo que podrían utilizarse las herramientas del Derecho Penal. Sin embargo, para lograr 

ese fin no es un requisito sine qua non el tener como servidoras públicas a las personas administradoras o 

directoras de asociaciones civiles fondeadas con recursos públicos. 

Lo anterior, pues los y las particulares que se encontraran en la posición de administrar o ejercer recursos 

públicos –que, además, no se limitan a las personas encargadas de la administración o dirección de 

asociaciones civiles– están vinculadas a aplicarlos en estricto apego de las disposiciones que resultaran 

aplicables y para los fines que aquellos fueron entregados o de lo contrario, podrán ser sujetos de diversas 

responsabilidades, entre ellas, la penal. 

Es por esto que, al igual que mis pares, considero que la invalidez de las normas revisadas no incide en la 

capacidad estatal para castigar los ilícitos que se pudieran actualizar por un uso indebido de recursos públicos 

entregados a asociaciones civiles, pues las legislaturas locales mantienen su libertad de configuración para 

emitir las normas penales para sancionarles como particulares. 

III. Análisis del segundo párrafo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Resolución del Tribunal Pleno. Por mayoría de nueve votos los Ministros y Ministras votamos por invalidar 

el párrafo segundo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, que contenía el tipo del delito de 

corrupción. Lo anterior, ya que la redacción de la norma vulneraba el principio de taxatividad al ser imprecisa a 

grado tal que podía entenderse en múltiples sentidos, uno de los cuales implicaba que el ilícito se actualizaría 

si una persona servidora pública se abstuviera de realizar lo que la ley le prohíbe. 

Razones del voto. De igual manera acompañé esta conclusión, pues la imprecisión de la norma en cuestión 

impide reconocer su validez. 

A este respecto considero necesario precisar que, desde mi perspectiva, y como lo había propuesto el 

proyecto originalmente, los párrafos segundo y sexto conforman un sistema normativo que obligaba a realizar 

el análisis conjunto de su constitucionalidad; de ahí que debió ser en este apartado en el que se declarara la 

inconstitucionalidad del párrafo sexto del artículo 256 impugnado. 

Al margen de lo anterior, acompañé la declaración de invalidez del párrafo segundo del artículo 256 porque 

coincido esencialmente con la decisión de declarar su inconstitucionalidad, ya que la redacción del tipo penal 

de corrupción, incluido mediante la reforma cuestionada, impide que personas destinatarias de la norma 

entiendan claramente qué conductas se encuentran vedadas y así tengan certeza sobre las consecuencias 

que podrían actualizarse en su perjuicio. 

Lo anterior, ya que, como lo señala el proyecto, el segundo párrafo del artículo 256 tiene una redacción que 

permite la lectura de tres hipótesis alternativas e incongruentes: 

1. Comete el delito de corrupción la persona servidora pública que realice lo que la ley le impone 

cumplir, para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza inclusive económica para sí o en 

favor de una tercera persona. 

2. Comete el delito de corrupción el servidor público que deje de llevar a cabo lo que la ley le impone 

cumplir para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza inclusive económica para sí o en 

favor de una tercera persona. 
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3. Comete el delito de corrupción el servidor público que se abstenga de realizar lo que le prohíbe para 

obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza inclusive económica para sí o en favor de una 

tercera persona. 

En este sentido y al resultar patente la vulneración al principio de taxatividad, es que estuve de acuerdo con la 

declaración de invalidez correspondiente. 

IV. Análisis del quinto párrafo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Resolución del Pleno. Por mayoría de diez votos, los Ministros y las Ministras declaramos la invalidez del 

párrafo quinto del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, que preveía penas adicionales al 

delito previsto en dicho precepto. 

Lo anterior, ya que la redacción de la norma impugnada reiteraba los vicios encontrados en una redacción 

anterior del artículo 256, declarado inconstitucional por el Pleno de esta Suprema Corte en la acción de 

inconstitucionalidad 137/2017; a saber: la redacción del párrafo quinto resultaba ilógica y la agravante prevista 

en el inciso d) del citado parrado es incomprensible, ya que no era claro por qué motivo la persona juzgadora 

debía de tomar en cuenta diversas circunstancias para dar vista a diversas Secretarías de Gobierno, ni 

tampoco era claro cuál es la pena que se agravaba. 

Razones del voto. Acompañé la propuesta sometida a nuestra consideración puesto que, con independencia 

de lo resuelto en acción de inconstitucionalidad 137/2017, la redacción del párrafo quinto del artículo 256 

resultaba imprecisa por sí misma ante la falta de certeza jurídica que aquella provoca. 

Estimo lo anterior, porque dicha norma al señalar que la persona juzgadora debía dar vista a diversas 

Secretarías de Gobierno para hacer de su conocimiento que un o una particular había sido inhabilitado o 

inhabilitada para desempeñar, entre otras posiciones, un cargo público le vinculaba a tomar en consideración 

circunstancias como: a) los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; b) las 

circunstancias socioeconómicas de la persona responsable; c) las condiciones exteriores y los medios de 

ejecución; y d) el monto del beneficio que haya obtenido la persona responsable. Lo anterior, sin precisar qué 

efecto tendría ello o cómo se traduciría en una variación sobre la vista que debía dar. 

Esto, aunado a que la norma disponía que la pena se agravaría tratándose de personas trabajadoras de 

confianza, pero no precisó en qué términos lo haría y en qué proporción se aumentaría la pena. 

Así, desde mi perspectiva y como lo sostuvo la mayoría este defecto impedía entender de manera clara las 

consecuencias de la actualización del ilícito y el alcance de una de sus agravantes, de tal manera que su 

contenido no podía validarse. 

V. Efectos. 

Por último, en la medida que la propuesta era congruente con el análisis de fondo, voté a favor la propuesta 

de extender los efectos de la invalidez decretada a los párrafos tercero, cuarto, sexto y séptimo del artículo 

256 del Código Penal para el Distrito Federal. Sin embargo y como lo expuse en la sesión pública, desde mi 

perspectiva, los párrafos de referencia debieron tenerse por impugnados al conformar un sistema normativo, 

de ahí que su constitucionalidad debió examinarse en el fondo. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio de la señora 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf, formulado en relación con la sentencia del trece de febrero de dos mil veinticuatro, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 

106/2021 y su acumulada 108/2021, promovidas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2021 Y SU ACUMULADA 108/2021. 

1. En la sesión celebrada el trece de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (“CNDH”), en donde se demandó la invalidez de varios artículos del Código Penal para el 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el siete de junio de dos mil 
veintiuno. 

2. Coincidí con la totalidad del sentido de la propuesta, así como con las consideraciones que finalmente 
quedaron asentadas en el engrose. Únicamente, consideré necesario emitir el presente voto aclaratorio 
respecto al tercer apartado del estudio de fondo (VI.3), por las razones que señalo a continuación. 

3. En el apartado VI.3, se analizó el quinto párrafo del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal 
y se declaró su inconstitucionalidad, por vulnerarse el principio de taxatividad, dado que su redacción 
resulta ilógica, y no es entendible una de las agravantes que prevé. 

4. En el estudio, se retoman los argumentos de la acción de inconstitucionalidad 137/2017, resuelta el 
primero de octubre de dos mil diecinueve, en la que se declaró la invalidez de una reforma previa al 
mismo artículo. Yo voté con la mayoría por la inconstitucionalidad de las normas, pero me aparté 
parcialmente de la argumentación de la ejecutoria. 

5. En dicho asunto, la CNDH impugnó una porción normativa del párrafo segundo del artículo 256, el cual 
resulta equivalente al párrafo tercero de dicho precepto en la versión estudiada en esta acción. En el 
precedente, se declaró la invalidez de dicho párrafo y se extendió su invalidez a los párrafos tercero y 
cuarto, que corresponden al cuarto y quinto de la redacción ahora analizada. 

6. En dicho precedente, la mayoría argumentó que la porción normativa impugnada vulneraba los principios 
de legalidad y exacta aplicación de la ley penal. Consideraron que la norma no era clara ni precisa 
respecto de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito. De igual manera, consideraron que no 
era clara cuál sería la pena a aplicar, ni a qué sujetos les otorgaba la ley la calidad de servidores 
públicos. Por último, argumentaron que no era claro si el juez debía tomar en cuenta las circunstancias 
establecidas en las cuatro fracciones del artículo impugnado, en caso de que el responsable fuera un 
particular. 

7. El motivo de mi concurrencia fue que yo consideré que la inconstitucionalidad de la porción normativa del 
artículo impugnado se explicaba por causas adicionales a la redacción de la misma. Dada la estructura 
de la norma, así como su disposición en el título que regula los delitos de los servidores públicos, ésta 
pretendía realizar un marco normativo genérico que regulase a la totalidad de los delitos. Sin embargo, 
por una falla en la técnica legislativa, al utilizar los vocablos “de manera adicional a dichas sanciones”, 
las disposiciones que pretendían ser disposiciones genéricas para enmarcar todos los delitos previstos 
en la materia se apreciaban equivocadamente como un tipo penal. Esa redacción es la que, en mi 
opinión, producía una indeterminación normativa que vulneraba el principio de taxatividad. 

8. Ahora bien, me parece que las consideraciones de mi concurrencia no son aplicables al presente 
apartado, dado que la porción normativa “de manera adicional a dichas sanciones” del entonces párrafo 
segundo del artículo 256, en la cual basé mi posición en ese momento, fue corregido en la versión actual 
del precepto impugnado, pues el ahora párrafo tercero remplazó dicha redacción por “Además de las 
penas previstas en los Títulos Decimoctavo y Vigésimo, [...]”. Más aún, el análisis en este caso parte de 
la impugnación a un párrafo distinto –el párrafo quinto del artículo 256, equivalente al entonces párrafo 
cuarto—, que fue invalidado por extensión y no por haber sido impugnado originalmente. Ante estas 
diferencias, me parece que en este estudio sí resultan aplicables los argumentos de la acción de 
inconstitucionalidad 137/2017 que se retomaron en el estudio de fondo de esta acción, y por ello no 
consideré necesario emitir una concurrencia como sí lo hice en tal precedente. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del trece de febrero de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021, promovidas por la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de junio de dos 
mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4230 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil doscientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3824%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5393%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.99 por ciento.  

Ciudad de México, a 18 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustitución y 
cancelación de candidaturas a cargos federales de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG620/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS FEDERALES DE ELECCIÓN POPULAR PARA 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación  

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PEF Proceso Electoral Federal 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es)  

PVEM Partido Verde Ecologista de México  

TEPJF/Tribunal  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Inicio del PEF. El siete de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, se dio inicio al PEF 2023-2024 de acuerdo con lo establecido por los artículos 40, párrafo 
2, y 225, párrafo 3, de la LGIPE. 

II. Acuerdo INE/CG527/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su 
caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

III. Acuerdo INE/CG536/2023. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos sobre  
elección consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el  
PEF 2023-2024. 

IV. Impugnación Acuerdo INE/CG536/2023. Los días veintidós, veintitrés, veinticuatro y veintiséis de 
septiembre de dos mil veintitrés, los PPN Acción Nacional, del Trabajo y morena, así como 
diversas personas ciudadanas presentaron demandas a fin de controvertir el Acuerdo referido, por 
el que se emiten los Lineamientos sobre elección consecutiva. 

V. Sentencia SUP-JDC-427/2023 y acumulados. El trece de octubre de dos mil veintitrés, la Sala 
Superior del TEPJF emitió sentencia a fin de modificar y dejar sin efectos el tercer párrafo del 
artículo 15 de los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y diputaciones 
federales por ambos principios. 

VI. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo de este Consejo General, diversos actores políticos y personas de la ciudadanía, 
interpusieron diversos medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

VII. Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados. En sesión celebrada el quince de noviembre de 
dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-JDC-338/2023 y acumulados, en la cual determinó revocar el Acuerdo INE/CG527/2023, 
ordenando la reviviscencia de las acciones afirmativas aprobadas por el INE para el  
PEF 2020-2021. 
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VIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, en 
acatamiento a la sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados, este Consejo General, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los PPN y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

IX. Convenios de Coalición. En sesión ordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó las Resoluciones identificadas con las claves 
INE/CG679/2023 e INE/CG680/2023, por las que se tuvo registro de los convenios de las 
coaliciones denominadas “Sigamos Haciendo Historia” y “Fuerza y Corazón por México”, 
respectivamente. 

X. Modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión 
extraordinaria celebrada el once de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la 
Resolución identificada con la clave INE/CG04/2024, por la que se modificó el convenio de la 
coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia” para postular candidatura a la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos y parcial para postular 52 fórmulas a senadurías y 255 fórmulas a 
diputaciones federales por el principio de mayoría relativa. 

XI. Segunda modificación del convenio de la coalición Sigamos Haciendo Historia. En sesión 
extraordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó 
la Resolución identificada con la clave INE/CG164/2024, por la que se modificó por segunda 
ocasión el convenio de la coalición denominada “Sigamos Haciendo Historia”. 

XII. Modificación del convenio de la coalición Fuerza y Corazón por México. En la sesión referida 
en el antecedente previo, este Consejo General aprobó la Resolución identificada con la clave 
INE/CG165/2024 por la que se modificó el convenio de la coalición denominada “Fuerza y Corazón 
por México”. 

XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha veintinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó los Acuerdos por los que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a senadurías y diputaciones al Congreso de la Unión por 
el principio de mayoría relativa, presentadas por los PPN y coaliciones con registro vigente, así 
como las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el PEF 2023-2024, identificados con la claves 
INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, en cuyos puntos séptimo se requirió a los partidos políticos y 
coaliciones rectificar las solicitudes de registro precisadas en las consideraciones de dichos 
instrumentos. 

XIV. Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG273/2024 relativo al desahogo de los requerimientos 
formulados mediante Acuerdos INE/CG232/2024 e INE/CG233/2024, así como respecto a las 
solicitudes de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos 
principios para el PEF 2023-2024, identificado como Acuerdo INE/CG273/2024, en cuyo punto 
segundo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de registro 
precisadas en las consideraciones de dicho instrumento. 

XV. Solicitud de Prórroga formulada por los PPN. Con fechas catorce y quince de marzo de dos mil 
veinticuatro, los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena solicitaron, a través de sus 
representaciones acreditadas ante este Consejo General, una prórroga para atender los 
requerimientos formulados por el máximo órgano de dirección mediante Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVI. Acuerdo INE/CG275/2024. El dieciséis de marzo de dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, se aprobó el Acuerdo INE/CG275/2024 por el que se da respuesta a las 
solicitudes formuladas por los PPN que se señalan en el antecedente que precede, en el sentido 
de negar su petición de prórroga para dar cumplimiento a lo establecido en los puntos segundo y 
tercero del Acuerdo INE/CG273/2024. 

XVII. Segundo Acuerdo sobre desahogo de requerimientos. El veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG276/2024 relativo al desahogo de los 
requerimientos formulados mediante Acuerdo INE/CG273/2024, así como respecto a las 
solicitudes de sustituciones de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos 
principios para el PEF 2023-2024, en cuyo punto cuarto se requirió a los PPN rectificar las 
solicitudes de registro precisadas en la consideración 43 de dicho instrumento o bien realizar la 
sustitución correspondiente. 
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XVIII. Primer Acuerdo de Sustituciones. El veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG334/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos 
principios para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos segundo, tercero y séptimo se formularon a los 
PPN diversos requerimientos. 

XIX. Segundo Acuerdo de Sustituciones. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG403/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa y diputaciones federales por ambos 
principios presentadas por los PPN y coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyos puntos 
segundo y sexto se formularon a los PPN diversos requerimientos. 

XX. Tercer Acuerdo de Sustituciones. El once de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG442/2024 relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas 
a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los PPN y coaliciones 
para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por las salas superior y regional 
Ciudad de México del TEPJF en los expedientes SUP-RAP-90/2024 y acumulados y  
SCM-JDC-226/2024. 

XXI. Acatamiento de sentencia SUP-JDC-389/2024 y SUP-RAP-124/2024 acumulado. El dieciocho 
de abril de dos mil veinticuatro, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG450/2024, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes citados, 
mediante el cual realizó la cancelación y aprobación de diversas candidaturas a diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa postuladas por la coalición Sigamos Haciendo 
Historia. 

XXII. Cuarto Acuerdo de Sustituciones. El dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG451/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los 
partidos políticos nacionales y coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyo punto séptimo se 
realizó requerimiento a los PPN. 

XXIII. Quinto Acuerdo de Sustituciones y Acatamiento. El treinta de abril de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG508/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los 
partidos políticos nacionales y coaliciones para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento  
a las sentencias dictadas por las Salas del TEPJF en los expedientes SUP-RAP-102/2024,  
SM-RAP-49/2024 y ACUMULADOS, SCM-RAP-18/2024 y SCM-JDC-205/2024 ACUMULADOS, 
SX-JDC-268/2024, SX-JDC-287/2024 y SX-JDC-291/2024. 

XXIV. Sexto Acuerdo de Sustituciones y Acatamiento. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG510/2024, relativo a las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los PPN 
y coaliciones para el PEF 2023-2024, así como en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional 
Xalapa del TEPJF en el expediente SX-RAP-86/2024, mediante el cual se aprobó la sustitución de 
Eliseo Fernández Montufar por el ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga como candidato 
propietario a senador por el principio de mayoría relativa en la primera fórmula por el estado de 
Campeche postulado por Movimiento Ciudadano. 

XXV. Séptimo Acuerdo de Sustituciones. El dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG545/2024, relativo a las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas a senadurías y diputaciones federales para el PEF 2023-2024. 

XXVI. Acuerdo INE/CG554/2024. El veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG554/2024, relativo a la solicitud de sustitución y cancelaciones de 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios, así como en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes SUP-REC-327/2024,  
SUP-REC-328/2024 y SUP-REC-331/2024, acumulados, en el cual se requirió al PVEM para que, 
en un plazo de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la notificación de dicho Acuerdo, 
exhibiera una candidatura indígena propietaria a diputación federal por el principio de 
representación proporcional en el número 13 de la lista correspondiente a la tercera  
circunscripción electoral. 
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CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 

con los artículos 29, párrafo 1, 30, párrafos 1 y 2; 31 párrafo 1 y 35 de la LGIPE, establece que la 

organización de las elecciones es una función estatal que corresponde al INE en el ejercicio de su 

función, el cual tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, paridad, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género; 

así mismo, debe contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos. 

 El INE es independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; el 

máximo órgano de dirección es el Consejo General encargado de vigilar el cumplimiento de las 

normas constitucionales y legales. 

2. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 

Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

3. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 

los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 

1, de la LGIPE, es derecho de los PPN y, para este PEF, de las Coaliciones formadas por ellos, 

registrar candidatas y candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 

independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del desahogo del requerimiento formulado al PVEM 

4. En el punto Tercero, en relación con la parte final de la consideración 8, del Acuerdo 

INE/CG554/2024, este Consejo General señaló que, si bien concluyó el plazo de cuarenta y ocho 

horas que se le otorgó al PVEM para atender el requerimiento formulado en el diverso 

INE/CG545/2024 sin que se haya recibo respuesta y que lo conducente era cancelar el registro de la 

candidatura propietaria de la fórmula 13 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción, al 

tratarse de una candidatura indígena cuya postulación es de obligado cumplimiento y que pretende 

atender la representatividad de un grupo que ha sido históricamente discriminado, con fundamento 

en lo establecido en el punto Trigésimo Primero, en relación con el Vigésimo Noveno del Acuerdo 

INE/CG625/2023, se requirió al PVEM para que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, contado a 

partir de la notificación del Acuerdo INE/CG554/2024, exhibiera una candidatura propietaria que 

cumpliera con los extremos establecidos en el Acuerdo citado en relación con el similar 

INE/CG830/2022. Lo anterior, apercibido de que, en caso de no presentar dicha candidatura, se 

continuaría con el procedimiento establecido en el punto Trigésimo Primero del Acuerdo 

INE/CG625/2023. 

 Al respecto, en fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio PVEM-INE-

414/2024, el representante suplente del PVEM ante este Consejo General solicitó el registro del 

ciudadano René Arturo Álvarez Cueto, como candidato propietario a diputado federal por el 

principio de representación proporcional en el número 13 de la lista correspondiente a la tercera 

circunscripción electoral plurinominal, bajo la acción afirmativa indígena. 
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Partido Verde Ecologista de México 

Acción Afirmativa Indígena 

Nombre Circuns/lista Prop./Supl. Carta de autoadscripción Constancia de adscripción Elementos que acredita Cumple 

René Arturo 
Álvarez 
Cueto 

III/13 Propietario 

1. Cumple con todos requisitos 
establecidos en el Acuerdo 
INE/CG625/2023. 

2. Se autoadscribe a la 
comunidad Indígena de El 
Espinal, Oaxaca, Distrito de 
Juchitán 

3. Manifiesta ser hablante de 
lengua indígena zapoteco. 

4. Los motivos por los cuales se 
autoadscribe a dicha comunidad 
son porque en lo cultural, 
político, económico y social, 
pertenece a la sociedad que se 
dedica a preservar la cultura de 
sus ancestros y difundirlo a las 
nuevas generaciones para que 
se mantengan. 

5. Mantiene un vínculo con las 
instituciones de la comunidad, 
participando activamente en 
beneficio de su comunidad con 
gestiones, apoyos directos en 
festividades, trabajos de sus 
autoridades comunitarias y de 
gobierno, demostrando alto 
compromiso para con la 
comunidad indígena de El 
Espinal, lo que lo ha llevado a 
ocupar, de acuerdo con los usos 
y costumbres los cargos de 
capitán, presidente y tesorero. 

Emitida por la directiva de la 
sociedad indígena de la Vela 
San Mateo El Espinal Oaxaca, 
en la que se hace constar que 
pertenece a esa comunidad 
indígena zapoteca desde hace 
50 años, que participa 
activamente en beneficio de su 
comunidad con gestiones, 
apoyos directos en sus 
festividades, trabajos de sus 
autoridades comunitarias y de 
gobierno y que ha ocupado los 
cargos de Capitán, Presidente y 
Tesorero conforme a sus usos y 
costumbres. 

 

1. La constancia señala que 
pertenece a la comunidad 
indígena de El Espinal 
Oaxaca. 

2. De acuerdo con su acta 
de nacimiento es originario 
de El Espinal, Oaxaca. 

3. Acorde a lo señalado en 
su credencial para votar, 
reside en dicha comunidad. 

4. Acorde a la constancia, ha 
participado activamente en 
beneficio de la comunidad. 

5. De acuerdo con la 
constancia ha demostrado 
compromiso con la 
comunidad. 

6. De acuerdo con la 
constancia ha ocupado 
cargos conforme a sus usos 
y costumbres. 

Sí 

 
Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 238 de la LGIPE en relación con el Punto Tercero 
de los criterios aplicables, se verificó que la solicitud de registro de candidatura reuniera los requisitos 
establecidos en dichas disposiciones. 

En ese sentido, al solicitar la sustitución en los términos que han sido señalados, se tiene que el 
PVEM ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Consejo General en el punto Tercero, en 
relación con la parte final de la consideración 8, del Acuerdo INE/CG554/2024. 

De la solicitud de sustitución presentada por la coalición Fuerza y Corazón por México 

5. Mediante oficio ACAR-381/2024, recibido el veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, el Lic. Ángel 
Clemente Ávila Romero, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante 
este Consejo General, a nombre de la coalición Fuerza y Corazón por México, solicitó la sustitución 
del ciudadano Juan Pablo Escobedo Cervantes, candidato suplente a Senador por el principio de 
mayoría relativa en el número 2 de la lista correspondiente al estado de Zacatecas, por el ciudadano 
Francisco Antonio Valencia García. Lo anterior, por causa de incapacidad. 

Para tales efectos, el partido político mencionado remitió el certificado médico, de fecha veintitrés de 
mayo de dos mil veinticuatro, expedido por un Especialista en Psiquiatría, adscrito a la clínica 
Psiquiatría Integral ROME, avalada por el Consejo Mexicano de Psiquiatría, en el que después de 
desglosar el diagnóstico médico del candidato mencionado se establece lo siguiente: “el paciente 
mentalmente no se encuentra capacitado para desempeñar cualquier actividad laboral por tiempo 
indefinido (…)”. 

De la documental exhibida, es posible concluir que la incapacidad a que se refiere el artículo 241, 
párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, es aquella afección de la persona, originada por enfermedad o 
deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o sensorial, que le impida autogobernarse y 
obligarse por sí mismo o manifestar su voluntad, traduciéndose en la imposibilidad involuntaria de la 
persona para el ejercicio de las actividades de la candidatura y eventualmente del cargo para el que 
fuere electo. 

Así, del diagnóstico citado se desprende que el estado de salud del ciudadano Juan Pablo 
Escobedo Cervantes cumple con las referidas características, por lo que resulta procedente su 
sustitución por el ciudadano Francisco Antonio Valencia García como candidato suplente a 
Senador por el principio de mayoría relativa, postulado por la coalición Fuerza y Corazón por México 
para contender en el número 2 de la lista correspondiente al estado de Zacatecas. 
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Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG y la Ley 3 de 3. 

6. De acuerdo con los Lineamientos para que los PPN prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG, en relación con la reforma a la LGDNNA, así como la correspondiente al 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM y 10, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE, los PPN y las 
coaliciones, previo a la presentación de la solicitud de registro de una persona como candidata a una 
senaduría o diputación federal por mayoría relativa o representación proporcional, deben verificar 
que las mismas no se ubiquen en los supuestos establecidos en dicha normativa. 

Asimismo, la Secretaría del Consejo General, por conducto de la DEPPP verificó que la persona 
candidata no se encuentre incluida en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
VPMRG, así como que no exista resolución firme de autoridad competente que le haya sancionado 
por VPMRG en la cual expresamente se señale el impedimento para ser postulada a cargo de 
elección popular. 

De la solicitud de sustitución presentada por Movimiento Ciudadano 

7. Mediante oficio CON/064/2024, recibido en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, el 
Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, en virtud de la renuncia 
por motivos de salud presentada por el ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga, candidato 
propietario a senador por el principio de mayoría relativa, postulado por dicho partido político para 
contender por la primera fórmula del estado de Campeche, solicitó su sustitución por Eliseo 
Fernández Montufar. 

Asimismo, a través del oficio MC-INE-552/2024, recibido el veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, 
el representante de Movimiento Ciudadano ante este Consejo General formuló la misma solicitud 
antes referida. 

Cabe mencionar que, en el Acuerdo INE/CG510/20241, este Consejo General aprobó la sustitución 
del candidato Eliseo Fernández Montufar por Francisco Daniel Barreda Puga, en acatamiento a la 
sentencia dictada en fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, por la Sala Regional Xalapa del 
TEPJF en el expediente identificado con la clave SX-RAP-86/2024, misma que fue confirmada 
mediante sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes SUP-REC-391/2024, 
SUP-REC-392/2024 y SUP-REC-393/2024 acumulados, en su sesión de quince de mayo del año en 
curso. 

Asimismo, se hace constar que Eliseo Fernández Montufar y Movimiento Ciudadano, impugnaron 
el citado Acuerdo INE/CG510/2024, ante el TEPJF, y la mencionada Sala Regional resolvió hoy 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro los medios de impugnación registrados con los 
expedientes SX-RAP-90/2024 y SX-JDC-515/2024, confirmando la determinación de esta autoridad 
electoral (Acuerdo INE/CG510/2024), pues se declararon infundados los agravios, ya que la materia 
de dichos asuntos ya fue analizada previamente por esa Sala Regional y la Sala Superior lo 
confirmó, siendo que esta última sentencia (es decir, la dictada en los expedientes  
SUP-REC-391/2024, SUP-REC-392/2024 y SUP-REC-393/2024 acumulados) es definitiva e 
inatacable; esto es, que Eliseo Fernández Montufar es inelegible. 

8. Ahora bien, el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, establece lo que a la letra se transcribe: 

“… 

Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por 
escrito al Consejo General, observando las siguientes disposiciones: 

a) (…); 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos 
por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, 
no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 
electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 267 de esta Ley, y 

c) (…)”. 

                                                 
1 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIONES 
DE CANDIDATURAS A SENADURÍAS Y DIPUTACIONES FEDERALES POR AMBOS PRINCIPIOS PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y COALICIONES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, ASÍ COMO EN ACATAMIENTO A 
LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL 
EXPEDIENTE SX-RAP-86/2024 de nueve de mayo del año en curso. 
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Asimismo, el tercer párrafo del punto TRIGÉSIMO CUARTO del Acuerdo INE/CG625/2023, establece 
lo siguiente: 

“… 

TRIGÉSIMO CUARTO. (…) 

(…) 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta 
es presentada a más tardar el 2 de mayo de 2024; a partir de esa fecha el Consejo 
General procederá a la cancelación del registro de la persona que renuncia…”. 

9. En el caso particular, mediante escrito recibido el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, en la 
oficina del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, el ciudadano 
Francisco Daniel Barreda Puga presentó su renuncia, por motivos de salud, como candidato 
propietario a senador por el principio de mayoría relativa en la fórmula primera de la lista 
correspondiente al estado de Campeche, postulado por el mencionado partido político; para ello, 
adjuntó un documento denominado “certificado médico de neumología”, fechado el dieciocho de 
mayo de dos mil veinticuatro, expedido por un médico de un hospital privado de la ciudad de 
Campeche, Campeche, en el que se hace constar que el ciudadano Francisco Daniel Barreda 
Puga fue atendido por su neumólogo tratante y tiene el diagnóstico de fibrosis pulmonar idiopática, 
que presenta disnea de pequeños esfuerzos y usa oxigeno por puntas nasales a 3 litros por minuto 
continuo, se le prohíbe realizar actividades físicas y deberá guardar reposo absoluto en su 
domicilio de manera indefinida. 

Por cuanto hace a la renuncia, ésta fue ratificada hasta hoy, veintinueve de mayo del año en curso, 
en la 03 Junta Distrital Ejecutiva de este Instituto en Mérida, Yucatán, y el ciudadano Francisco 
Daniel Barreda Puga, en su comparecencia, manifestó que comparecía en esa Junta: “…por ser la 
más cercana a la institución médica que le presta servicios de salud…”; adjuntó un documento 
denominado “Resumen Médico” emitido el veintisiete de mayo del año en curso, en la Ciudad de 
Mérida, Yucatán, por un médico integrada (sic) del adulto, en el que hace constar que el ciudadano 
Francisco Daniel Barreda Puga tiene una impresión de diagnóstico fibrosis pulmonar intersticial 
idiopática; se señala como antecedente clínico fibrosis pulmonar idiopática con diagnóstico y manejo 
por neumología, con persistencia del cuadro de disnea de pequeños esfuerzos y usa oxigeno 
complementario por puntas nasales a 3 litros por minuto continuo; se observó al paciente letárgico 
con bradipsiquia, disminución de capacidad de la atención, disminución de las capacidades mentales 
cognitivas superiores, y que el paciente le refirió (esto es, según su dicho) haber estado cursando 
problemas en la memoria, la concentración y la toma de decisiones; se indicó al paciente que se 
mantenga en domicilio con reposo absoluto y continuar con uso de oxígeno suplementario por puntas 
nasales de 4 litro por minuto; no puede realizar trabajos ni esfuerzos físicos y se restringen los viajes 
por avión por los cambios de altitud y presión atmosférica complementa. 

10. Al respecto, del escrito de renuncia, del acta de comparecencia de ratificación de renuncia, de los 
documentos que el ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga adjuntó en cada acto, esto es, 
“certificado médico de neumología” y “Resumen Médico”, así como de los oficios signados por el 
Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano y el representante ante 
este Consejo General del mismo partido político, se desprende que pretenden sostener que el actual 
candidato Francisco Daniel Barreda Puga tiene una incapacidad para ejercer el cargo por 
cuestiones de salud. 

Sobre el particular, la LGIPE no establece lo que debe entenderse por incapacidad ni tampoco si ésta 
debe ser permanente o transitoria, por lo que este Consejo General considera debe atenderse a lo 
establecido por el ARTÍCULO 450, fracción II, del Código Civil Federal, mismo que señala que tienen 
incapacidad natural y legal: 

“Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque tengan 
intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada por enfermedad o 
deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o por la adicción a 
sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que 
debido a la limitación, o a la alteración en la inteligencia que esto les provoque no 
puedan gobernarse y obligarse por sí mismos, o manifestar su voluntad por algún 
medio”. 
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Así, también debe tenerse presente lo sostenido por la Sala Superior del TEPJF en la tesis XXI/2005, 
que a la letra señala lo siguiente: 

“SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS. CÓMO OPERA EL SUPUESTO DE INCAPACIDAD 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA Y SIMILARES). De la interpretación del artículo 142, 
inciso b) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca 
en relación con el artículo 465 del Código Civil para el Estado de Oaxaca, el término 
incapacidad, para efectos de la sustitución en el registro de candidatos, debe aplicarse 
el correspondiente al campo del derecho civil, es decir, la incapacidad legal se actualiza 
cuando alguna persona se encuentra perturbada en su inteligencia, aunque tenga 
intervalos lúcidos, o padezca alguna afección originada por enfermedad o deficiencia 
persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias 
tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido a la 
limitación o la alteración en la inteligencia que esto le provoque, no pueda gobernarse y 
obligarse por sí misma o manifestar su voluntad por algún medio. Dicho de otra manera, 
no todos los casos de enfermedad o afectaciones de carácter físico generan un 
estado de incapacidad, sino sólo aquellas que puedan tener como consecuencia la 
falta o limitación del autogobierno individual, libre y responsable, 
independientemente de su calidad temporal, permanente, total o parcial, ya que de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 15 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, son hechos notorios, que existan enfermedades 
crónicas o permanentes como la diabetes o la hipertensión arterial, entre otras, que 
pueden ser controladas de modo tal que la persona mantiene intacta su inteligencia y su 
capacidad de autogobernarse libre y responsablemente; por el contrario, existen 
padecimientos temporales susceptibles de dar lugar a la pérdida de esas aptitudes de la 
persona, tales como un estado de coma, períodos de intoxicación alcohólica, etcétera. 
En consecuencia, para que se actualice la hipótesis de la incapacidad prevista en la 
legislación electoral de Oaxaca, para efectos de la sustitución de candidatos, debe 
atenderse primordialmente al estado de carencia, pérdida o limitación contundente 
de la capacidad de autogobierno, de obligarse o de manifestar la voluntad por 
algún medio. 

Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-537/2004. Jorge Luis Sosa Campos. 29 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 

En ese orden de ideas, como ya se dejó asentado, tanto el ciudadano Francisco Daniel Barreda 
Puga como el partido político Movimiento Ciudadano, sostienen la solicitud de sustitución con base, 
primero, en el documento denominado “certificado médico de neumología” expedido por un médico 
de un hospital privado de la ciudad de Campeche, Campeche, del que no se desprende que al 
ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga lo ubique en un estado de incapacidad que cumpla con 
las referidas características2, lo cual se constata, además, con la propia presentación de su escrito de 
renuncia, que hace presumir que dicho ciudadano sí cuenta con capacidad de gobernarse y de 
manifestar su voluntad, tal y como también lo hizo al suscribir el ocho de mayo del año en curso la 
declaración de aceptación de la candidatura y el formulario de aceptación de registro, de la que se 
desprende, de esta última citada, que su ocupación es médico jubilado y empresario. 

Por lo que hace al “Resumen Médico” que exhibió el ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga al 
ratificar su renuncia el día de hoy, tampoco se desprende un estado de carencia, pérdida o limitación 
contundente de la capacidad de autogobierno, de obligarse o de manifestar la voluntad por algún 
medio, ya que el diagnóstico otorgado de fibrosis pulmonar intersticial idiopática no es una 
enfermedad o afectaciones de carácter físico que genere un estado de incapacidad que traiga como 
consecuencia que el ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga presente una falta o limitación de 
autogobierno individual, libre y responsable, esto es, no hay una resolución médica especializada o 
legal que haga constar que dicha persona tiene una limitación o alteración en la inteligencia que 
provoque que no pueda gobernarse y obligarse por sí mismo, o manifestar su voluntad por algún 
medio; tan es así que compareció ante esta autoridad a ratificar su renuncia hoy, y pudo trasladarse 
de su domicilio que ha habitado por 70 años en la ciudad de Campeche, Campeche3, a la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a pesar de que su especialista de la salud o médico tratante que le expidió el 
“certificado médico de neumología” le prohibió realizar actividades físicas y le ordenó guardar reposo 
absoluto. 

                                                 
2 Este criterio fue sostenido en el Acuerdo INE/CG526/2021 de cinco de junio de dos mil veintiuno.  
3 Según se desprende de su solicitud de registro de candidatura, de ocho de mayo de dos mil veinticuatro, y del formulario de aceptación de 
registro. Asimismo, de su Credencial para Votar, también se desprende que tiene su domicilio en la ciudad de Campeche, Campeche. 
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Esto último es de destacarse, ya que si bien el “Resumen Médico” tampoco prueba la incapacidad 
alegada por el ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga y por Movimiento Ciudadano, es de 
llamar la atención que su médico tratante es un neumólogo con residencia en la misma ciudad donde 
tienen su domicilio desde hace 70 años, esto es, en Campeche, Campeche, y que la justificación 
para comparecer hoy ante este Instituto en su Junta Distrital 03 de Mérida, Yucatán, a ratificar su 
renuncia, fue que es la más cercana a la institución médica que le presta servicios de salud. Esto, 
sumado a que el “Resumen Médico” no fue emitido por un especialista en la enfermedad física que 
padece, y que ameritará su traslado a una entidad federativa distinta a la de su domicilio que 
cambiara el diagnóstico de su médico tratante en Campeche, Campeche. 

En razón de todo lo antes expuesto, en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, 
inciso b) de la LGIPE, en relación con lo establecido en el tercer párrafo del punto TRIGÉSIMO 
CUARTO y del primer párrafo del punto TRIGÉSIMO QUINTO, ambos del Acuerdo INE/CG625/2024, 
no resulta procedente la sustitución solicitada por lo que lo procedente es cancelar la candidatura del 
ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga como candidato propietario a senador por el principio de 
mayoría relativa en la fórmula primera de la lista correspondiente al estado de Campeche. 

Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, con fecha tres de julio de dos mil tres, resolvió el recurso 
de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-064/2003, en el que determinó que de los 
artículos 35 y 51 de la CPEUM y 175 y 181 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces vigente, no se desprende que la renuncia de una persona candidata al cargo 
de diputación federal por el principio de mayoría relativa, tenga como consecuencia la cancelación 
del registro de la respectiva fórmula. Así, también determinó que de ninguno de los preceptos 
mencionados se establece como sanción la cancelación del registro de la fórmula por el hecho de 
que alguna de sus personas integrantes renuncie a contender por el cargo, y estableció que en el 
supuesto de que la fórmula resulte ganadora, la autoridad electoral correspondiente deberá 
abstenerse de entregar la constancia a la candidatura que haya renunciado. 

En virtud de lo expuesto resulta procedente que este Consejo General realice la cancelación de la 
candidatura a senaduría de Francisco Daniel Barreda Puga únicamente por lo que hace a la 
persona mencionada, prevaleciendo la candidatura siguiente: 

Partido político 

o Coalición 
Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

MOVIMIENTO CIUDADANO Francisco Daniel Barreda Pavón Suplente Primera Fórmula, Campeche 

 

11. Por su parte, esta autoridad también se pronuncia por lo que hace a la petición de restitución (sic) del 
registro del diverso ciudadano Eliseo Fernández Montufar, como candidato propietario a una 
senaduría por el principio de mayoría relativa en el número 1 de la lista correspondiente al estado de 
Campeche, postulado por Movimiento Ciudadano. 

El verbo restituir, según se ve en el diccionario de la Real Academia Española, es: “Volver algo a 
quien lo tenía antes; restablecer o poner algo en el estado que antes tenía”. Restitutorio, sigue 
diciendo el mismo diccionario, significa: “que se restituye, o se da o se recibe por vía de restitución". 
Entonces, si el partido político Movimiento Ciudadano solicita la restitución (sic) del registro de una 
candidatura, ello implica restablecer ésta, lo que a la fecha no se tiene. 

Al respecto, no es procedente su petición, por las siguientes razones de hecho y de Derecho. 

En efecto, a través del Acuerdo INE/CG443/2024 de catorce de abril de dos mil veinticuatro, este 
Consejo General resolvió, entre otros, en el punto QUINTO, en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2024, otorgar el registro de las 
candidaturas a Senadurías por el principio de mayoría relativa postuladas por Movimiento Ciudadano 
siguientes: 

Entidad Fórmula Propietario Suplente 

Campeche Primera Eliseo Fernández Montufar Francisco Daniel Barreda Pavón 

 

Igualmente, en el punto SEXTO del Acuerdo INE/CG443/2024, se dio respuesta al escrito presentado 
por morena en relación con el registro de Eliseo Fernández Montufar en los términos señalados en 
las consideraciones 12 a 14 de ese Acuerdo. 
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Inconforme con lo anterior, morena impugnó el citado Acuerdo INE/CG443/2024 y la Sala Regional 
Xalapa del TEPJF, en su sesión celebrada el seis de mayo del año en curso, resolvió el expediente 
SX-RAP-86/2024, determinando que los planteamientos del recurrente resultaron fundados, ya que 
del análisis de las constancias se advirtió que el ciudadano Eliseo Fernández Montufar es inelegible 
por estar sustraído de la acción de la justicia, incumpliendo con ello lo previsto en la fracción V, del 
artículo 38 de la Constitución general. 

Por lo anterior, la Sala Regional Xalapa del TEPJF decidió revocar el registro otorgado por este 
Consejo General a través del Acuerdo INE/CG443/2024 del ciudadano Eliseo Fernández Montufar, 
postulado por Movimiento Ciudadano como candidato a senador por el principio de mayoría relativa 
en la primera fórmula por el estado de Campeche, concediéndole a dicho partido político 
cuarenta y ocho horas para sustituir la candidatura referida y ordenando a esta autoridad 
electoral para que, una vez recibida la solicitud de sustitución de la candidatura en cuestión, 
resolviera de forma expedita sobre la procedencia del registro correspondiente. 

Al respecto, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió el oficio CNCYPI/071/2024, mediante 
el cual la Presidenta de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de Movimiento 
Ciudadano, en acatamiento a lo ordenado en la sentencia dictada en el expediente  
SX-RAP-86/2024, da cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del TEPJF ad 
cautelam y con las reservas de ley, solicitando la sustitución de Eliseo Fernández Montufar por el 
ciudadano Francisco Daniel Barreda Puga como candidato propietario a senador por el principio de 
mayoría relativa en la primera fórmula por el estado de Campeche. 

En ese sentido, este Consejo General también, en acatamiento de lo ordenado por la Sala Regional 
Xalapa del TEPJF en el expediente mencionado, se pronunció sobre la solicitud de registro 
presentada en el Acuerdo INE/CG510/2024, de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, en el sentido 
de que, conforme a lo establecido en el artículo 238 de la LGIPE en relación con el Punto Tercero de 
los criterios aplicables, se verificó que la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano 
Francisco Daniel Barreda Puga reuniera los requisitos establecidos en dichas disposiciones, siendo 
el caso que se resolvió que cumple a cabalidad, por lo que resultó procedente su registro para el 
cargo mencionado. 

El mismo día, nueve de mayo de dos mil veinticuatro, en contra de la sentencia dictada en el  
SX-RAP-86/2024, Movimiento Ciudadano interpuso los recursos de reconsideración  
SUP-REC-391/2024 y SUP-REC-392/2024, ante la Sala Regional Xalapa y Sala Superior, ambas del 
TEPJF, respectivamente. En la misma fecha, y ante la responsable, Eliseo Fernández Montufar 
interpuso el SUP-REC-393/2024. 

En sesión celebrada el quince de mayo siguiente, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
expedientes SUP-REC-391/2024, SUP-REC-392/2024 y SUP-REC-393/2024, acumulados, en el 
sentido de confirmar la sentencia dictada por la responsable, en el recurso de apelación con clave 
SX-RAP-86/2024, ya que los agravios resultaron infundados, al carecer de razón y sustento lo 
alegado por las partes impugnantes en cuanto a la supuestamente indebida interpretación de la 
disposición consignada en la fracción V, del artículo 38 de la CPEUM, pues como lo sostuvo la Sala 
Regional Xalapa de ese Tribunal, para efectos electorales, la consecuencia jurídica es de aplicación 
inmediata, siempre y cuando se reúnan los elementos que derivan de la propia norma constitucional, 
lo que es conforme con los criterios sustentados reiterados por la Sala Superior, incluso en 
precedentes recientes4. 

En ese sentido, la Sala Superior del TEPJF también resolvió que las restantes alegaciones devenían 
inoperantes, porque además de que no se combatieron las consideraciones de la responsable, las 
cuales comparte plenamente la Sala Superior, constituyen afirmaciones vagas, genéricas y 
subjetivas. 

Es así que, en el caso concreto, se puede concluir que el TEPJF, desde el quince de mayo de dos 
mil veinticuatro, ya ha resuelto en forma definitiva e inatacable que el ciudadano Eliseo Fernández 
Montufar se ha sustraído de la acción de la justicia a fin de evitar ser sujeto a proceso penal, por lo 
que no cumple con los requisitos de elegibilidad y, por ende, su registro ya fue revocado como 
candidato de Movimiento Ciudadano en la primera fórmula al Senado de la República, por el principio 
de mayoría relativa por el Estado de Campeche, sin que haya lugar a registrarse nuevamente, como 
ahora lo pretende Movimiento Ciudadano. 

                                                 
4 SUP-RAP-102/2024 y SUP-JDC-661/2024 y su acumulado, entre otros. 
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Lo anterior es así, ya que desde el artículo 99 de la Constitución, se establece que el Tribunal 
Electoral es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la Constitución, la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia; es a este Tribunal especializado del Poder Judicial de 
la Federación al que le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esa Constitución y según lo dispone la Ley. 

Esa Ley a la que el Constituyente Permanente refiere es, por una parte, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, que en sus artículos 164 y 166, fracción III, inciso c), reitera que el Tribunal 
Electoral es un órgano especializado de ese Poder de la Unión y, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de la propia Constitución, es la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral y resuelve en forma definitiva e inatacable las impugnaciones; y, por otra, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que reitera en su artículo 25, numeral 1, 
que las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e inatacables,  
a excepción de aquellas que sean susceptibles de impugnarse a través del recurso de 
reconsideración, que no es aplicable al caso concreto. 

Entonces, bajo dichas disposiciones constitucionales y legales, lo resuelto por la Sala Superior del 
TEPJF en los expedientes SUP-REC-391/2024, SUP-REC-392/2024 y SUP-REC-393/2024, 
acumulados, es definitivo e inatacable, por lo que la revocación del registro de Eliseo Fernández 
Montufar como candidato de Movimiento Ciudadano en la primera fórmula al Senado de la 
República, por el principio de mayoría relativa por el Estado de Campeche, goza de firmeza y, por 
ende, no puede modificarse, al haberse dictado por una autoridad terminal. 

Asimismo, como ya se mencionó, Eliseo Fernández Montufar y Movimiento Ciudadano impugnaron 
el citado Acuerdo INE/CG510/2024, ante el TEPJF, y la mencionada Sala Regional resolvió hoy 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro los medios de impugnación registrados con los 
expedientes SX-RAP-90/2024 y SX-JDC-515/2024, confirmando la determinación de esta autoridad 
electoral (Acuerdo INE/CG510/2024), pues se declararon infundados los agravios, ya que la materia 
de dichos asuntos ya fue analizada previamente por esa Sala Regional y la Sala Superior lo 
confirmó, siendo que esta última sentencia (es decir, la dictada en los expedientes  
SUP-REC-391/2024, SUP-REC-392/2024 y SUP-REC-393/2024 acumulados) es definitiva e 
inatacable; esto es, que Eliseo Fernández Montufar es inelegible. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad lo alegado por Movimiento Ciudadano, por el 
cual pretende que, bajo lo resuelto el quince de mayo de dos mil veinticuatro (fecha en la cual 
también se resolvieron los expedientes SUP-REC-391/2024, SUP-REC-392/2024 y  
SUP-REC-393/2024, acumulados) en el juicio de amparo indirecto 1843/2023, del índice del Juzgado 
Sexto de Distrito del Estado de Yucatán, contra actos atribuidos a la Jueza Tercero del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral con residencia en San Francisco Campeche, Campeche y otras 
autoridades, se registre nuevamente al ciudadano Eliseo Fernández Montufar como candidato de ese 
instituto político a una senaduría de mayoría relativa, en la primera fórmula, por el Estado de 
Campeche. 

Al respecto, su petición es improcedente, en primer término, porque como ya se expuso, de los 
documentos denominados “certificado médico de neumología” y “Resumen médico”, no se revela una 
incapacidad legal de Francisco Daniel Barreda Puga, y, por lo que hace a lo resuelto en el juicio de 
amparo indirecto 1843/2023 referido, esta autoridad tiene una sentencia de la misma fecha, que la 
vincula, de la Sala Superior del TEPJF, dictada en los expedientes SUP-REC-391/2024,  
SUP-REC-392/2024 y SUP-REC-393/2024, acumulados, que es definitiva e inatacable. 

De la cancelación de registro de candidaturas 

12. Como se ha mencionado, conforme a lo establecido en el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la 
LGIPE, en relación con el tercer párrafo del punto TRIGÉSIMO CUARTO del Acuerdo 
INE/CG625/2023, los PPN no podrán sustituir a sus candidaturas cuando la renuncia se presente 
dentro de los treinta días anteriores al de la elección, fecha que feneció el pasado dos de mayo de 
dos mil veinticuatro. 

13. Mediante escrito recibido el diecinueve de mayo de dos mil veinticuatro, en la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en la Ciudad de México, el ciudadano Héctor Manuel Mora Zermeño presentó su 
renuncia como candidato suplente a diputado federal por el principio de mayoría relativa en el distrito 
15 de esa entidad federativa, postulado por la coalición Sigamos Haciendo Historia. Además, el 
mismo día el ciudadano mencionado realizó la ratificación de la renuncia ante la referida Junta Local. 

14. Mediante escritos recibidos el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, en la 06 Junta Distrital 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Querétaro, las personas ciudadanas José Ramón Rivera 
Ruiz y Rocío Lilian Esparza Anaya presentaron su renuncia como candidato propietario y candidata 
suplente, respectivamente, a diputación por el principio de mayoría relativa en el distrito 06 de la 
mencionada entidad, postulados por Movimiento Ciudadano. Además, el mismo día ambas personas 
ciudadanas mencionadas realizaron la ratificación de la renuncia ante la referida Junta Distrital. 
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15. Mediante escrito recibido el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, en la 09 Junta Distrital 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Chiapas, el ciudadano Víctor Hugo Pérez Escobar 
presentó su renuncia como candidato suplente a diputado federal por el principio de mayoría relativa 
postulado por la coalición Sigamos Haciendo Historia para contender por el distrito 08 de dicha 
entidad. Además, el veintitrés de mayo del mismo año, realizó la ratificación de la renuncia ante la 
mencionada Junta Distrital. 

16. En ese sentido, en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, 
en relación con lo establecido en el tercer párrafo del punto TRIGÉSIMO CUARTO del Acuerdo 
INE/CG625/2024, lo procedente es cancelar las candidaturas de las personas mencionadas en las 
tres consideraciones anteriores. 

17. En relación con las candidaturas de la coalición Sigamos Haciendo Historia, la Sala Superior del 
TEPJF, con fecha tres de julio de dos mil tres, resolvió el recurso de apelación identificado con el 
expediente SUP-RAP-064/2003, en el que determinó que de los artículos 35 y 51 de la CPEUM y  
175 y 181 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces vigente, no se 
desprende que la renuncia de una persona candidata al cargo de diputación federal por el principio 
de mayoría relativa, tenga como consecuencia la cancelación del registro de la respectiva fórmula. 
Así, también determinó que de ninguno de los preceptos mencionados se establece como sanción la 
cancelación del registro de la fórmula por el hecho de que alguna de sus personas integrantes 
renuncie a contender por el cargo, y estableció que en el supuesto de que la fórmula resulte 
ganadora, la autoridad electoral correspondiente deberá abstenerse de entregar la constancia a la 
candidatura que haya renunciado. Dicho criterio fue retomado de manera reciente en la resolución 
del expediente SUP-REC-152/2024, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, por el que 
la Sala Superior del TEPJF determinó que, ante la renuncia de una de las personas de la fórmula, no 
opera de forma automática la cancelación de la fórmula completa, pues la única consecuencia 
contemplada en el artículo 241 de la LGIPE es la pérdida del derecho de sustitución, únicamente 
cuando la renuncia se presenta treinta días antes de la jornada electoral. 

En virtud de lo expuesto resulta procedente que este Consejo General realice la cancelación de las 
candidaturas a diputación federal de Héctor Manuel Mora Zermeño y Víctor Hugo Pérez Escobar, 
únicamente por lo que hace a las personas mencionadas, prevaleciendo las candidaturas siguientes: 

Partido político 
o Coalición 

Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
René Enrique  
Vivanco Balp 

Propietario Distrito 15 Ciudad de México 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
Roberto Armando 
Albores Gleason 

Propietario Distrito 08 Chiapas 

 

18. Por lo que hace a las candidaturas de Movimiento Ciudadano, dado que se trata de la renuncia de 
ambas personas integrantes de la fórmula, el efecto es que el partido político deja de contar con 
candidatura registrada en el distrito 06 del estado de Querétaro, por lo que los votos que dicho 
partido político obtenga en ese distrito deberán ser considerados nulos. 

De la impresión de boletas electorales 

19. El artículo 267 de la LGIPE establece lo siguiente: 

“No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de 
uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán 
para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante 
los Consejos General, locales o distritales correspondientes.” 

De la publicación de las listas 

20. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la LGIPE este Consejo General 
solicitará la publicación en el DOF de los nombres de las personas candidatas, así como de los PPN 
o coaliciones que las postulan. Del mismo modo se publicará y difundirá, por el mismo medio, las 
sustituciones de candidaturas o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Consideraciones que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Procede el registro del ciudadano René Arturo Álvarez Cueto, como candidato propietario a 
diputado federal por el principio de representación proporcional en el número 13 de la lista correspondiente a 
la tercera circunscripción electoral plurinominal, bajo la acción afirmativa indígena, postulado por el PVEM.  
En consecuencia, expídase la constancia de registro respectiva. 

SEGUNDO. Procede el registro del ciudadano Francisco Antonio Valencia García como candidato 
suplente a Senador por el principio de mayoría relativa postulado por la coalición Fuerza y Corazón por 
México para contender en el número 2 de la lista correspondiente al estado de Zacatecas. En consecuencia, 
expídase la constancia de registro respectiva. 

TERCERO. No procede la sustitución de Francisco Daniel Barreda Puga como candidato propietario a 
senador por el principio de mayoría relativa en la primera fórmula del estado de Campeche postulado por 
Movimiento Ciudadano y, en consecuencia, se cancela su registro en dicho cargo. 

No obstante, prevalece el registro de la candidatura siguiente: 

Partido político 
o Coalición 

Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
Francisco Daniel 
Barreda Pavón 

Senador suplente Primera Fórmula, Campeche 

 
CUARTO. Se cancela el registro de las candidaturas siguientes: 

Partido político 
o Coalición 

Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
Héctor Manuel  
Mora Zermeño 

Diputado suplente Distrito 15, Ciudad de México 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
Víctor Hugo  

Pérez Escobar 
Diputado suplente Distrito 08, Chiapas 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
José Ramón  
Rivera Ruiz 

Diputado propietario Distrito 06, Querétaro 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
Rocío Lilian  

Esparza Anaya 
Diputada suplente Distrito 06, Querétaro 

 
Prevalece el registro de las candidaturas siguientes: 

Partido político 
o Coalición 

Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
René Enrique 
Vivanco Balp 

Diputado propietario Distrito 15, Ciudad de México 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
Roberto Armando 
Albores Gleason 

Diputado propietario Distrito 08, Chiapas 

 
QUINTO. En el supuesto de que resultara ganadora la fórmula que integraban las personas ciudadanas 

referidas en las consideraciones 13 y 15 del presente Acuerdo, el Consejo correspondiente deberá entregar la 
constancia de mayoría a la persona que se encuentre registrada ante la autoridad electoral. 

SEXTO. En el caso de Movimiento Ciudadano, dado que se canceló el registro de la fórmula completa de 
candidaturas postuladas para contender por el distrito 06 del estado de Querétaro los votos que obtenga en 
dicho distrito deberán ser considerados nulos. 

SÉPTIMO. Comuníquense vía correo electrónico la presente determinación y los registros materia del 
presente Acuerdo al Consejo Local y Distrital correspondiente del Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de mayo de 
2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L047/2024, para el Servicio de 
licenciamiento Cisco, adquisición de teléfonos y access point. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,674.50 
con I.V.A. 
incluido 

26 de junio 
de 2024 

01 de julio de 
2024 

10:30 horas

04 de julio de 2024
10:30 horas 

09 de julio de 
2024 

13:30 horas 

12 de julio 
de 2024 

13:30 horas
Descripción

Consecutivo 1: Licencia inicial Cisco DNA Essentials por 36 meses (66). Consecutivo 2: Licencia inicial 
Cisco DNA Advantage por 36 meses (6). Consecutivo 7: Licenciamiento por 12 meses para equipo Cisco 
Firepower 4125 (2). Consecutivo 10: Puntos de Acceso Cisco C9120AXI-A. Incluye garantía Smartnet 
8X5XNBD y licenciamiento por 12 meses (30) y Consecutivo 11: Teléfonos IP Cisco 8841. Incluye 
garantía Smartnet 8X5XNBD por 12 meses (100).

 
 Y otros consecutivos. Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos 

establecidos en el Anexo 1 de las bases. Los Servicios y bienes objeto de esta contratación serán 
adjudicados mediante Contrato Cerrado, a un sólo licitante (11 Consecutivos). 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma 
de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en sucursales del banco BBVA, cuenta 0119440356, cuenta clabe 012180001194403569, a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 20, 21, 24, 25 y 26 de junio de 2024; la comprobación del 
pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 20, 21, 24, 25 y 26 de junio de 
2024, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante 
de certificación del mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: Los documentos relativos a los Consecutivos 1 al 9 deberán entregarse en las 
oficinas de la Dirección de Infraestructura Informática y de Comunicaciones ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma Núm. 135, Pleno sótano 1; mientras que los bienes deberán ser entregados en Madrid Núm. 37, 
Almacén General, en la Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, 
durante la vigencia del contrato que será al tercer día hábil posterior a la emisión del fallo al 31 de octubre 
de 2024. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
presentación de la factura correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores, incluyendo 
los archivos XML y PDF, para iniciar los trámites de pago. Consecutivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, deberán 
de pagarse en una sola exhibición, a la entrega de documento que acredite el licenciamiento. 
Consecutivos 10 y 11, deberán de pagarse en una sola exhibición, a la entrega del equipo y conforme lo 
señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de 
recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 
de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a 
esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 554249) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 
primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 41 primer párrafo de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional número 
HCD/LXV/LPN/17/2024 Segunda Convocatoria, para la “Adquisición de UPS y Baterías”, que se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 

 
Número de Licitación Nombre Acto de Junta de 

Aclaraciones a las Bases
Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

HCD/LXV/LPN/17/2024 
Segunda Convocatoria 

Adquisición de 
UPS y Baterías

27 de junio de 2024,
a las 12:00 horas.

04 de julio de 2024,
a las 10:00 horas.

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el Portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 24 de junio de 2024, a las 
18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en: calle 
Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
• Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
• El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 24 de junio de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

• El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur de la Cámara de Diputados, 
de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar 
transferencia electrónica, ésta deberá contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus de la 
operación deberá indicar ejecutado o liquidado. 

• Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

• No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

• No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

Licitantes podrán ser negociadas. 
• Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
• Para todos los efectos jurídicos, la vigencia del Pedido iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2024. 
• El Proveedor tendrá hasta 40 (cuarenta) días naturales contados a partir del día hábil siguiente a firma del 

Pedido, para llevar a cabo la entrega de la totalidad de bienes que integran la Partida Unica, pudiendo 
realizar entregas parciales por concepto completo. 

• El lugar y horario de entrega de los bienes objeto de la presente Licitación, será de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

• El pago se realizará en una sola exhibición, en pesos mexicanos de curso legal, a la entrega y aceptación 
por parte del Area Requirente de la totalidad de bienes que integran la Partida Unica, conforme a lo 
establecido en el numeral 1.7. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 554264) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. primer párrafo, 21 primer párrafo, 22 fracción l inciso 
a), 26, 27, 28, 29, 37 primer párrafo y 42 fracción I de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Cámara de Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas con 
actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional número 
HCD/LXV/LPN/OP/01/2024 Segunda Convocatoria para la contratación de los trabajos de Mantenimiento 
de pilotes de control de los Edificios “A”, “B”, “H” y Escaleras de Caracol Norte y Sur de la Cámara de 
Diputados, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Acto de Visita a 
los sitios de 
ejecución de 
los trabajos 

Acto de Junta 
de Aclaraciones 

a las Bases 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXV/LPN/OP/
01/2024 
Segunda 

Convocatoria 

Mantenimiento de pilotes 
de control de los 
Edificios “A”, “B”, “H” y 
Escaleras de Caracol 
Norte y Sur de la 
Cámara de Diputados. 

27 de junio a las 
14:00 horas. 

03 de julio de 
2024, a las 10:00 
horas. 

10 de julio de 
2024, a las 
10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 26 de junio de 2024, a las 
18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en: calle 
Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 26 de junio de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar transferencia electrónica, ésta deberá 
contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus de la operación deberá indicar ejecutado o 
liquidado. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso, ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 48 de la Norma de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las 
fracciones IX y/o X del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que 
se encuentran a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia del Contrato iniciará a partir del día natural siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2024. 
 El Contratista tendrá hasta 150 (ciento cincuenta) días naturales, contados a partir del día natural 

siguiente a la firma del Contrato, para ejecutar los trabajos, debiendo apegarse al Programa de Ejecución 
autorizado por el Area Requirente. 

 El lugar y horario de ejecución de los trabajos, será de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las 
Bases. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal mediante la formulación de estimaciones 
mensuales por unidad de trabajo terminado, conforme a lo establecido en el numeral 1.8. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 554260) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-266-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de banco de pruebas para sistema diésel. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-junio-2024. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

26 y 27-junio-2024, 08:00 a 15:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

10-julio-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

31-julio-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 20-agosto-2024, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 17 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554214) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-303-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de rectificadora de perfiles C.N.C. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18-junio-2024. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

21 y 24-junio-2024, 08:00 a 15:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27-junio-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

2-agosto-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12-agosto-2024, 13:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 18 JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554246) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional de Bajo Cobertura de Tratados No. 
LA-07-110-007000999-T-586-2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México 
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 20 de junio al 19 de agosto de 2024. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-586-2024 
Objeto de la Licitación. Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía Militar 

para contribuir a las Operaciones del Orden Interior y 
Seguridad Nacional 2023” (Adquisición de Pistolas y 
Cargadores Cal. 9 mm.) 

Fecha de Publicación. 18/06/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 23/07/2024, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 30/07/2024, 08:00 horas 
Fallo. 19/08/2024, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 

JEFE DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 
QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554256) 
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018000 - SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, 

CON FORMA DE PARTICIPATION ELECTRONICA, PARA LA PRESTACION DEL 
“SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION” DE LA SECRETARIA DE ENERGIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-18-410-018000999-N-21-2024 y 
número interno L.P.N. 00018001-01-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y está 
disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Convocante 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 890, Décimo Sexto Piso, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía 
Benito Juárez, en la Ciudad de México, en días hábiles del 14 de junio al 05 de julio del 2024 de las 11:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación: Contratación del “Servicio Integral de Seguridad de la 
Información” de la Secretaría de Energía 

Servicio a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 14/06/2024 a las 17:52 horas 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 20/06/2024 a las 11:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

01/07/2024 a las 11:00 horas 

Fecha y hora del Fallo: 05/07/2024 a las 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 554199) 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
CON REDUCCION DE PLAZOS NO. 002/24, COMPRANET NO. LA-08-I00-008I00002-T-17-2024 

 
Fallo que se llevó a cabo el día 23 de mayo de 2024, vía remota sistema CompraNet y en Sala B, de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Avenida Camarón Sábalo, número 1210, planta baja, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa; en donde se realizó la 
contratación de sustitución de 4 elevadores para las oficinas centrales de la CONAPESCA en el municipio de 
Mazatlán, Sinaloa: 
Se adjudicó al licitante Elevadores y Plataformas del Noroeste, S.A. de C.V., ubicado en calle Arizona,  
No. 404, colonia Ley 57, código postal 83100, Hermosillo, Sonora, la Partida Unica, por un importe de 
$4’205,644.96 (Cuatro millones doscientos cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 96/100 M.N.) más el 
16% del Impuesto al Valor Agregado. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. SERGIO GARIBAY ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 554231) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 32 (RED FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, con 
un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-149-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

TRABAJOS DE CONSERVACION PERIODICA A BASE DE BACHEO 
PROFUNDO Y BACHEO SUPERFICIAL AISLADO, DEL KM 18+960 
AL KM 24+900, Y MICROCARPETA TIPO CASAA, EN CUERPO B DE 
LA AUTOPISTA MEXICO – CUERNAVACA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-150-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: TRABAJOS 
DE CONSERVACION PERIODICA A BASE DE BACHEO PROFUNDO 
Y BACHEO SUPERFICIAL AISLADO, DEL KM 18+960 AL KM 24+900, 
Y MICROCARPETA TIPO CASAA, EN CUERPO B DE LA AUTOPISTA 
MEXICO – CUERNAVACA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 11:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-151-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

INSPECCION VISUAL DE ESTRUCTURAS MENORES EN LA 
AUTOPISTA BARRANCA LARGA – VENTANILLA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 
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Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-152-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

INSPECCION VISUAL DE ESTRUCTURAS TRADICIONALES EN LA 
AUTOPISTA BARRANCA LARGA – VENTANILLA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 16:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-153-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

REPARACION DE LA ALCANTARILLA TUBULAR KM 72+340 
CUERPO A Y B, DE LA AUTOPISTA ESTACION DON-NOGALES, 
TRAMO ESTACION DON-CD. OBREGON. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-154-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: 
REPARACION DE LA ALCANTARILLA TUBULAR KM 72+340 
CUERPO A Y B, DE LA AUTOPISTA ESTACION DON-NOGALES, 
TRAMO ESTACION DON-CD. OBREGON. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 11:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-155-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

TRATAMIENTO SUPERFICIAL, MEDIANTE EL CORTE Y 
REPOSICION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO DE 
GRANULOMETRIA DENSA, DEL KM 120+000 AL KM 135+000 EN 
TRAMOS AISLADOS, INCLUYE BACHEO PROFUNDO AISLADO DEL 
CUERPO UNICO DEL C.D. CUACNOPALAN – OAXACA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-156-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL, MEDIANTE EL CORTE Y 
REPOSICION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO DE 
GRANULOMETRIA DENSA, DEL KM 120+000 AL KM 135+000 EN 
TRAMOS AISLADOS DEL CUERPO UNICO DEL C.D. 
CUACNOPALAN – OAXACA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

02 de julio de 2024, a las 16:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-157-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

ACTUALIZACION DEL PROYECTO DE REPARACION DEL PIV 
VILLAGRAN UBICADO EN EL KM 63+000 DE LA AUTOPISTA 
QUERETARO-IRAPUATO. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de junio de 2024, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

03 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE JUNIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
ING. HUGO EFRAIN VIDAL MEJIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554288) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U022-N-18-
2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U022-N-18-2024 

Descripción de la licitación “Adquisición de bienes de pinturas, solventes y plaguicidas 
para los centros de trabajo de la Unidad Regional Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2024 
Junta de aclaraciones 28/06/2024, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2024, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 20 DE JUNIO DE 2024. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 554287) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U022-N-19-
2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U022-N-19-2024 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a los inmuebles de los campamentos de 
conservación y casas de máquinas de la Unidad Regional 
Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2024 
Junta de aclaraciones 02/07/2024, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2024, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 20 DE JUNIO DE 2024. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 554289) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-254-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-47-AYO-047AYO954-N-254-2024 
Objeto de la Licitación. SERVICIO DE PROVISION Y ELABORACION DE ALIMENTOS PARA PACIENTES Y PERSONAL DE LOS 

HOSPITALES Y UNIDADES MEDICAS DEL SERVICIO DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

28 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 

Acto de Fallo  1 de julio de 2024 a las 17:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 
TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 

DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554277) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-255-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-255-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LOS SISTEMAS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LOS INMUEBLES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  28 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  1 de julio de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554278) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-256-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-256-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA EL 
EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  28 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  1 de julio de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554280) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-257-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-47-AYO-047AYO954-N-257-2024 
Objeto de la Licitación. SERVICIO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BINENESTAR) PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 25 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  2 de julio de 2024 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo  4 de julio de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554279) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-258-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-258-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA A LOS EXTINTORES DE LOS INMUEBLES DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 
PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 25 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  2 de julio de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  5 de julio de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554282) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-259-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-259-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE FLETES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS BIENESTAR) PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 25 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  2 de julio de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  4 de julio de 2024 a las 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE 
 ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554283) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

NO. LA-47-AYO-047AYO954-N-260-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-47-AYO-047AYO954-N-260-2024 
Objeto de la Licitación. SERVICIO DE SANITIZACION A LOS HOSPITALES Y UNIDADES MEDICAS DEL SERVICIO DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA EL 
EJERCICIO 2024 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 24 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  1 de julio de 2024 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo  3 de julio de 2024 a las 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554285) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-249-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-249-2024 

Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE RECETARIOS INDIVIDUALES PARA LAS UNIDADES MEDICAS TRANSFERIDAS 
AL IMSS-BIENESTAR. 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  28 de junio de 2024 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo  2 de julio de 2024 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554228) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA No. LA-47-AYO-047AYO954-T-250-2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-47-AYO-047AYO954-T-250-2024 

Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE BIENES PARA EL PROGRAMA DE INVERSION DENOMINADO PROGRAMA DE 
SUSTITUCION DE EQUIPO MEDICO PARA EL SERVICIO DE CARDIOLOGIA DEL HOSPITAL JUAREZ 
DE MEXICO 

Volumen a adquirir  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de junio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  30 de julio de 2024 a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo  6 de agosto de 2024 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554229) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-94-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo diagnosticado y correctivo para los vehículos que están de cargo 
en el Aeropuerto Internacional “Felipe Angeles, S.A. de C.V. (segunda vuelta). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 18/06/2024.  
Junta de Aclaraciones. 20/06/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 28/06/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 5/07/2024, 09:00 Horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 

Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-95-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de Mantenimiento y Conservación al Sistema de HVAC y equipos 
de Aire Acondicionado. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 18/06/2024.  
Visita a instalaciones. 21/06/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 25/06/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 3/07/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 10/07/2024, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 18 DE JUNIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 554265) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, 
Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-93-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para la 
utilización de energía eléctrica de baja tensión. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 17/06/2024.  
Visita a instalaciones. 20/06/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 25/06/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 3/07/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 9/07/2024, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE JUNIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 554232) 

FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008/2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Internacional Abierta cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, mismo que se llevará a cabo con tiempos reducidos de conformidad con el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la descripción de los requisitos 
de participación, se encuentra disponible para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o 
bien en Avenida México Coyoacán No. 389, Colonia Xoco, C.P. 03330, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad 
de México, en un horario de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional 
Abierta No. LA-48-L9Y-048L9Y001-I-209-2024 

Objeto de la licitación Adquisición de Mobiliario y Equipamiento para la Operación 
del Centro de Formación Audiovisual Chapultepec 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2024 
Visita a Instalaciones 17 de junio de 2024, a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de junio de 2024, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio de 2024, a las 11:00 horas 
Fallo 27 de junio de 2024, a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 554217) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 71 fracción I inciso a), 76 fracción I, y 
94 fracción II, III y V, de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la 
Convocatoria Nacional para la contratación de los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente 
 

CFE-0210-CACON-0001-2024 TRABAJOS PARA LA INSTALACION DE SISTEMA CONTRA 
INCENDIOS, ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS, AREAS EXTERIORES, EN INSTALACIONES DE 

LA ZONA DE OPERACION DE TRANSMISION PACHUCA 2024 
Fecha de publicación en Micrositio 20/06/2024 
Sesión de Aclaraciones 27/06/2024, 09:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 04/07/2024, 09:00 hrs. 
Apertura Técnica 04/07/2024, 09:01 hrs. 
Apertura Económica 10/07/2024, 11:00 hrs. 
Fallo 15/07/2024, 10:00 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia Regional de Transmisión Valle de 
México a través de del Departamento Regional de Administración, cuyo contacto es: la Ing. Vanessa Alvarez 
Reyes con Clave de Agente Contratante O121001, con domicilio en Avenida Pie de la Cuesta 273,  
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09440, CDMX, teléfono 55 53 38 13 00 ext. 41145 y 41101, con los correos 
electrónicos: lysette.hernandez@dt.cfe.mx y vanessa.alvarez@dt.cfe.mx Los interesados podrán  
obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

AGENTE CONTRATANTE 
VANESSA ALVAREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 554216) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 2 fracción II, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones IV, VI y X, 34, 37 fracción 
I, 51, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados a 
la publicación de la Convocatoria del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CASAT-0012-2024
Servicios de reducción de volumen de barras de control y almacenamiento en la alberca de 

combustible gastado de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde 
Fecha de publicación en Micrositio 17/06/2024
Sesión de Aclaraciones 20/06/2024, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas 12/07/2024, 11:30 hrs
Apertura Técnica 12/07/2024, 12:00 hrs
Apertura Económica 19/07/2024, 11:00 hrs
Fallo 26/07/2024, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: C.P. Luis Enrique Amaro Corona  
y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494,  
con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener 
la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554218) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 33, 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, y 55 fracciones III y V de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0015-2024 
Descripción del concurso: Servicio de rehabilitación a turbina de 322.8 MW y válvulas de 

paro principal de la Unidad 3 de la C.T. Francisco Pérez Ríos 
Fecha de publicación en Micrositio: 17/06/2024 
Límite para presentación de ofertas: 1/07/2024, 12:00 hrs 
Apertura Técnica: 1/07/2024, 14:00 hrs 
Apertura Económica: 4/07/2024, 14:00 hrs 
Fallo 9/07/2024, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 554230) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0063-2024
Descripción del concurso: Adquisición de Transformadores de Potencia 115KV para la C.H. 

Oviachic, C.H. Gral. Salvador Alvarado y C.H. Colina y servicios 
de supervisión y asistencia técnica

Fecha de publicación en Micrositio: 18/06/2024
Sesión de Aclaraciones 3/07/2024, 11:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 29/07/2024, 10:00 hrs
Apertura Técnica: 29/07/2024, 11:00 hrs
Apertura Económica: 5/08/2024, 13:00 hrs
Fallo 12/08/2024, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx. y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554266) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 

   
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente a los fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0076-2023, para la adquisición e instalación de reguladores automáticos de velocidad de Unidades 
Generadoras de 38.5 MW de la Central Hidroeléctrica Temascal con destino a la Central Hidroeléctrica 
Temascal de CFE Generación VI EPS, informa que el concursante adjudicado fue: Andritz, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle Av. Francisco I. Madero Oriente No. 5595, Colonia Ciudad Industrial, Municipio Morelia, C.P. 
58200, Entidad Federativa: Michoacán, para la partida 1 (única), con un importe total de $33,575,922.68 M.N. 
(Treinta y tres millones quinientos setenta y cinco mil novecientos veintidós pesos 68/100 M.N.). El fallo se 
emitió el 12 de enero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0082-2023, para la adquisición de Elementos Sujetos a Presión para el Generador de Vapor de la Unidad 3 de 
la Central Termoeléctrica Lerma, con destino a CFE Generación VI EPS, informa que el concursante 
adjudicado fue: Instrumentación y Mantenimiento de Calderas, S.A., con domicilio en Calle Ave. 
Guadalupe No. 1200, Colonia Paraíso, Municipio Guadalupe, C.P. 67140, Entidad Federativa: Nuevo León, 
con un importe total de $15,392,631.60 M.N. (Quince millones trescientos noventa y dos mil seiscientos treinta 
y un pesos 60/100 M.N.). El fallo se emitió el 17 de enero de 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0090-2023, para el Suministro, instalación y puesta en servicio de turbina eólica de 5.9 MW para la Unidad 3 
de la Central Eoloeléctrica La Venta II con destino a CFE Generación VI EPS, informa que el concursante 
adjudicado fue: Next Energy Mexicana, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Calle Paseo Murazano Núm. 
3413, Colonia Lomas del Paseo Residencial. 3er sec., Municipio Monterrey, C.P. 64925, Entidad Federativa: 
Nuevo León, para la partida 1 (única) con un importe total de $ 32,281,775.93 USD. (Treinta y dos millones 
doscientos ochenta y un mil setecientos setenta y cinco dólares 93/100 USD.). El fallo se emitió el 16 de 
febrero de 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0013-2024, para la adquisición de componentes internos de precalentador de aire regenerativo de generador 
de vapor de unidades 1 y 2 de la Central Termoeléctrica Felipe Carrillo Puerto, con destino a CFE Generación 
VI EPS, informa que el concursante adjudicado fue: Proveedora y Metaltransformaciones Nacionales, S. 
de R.L. M.I., con domicilio en Calle Hidalgo 706, Colonia Centro, Municipio San Nicolás de los Garza, C.P. 
66400, Entidad Federativa: Monterrey N.L., con un importe total de $12,808,170.08 (Doce millones 
ochocientos ocho mil ciento setenta pesos 08/100 M.N.). El fallo se emitió el 15 de abril de 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0015-2024, para el Suministro e Instalación de Bombas de Agua de Alimentación de Alta Presión de los 
Recuperadores de Calor 1 y 2 de la Central Ciclo Combinado Felipe Carrillo Puerto, con destino a CFE 
Generación VI EPS, informa que el concursante adjudicado fue: Servindliz, S.A. de C.V., con domicilio en 
Calle 16 de septiembre No. 117, Colonia El Plan San Marcos, Municipio Tula de Allende, C.P. 42833, Entidad 
Federativa: Hidalgo, con un importe total de $36,409,743.42 M.N.(Treinta y seis millones cuatrocientos nueve 
mil setecientos cuarenta y tres pesos 42/100 M.N.). El fallo se emitió el 16 de abril de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 554226) 



298      DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente del fallo emitido del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0023-2024, para Adquisición de sustancias químicas para CFE 
Generación III EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: K.E.N.T.H.O. Química de Monterrey, 
S.A. de C.V., con domicilio: en calle: Antonio E. Marcos # 30, Col. Moisés Saenz, Municipio: Apodaca, Código 
Postal 66613, Entidad Federativa: Nuevo León, para las partidas 1, 4, 5, 9, 10, 11 y 13 con un importe total de 
$7,734,680.20 M.N. (siete millones setecientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta pesos 20/100 M.N.). 
C&T Technology, S.A. de C.V., con domicilio: en calle: Mineros Metalúrgicos #114, Col. Trabadores de 
Hierro, Alcaldía: Azcapotzalco, Código Postal 02650, Entidad Federativa: Ciudad de México, para la partida 8 
con un importe total de $5,451,000.00 M.N. (cinco millones cuatrocientos cincuenta y un mil pesos 00/100 
M.N.). Química Pima, S.A. de C.V., con domicilio: en calle: Del Cobre # 20, Col. Parque Industrial Sonora, 
Municipio: Hermosillo, Código Postal 83297, Entidad Federativa: Sonora, para las partidas 2, 14 y 15 con un 
importe total de $3,384,178.40 M.N. (tres millones trescientos ochenta y cuatro mil ciento setenta y ocho 
pesos 40/100 M.N.). El fallo se emitió el 28 de mayo de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L. A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554238) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales citados a continuación: 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional abierto a la participación de cualquier interesado No. PEP-
CAI-B-GCP-500-92856-24-2, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro, instalación y puesta en operación de equipos 
de comunicaciones para las instalaciones del Activo de 
Producción Bellota Jujo y/u otros Activos de la 
Subdirección de Producción Región Sur. 

Fecha límite para recibir solicitudes 
de aclaraciones: 

26 de junio de 2024

Presentación y apertura de propuestas: 22 de julio de 2024
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4632808008 
+any9@ansmtp.ariba.com y maria.esmeralda.palomera@pemex.com, indicando el nombre de su empresa 
en el asunto del correo 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, con Reducción de Plazos No. PEP-CAT-B-GCP-500-97305-24-1, con 
fundamento en el Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus 
correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de 
contratación pública, de acuerdo con lo siguiente: 
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Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de Bandas de Transmisión para los Activos de 
la Subdirección de Producción de la Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes 
de aclaraciones: 

26 de junio de 2024 

Presentación y apertura de propuestas: 22 de julio de 2024 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4633742763+ 
5sme@ansmtp.ariba.com y jose.gabriel.moreno@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo 

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para el concurso No PEP-CAT-B-GCP-500-97305-24-1, únicamente podrán participar personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan 
celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público, 
adicionalmente, los bienes propuestos deben ser originarios de México o de cualquier país con el que los 
Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia 
de Compras del Sector Público. 

• El concurso No. PEP-CAI-B-GCP-500-92856-24-2 es de carácter internacional abierto a la participación 
de cualquier interesado, consecuentemente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana o cualquier otra nacionalidad, y los bienes pueden ser originarios de cualquier país. 

• La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
• Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 
Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 
Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel Leos Luna, Rossy Isabel 
Rodríguez Correa, Daniel Ramón Chan Martínez, Carlos Mario Torrez de la Rosa, Jairo Alejandro Uco 
Cruz, María Esmeralda Palomera Celis, Ana Luisa Magaña Olán, Raúl Navarro Ibáñez, Juan Bernardo 
Lutzow García, David Santos Cruz y Claudia Elizabeth Estrada Muñoz, facultades para realizar y suscribir 
actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 554250) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-
822-2024-PCON-94200-1 EQUIPOS DE APOYO, cuyo objeto es la “Adquisición de equipos de apoyo para 
maniobras e izajes del Activo de producción Poza Rica - Altamira", de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases de contratación 27 de junio de 2024, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 16 de julio de 2024, a las 09:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 07 de agosto de 2024, a las 12:00 horas 

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). Sólo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros 
de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un 
título o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en 
los supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información confidencial o 
reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán parte 
de la presente convocatoria. 
Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
así como la demás documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el numeral IV  
Información para participar en el procedimiento de contratación de las bases, al correo  
electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: email2workspace-
prod+PEMEX+WS4636122415+bz0p@ansmtp.ariba.com. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA, 
ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES PREVISTAS EN 

LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER PARRAFO, Y ARTICULO 34 DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 
MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE 

TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE 
VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS  

TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 554244) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 
de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido No. PMX-DCAS-SA-
PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2024-PCON-97355-1-Gruas Viajeras, cuyo objeto es la: “Rehabilitación y 
mantenimiento de grúas viajeras en cobertizos y brazos articulados hidráulicos tipo HIAB para los 
Activos de la Subdirección de Producción de la Región Sur”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 

Bases del Concurso (respuestas) 
28 de junio de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 16 de julio de 2024, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 07 de agosto de 2024 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  
en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 
demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4634750767+g8ba@ansmtp.ariba.com, así como 
marcando copia a las direcciones de correo electrónico rosario.flores@pemex.com y 
jesus.atocha.diaz@pemex.com indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos ni 
caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB), acompañado de los 
documentos siguientes: 
• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores 

Públicos de gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 
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• Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (My Achilles) 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 
21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, así como sus reformas del 07 de mayo de 2021, 31 de diciembre de 2021 y 01 de agosto 
de 2023, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, por lo que 
quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE 
ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 

34 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, ASI COMO SUS REFORMAS 

DEL 07 DE MAYO DE 2021, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 
RUBRICA. 

(R.- 554211) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONVOCATORIA 
 

Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial dependiente de la 
Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento en 
los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), a 
nombre y por cuenta y orden de Pemex Logística convoca a los interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de  
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de  
compras del sector público con fundamento en el numeral IV.7 segundo párrafo inciso b) y IV.12.2  
de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, número de procedimiento 
PMX_DCAS_SA_PC_PLOG_CT_B_GCPCC_3_103095_58_2024_PCON_derrames_de_hidrocarburos_1 
para la contratación relativa a la “Adquisición de productos y materiales para derrames de hidrocarburos 
para el personal de SSPA de la GDSSSTPA de los centros de trabajo de PLOG” de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Actos/Eventos Fecha propuesta 
Publicación de la Convocatoria 

y Bases del Concurso 
20 de junio de 2024 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Evento de aclaraciones de dudas: 26 de junio de 
2024, 12:00 horas 

Evento Apertura de Propuestas: 12 de julio de 2024, 
12:00 horas 

Recepción de aclaraciones de dudas a las bases 27 de junio de 2024, 12:00 horas 
Evento de Aclaraciones de dudas a las bases 2 de julio de 202412:00 horas 
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Publicación Versión Final de las Bases 2 de julio de 2024 
Presentación y Apertura de Propuestas 15 de julio de 202412:00 horas 

 
• Cuenta con la autorización del Administrador del Proyecto para la reducción de plazos, con el oficio No. 

DGPL-GDSSSTPA-623-2024. 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

electrónicas Pemex (SISCeP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del  

conocimiento de los interesados, a través de las Actas derivadas de los Eventos del Procedimiento y 
comunicadas a los participantes a través del Portal http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de- 
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx y en el SISCeP. 

• Los participantes deberán presentar una garantía para el sostenimiento de la oferta equivalente al 5% de 
su propuesta. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Producción, Comercialización y Confiabilidad, con fundamento en las facultades previstas en los 
artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, 39 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, la respectiva nota aclaratoria 
publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 y las modificaciones establecidas el 7 de mayo 
de 2021 y 01 de agosto de 2023 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, he delegado y podré 
delegar la suscripción de actos de trámite, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento 
de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia de 
compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción VI 
de la LPM, 10 de las DGC, así como en la Sección III, Lineamientos III.2.4, III.2.5 y III.2.6 de las Políticas 
y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica e Integridad Corporativa. 

• Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación  
de su convocatoria en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos en 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de- contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y 
en caso de estar interesados en participar, deberán remitir el documento DA-1 en la fecha y hora 
establecida en el Cronograma de eventos de las Bases de Contratación; mediante el cual  
expresen su interés en participar a la siguiente dirección electrónica email2workspace-
prod+PEMEX+WS4632805988+m3ba@ansmtp.ariba.com indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo y marcando copia a la siguiente dirección de correo electrónico: 
soraya.suleiman@pemex.com 

• El idioma en el que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse en idioma español. 
• En las bases de concurso, en el apartado de requisitos generales para participación en el concurso 

abierto y documentos que integran las Bases de contratación, se precisa la forma de participación en el 
procedimiento. 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

EMITE 
LIC. JANET CRUZ MACHUCA 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONFORME AL OFICIO NO. DCAS-4920-2023 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 39 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA  
EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LAS MODIFICACIONES  

ESTABLECIDAS EL 7 DE MAYO DE 2021 Y 1 DE AGOSTO DE 2023 
RUBRICA. 

(R.- 554252) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el "T-MEC") y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a 
nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a 
los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-B-GCP-500-97425-24-1, cuyo objeto es la: 
“Adquisición de reactivos químicos y materiales de laboratorio para Pemex Exploración y 
Producción”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 28 de junio de 2024 

Presentación y apertura de propuestas 15 de julio de 2024 
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 24 de julio de 2024 

Notificación del fallo (Resultado del Concurso) 25 de julio de 2024 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público, y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países socios en 
tratados y además no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, fracción VI de la 
LPM y 10 de las DGC. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en 
participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado al procedimiento de 
contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4636645328+4l5r@ansmtp.ariba.com 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021, de fecha 19 
de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las direcciones 
electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria, fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 respectivamente, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y éstas 
representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, ADSCRITA 

A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTICULOS 19 Y 36 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 554227) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

 
La Fiscalía General de la República, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 3 primer 
párrafo, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 45 fracción I y 45 Ter de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31, 
34 y 63 fracción II de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional bajo la condición de pago sobre la base de precios 
unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-49-830-049830944-N-13-2024. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos para la operación y adecuado funcionamiento de los inmuebles propiedad y/o en uso de la 

Fiscalía General de la República en la Ciudad de México, así como del conjunto denominado “La Muralla”, 
ubicado en el estado de Querétaro, para los ejercicios fiscales 2024 y 2025. 

Alcances de la licitación Mantenimiento a 48 inmuebles. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de junio de 2024. 
Junta de aclaraciones 24 de Junio de 2024, 12:00 horas. 

Sala de juntas de las Oficinas que ocupa la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura 
Inmobiliaria ubicada en Calle Río Elba, Número 17, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en la Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2024, 12:00 horas. 
Sala de juntas de las Oficinas que ocupa la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura 
Inmobiliaria ubicada en Calle Río Elba, Número 17, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en la Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, 
o bien en Calle Río Elba, Número 17, Piso 5, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en la Ciudad de México, Teléfono 55 
5346-0000, Ext. 506854, de lunes a viernes; en un horario de 10:00 a 19:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
LIC. EDUARDO MARTINEZ FRAUSTO 

RUBRICA. 
(R.- 554257) 



306      DIARIO OFICIAL Jueves 20 de junio de 2024 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-72-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-72-2024,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, 
Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 
y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio de Jardinería en las Instalaciones conocidas 
como “La Muralla” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-72-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de junio de 2024 
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2024 a las 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de julio de 2024 a las 10:30 hrs. 
Fallo 08 de julio de 2024 a las 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 554224) 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-61-N87-902002994-N-8-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-61-N87-902002994-N-8-2024, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx,https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder 
Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 1607, los días del 20 de junio de 2024 al 30 de junio de 2024, 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de dos excavadoras para la Comisión 
Local de Búsqueda del Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de junio de 2024. 
Junta de aclaraciones 25 de junio de 2024 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2024 a las 10:30 horas. 
Fallo  03 de julio de 2024 a las 12:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
C. ALEJANDRA BALCAZAR GREEN 

RUBRICA. 
(R.- 554158) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-CESISPE-110-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones  
de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número OM-CESISPE-110-2024 
“POLIZA DE SEGURO VEHICULAR PARA LA COMISION ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO” 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Fallo 

1ra etapa 2da etapa 
26/Jun/2024 SIN 

COSTO 
26/Jun/2024 
12:00 horas 

02/Jul/2024 
10:00 horas 

09/Jul/2024 
13:00 horas 

10/Jul/2024 
13:00 horas 

 
Partida DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 Seguro vehicular 1 Póliza 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia # 994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581000 ext. 8344, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: Sin costo. VISITA A INSTALACIONES: No aplica. PROCEDENCIA 
DE LOS RECURSOS: Gasto corriente. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo 
en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En 
cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de proposiciones en 
su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS 
PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará el envío de proposiciones por servicio 
postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de 
recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo 
relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE LA ENTREGA 
DE LA POLIZA: La póliza objeto de la presente licitación deberán de entregarse en el lugar y plazo señalado 
en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta 
económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 
4.5 de las bases de licitación. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIA: No aplica, de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 15 y 294 fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas que dispone que a las 
instituciones de seguros les estará prohibido otorgar avales, fianzas o cauciones. OTRAS DISPOSICIONES: 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la 
Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado 
de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 554220) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-DIF-126-2024 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número OM-DIF-126-2024 
“SUMINISTRO DE APOYOS FUNCIONALES PARA EL DIF ESTATAL” 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones  

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
26/Jun/2024 SIN 

COSTO 
26/Jun/2024 
14:30 horas 

02/Jul/2024 
11:00 horas 

04/Jul/2024 
14:00 horas 

05/Jul/2024 
14:00 horas 

 
Partida DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 Prótesis arriba de rodilla 12 Pieza 
2 Prótesis bajo rodilla 5 Pieza 
3 Prótesis de brazo bajo codo con guante estético 2 Pieza 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581000 ext. 8344, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: Sin costo. VISITA A INSTALACIONES: No aplica. PROCEDENCIA 
DE LOS RECURSOS: Fam 2024. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En 
cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de proposiciones en 
su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS 
PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará el envío de proposiciones por servicio 
postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de 
recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo 
relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES: Los bienes objeto de la presente licitación deberán de entregarse en el lugar y plazo 
señalado en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. MONEDA: La moneda para la cotización en la 
propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido 
en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIA: El licitante adjudicado deberá 
garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en 
Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS 
DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la 
Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 554258) 
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FEDERAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Federal Presencial No. LA-64-O79-905025992-
N-2-2024, cuya convocatoria con expediente N° E-2024-00072056 y procedimiento N° P-2024-00068293 que 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Blvd. Paseo de la Reforma número 1729, Col. Rancho Las Varas, 
Código Postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 414 3261, a partir del 20 de junio al 04 de julio de 2024, 
en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
LA-64-O79-905025992-N-2-2024 

Descripción de la licitación Suministro de mobiliario y equipo para la Unidad de 
Docencia (parcial) para la Universidad Tecnológica
de Torreón 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 20 de junio de 2024. 
Junta de aclaraciones 27 de junio de 2024, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio de 2024, 11:00 horas. 
Fallo 11 de julio de 2024, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
MTRO. JULIO IVAN LONG HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554237) 

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) Presencial(es), 
cuya(s) Convocatoria(s) contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Blvd. Paseo de la Reforma Nº 1729, Col. Rancho las 
Varas, C.P. 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono y fax: 01 (844) 414-32-08, los días del 20 al 28 de junio 
del 2024 en días hábiles, en horario de las 9:30 a 15:00 horas. 
Medios que utilizarán para su participación: Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito, en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalados en convocatoria(s). 
La adjudicación del contrato será por plantel, de la propuesta global solvente y conveniente para el Estado. 
Sólo se podrá adjudicar el contrato al Licitante(s) cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, 
técnicos y económicos de acuerdo con el objeto de la contratación, por plantel (obra-acción) conforme se 
establece en los presentes Lineamientos. 
 
LO-64-O79-905025992-N-1-2024 

Descripción de la licitación Acciones en el Instituto Tecnológico de Saltillo (Extensión 
Arteaga) en el municipio de Arteaga, Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 20/06/2024
Visita y junta de aclaraciones 28/06/2024 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2024 11:00 hrs.
Fallo 12/07/2024 11:00 hrs.

 
SALTILLO, COAH., A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
MTRO. JULIO IVAN LONG HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554236) 
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065P16- COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-65-P16-906025990-N-11-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-65-P16-906025990-N-11-2024, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de 
la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia 
Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Contratación de servicios y adquisición de bienes 
para el desarrollo del Programa Expansión de la 
Educación Inicial 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2024 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 01/07/2024, 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

10/07/2024, 12:00 horas 

Fecha y hora de fallo 12/07/2024, 12:00 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 18 DE JUNIO DE 2024. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION 

DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 
LICDA. KATIA PAOLA VAZQUEZ SOLORZANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554270) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
40004001-009-24 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial para la adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos, con reducción de plazos. Los 
licitantes que estén interesados podrán obtener la convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1675,  
o al correo electrónico: ysancenc@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente  
No. E-2024-00071825 y número de procedimiento LA-70-037-911002976-T-19-2024 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 
 

Número de licitación 40004001-009-24 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial con reducción de plazos. 
Volumen a adquirir Los bienes solicitados, cantidades requeridas y las características y especificaciones técnicas para cada una de las 

partidas se detallan en el Anexo I y I-A. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de junio de 2024 
Junta de aclaraciones 27 de junio de 2024 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 

Generales y Catastro. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

3 de julio de 2024 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Catastro. 

Fallo 12 de julio de 2024 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Catastro. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 20 DE JUNIO DE 2024. 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 554171) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales correspondientes a los números:  
LO-70-005-811007999-N-4-2024, LO-70-005-811007999-N-5-2024 y LO-70-005-811007999-N-6-2024 
descritas a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas en: 
División del Norte No. 134 Col. El Vergel C.P. 38078 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, 
extensiones: 7172, de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: LINEA DE CONDUCCION DEL POZO NORPONIENTE 
AL TANQUE HACIENDA NATURA 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-4-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Jueves 20 de junio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Miércoles 26 de junio del 2024 a las 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 28 de junio del 2024 a las 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 08 de julio del 2024 a las 10:00 hrs 

 
Objeto de la licitación: REHABILITACION DE REDES DE AGUA POTABLE Y 

TOMAS DOMICILIARIAS EN LA COLONIA VILLA 
REALES 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-5-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Jueves 20 de junio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Miércoles 26 de junio del 2024 a las 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 28 de junio del 2024 a las 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 08 de julio del 2024 a las 12:00 hrs 

 
Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA CALLE LAURELES TRAMO: DE LA 
CALLE PIRULES A LA CALLE PASEO DE LOS 
ALAMOS, EN LA COLONIA JARDINES DE CELAYA 
SEGUNDA SECCION 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-6-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Jueves 20 de junio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Miércoles 26 de junio del 2024 a las 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 28 de junio del 2024 a las 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 08 de julio del 2024 a las 13:30 hrs 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA Y DIRECTOR GENERAL 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 554263) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-79-008-920020996-N-6-2024 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-79-008-920020996-N-6-
2024, para la adquisición de "Adquisición de vestuario administrativo y de campo”, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.cecyteo.edu.mx  
o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado Calzada Porfirio Díaz 243,  
Colonia Reforma, Oaxaca, tels. 9511795719. 
 

N° de Licitación: LA-79-008-920020996-N-6-2024 
Objeto de la Licitación: "Adquisición de vestuario administrativo y de campo” 
Volumen a adquirir: Lo estipulado en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en DOF: 20 de junio de 2024 
Junta de Aclaraciones: 25 de junio a las 10:00 horas En la Sala de Juntas de la Dirección 

General del CECYTEO, sita en 
Calzada Porfirio Díaz 243 Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Visita a instalaciones: No aplica 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

5 de julio de 2024 a las 10:00 
horas 

Fallo: 10 de julio a las 10:00 horas 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 20 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 

TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 
LIC. BLANCA LUZ MARTINEZ GUZMAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554233) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-DLCOP-RC-2024-004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a 
participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya 
Convocatoria que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su 
consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las oficinas de 
la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia 
Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-80-U88-921002954-N-4-2024 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2024-004 

Descripción de la licitación SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE 
PUBLICO MASIVO, LINEA 4 EN EL ESTADO DE 
PUEBLA (CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA FASE)

Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2024
Visita al sitio de realización de los trabajos 25/06/2024, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 26/06/2024, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2024, 10:00 horas
Fallo 05/07/2024, 17:00 horas 

 
CUATRO VECES HEROICA, PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

EL DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
FELIPE HUMBERTO AGUILA ACHARD 

RUBRICA. 
(R.- 554290) 
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H. AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NAVOJOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10, 13, 26 fracción 1, 27 fracción 1 y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 18 de su 
Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley de Aguas Nacionales: 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción IX, 9 
fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, fracción V, 73 Fracciones IV y VI] inciso a), del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo 
fracción IX del "Decreto publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 07 de julio de 1994 e instalado el 28 de diciembre de 1994, el cual señala que el Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa es un Organismo Público Descentralizado, de la Administración Pública Paramunicipal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es llevar a cabo acciones relativas a la planeación, programación, presupuesto, ejecución, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento, derivada de los programas convenidos, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el 
mecanismo de evaluación binario, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento siguientes: La fecha de publicación en CompraNet 5.0 
será el día 20 de Junio de 2024 y la publicación en el D.O.F. será el día 20 de Junio de 2024, de conformidad con lo siguiente. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica: LO-85-H96-826042992-N-2-2024 

Objeto de la licitación EQUIPAMIENTO DE POZO PARA AGUA POTABLE EXISTENTE, CONSTRUCCION DE 20.00' M DE LINEA DE CONDUCCION 
CON TUBERIA DE PVC DE 3" DE DIAMETRO, 9,833.00 M DE RED DE DISTRIBUCION CON TUBERIA DE PVC DE 3", 4" Y 6" 
DE DIAMETRO, CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 60 M3, Y CONSTRUCCION DE 298 TOMAS DOMICILIARIAS EN 
LA LOCALIDAD DE SIVIRAL, PERTENECIENTE A LA JURISDICCION DE COHUIRIMPO DE LA ETNIA MAYO UBICADAS EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, EN EL ESTADO DE SONORA. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 25 de Junio de 2024, 9:00 AM 
Lugar reunión visita Oficinas del Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, en Calle Otero y Guerrero 

No. 302, Colonia Centro, en la Ciudad de Navojoa, Sonora 
Junta de aclaraciones 25 de Junio de 2024, 11:00 AM 
Apertura de proposiciones 1 de Julio de 2024, 9:00 AM 
Plazo de ejecución 123 días naturales 

 
Los interesados en participar deberán registrarse a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), por tratarse de licitación 
presencial, no se aceptarán propuestas de forma electrónica. 
La convocatoria completa de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en las oficinas del Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, en Calle Otero y Guerrero No. 302, Colonia Centro, en la Ciudad de Navojoa, Sonora, 
C.P. 85800, teléfono 642 4214805, Ext 123, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAVOJOA, SONORA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ARTIDORO LAGARDA YESCAS 
RUBRICA. 

(R.- 554157) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 036-24 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número 
 LA-85-W83-926014991-N-36-2024, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días 
de lunes a viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-85-W83-926014991-N-36-2024 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA EL 

PERSONAL TECNICO MANUAL DE SERVICIOS 
GENERALES Y MANTENIMIENTO DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 17/06/2024 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Junta de aclaraciones 20/06/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2024 09:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 554206) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2024-08 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria, que 
contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
a partir del 20 de junio de 2024 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a disposición 
de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro Cárdenas  
No. 295, Col. El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver., teléfono 2288149889 ext. 2310 o 2311. 
 

Número de procedimiento de 
contratación/Número de control interno. 

LO-89-Y18-930033901-N-21-2024/CAEV-
HIDROCARBUROS-HIDROMARITIMAS-2024-F11-LP 

Descripción de la licitación Perforación de pozo profundo para reforzamiento del 
sistema de agua potable en las localidades de 
Fraccionamiento Ciudad Olmeca y Allende, municipio de 
Coatzacoalcos; y rehabilitación de sistema de agua 
potable en las localidades Vega de Alatorre y Emilio 
Carranza, municipio de Vega de Alatorre, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2024
Visita a instalaciones 24/06/2024, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 25/06/2024, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2024, 10:30 horas

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 20 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

M.C.P. A. y P.P. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554234) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número de Procedimiento LA-86-X60-927022960-N-12-2024, 
para la Contratación del Servicio de Capacitación a Servidores Públicos, para el Personal Directivo de los Planteles Oficiales, Centros de Educación Media Superior a 
Distancia (EMSAD) y Bachilleratos Interculturales (B.I) del Colegio de Bachilleres de Tabasco y Docentes de los Centros de Educación Media Superior a Distancia 
(EMSAD) del Colegio de Bachilleres de Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
Número de Procedimiento Publicación de las Bases Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones Técnica y Económica 

(Obligatoria) 
LA-86-X60-927022960-N-12-2024  20 de junio de 2024 25 de junio de 2024 

a las 10:00 horas 
08 de julio del 2024 
a las 10:00 horas 

 
Número de Partidas Descripción Anexos 

1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1A 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1B 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1C 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1D 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1E 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1F 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1G 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1H 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1I 
1 Servicio de Capacitación a Servidores Públicos. 1J 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Paseo la Choca Número 100, 

Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: (9936 891980) ext. 60907, a partir de su publicación; con el siguiente horario: 8:00 a 13:00 horas. 
De lunes a viernes. 

 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. RANDY ESTEBAN ARCOS PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554247) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número de Procedimiento LA-86-X60-927022960-N-13-2024, 
para la adquisición de Materiales y Utiles de Oficina, para la operatividad de las diversas direcciones y áreas de oficinas centrales y diversos Planteles Oficiales, 
Centros de Educación Media Superior a Distancia (EMSAD) y Bachilleratos Interculturales (B.I) del Colegio de Bachilleres de Tabasco, de conformidad  
con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional 

Número de Procedimiento Publicación de las 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega de Muestras. 
(Obligatoria) 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnica y Económica 

(Obligatoria) 
LA-86-X60-927022960-N-13-2024 20 de junio de 2024 26 de junio de 2024 

a las 10:00 horas 
28 de junio de 2024 

09:00 horas – 12:00 horas 
09 de julio del 2024 
a las 10:00 horas 

 
Número de Partidas Descripción Anexos 

42 Materiales y Utiles de Oficina. 1A 
25 Materiales y Utiles de Oficina. 1B 
24 Materiales y Utiles de Oficina. 1C 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Paseo la Choca Número 100, 

Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: (9936 891980) ext. 60907, a partir de su publicación; con el siguiente horario: 8:00 a 13:00 horas.  
De lunes a viernes. 

 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 20 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. RANDY ESTEBAN ARCOS PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554245) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 2008/2023-4 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2008/2023-4, promovido por MONSERRAT SÁNCHEZ MORAN, con 
fundamento en el artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera interesada “ALICIA MONTSERRAT 
COVARRUBIAS PALOMERA”, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán 
por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. Hágase saber que se encuentran 
señaladas las once horas con treinta y cinco minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco; veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 554221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 168/2024 
Quejoso: Bogar Becerril Becerril. 
Terceros interesados: de identidad reservada de iniciales S.M.M. y José Alfredo Martínez Molina. 
Se hace de su conocimiento Bogar Becerril Becerril, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 447/2023, por el Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los 
terceros interesados, de identidad reservada de iniciales S.M.M. y José Alfredo Martínez Molina, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a 
apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 554054) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1297/2023, promovido por Reyes Juárez Ríos, contra actos del Juez 

Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad; se ordenó emplazar por 
edictos a José Andrés Juárez Paredes, y Pedro Jesús Juárez Romero y se les concede un término de treinta 
días contado a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Laura Pérez López 
Rúbrica. 

(R.- 553872) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS. 

 
THOMAS RIVERA CHÁVEZ Y JOSÉ RODOLFO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Se hace de su conocimiento Mario Rodríguez Medina, promueve juicio de amparo al que por turno tocó 
conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 907/2023, en contra  
de la sentencia definitiva de diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 811/2023,  
por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

Que por auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, este Tribunal Colegiado ordenó el 
emplazamiento por edictos de los terceros interesados Thomas Rivera Chávez y José Rodolfo González 
González, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no 
comparecen, se seguirá el juicio, haciéndoles las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que las copias simples de 
la demanda de amparo quedan a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el treinta de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Fernando Lamas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 553886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab.” 

EDICTO 
 
COMERCIANTE: ÍTACA CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA. 
En los autos del concurso mercantil 4/2024-IV, mediante auto de uno de abril de dos mil veinticuatro y 

con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, de aplicación supletoria a la Ley de Concursos 
Mercantiles, se ordenó emplazar a la comerciante Ítaca Capital, sociedad anónima promotora de 
inversión de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple entidad no regulada por medio 
de edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación de la República Mexicana; haciéndole saber que deberá acudir al 
presente juicio universal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación, a contestar la demanda incoada en su contra, ofrecer pruebas y hacer valer lo que a su interés 
corresponda, en los términos descritos en el auto admisorio de dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, 
apercibida que de no dar contestación a la demanda, se tendrán por ciertos los hechos que contiene y 
sean determinantes para la declaración de concurso mercantil; asimismo, deberá exhibir la relación de 
acreedores a que alude la fracción ll, del numeral 20 de la ley de la materia, y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México; y en caso de no hacerlo, las notificaciones se harán 
por medio de lista, con fundamento en los artículos 1068, fracción III, y 1069 de la codificación en comento. 
Se deja a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda y anexos y del auto 
admisorio indicado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, uno de abril de dos mil veinticuatro. 
Secretaria adscrita al Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
Marlett Morales Tello 

Rúbrica. 
(R.- 553570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.146/2024, promovido Terrafirma Securities Holdings LLC y 

otras, contra la sentencia definitiva de doce de enero de dos mil veinticuatro, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en los tocas 521/2022 y sus acumulados 522/2022, 
525/2022, 526/2022, 528/2022, 529/2022, 530/2022 y del 534/2022 al 538/2022. En proveído dictado en esta 
fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Alphacredit Subordinated, los cuales 
deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días. Dicha tercera cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 22 de mayo de 2024. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 553887) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 377/2024-IX) 

EDICTOS A: 
 

Álvaro Tostado Radillo 
En el amparo 377/2024-IX, promovido por Álvaro Cornejo Jiménez, contra los actos reclamados  

al Juez Décimo Tercero en Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco,  
se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, en treinta días siguientes a la última publicación,  
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y un periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 553890) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 777/2023 
Quejosa: Miriam López Hernández. 
Tercero interesado: Jesús Alomar Zarco Díaz. 
Se hace de su conocimiento que Miriam López Hernández, promovió amparo directo contra la resolución 

de ocho de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el toca 257/2023, por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al tercero 
interesado Jesús Alomar Zarco Díaz, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 554053) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO  

Juicio de amparo: D.P. 22/2024 
Quejoso: Carlos Roldán Lozada. 
Terceros interesados: Mario Carbajal Pérez y Alfredo Aguilar Esquivel. 
Se hace de su conocimiento que Carlos Roldán Lozada, promovió amparo directo contra la resolución de 

dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 465/2022, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del  Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los 
terceros interesados Mario Carbajal Pérez y Alfredo Aguilar Esquivel, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 554056) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2024 
En los autos del Juicio de Amparo número 875/2023, promovido por Ricardo Macías Arellano, contra actos 

de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en LA DETERMINACIÓN DE 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA DENTRO DEL TOCA 585/2023-EJEC, 
QUE CONFIRMÓ LA RESOLUCIÓN DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL 711/2019, donde se señaló a Juan Manuel Flores Vargas, como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado contendiente, se ha ordenado 
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emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no compareciera por sí o por su apoderado 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente 

Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Joaquín Guillermo Hernández Torres 

Rúbrica. 
(R.- 553796) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 239/2024 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 239/2024, promovido por Ángel Pilotzi Ozumbilla, contra el “Juez Primero de 

Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México con sede en el Reclusorio Norte”, siendo el acto 
reclamando “el auto de fecha 29 de febrero del año 2024 dictado por autoridad señalada como responsable 
donde declaró improcedente conceder al suscrito el beneficio de libertad anticipada en su modalidad de 
remisión parcial de la pena”, en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera a “Martha Sonia 
Zambrano Malpartida”, tercero interesada en este juicio; en proveído de cinco de junio de dos mil veinticuatro, 
se ordenó su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse 
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda, así como autos de veintidós de 
marzo, veintitrés de abril y cinco de junio de dos mil veinticuatro, en la actuaría de este juzgado. Si pasado 
este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán 
mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2024. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alma Patricia Santillán Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 554057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

Por auto de veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la tercera interesada 
1. Soluciones y Estrategias Administrativas y 2. Mazter Management, ambas Sociedades Anónimas, mediante 
edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 3566/2023, 
promovido por Julio César Jiménez Tinajero, contra actos de la Junta Especial “D” de la Local de Conciliación 
y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de 
la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

José Jonathan Santiago Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 554058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.P. 942/2023 
Quejoso: José Luis Padilla Sosa. 
Terceros interesados: Sergio Javier Huerta Godínez y María Elizabeth Gil Ramos. 
Se hace de su conocimiento que José Luis Padilla Sosa, promovió amparo directo contra la resolución de 

nueve de julio de dos mil veinte, dictada en el toca 111/2020, por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los 
terceros interesados Sergio Javier Huerta Godínez y María Elizabeth Gil Ramos, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 554061) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 643/2023 
Quejoso: Maribel García Lara. 
Tercero interesado: de identidad reservada de iniciales S.V.M. 
Se hace de su conocimiento que Maribel García Lara, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 2/2019, por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al tercero 
interesado de identidad reservada de iniciales S.V.M., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en 
este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 554066) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Puente Grande 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, Puente Grande, Jalisco 

En la causa penal 21/2018-I, por este medio se determinó notificar al inculpado Fabián Santillán Ahumada 
o a quien acredite tener la propiedad sobre el numerario afecto a la causa, para hacerles de su conocimiento 
que queda a su disposición la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional) lo que 
resultó de la enajenación de un vehículo automotor (camioneta marca Chrysler, tipo Ram Wagon (Dodge), 
modelo 1994, color azul, número de serie 2B6HB21Y5RK103671, con placas de circulación HYX 8721 del 
Estado de Jalisco, mediante subasta pública DECBM 07/07 de seis de diciembre de 2007; y dentro de un 
término de noventa días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación correspondiente, 
soliciten ante el Administrador titular Jurídico y de Recepción Occidente del Instituto para Devolver al Pueblo 
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lo Robado, la devolución de la pecunia afecto a la presente causa penal, previa acreditación sobre los 
derechos que tengan sobre el citado numerario; bajo apercibimiento que de no hacerlo se declarará el 
abandono a favor del Gobierno Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-Ñ del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Dejando a su disposición el correo electrónico oficial de este órgano jurisdiccional 
(4jdo3ctoppf@correo.cjf.gob.mx), así como el número telefónico 3332840700 extensión 3726 para cualquier 
duda o aclaración. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, mayo 21 de 2024. 
Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Puente Grande 
Isaías Sánchez García 

Rúbrica. 
(R.- 553989) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo 1130/2022, promovido por Juan Sebastián Méndez Salazar, contra actos 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Octavo Distrito Judicial del Estado, se dictó un acuerdo en 
el que, atendiendo al fallecimiento de José Luis Gutiérrez López, quien tiene el carácter de tercero interesado, 
se ordenó emplazar por edictos a la sucesión testamentaria o intestamentaria a bienes del tercero interesado 
José Luis Gutiérrez López. 

Al efecto, se señalaron como fechas para la publicación de los edictos las siguientes: 
Veinte de junio de dos mil veinticuatro; 
Dos de julio dos mil veinticuatro; y, 
Doce de julio de dos mil veinticuatro. 
Por lo que se le hace de su conocimiento queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de 

Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y además, se han señalado las once horas con veinte 
minutos del diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto; en la inteligencia deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le hará las ulteriores 
notificaciones por medio de lista se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional.  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de mayo de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Ramón Luna Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 554185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Lucia Munguía González y Rosa María Munguía González. 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, y en el Tablero de Avisos de 
este tribunal federal, la notificación de las terceras interesadas Lucia Munguía González y Rosa María 
Munguía González, para que, si a su interés legal convienen, comparezcan a defender sus derechos en el 
juicio de amparo 11/2024, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 
residencia en Irapuato, promovido por Multiservicios GARY-GO, sociedad anónima de capital variable, por 
conducto de su apoderado legal Luis Guillermo González González, contra actos que reclama del Juez Cuarto 
Civil de Partido de esta ciudad y otra autoridad, por lo que deberán comparecer ante este tribunal federal, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, para lo cual se deja a 
su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo; asimismo, señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Juan Raúl Medina Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 554213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUICIO DE AMPARO 1076/2023. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: ARTURO GUTIÉRREZ LÓPEZ Y MARÍA LUISA 
SALAS AGUIRRE. 

En el juicio de amparo 1076/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Guillermo de la 
Cruz Bautista, contra actos del titular y actuario, ambos de del Juzgado Cuadragésimo Sexto Civil Del Tribunal 
Superior de Justicia, en la que se reclama la orden de lanzamiento dictada en el juicio –controversia de 
arrendamiento–, expediente 41/2023, de su índice, respecto del inmueble ubicado en calle República de 
Argentina, número 110, departamento 6, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad 
de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados: Arturo Gutiérrez López y María Luisa Salas 
Aguirre, por auto de veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlos por medio de 
EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última divulgación; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México 

Dalma Nayely Terrero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 554055) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
 Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: ARTURO GUTIÉRREZ LÓPEZ Y MARÍA LUISA 
SALAS AGUIRRE. 

En el juicio de amparo 1075/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Oscar Kin Rubio 
Moran, contra actos del titular y actuario, ambos de del Juzgado Cuadragésimo Sexto Civil Del Tribunal 
Superior de Justicia, en la que se reclama la orden de lanzamiento dictada en el juicio –controversia de 
arrendamiento–, expediente 41/2023, de su índice, respecto del inmueble ubicado en calle República de 
Argentina, número 110, departamento 12, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados: Arturo Gutiérrez López y María Luisa Salas 
Aguirre, por auto de veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlos por medio de 
EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última divulgación; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México 

Jesús Damian González Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 554059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 583/2023 
Quejosos: Enoch, Neftalí y Nemesio, todos de apellidos Salomón Maldonado. 
Terceros interesados: Wendy Miriam Sánchez León y Unión Farmacéutica, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 
Se hace de su conocimiento que Enoch, Neftalí y Nemesio, todos de apellidos Salomón Maldonado, 

promovieron amparo directo contra la resolución de cinco de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
679/2016, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros interesados Wendy Miriam Sánchez León y Unión 
Farmacéutica, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 554063) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1181/2023 PROMOVIDO POR PHILLIP 
MATTHIAS BASIL EHRENBERG HELLION, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA FAMILIAR Y JUEZ 
VIGÉSIMO SEXTO FAMILIAR, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR POR 
EDICTOS A LA TERCERA INTERESADA, ARLETH ROCÍO TERÁN SOTELO, QUE SE PUBLICARÁN  
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO "DIARIO DE MÉXICO", A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 29 DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL OCHO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL; EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIDÓS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. SE 
HACE UNA RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA CUARTA SALA FAMILIAR Y JUEZ VIGÉSIMO 
SEXTO FAMILIAR, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COMO TERCERA INTERESADA A ARLETH 
ROCÍO TERÁN SOTELO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
SALA RESPONSABLE EN EL TOCA 1464/2023 POR VIRTUD DE LA CUAL CONFIRMÓ EL AUTO 
APELADO QUE DECRETÓ UNA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL A CARGO DEL QUEJOSO. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Martha Araceli Castillo de Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 554142) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 1935/2023, promovido por Julia Guzmán 
Salinas, contra actos del Subdelegado de Prestaciones Económicas de la Delegación Estatal Chihuahua del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con sede en esta ciudad; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, emplácese por 
medio de edictos a la tercera interesada Susana Guillén Couder; en la inteligencia que el edicto deberá 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, hágase saber a la referida tercera 
interesada que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con dos minutos del tres de julio 
de dos mil veinticuatro, y que deberá presentarse por conducto de su apoderado legal ante este Juzgado 
Federal, dentro del lapso de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para que 
reciba la copia de la demanda de amparo; igualmente, se apercibe a la tercera interesada de referencia que 
dentro del plazo de tres días siguientes al en que hayan surtido efectos el emplazamiento, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, con el apercibimiento que de no hacer uso de 
ese derecho, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter 
personal se harán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados 
de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 
. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, abril 30 de 2024. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Ernesto Neftalí Jardón Villalobos 

Rúbrica. 
(R.- 554212) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo D.C. 98/2024, promovido por Presforza, sociedad anónima de capital 
variable, contra la sentencia de trece de diciembre de dos mil veintitrés, emitida en los autos del juicio oral 
mercantil 150/2023 del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de Proceso Oral y de Tutela de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México; por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil 
veinticuatro, se ha ordenado emplazar al juicio de amparo a la parte tercera interesada Proyectos Barrios & 
Juárez, sociedad anónima de capital variable, por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del citado tercero 
interesado, en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo 
se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este tribunal colegiado por 
conducto de quien legalmente la represente, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada ley, a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista en este tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 554219) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juicio de Amparo 1096/2023-VII 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADA ASAEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo 1096/2023-VII, promovido por Marcos Villeda Sánchez, por propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con sede en Nicolás Romero, Estado de México y otras autoridades, radicado en este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, se le señaló como tercera interesada 
y toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarle a juicio a través de edictos, conforme 
al acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, los cuales deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en 
el área de Actuaría de este Juzgado de Distrito, ubicado en: Boulevard Toluca, número 4, Cuarto Piso, 
Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, las copias de traslado 
correspondientes, haciendo de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer sus 
derechos, así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Naucalpan de Juárez, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se lleva en este Juzgado Federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 04 de junio de 2024. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Bernabé Vázquez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 749/2022-VIII, PROMOVIDO POR MARÍA ROCÍO 
FLORES SÁNCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO Y 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL OCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO FRANCISCO VALDÉZ GALINDO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDO QUE DE NO PRESENTARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY 
DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL TRECE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADO AL ANTES SEÑALADO Y OTRO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
ORDEN DE LANZAMIENTO Y DESOCUPACIÓN DEL PREDIO IDENTIFICADO CON ANTECEDENTES 
REGISTRALES COMO LOTE 3, MANZANA 175, DE LA FRACCIÓN DE SAN JERÓNIMO, EXHACIENDA DE 
NICOLÁS TOLENTINO, INMUEBLE SITUADO EN MANZANA 175, LOTE 3, FRACCIÓN SAN JERÓNIMO, 
COLONIA BUENAVISTA, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
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5,000 METROS CUADRADOS, ACTUALMENTE IDENTIFICADA UNA DE SUS FRACCIONES UBICADAS 
EN LA CALLE DE BODAS DE FIGARO Y CALLE LAKMER SUR, MANZANA 116, EN LA COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, ACTUALMENTE EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO 
POSTAL 13200, INMUEBLE QUE SE SUBDIVIDIÓ A SU VEZ EN LAS SIGUIENTES FRACCIONES: LOTES 
1A, 1A-1, 1A-2, 1A-3, 1A-4, 1A-5, 1A-7, ASÍ COMO DE LA CALLE LAKME SUR LOTES 1A-8, 1A-9, 1A-10, 
1A-11, Y 1A-12 PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN INMERSOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
LAKME MANZANA 116, NUMERO 92 PROVISIONAL, COLONIA MIGUEL HIDALGO, ALCALDÍA TLÁHUAC, 
EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO LOTE 1A, DE LA MANZANA 116, NUMERO 
OFICIAL 98, DE LA CALLE LAKME SUR, ACTUALMENTE COLONIA MIGUEL HIDALGO, ALCALDÍA 
TLÁHUAC, EN ESTA CIUDAD, ACTUANDO EN EL EXPEDIENTE 1127/2014 Y LA EJECUCIÓN. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 553537) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
con residencia en Tampico, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Alicia del Ángel Gámez, en su carácter de representante legal de las víctimas de iniciales M.S.J.D.S. y 
Y.D.A.G. 

En cumplimiento al auto de dos de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el amparo indirecto 
1441/2023, promovido por José de Jesús García Moreno, quien por escrito presentado el veintidós de 
diciembre de dos mil veintitrés, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
de Control de la Sexta Región en el Segundo Distrito Judicial, en el Estado de Tamaulipas con sede en 
Altamira y otra autoridad, que hizo consistir en a). La notificación por medio de estrados a la ofendida Alicia 
Del Ángel Gámez, para la celebración de la audiencia de revisión de medida cautelar en la carpeta procesal 
655/2021. b). La falta de competencia para emitir la resolución sobre la solicitud de revisión de medida 
cautelar. c). La resolución de diez de diciembre de dos mil veintitrés que niega modificar la prisión medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico, posteriormente, por 
auto de veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por 
proveído de quince de abril de dos mil veinticuatro, se señalaron las diez horas con cuarenta minutos del 
quince de mayo de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el 
juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 
medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra 
del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 14 de mayo de 2024. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Eduardo Ataulfo Rodríguez Álvarez 
Rúbrica. 

Secretario 
Luis Cristóbal Olvera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 553830) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada Ejido Nuevo Mundo, Municipio de Atzalan. Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1163/2023, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PROMOVIDO POR ALFONSOSANTIAGO Y ESQUIVEL, CONTRA ACTOS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y OTRAS AUTORIDADES, SE RECLAMA: DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES: 

1. "La legalidad de los actos que transgreden la omisión de las formalidades del procedimiento de mi 
solicitud de enajenación onerosa del predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2, del 
Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz. 

2. Haber participado en la constitución de un ejido denominado: Nuevo Mundo, Municipio de Atzalan, 
Estado de Veracruz, mismo que se constituyó mediante escritura pública número 41,253 (cuarenta y un mil 
doscientos cincuenta y tres), libro DXXXIII, de fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce, pasada ante la 
fe del notario público: abogado Raúl Gustavo Gutiérrez Ávila, Titular de la Notaria Pública número cuatro de la 
Novena Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en la Ciudad de Martínez de la Torre, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. La constitución del ejido Nuevo Mundo, Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz, mismo que fue 
constituido por escritura pública de fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce. 

4. La compra ilegal de un predio rustico que no acredita la legítima propiedad, toda vez que en el tracto 
sucesivo no se demuestra que el referido predio haya salido del dominio de la Nación por Titulo lealmente 
expedido. 

5. La omisión de las formalidades del procedimiento de conformidad con los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de ordenamiento de la Propiedad Rural de mi solicitud de 
enajenación onerosa del predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2, del Municipio de 
Atzalan, Estado de Veracruz. 

6. El haber emitido el acuerdo administrativo de improcedencia a mi solicitud de enajenación onerosa del 
predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2, del Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz. 

7. En omitir adentrarse a las formalidades del procedimiento para inscribir la Constitución del ejido: Nuevo 
Mundo, Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8. La inscripción de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis de la Constitución del ejido Nuevo Mundo, 
Municipio de Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y subirlo al portal de Padrón e 
Historial de Núcleos Agrarios, con clave: 30 023 051 y folio de ejidos y comunidades: 30023040119052016, de 
una superficie de: 191.209545 hectáreas; toda vez que esto se contradice con la respuesta de la Dirección de 
Catastro Rural del mismo Registro Agrario Nacional, mediante oficio No. DGCAT/100/CR-102/849/2023, 
respecto de la ubicación del predio del polígono general de nueve de junio del presente año, donde se 
encuentra inmerso el predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2". 

Por violación a los artículo 1, 2, 3, 16, 27, 103 y 107 de la Constitución Policita de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca por conducto de quien legalmente la represente, 
al juicio de amparo 1163/2023 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, así como que deberán 
apersonarse a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
que si pasado tal término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con el inciso 
a) de la fracción III del artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México a veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Mónica Montero Uscanga 

Rúbrica. 
(R.- 553764) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

San Luis Potosí 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

MIGUEL ALBERTO CARREÓN ZERMEÑO Y GUILLERMO G. CUETO BORBOLLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE ORALIDAD MERCANTIL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 336/2022, RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL, QUE PROMUEVE EL 
ING. OSCAR ALEJANDRO ARAUJO THOMPSON, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 
DE CONCRESER, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE PROFINKA SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. Y CODEM. 
POR AUTO DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2024, SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A MIGUEL 
ALBERTO CARREÓN ZERMEÑO Y GUILLERMO G. CUETO BORBOLLA, MEDIANTE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES DE 7 EN 7 DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN 
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS. 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO LAS COPIAS DE TRASLADO Y 
ANEXOS. DOY FE. 

“PARA PUBLICARSE TRES VECES DE 7 EN 7 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA.” 
 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de mayo de 2024. 
El Secretario de Acuerdos 

Licenciado Iván Ismael Zárate Plaza 
Rúbrica. 

(R.- 553538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de 

amparo 1004/2023-V, promovido por Roberto Gil Willy, contra actos del Juez Cuarto Civil de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México; se emplaza por esta vía al tercero interesado 
Mauricio García Leyva Vela, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido que se tramita en 
el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del 
término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de 
control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Erandi Paulina Fuentes Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 553869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Declaración Especial de Ausencia 7714/2024-IV 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO. 

 
En auto de veinte de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de declaración especial 

de ausencia 7714/2024-IV, del índice de éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, se admitió la demanda presentada por Graciela Cabañas Rivera, en su carácter de conyugue, en 
conjunto con Juan Manuel Zamora Cabañas y Elizabeth Zamora Cabañas, en su carácter de hijos de Juan 
Manuel Zamora Ramírez, procedimiento cuyo objeto es resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia 
de Juan Manuel Zamora Ramírez, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás relativos de 
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Asimismo, en el auto 
admisorio, se ordena llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, 
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quien cuenta con un término de quince días a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la 
declaratoria, en el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho. Anunciándose por medio 
de edictos, para los efectos legales conducentes. Doy fe.  

Ciudad de México, 20 de mayo de 2024. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Sonia Maribel Conde Náder 
Firma Electrónica. 

(E.- 000532)  
 AVISOS GENERALES 

Funo 
AVISO DE CANCELACIÓN DE CONVOCATORIA  

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs CON CLAVE 
DE PIZARRA “FUNO11”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 1401 
“FIDEICOMISO FIBRA UNO”, PROPUESTA A CELEBRARSE EL 21 DE JUNIO DE 2024. 

Se hace del conocimiento de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios 
(“CBFIs”), con clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, actuando como fiduciario en el Fideicomiso 1401 “Fideicomiso Fibra Uno”, la 
CANCELACIÓN de la CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 
CBFIs, publicada: (i) por el Fiduciario en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores 
(“Emisnet”) de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., el 07 de junio de 2024; y (ii) por el 
Representante Común en el periódico El Economista y en el Diario Oficial de la Federación, el 07 y 10 de junio 
de 2024, respectivamente. Asamblea que estaba programada a celebrarse a las 09:00 horas, del día 21 de 
junio de 2024, en el domicilio ubicado en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México.  

Ciudad de México, México, a 17 de junio de 2024. 
Representante Común de los Tenedores 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Delegada Fiduciaria 

Mónica Jiménez Labora Sarabia 
Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica. 
(R.- 554274) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Sur del Estado de México y Auxiliar 
Expediente: 50/23-29-01-6 

Actora: Bon&Efficace, S.A. de C.V. 
 “EDICTO” 

 
Trabajadores de la empresa actora BON&EFFICACE, S.A. DE C.V., o a quien tenga  

su legal representación.  
En los autos del juicio contencioso administrativo federal 50/23-29-01-6, promovido por BON&EFFICACE, 

S.A. DE C.V., en contra del oficio 600-72-00-01-00-2022-9486 de 10 de noviembre de 2022 emitido por  
el Administrador Desconcentrado Jurídico del Distrito Federal “2” del Servicio de Administración Tributaria,  
a través del cual se confirmó la resolución contenida en el oficio 500-72-05-01-03-2021-29186 de 31  
de agosto de 2021 por el cual se determinó un crédito fiscal en cantidad de $72,848,007.71 y renta gravable 
base del reparto de utilidades por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre  
de 2016 el importe de $41,311,637.97; siendo que dicho reparto de utilidades determinado, es un derecho 
respecto del cual, los trabajadores de la empresa actora pueden intervenir en el presente juicio; se dictó un 
acuerdo de fecha 03 de junio de 2024, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, para lo que se hace de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezcan 
ante esta Sala Regional del Sur del Estado de México y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Boulevard Alfredo del Mazo No. 545, Colonia San Juan Buenavista, Toluca, Estado 
de México, C.P. 50060, a deducir sus derechos y señalar correo electrónico para recibir avisos de notificación 
electrónica, apercibidos que, en caso contrario, se rechazará su intervención en el presente juicio y las 
siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional sin previo aviso electrónico. 
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Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de  
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Toluca, Estado de México, a 11 de junio de 2024. 

Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia y Presidente de la Sala Regional  
del Sur del Estado de México y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

María Dolores Omaña Ramírez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Francisco Javier Chávez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 554143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Sony Interactive Entertainment, Llc.  
Vs. 

Concepción Elvia Pacheco Balderas 
M. 1645378 Firewalking Mexico 

Exped.: P.C.296/2023(C-118)3744 
Folio: 016221 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
Concepción Elvia Pacheco Balderas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escritos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 07 y 15 de febrero de 2023, 

respectivamente, Jorge Gómez Robles, apoderado de PROBABLYMONSTERS, INC., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367, fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a CONCEPCIÓN ELVIA PACHECO BALDERAS, el plazo de UN MES, contado a partir del día 
hábil siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que 
se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no 
dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

 
Atentamente 

8 de mayo de 2024. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 554225) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 05/2024 DE INMUEBLES FEDERALES  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo establecido en los artículos 134, tercer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 88, 95, 96, 101 fracciones I, VI y VIII, 143 
fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales vigente; 1, 2, fracción I, 17, 26 y 31 
fracciones XXIX, XXX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 apartado G, fracción V, 6 fracción XXXV, 48 y 49 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 fracción IX, 6 fracción XXVI y 11 fracción IV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2008, con última reforma publicada en el mismo órgano oficial informativo el 30 de agosto de 2017, convoca a todas las personas físicas y morales 
interesadas a participar en la licitación pública de 16 (Dieciseis) inmuebles de propiedad federal, 14 (catorce) de manera individual y 02 (dos) en paquete, con 
Acuerdos de desincorporación por los que se autorizó su enajenación a título oneroso publicados en el Diario Oficial de la Federación los días: 31 de agosto de 2017, 
31 de octubre, 30 de noviembre de 2018, 24 de marzo de 2022, 23 de marzo, 24 de abril, 06 de junio y 22 de agosto de 2023, 01 y 22 de febrero y 11 de junio 
de 2024. Los inmuebles serán enajenados onerosamente “AD CORPUS”, en las condiciones en que actualmente se encuentran, ubicados en diversos Municipios y 
Estados de la República Mexicana. 

 
El siguiente inmueble tiene como valor base de venta, el previsto en el artículo 85, segundo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales. 
R. F. I. Tipo de 

Inmueble 
Denominación y Ubicación Sup. Terreno 

(m2) Aprox. 
Superficie de 
Construcción 

(m2)

Valor base Visita al
Inmueble 

Junta de
aclaraciones 

19-18594-8 Terreno “Distrito de Riego 4 Don Martín” Carretera 23, 
Anáhuac - Sabinas Coahuila número 100, Sección 
25-9, Lote 2466 fracción, entre Canal Lateral 25-9 y 
Lote Rústico No. 2466, Colonia Anáhuac, 
C. P. 65040, Localidad Ciudad Anáhuac, Municipio 
de Anáhuac, Estado de Nuevo León.

20,028.84 N/A $139,000.00 02-jul-2024
10:00 

02-jul-2024
10:30 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en su parte 

conducente establece: “…De no venderse el inmueble, se procederá a celebrar una tercera licitación pública, estableciéndose como postura legal el noventa por ciento 
del valor base;” 

R. F. I. Tipo de 
Inmueble 

Denominación y Ubicación Sup. 
Terreno 

(m2) 
Aprox. 

Superficie de 
Construcción 

(m2) 

Valor final Visita al
Inmueble 

Junta de
aclaraciones 

2-5278-6 Terreno “Patio Fiscal C”, Calzada Abelardo L. 
Rodríguez No. 100, Manzana 4, Lote s/n, 
Porción Oeste, Fracción Suroeste, Colonia 
Alamitos, C.P. 21210, Municipio de Mexicali, 
Estado de Baja California.  

2,844.38 N/A $12,204,000.00 25-jun-2024
12:00 

25-jun-2024
12:30 

2-21235-1 Terreno “Polígono 3 Porción Central”, Av. Abelardo L. 
Rodríguez, s/n, Colonia Parque Industrial Alamo, 
Localidad Alamitos C.P. 21210, Municipio de 
Mexicali, Estado de Baja California.  

18,613.09 N/A $72,511,200.00 25-jun-2024
10:00 

25-jun-2024
10:30 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

Jueves 20 de junio de 2024 
     335 

 

3-1195-7 Mixto “Promotora Francisco Villa”, Calle Sin 
Nombre, Lote 6, Mz 10, Zona 1, Ejido Francisco 
Villa, C.P. 23830, Municipio de Comondú, 
Estado de Baja California Sur.

1,302.86 90.00 $335,700.00 26-jun-2024
12:00 

26-jun-2024
12:30 

6-1155-8 Edificación “Tienda No 103 Manzanillo", Calle Niños 
Héroes 806, Colonia San Pedrito, C.P. 28259, 
Municipio de Manzanillo, Estado de Colima.

3,770.12 1, 274.19 $28,650,600.00 27-jun-2024
12:00 

27-jun-2024
12:30 

7-8395-4 Edificación “Patio Fiscal", Segunda calle Poniente No. 32, 
Colonia Centro, C.P. 30840, Municipio de 
Suchiate, Ciudad Hidalgo, Estado de Chiapas.

1,784.63 1,629.58 $12,834,000.00 28-jun-2024
12:00 

28-jun-2024
12:30 

9-5011-0 Edificación “Reforma 211”, Avenida Paseo de la Reforma 
211, Colonia Cuauhtémoc, C.P.06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

1,621.78 18,316.29 $1,172,655,000.00 01-jul-2024
12:00 

01-jul-2024
12:30 

9-19895-1 Edificación “Reforma 213”, Avenida Paseo de la Reforma 
213, Colonia Cuauhtémoc, C.P.06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

1,218.89 17,656.70

9-8786-3 Mixto “Polígono General Luis Moya”, Calle Luis 
Moya No. 122 y 124 Colonia Centro, C.P. 06070, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

696.40 947.00 $32,602,500.00 01-jul-2024
10:00 

01-jul-2024
10:30 

10-4702-9 Mixto Sucursal de Correos Tlahualilo”, Privada 
Correos No. 6, Colonia Centro, Localidad 
Poblado Tlahualilo de Zaragoza, C.P. 35290, 
Municipio de Tlahualilo, Estado de Durango.

350.12 212.50 $258,570.00 26-jun-2024
10:00 

26-jun-2024
10:30 

11-11197-5 Terreno “Lote 16 Segunda Sección”, Circuito Lomas 
del Valle 134, Fraccionamiento Lomas del Valle, 
C.P. 37400, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato. 

180.00 N/A $760,140.00 27-jun-2024
10:00 

27-jun-2024
10:30 

13-12312-4 Terreno “Predio en Reserva Tizayuca”, Calle Sur 10, 
Manzana 1, Lote 100, Colonia Complejo 
Agroindustrial, C.P. 43804, Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo.

4,253.34 N/A $6,769,800.00 02-jul-2024
12:00 

02-jul-2024
12:30 

19-18554-5 Terreno “Parcela 390z Polígono 5/7”, Calle Cedros s/n 
Colonia Valle de las Palmas, Antiguo Ejido de 
San Nicolás de los Garza, C.P. 64659, Municipio 
de General Escobedo, Estado de Nuevo León.

37,065.00 N/A $73,372,500.00 28-jun-2024
10:00 

28-jun-2024
10:30 

27-10136-1 Mixto “Predio B, Central de Maquinaria y 
Transporte, Cárdenas”, Calle Maquinaria 
Agrícola La Orza S/N, Colonia La Orza, 
C.P. 86470, Localidad Ranchería Río Seco 
Segunda Sección, Municipio Cárdenas, Estado 
de Tabasco. 

16,249.48 792.00 $624,510.00 24-jun-2024
10:00 

24-jun-2024
10:30 

30-26583-0 Mixto “Ex Bodega de Fertilizantes, Lerdo de 
Tejada”, Calle Aquiles Serdán S/N, Colonia San 
Pedro, C.P. 95280, Municipio Lerdo de Tejada, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

4,646.01 2,989.92 $4,934,700.00 03-jul-2024
10:00 

03-jul-2024
10:30 
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30-26587-6 Terreno “La Encrucijada, Fracción A y B, Lerdo de 
Tejada”, Carretera Federal Libre 180 Veracruz-
Coatzacoalcos S/N, C.P. 95287, Localidad San 
Francisco, Municipio Lerdo de Tejada, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

210,068.86 N/A $5,151,600.00 03-jul-2024
11:30 

03-jul-2024
12:00 

 
Venta de Bases de la Licitación. - Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página 

web de “EL INDAABIN”; https://sistemas.indaabin.gob.mx/servicios/ASPX/GeneraDPA.aspx y en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal de “EL INDAABIN”, sita en Avenida México No. 151, piso 4, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México,  
teléfonos 55 55 63 26 99 y 55 55 63 27 98, ext. 228, 120 y 173 a partir de la fecha de publicación de la convocatoria al 04 de julio de 2024 antes de las 18:00 
horas, de lunes a jueves en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

El costo total de adquisición de cada una de estas Bases es de $3,700.00 (Tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.), desglosándose de la siguiente manera: 
costo: $3,189.66 (Tres mil ciento ochenta y nueve pesos 66/100 M.N.), I.V.A.: $510.34 (Quinientos diez pesos 34/100 M.N.). Su obtención será un requisito para 
participar en la licitación pública. Los interesados podrán revisar el contenido de las Bases previamente a su adquisición. 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán obtener previamente a través de la página web de “EL INDAABIN”, 
https://www.gob.mx/indaabin/documentos/licitaciones-publicas-indaabin o en el domicilio arriba señalado, la hoja de ayuda para el pago de derechos, productos y 
aprovechamientos (e5cinco), a efecto que puedan acudir a alguna institución bancaria autorizada a operar a nivel nacional para realizar el pago por la cantidad 
señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago, por las Bases, a más tardar el 04 de julio de 2024. 

Visitas a los inmuebles y Junta de aclaraciones. - Se llevarán a cabo en los domicilios de los inmuebles objeto de la enajenación, en las fechas y horarios 
establecidos, tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “AD CORPUS” en las condiciones que actualmente se encuentran.  
Las superficies de los inmuebles corresponden a lo que se consigna en los planos topográficos respectivos; los licitantes tendrán que confirmar su asistencia a 
“EL INDAABIN” por lo menos tres días hábiles previos de la fecha indicada. En caso de requerir realizar la visita en una fecha distinta a la señalada en la 
presente convocatoria, podrá solicitarla durante el periodo de venta de las bases (20 de junio de 2024 al 04 de julio de 2024), a los correos dcoria@indaabin.gob.mx 
y/o xaguirre@indaabin.gob.mx con tres días hábiles de anticipación. 

Valor Base para la Licitación Pública de los inmuebles. - Los licitantes deberán considerar el valor final de los inmuebles, para presentar su oferta de compra, 
en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior a este. 

Garantía de seriedad. - Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse 
a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de la oferta de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja o certificado 
por una institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

Registro de licitantes y revisión de documentos. - El 10 de julio de 2024 de 10:00 a 11:30 horas, en Avenida México No. 151, sótano, Colonia Del Carmen, 
C.P. 04100, Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de ofertas de compra. - La sesión pública de presentación y apertura de ofertas de compra en sobre cerrado será el día 10 de julio de 
2024, a las 12:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de “EL INDAABIN”, sita en Avenida México No. 151, sótano, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Alcaldía de 
Coyoacán, Ciudad de México. Tras la recepción de todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante del Órgano 
Especializado de Control Interno del Área Especializada en el Ramo Hacienda de acuerdo con el procedimiento establecido en las Bases. 

Fallo. - El mismo día 10 de julio de 2024, una vez concluida la presentación y apertura de ofertas, se dará a conocer el fallo respectivo. 
Pago. – El licitante ganador dispondrá de un plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra,  

en los términos establecidos en las Bases para la licitación pública; para los casos que estén dentro del supuesto del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica el plazo de 30 días naturales para efectuar el pago total del importe, correrá a partir del día hábil siguiente al que la Comisión Federal de  
Competencia Económica emita su resolución o haya transcurrido el término previsto en el artículo 90 fracción V de la citada Ley. 

 
Ciudad de México a 20 de junio de 2024. 

Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
Gabriela Guerrero Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 554170) 
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Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 

Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondientes a los periodos referidos para créditos 

operados por SHF. 
Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria otorgada por SHF, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que 
reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para adquisición 

de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 
II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus propios recursos, para adquisición de vivienda nueva 

o usada, con tasa de interés fija. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 20 de junio de 2024. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Titular de la Unidad de Planeación 

Mtro. José David Álvarez Maldonado 
Rúbrica. 

 
Para mayo de 2024, el rango de precios para cada tipología es el mostrado en la siguiente tabla1: 

20
24

2  

Mes 
(Valor de la UDI) 

Rangos de precios3 
Mínima Social Económica Media Residencial Residencial Plus 

Mayo 
(8.09844) 

Mínimo 0 198,420 485,914 931,329 2,429,540 4,940,056 
Medio 99,206 342,163 708,618 1,680,430 3,684,794 7,734,014 

Máximo 198,412 485,906 931,321 2,429,532 4,940,048 10,527,972 
 
Cabe señalar que desde diciembre de 2018 hasta mayo de 2024 no se han operado créditos que cumplan con las condiciones de cálculo requeridas en la circular 

antes mencionada. 
1 Tomado de la publicación del 2 de septiembre de 2003 del Diario Oficial de la Federación. 
Liga: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=689976&fecha=02/09/2003 
2 La información también puede ser consultada en: https://www.gob.mx/shf/documentos/costo-anual-total-cat-2024 
3 En UDIS: Mínima (0 a 24,500]; Social (24,500 a 60,000]; Económica (60,000 a 115,000]; Media (115,000 a 300,000]; Residencial (300,000 a 610,000] 

y Residencial Plus (610,000 a 1,300,000] 
(R.- 554020) 
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